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El trabajo que estamos presentando desde el 
Instituto Nacional de las Mujeres, desarrolla-
do con el apoyo del Banco Mundial, consta de 
cuatro capítulos enfocados a analizar distintos 
ángulos relativos a las oportunidades labora-
les de las mujeres uruguayas. Los primeros dos, 
realizados por Alma Espino y Verónica Amaran-
te, quieren ser una contribución al análisis de 
temas específicos sobre la situación económica 
de las mujeres en Uruguay. El tercero y cuar-
to, por su parte, contribuyen a identificar las 
barreras legales que operan contra el empode-
ramiento económico de las mujeres, estos son 
los documentos realizados respectivamente 
por María de los Ángeles Pérez Ferreira y por 
Cecilia Anández. Ambos fueron elaborados en 
el marco del Proyecto “Fortalecimiento de la 
justicia para un desarrollo equitativo” apoyado 
por el Banco Mundial y se enmarcaron dentro 
del componente del diagnóstico legal de géne-
ro como contribución a la construcción de una 
agenda legal de género en Uruguay.

Asimismo, se adjunta (en el CD) el material rea-
lizado por María Bonino que contribuye a un 
análisis institucional de género realizado hasta 
el 2006. Fue realizado de manera interactiva 
con referentes designados por todos los orga-
nismos públicos relevados y enriquecido con 
las/os referentes y/o áreas de género de todos 
los ministerios y de las intendencias municipa-
les de todo el país. Establece recomendaciones 
para el fortalecimiento de la institucionalidad 
de género en Uruguay.

En el primer capitulo “Informalidad y Pro-
tección social en Uruguay. La situación de las 
mujeres”, las autoras proponen un enfoque 
innovador al observar la informalidad como 
una forma de vulnerabilidad para las mujeres, 
a partir de una identificación de los sectores de 

la economía en los cuales mujeres y hombres 
se insertan laboralmente. Asimismo, el estudio 
describe las características que el fenómeno 
de la informalidad presenta: cómo afecta de 
manera diferente a hombres y mujeres, cuáles 
son los determinantes de la calidad de inser-
ción laboral, entre otros. De esta manera, se 
busca contribuir al diagnóstico del mercado 
laboral con una perspectiva de género, lo que 
resulta imprescindible para el diseño e imple-
mentación de políticas públicas orientadas a 
la igualdad de oportunidades para hombres y 
mujeres.

El trabajo considera especialmente la situación 
de las mujeres en relación a la informalidad y la 
desprotección social, su magnitud y evolución. 
En momentos en que el Uruguay avanza en la 
implementación del Plan Nacional de Igual-
dad de Oportunidades y Derechos integrado 
a los componentes estructurales del Plan de 
Equidad, es importante visualizar cómo incide 
la división sexual del trabajo doméstico en la 
informalidad y como sigue condicionando las 
elecciones de empleo remunerado. 

El trabajo de Espino y Amarante nos invita y 
desafía también a interrogarnos sobre cuál es 
la mejor alternativa metodológica para el es-
tudio de las/os trabajadoras/es en empleos de 
mala calidad.

Las conclusiones de este trabajo refuerzan 
también la necesidad de incorporar y tener 
en cuenta, tanto los factores que determinan 
los cambios en los arreglos familiares, como la 
profundización en el conocimiento de algunas 
ocupaciones específicas de los servicios per-
sonales. En particular los servicios de cuidado 
hoy altamente feminizados, y que se proyectan 
como posibles “yacimientos de empleo”, para 
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poder dar soluciones pertinentes, requieren del 
diseño de políticas públicas que promuevan la 
equidad en el mercado de trabajo.

Las políticas públicas en las que estamos com-
prometidas/os, deberían asegurar la cobertura 
de la seguridad social de los trabajadores y tra-
bajadoras, en tanto se trata de una importante 
condición del bienestar. Tal como lo señalan las 
autoras, se requiere enfrentar las especificida-
des, distinguiendo entre las situaciones que 
necesitan de la fiscalización y los controles, de 
aquellas que reclaman nuevas modalidades de 
protección social. 

La extensión del mecanismo de consejos de 
salarios impulsada por el Ministerio de Traba-
jo y seguridad Social es una oportunidad para 
la mejora en las condiciones de trabajo de las 
mujeres. Al mismo tiempo, el compromiso de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Opor-
tunidades y Trato en el Empleo (integrada por 
el Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional 
de las Mujeres y los representantes sindicales y 
empresariales) de colocar cláusulas de igualdad 
en la iniciada ronda de Consejos de Salarios, 
puede ser un instrumento que contribuya a la 
promoción de relaciones de trabajo más equi-
tativas. 

En fuerte relación con estos temas esta el segun-
do capitulo, acerca de la “Situación del servicio 
doméstico en Uruguay”. El empleo doméstico 
es un área donde políticas de fiscalización, sen-
sibilización y propaganda sobre los derechos de 
las empleadas domésticas, pueden promover la 
inclusión y dignificación de las mujeres en el sis-
tema de seguridad social. 

En el año 2005 publicamos junto a INE “Uru-
guay: indicadores de género 2001-2004”. La si-
tuación de las mujeres empleadas en el servicio 
doméstico no registradas en la seguridad social 
alcanzaban el 87.1% y un 26.9 % eran subem-
pleadas, para el país urbano, constatando la si-
tuación de alta vulnerabilidad de las mismas. El 
trabajo que aquí se presenta, con relevamien-

tos hasta el 2007, da continuidad y profundiza 
el análisis del empleo doméstico en Uruguay 
arrojando evidencias de la vulnerabilidad de las 
mujeres que hacen este trabajo, no solo por sus 
niveles en las remuneraciones (45% de las re-
muneraciones promedio del total de ocupadas) 
sino también por la falta de protección social y 
porque la incidencia de la pobreza es superior 
al resto de la población.

Sostienen Espino y Amarante, que el empleo en 
el servicio doméstico difiere considerablemen-
te del resto de las actividades remuneradas del 
ámbito económico: En la medida que se realiza 
en el espacio doméstico, donde muchas veces 
se hace junto con el trabajo no remunerado e 
invisibilizado de otras mujeres; se generan con-
diciones complejas y en muchos casos de mu-
cho aislamiento.

Nadie puede vivir dignamente sin que esas ta-
reas sean realizadas y sin embargo es comple-
tamente desvalorizado. Por tratarse de un tra-
bajo que se realiza dentro de los límites de los 
hogares de otra familia, da lugar a la creación 
de lazos personales, a una convivencia cotidia-
na o periódica en el hogar de los empleadores, 
a la dependencia afectiva hacia y desde éstos, 
lo cual se suma a la escasez de garantías labo-
rales y hace que la situación de las trabajadoras 
dependa estrechamente del tipo de hogar que 
la contrata.

Se trata del sector con mayor concentración fe-
menina, representando 15.5% del total de las 
ocupadas en la región, a lo que se suma además 
el nivel educativo que es inferior al del resto de 
las ocupadas. Esto, pues una parte importante 
del aumento de la tasa de participación y de 
ocupación de las mujeres más pobres se rela-
ciona con la expansión durante la década de los 
noventa del servicio doméstico, el trabajo por 
cuenta propia y la microempresa.

El Uruguay da un paso significativo a partir de 
la promulgación de la Ley 18.065 de noviembre 
de 2006 y su decreto reglamentario de junio 
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de 2007. Este marco normativo permite que las 
trabajadoras domésticas gocen prácticamente 
de todos los beneficios esenciales en materia 
de seguridad social en el país. 

A su vez desde la Ley 18.104 y su Plan Nacional 
de Igualdad de Oportunidades y Derechos, des-
de su Línea Estratégica de Igualdad nº 25 para 
la Erradicación de las discriminaciones de gé-
nero en el sistema de seguridad social contem-
plando las diferentes situaciones de hombres 
y mujeres en la vida familiar y laboral, en su 
acción 25.6 se impulsa “Adoptar medidas que 
garanticen el acceso de las trabajadoras domés-
ticas a la seguridad social”, no hace otra cosa 
que reforzar la mejora de las condiciones, y ex-
presa el compromiso de este gobierno por este 
sector tan postergado desde la legislación y las 
políticas como lo expresan las autoras.

A lo largo del trabajo, las autoras nos invitan 
a identificar estadísticamente a los/las traba-
jadores/as domésticas y luego de focalizar en 
su definición técnica nos expresan que la con-
centración del servicio doméstico se ubica en el 
9% del empleo total del país, para el período 
1998-2006 y casi 18% del empleo femenino. A 
su vez sostienen que nuestro país no escapa al 
marco regional de la segregación ocupacional, 
donde la ocupación en servicios personales está 
altamente feminizada.

A la hora de definición de políticas focaliza-
das, es interesante la información que arroja 
el trabajo desde el conocimiento que las mu-
jeres jóvenes, en una alta proporción (43.5%), 
están vinculadas al servicio de cuidados, y que 
las que cuidan enfermos, casi un 64 %, son 
mayores de 44 años. Así como que 31% de las 
personas que trabajan en el sector son jefas 
de hogar al que pertenecen, y una de cada 
diez trabajadoras del sector declara residir en 
asentamientos. 

Al vincular la ascendencia racial y el empleo do-
méstico, el trabajo muestra que tanto hombres 
como mujeres se concentran en empleos no 

calificados (construcción y servicios personales 
respectivamente) y que la participación de mu-
jeres afrodescendientes en el total de mujeres 
en la ocupación es del 29.3%. Todos esto como 
indicador del desafío que tenemos como país 
para mejorar las condiciones de igualdad de 
oportunidades y de no discriminación. 

Para la definición más amplia de servicio do-
méstico según datos en base a ENHA 2006 el 
67% de las empleadas no aportan a la seguri-
dad social. Queda en evidencia también que el 
39 % de las trabajadoras domésticas no recibe 
aguinaldo, beneficio social para todos los tra-
bajadores en relación de dependencia según 
la ley. Y si nos detenemos en las cuidadoras de 
niños y de enfermos, la situación es mas des-
protegida aún, 65% y 64% respectivamente, y 
si tomamos el total del servicio doméstico al-
canza el 45.1 %.

Otro aspecto importante en el análisis es el rea-
lizado en las demandas de servicios de cuidado. 
Según nos presentan en este trabajo, está con-
centrada en los hogares de mayores ingresos, 
ya que tres cuartas partes del total de hogares 
pertenecen al noveno y décimo decil. Esto no 
hace más que constatar que no todos los ho-
gares presentan las mismas capacidades para 
resolver las corresponsabilidades entre la vida 
familiar y laboral, ya que están fuertemente 
asociadas al nivel de ingresos.
 
La necesidad de cuidados de niños/as y perso-
nas dependientes nos interpela desde la rigu-
rosidad de este análisis .El diseño de políticas 
debe contemplar el cuidado como un bien pú-
blico que permite mantener en funcionamiento 
la sociedad y estimular a que el mismo sea dis-
tribuido equitativamente en el espacio domés-
tico. De esta manera, no será una imposición a 
las mujeres y podrá ser vivido y /o elegido más 
placenteramente. 

Nos parece importante, a la luz de esta re-
flexión que nos dispara el trabajo de Espino y 
Amarante, recordar lo acordado en la X Con-
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ferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe referido a “igualar las condi-
ciones y los derechos laborales del trabajo do-
méstico al de los demás trabajos remunerados, 
de conformidad con los Convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo ratificados y 
las normas internacionales en materia de dere-
chos de las mujeres y erradicar todas las formas 
de explotación del trabajo doméstico de las ni-
ñas y niños”. Creemos entonces que con esta 
publicación estamos contribuyendo también al 
cumplimiento del Consenso de Quito. 

La “Compilación, análisis y diagnóstico de la 
legislación nacional en correlato con los com-
promisos internacionales en materia de igual-
dad de género en Uruguay” de María de los 
Ángeles Pérez Ferreira, es parte de una extensa 
y rigurosa compilación (documento completo 
se incluye en anexos) que analiza y desarrolla 
una evaluación general de la legislación inter-
na nacional del Uruguay. Creemos que al mis-
mo tiempo puedes ser una contribución para la 
armonización de la legislación nacional con la 
legislación internacional. 

En el Plan Nacional de Igualdad de Oportuni-
dades y Derechos de Uruguay, nos comprome-
timos en la línea estratégica de igualdad para 
la democracia del Uruguay Democrático en la 
LEI 1(ver Pág. 46 del PIODNA) a: “Estableci-
miento de una agenda legal para la igualdad, 
poniendo especial énfasis en una adecuación 
de la normativa nacional a la legislación inter-
nacional para la igualdad de las mujeres”.  La 
concreción y publicación de este trabajo contri-
buye también al cumplimiento de las acciones 
establecidas en esta LEI.

Cecilia Anández contribuye en avanzar desde 
este diagnóstico a proponer una “Agenda legal 
estratégica de género y derechos humanos de 

las mujeres”, cubriendo cuatro ejes de la legisla-
ción nacional que consideramos prioritarios: el 
constitucional, el laboral, el civil y el penal. To-
mando en cuenta el trabajo de Pérez Ferreira, se 
posiciona y construye la agenda en consulta con 
los y las parlamentarias; de manera que desde 
el propio diseño se los involucra y contribuye 
al fortalecimiento de una alianza estratégica en 
materia de derechos de las mujeres.

Las entrevistas se realizaron en base a una pau-
ta previamente diseñada que refiere a la posi-
bilidad de incorporar al texto constitucional los 
principios de igualdad entre mujeres y hombres 
y de no discriminación; modificaciones o dero-
gaciones en razón de la equidad de género y 
los derechos humanos de las mujeres, que de-
berían incluirse en las reformas del Código Pe-
nal y del Proceso Penal, así como otras normas 
legales (civiles, laborales, etc.) que deberían ser 
derogadas o modificadas, y a conceptos legales 
que deberían ser incorporados a nuestra legis-
lación para lograr la equidad de género. Propo-
ne modificaciones y recomendaciones que fue-
ron presentadas a legisladores y legisladoras en 
diciembre del 2007.

Por último, creemos que nada de lo anterior 
tendría sentido, si no lo colocamos en manos 
de quienes son las principales protagonistas del 
cambio, por lo que agradecemos al Banco Mun-
dial el haber podido concretar su publicación1. 
Y nuestro reconocimiento a todas las autoras 
por su dedicación y excelente trabajo.

Carmen Beramendi
Directora

Instituto Nacional de las Mujeres
Ministerio de Desarrollo Social
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neralizar para hacer referencia tanto a mujeres como a hombres. Cuando se habla de trabajadores, jóvenes, empleados, entre otros, 
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Verónica Amarante
Alma Espino

Noviembre 2006Introducción
Con el objetivo de analizar los problemas de calidad 
del empleo de hombres y mujeres en el Uruguay, 
este trabajo utilizará tres enfoques. El primero con-
siste en la definición tradicional de empleo informal 
de OIT, relacionada con el empleo precario; el se-
gundo se basa en la no cotización a la seguridad 
social, lo que se denominará desprotección social, 
y finalmente el tercer enfoque, propuesto en este 
trabajo, se define a partir de la unión de los dos 
fenómenos mencionados anteriormente, y se deno-
minará vulnerabilidad. El objetivo general del traba-

jo es identificar las características que estos fenó-
menos presentan para hombres y mujeres, así como 
los determinantes de la calidad de inserción laboral 
de cada grupo. Se busca de esta manera contribuir 
al diagnóstico del mercado laboral con una pers-
pectiva de género, lo que resulta imprescindible 
para el diseño e implementación de políticas públi-
cas orientadas a la igualdad de oportunidades para 
hombres y mujeres.

El trabajo se desarrolla en seis secciones: la primera 
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I.	 Informalidad y protección social en Uruguay. 
	 La situación de las mujeres2 

Verónica Amarante
Alma Espino

Noviembre 2006Introducción

2  Informe preparado para el Banco Mundial y el Instituto Nacional de las Mujeres, Ministerio de Desarrollo Social.
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discute el marco conceptual y presenta las defini-
ciones operativas para el análisis; la segunda, revisa 
brevemente las características de la problemática 
que se estudia para el caso de América Latina; en un 
tercer momento, se presenta un panorama general 
de la situación del mercado laboral en Uruguay; en 
el cuarto, se describen las principales características 
de la inserción laboral de hombres y mujeres sobre 
la base de los tres enfoques señalados, y en el quin-
to, se procura identificar los posibles determinantes 
de las diferentes modalidades de inserción laboral, 
considerando las diferencias entre hombres y muje-
res, a partir de un análisis econométrico. Finalmen-
te, la última sección presenta comentarios finales y 
sugiere elementos para las políticas públicas. 

 

Informalidad y desprotección 
social: aspectos conceptuales
En esta sección se presenta el marco conceptual en 
el que se inscribe la presente investigación. Para ello, 
se discuten los distintos enfoques sobre la informa-
lidad laboral, que implican diferentes conceptos y 
formas de comprender el fenómeno y sus causas. Se 
presentan las definiciones de informalidad y despro-
tección social que serán utilizadas a lo largo del do-
cumento, y se especifica la estrategia empírica para 
la medición de estos fenómenos. Finalmente, se ana-
liza la relación entre informalidad, protección social y 
género, ya que el presente trabajo busca considerar 
especialmente la situación de las mujeres en relación 
a la informalidad y la desprotección social.

A. Enfoques sobre la Informalidad y su 
Relación con la Desprotección Social

La informalidad del trabajo -en sus diferentes ver-
siones o definiciones- ha sido uno de los temas más 
destacados en el análisis de la problemática de los 
mercados laborales en América Latina, debido a su 

importancia en términos de magnitud y a su estre-
cha relación con la pobreza. El concepto de sector 
informal se introdujo en 1972 en un informe de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
Kenia. Se trató de un importante aporte desde el 
punto de vista conceptual, ya que brindó un nuevo 
marco para el análisis de la problemática del em-
pleo en los países de menor desarrollo relativo, en-
fatizando más que en el problema del desempleo, 
en la situación de aquéllos que estando ocupados, 
reciben un ingreso insuficiente y trabajan en activi-
dades de baja productividad, las que resultan fun-
cionales al resto de la economía. La visibilidad de 
estas actividades y su concentración en las zonas 
urbanas permitió su identificación, pero su concep-
tualización se efectuó por oposición a lo formal o 
por la exclusión que suponían de los mercados y de 
los recursos productivos. (Tokman 2001)

En los orígenes de la comprensión de este fenóme-
no predominó la lógica de la sobrevivencia; el sec-
tor informal fue concebido como el resultado de la 
presión del excedente de mano de obra cuando los 
buenos empleos, generalmente en los sectores mo-
dernos, resultan insuficientes. Esta interpretación 
ha sido adecuada a la historia de América Latina: 
una población que crece rápido, una fuerza de tra-
bajo que presiona por encontrar empleo, particu-
larmente en las ciudades, y buenos empleos que 
se crean en los sectores modernos, pero a ritmos 
insuficientes. Al mismo tiempo, la falta de seguros 
de desempleo o su insuficiencia, conducen a que la 
población busque sus propias soluciones producien-
do o vendiendo algo que le permita obtener algún 
ingreso para sobrevivir.

Los cambios operados en el funcionamiento de la 
economía internacional han dado lugar a una se-
gunda lógica para comprender la informalidad, que 
refiere a la descentralización productiva asociada a 
la globalización y a los cambios que ocurren en la 
división internacional del trabajo (Portes, Castells y 
Benton 1989)3. Según este enfoque, se produce una 

3  Citados en Tockman (2001).
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adaptación de las empresas modernas para enfren-
tar una demanda más inestable, a través de la in-
troducción de sistemas de producción que resultan 
a la vez más flexibles y eficientes. Se descentralizan 
así los procesos de producción y de trabajo con el 
objetivo de reducir los costos de producción y, prin-
cipalmente, los laborales, y se facilita el traslado de 
las fluctuaciones de la demanda hacia el exterior de 
la empresa. Prolifera así la modalidad de la subcon-
tratación de productos y de mano de obra, apoyada 
y promovida por reformas laborales en algunos paí-
ses, o producida de manera espontánea en otros, 
al generar mayores posibilidades de evasión de las 
obligaciones laborales.

Un enfoque diferente a los anteriores es el brindado 
a  mediados de los ochenta por Hernando de Soto 
(1987), quien en base a estudios sobre la realidad 
de Perú, abordó la informalidad desde una perspec-
tiva histórica y empírica. De acuerdo a este enfoque, 
el principal obstáculo para el desarrollo del capita-
lismo en los países subdesarrollados son las rigide-
ces en el contenido y la aplicación de las normas 
legales. De este modo, las causas de la informalidad 
son atribuidas a la superpoblación relativa debida 
a la migración desde el medio rural hacia las áreas 
urbanas y a un marco legal que impone reglas que 
exceden el marco normativo socialmente aceptable. 
Las leyes, en la perspectiva de Soto, habrían sido 
formuladas por las clases altas “civilizadoras”, sin 
correspondencia con la realidad peruana, e imple-
mentadas por un Estado sensible a las presiones 
corporativas, desprestigiado y que da lugar a fe-
nómenos de corrupción y de discriminación en la 
aplicación de las normas. La informalidad pasa a 
definirse en esta visión como el conjunto de activi-
dades ilegales no antisociales (serían antisociales el 
narcotráfico o el secuestro), que constituye un sec-
tor cuyas fronteras con el mundo legal están poco 
definidas. El incumplimiento de las disposiciones 
por parte de los informales se debería a que el cos-
to de cumplir con ellas es mayor que el beneficio, 

tanto para el individuo como para la sociedad en su 
conjunto4. Así, la excesiva regulación en el mercado 
de trabajo impondría rigideces en la contratación y 
en el nivel de remuneraciones, desestimulando el 
crecimiento de la actividad y de la demanda de tra-
bajo, y dando lugar a la proliferación de empresas 
con producción intensiva en capital, así como a la 
propensión a evadir los controles y normas del mer-
cado laboral. 

En línea con el enfoque anterior, los estudios del 
Banco Mundial sobre la problemática del sector in-
formal en países de América Latina ponen énfasis 
en cuestionar si existen incentivos para la informa-
lidad. 

Se considera que el problema está muy ligado a la 
manera en que los Estados cumplen con algunas 
de las tareas que normalmente tienen asignadas. La 
decisión del individuo de participar en el mercado 
formal se relaciona con la capacidad del Estado de 
hacer cumplir y  ejecutar sus tareas de manera de-
tallada, competente, y sin buscar rentas excesivas. 
Un estado débil que presenta una oferta ineficaz o 
malos servicios, regula mal o trata de obtener rentas 
excesivas, aumentará los incentivos para mantener-
se fuera de las regulaciones y evadir obligaciones, 
particularmente cuando la capacidad de supervisión 
es deficiente. Las causas y los impactos de los al-
tos niveles de informalidad se ubican entonces en 
el contexto mayor de las relaciones entre los indi-
viduos, las firmas y el Estado. Dichas causas deben 
por lo tanto ser exploradas desde el punto de vista 
de los incentivos que las firmas y los individuos en-
frentan, el rol del estado en tales incentivos, y como 
éstos interactúan.  

En términos de políticas públicas se señala que es 
esencial entender el papel de la informalidad en el 
proceso de desarrollo. Por un lado, la magnitud de 
este fenómeno podría ser variable con el nivel de de-
sarrollo económico y tender a caer a través del tiem-

4  “La informalidad se produce cuando el derecho impone reglas que exceden el marco normativo socialmente aceptado, no ampara 
las expectativas, elecciones y preferencias de quien no puede cumplir tales reglas y el Estado no tiene capacidad coercitiva suficiente”. 
(de Soto 1987)
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po, como en el caso del empleo por cuenta propia. 
La alta informalidad debería ser un síntoma natural 
de la baja productividad total en la economía formal 
y los esfuerzos de política deberían enfatizar esto úl-
timo5. Por otro lado, el alto nivel de informalidad en 
la región puede reflejar un “mal” equilibrio: bajos 
niveles de productividad e instituciones inadecuadas 
conllevarían una falta de cumplimiento y participa-
ción en las disposiciones formales, lo que conduce 
a una baja provisión de bienes públicos y bajo creci-
miento de la productividad, llevando nuevamente a 
una menor capacidad de cumplimiento –un círculo 
vicioso de reforzamiento de alta informalidad, baja 
prosperidad y un estado incompetente-. Podría por 
lo tanto existir un rol para las intervenciones especí-
ficas que ubiquen las trampas de baja productividad 
e informalidad, a través por ejemplo del apoyo a 
los pequeños negocios o la existencia de diferentes 
regímenes laborales. También hay un espacio para 
conducir las creencias colectivas e incentivar mayo-
res niveles de formalidad, por ejemplo a través de 
la dotación de mayor legitimidad a las instituciones 
del estado (Banco Mundial 2005).

Como se señaló, el concepto original de informa-
lidad resultaba especialmente adecuado para ana-
lizar los mercados laborales de los países subdesa-
rrollados, y en particular los de América Latina. A su 
vez, las nuevas modalidades de organización de la 
producción han provocado cambios en las relacio-
nes laborales, requerimientos distintos en la regu-
laridad del uso de la fuerza de trabajo y sus califica-
ciones, y la literatura ha relacionado estos cambios 
con el aumento de la proporción de trabajadores 
sin protección social. Así, el alto peso del empleo 
informal en la región coexiste con la insuficiente 
cobertura de los sistemas de protección social, que 
intentan aliviar a los hogares y a los individuos de 
la carga que significa una serie de riesgos y necesi-
dades. Aunque la formalidad laboral no garantiza 
la protección social, incrementa significativamente 

la probabilidad de contar con un conjunto de be-
neficios laborales y sociales. La relación entre in-
formalidad y desprotección social es directa: una 
de las características salientes del empleo informal 
es la falta de protección socio-laboral. Por ello, se 
ha señalado que  relacionar informalidad con des-
protección social conduce a que se transite sobre 
una definición en cierta forma circular: la informa-
lidad implica desprotección y la desprotección, en 
la mayoría de los casos, se asocia con puestos de 
trabajo generados por el sector o la economía in-
formal (Bertranou 2004). A lo largo del documento 
se profundiza en la vinculación entre informalidad y 
desprotección social  tanto a nivel conceptual como 
para el caso uruguayo.

B. Informalidad y Desprotección Social: 
Definiciones

El término “informal” se ha utilizado en los análi-
sis del mercado de trabajo para referir a diferentes 
conceptos, y por lo tanto identificar distintos fenó-
menos. Dos acepciones del término suelen ser las 
más utilizadas en la literatura (Gasparini 2004). La 
primera de ellas se asocia con el enfoque original de 
OIT (1972) reseñado en la sección anterior, es decir 
aquél que enfatiza la importancia de la considera-
ción de los distintos segmentos del mercado laboral, 
cuyas diferencias se asocian a las productividades 
del trabajo e incorporación de la tecnología. En ese 
marco, el primer concepto de informalidad refiere a 
trabajos de baja productividad en segmentos mar-
ginales de la economía y a unidades económicas de 
subsistencia con escasa o nula capacidad de acu-
mulación. Dentro de un enfoque de mercados de 
trabajo duales, el trabajo informal constituye una 
alternativa frente a las restricciones al empleo del 
sector moderno. En Tokman (1999) se señalan cinco 
características típicas del trabajo informal: empren-
dimientos de tamaño pequeño, que utilizan tecno-
logías simples, con escasa dotación de capital físico, 

5  La estructura económica y los cambios sectoriales (de la manufactura a servicios de pequeña escala, desde los transables a los no 
transables), el cambio técnico (y los consecuentes cambios en la demanda por calificaciones ) y los cambios en la oferta de trabajo 
(tendencias laborales de género y demográficas) pueden inclinar las decisiones de empleo de las firmas y las familias de manera que 
invaliden las regulaciones inadecuadas o las hagan más aceptables.
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con escasa división en la propiedad de los medios 
de producción, y que operan generalmente fuera 
del marco legal institucional. 

La segunda concepción de informalidad refiere a las 
actividades que escapan a las regulaciones o gravá-
menes impuestos por el Estado. Así, se define como 
trabajador informal a aquel cuya relación de empleo 
no está sujeta a la legislación laboral habitual y al 
pago de impuestos, y no disfruta de protección so-
cial o derecho a ciertas prestaciones laborales (OIT, 
2002). Se trata por lo tanto de trabajadores desco-
nectados de las redes de protección social asociadas 
al mercado de trabajo, y cuya actividad laboral no se 
encuentra efectivamente regulada por las normativas 
imperantes. Para las mujeres, el acceso a las presta-
ciones sociales es especialmente importante, ya que 
incluye los beneficios ligados a la maternidad. 

Recientemente se ha realizado un esfuerzo por 
acercar ambas concepciones, distinguiendo entre 
el sector informal y el empleo informal, según las 
directrices de la 17ª Conferencia Internacional de 
Estadísticos del Trabajo (CIET). El empleo informal 
estaría constituido tanto por el empleo en el propio 
sector informal, como el empleo informal en el sec-
tor formal de la economía (Recuadro 1). Se define 
entonces como persona ocupada en un empleo in-
formal a aquella cuya relación laboral no está sujeta 
a la legislación habitual y al pago de impuestos, y 
no disfruta de protección social o derecho a ciertas 
prestaciones sociales. Es decir, que una característi-
ca central de los trabajadores informales es no estar 
reconocidos ni protegidos dentro de los marcos ju-
rídico y reglamentario. Esta nueva aproximación es 
relativamente reciente y su implementación empíri-
ca para los distintos países está aún en desarrollo, 
por lo que no es adoptada en este trabajo. 

En este documento se utiliza el término informali-
dad para hacer referencia al primer concepto, mien-

tras que para el segundo se utiliza el término des-
protección social. Como señala Gasparini (2004), la 
primera concepción está referida a características en 
general no normadas del empleo: su productividad, 
el grado de calificación requerido, el salario y o el 
grado de estabilidad, mientras que la segunda está 
emparentada con el cumplimiento de las normas 
vigentes en términos de contratos, impuestos, re-
gulaciones y beneficios sociales. Resulta claro que, 
aunque ambos conceptos son diferentes, existe una 
fuerte conexión entre ellos, los trabajos marginales 
de baja productividad suelen tener grados de pro-
tección social inferiores al resto. Los detalles sobre 
la instrumentación empírica de ambos conceptos se 
presentan en el Recuadro 1.

Se analizará entonces la magnitud y evolución de 
los fenómenos a que aluden ambos conceptos, así 
como las principales características de los trabaja-
dores informales y los trabajadores sin protección 
social, y la vinculación entre ambas situaciones.6  

En este trabajo se identifica el empleo informal a 
partir del concepto tradicional de OIT, utilizando la 
información provista por la Encuesta Continua de 
Hogares (ECH) de Uruguay, relevada por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE), para el período 
1991-2005.8 Siguiendo las recomendaciones de la 
15ª CIET, se considera trabajadores informales a 
los trabajadores del servicio doméstico, los fa-
miliares no remunerados, los trabajadores pri-
vados en establecimientos con menos de cinco 
empleados y los trabajadores por cuenta pro-
pia con y sin local, excluyendo administrativos, 
profesionales y técnicos9. 

Con respecto a la desprotección social, solamente a 
partir de 2001 la ECH pregunta directamente sobre 
el derecho a percibir jubilación de los trabajadores. 
Es decir que a partir de ese año se puede definir la 
desprotección social como la ausencia de dere-

6  El análisis de la protección social requeriría una mirada dinámica, considerando las distintas situaciones a lo largo de la vida del 
individuo. En el caso de Uruguay, al no disponer de datos longitudinales, no es posible incorporar los aspectos dinámicos.
8  Esta encuesta es representativa de las localidades urbanas de 5000 y más habitantes, donde se concentra el 85% de la población 
del país.
9  Este es el criterio que continúa utilizando la OIT en su Panorama Laboral 2005 para América Latina y el Caribe.



17

chos jubilatorios, y analizarla directamente a tra-
vés de la información brindada por esta pregunta.

Para los años anteriores es posible aproximarse a 
la protección social a través de la pregunta sobre 
la cobertura de salud. En efecto, durante los años 
noventa y hasta el 2000, la ECH no preguntaba 
si el trabajador contribuía a la seguridad social de 
manera directa, pero indagaba si tenía derechos 
vigentes en alguna institución para atender su sa-
lud. En el sistema de seguridad social uruguayo, 
las contribuciones generan derecho a algunos be-
neficios durante el período de actividad, además 
del derecho a la jubilación en el momento de re-
tiro. Entre estos beneficios, los contribuyentes del 
sector privado tienen cobertura médica a través de 
la Dirección de Seguros Sociales por Enfermedad 
(DISSE), el trabajador realiza un aporte a DISSE y 
DISSE paga la cuota mutual del trabajador en la ins-
titución de asistencia médica que éste elija. Por lo 

tanto, la pregunta sobre derechos de salud de los 
trabajadores privados permite detectar de manera 
indirecta a aquellos trabajadores que no contribu-
yen a la seguridad social. Así, serían contribuyentes 
todos los asalariados públicos más los trabajadores 
del sector privado con derechos de atención de sa-
lud en el sistema mutual a través de DISSE o de otro 
tipo de afiliaciones colectivas. La inclusión de esta 
última categoría se debe a que una afiliación colec-
tiva implica la pertenencia a un grupo de personas 
que ha conseguido un convenio con las institucio-
nes de asistencia médica. Este método indirecto de 
aproximación a los no contribuyentes a la seguridad 
social puede realizarse también a partir de 2001, 
aunque la pregunta específica fue modificada. En 
efecto a partir de 2001 se pregunta específicamen-
te si el trabajador tiene derecho a una cuota mutual 
a través de DISSE, y si no lo tiene, se le pregunta si 
recibe la cuota mutual en su empleo mediante otra 
modalidad. Estos factores determinan un quiebre 

Durante los noventa, los organismos encargados de la revisión IV de los Sistemas de Contabilidad Nacional (OIT, OCDE, 
FMI, UNSD y BM) deciden adoptar un concepto coordinado de sector informal, y es así que en la 15ª Conferencia Inter-
nacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) convocada por la OIT en 1993 se delimita el concepto de trabajo en el sector 
informal, que luego es incorporado en el Sistema de Cuentas Nacionales Rev. 1993. La 15ª CIET brinda lineamientos 
generales, pero concede cierta flexibilidad a los países para definir y medir el sector informal. Los principales aspectos 
donde las prácticas nacionales para la medición del empleo informal pueden diferir refieren a las ramas de actividad 
abarcadas (específicamente la inclusión o no de la agricultura), el criterio para definir el sector informal (se puede 
considerar el tamaño de las empresas o el registro de la empresa o el trabajador), la inclusión o no de los trabajadores 
domésticos remunerados y la inclusión o no de las personas que tienen un trabajo secundario en el sector informal, 
pero cuyo empleo principal no pertenece a ese sector. Las diferencias en el tratamiento de los trabajadores domésticos 
remunerados son especialmente importantes cuando se compara la situación de las mujeres.
 
Posteriormente, y en reconocimiento a la necesidad de complementar la definición y medición del empleo en el sector 
informal, la 17ª CIET distingue entre el empleo en el sector informal y otros empleos informales fuera del sector, de-
finiendo el sector informal según las características de las unidades productivas y no de los trabajadores. Además, se 
agrega a la medición tradicional el empleo informal en unidades productivas del sector formal. Esto implica un cambio 
en la definición tradicional, y un mayor acercamiento al concepto de protección social7.

Recuadro 1 : A spectos metodológicos de la medic ión de la informal idad 
y la protección social

7  Esta nueva aproximación es relativamente reciente y su implementación empírica está aún en desarrollo, por lo que no se  incor-
pora en esta investigación.
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en la consistencia temporal de la serie construida a 
través de esta variable indirecta, como se señala en 
Bucheli (2004).

C. Informalidad, Protección Social 
y Género

Las inequidades de género en los mercados labo-
rales, suelen vincularse en América Latina a la se-
gregación ocupacional, las desigualdades salaria-
les, la incidencia diferencial de la informalidad y la 
desprotección social entre hombres y mujeres. En 
esta sección se exponen, a partir de un enfoque 
de género, las causas de la persistencia de ciertas 
regularidades en la inserción laboral femenina, es-
pecíficamente en lo que refiere al trabajo informal 
y a la desprotección social. 
 
Se ha señalado que la incidencia de la informalidad 
entre la fuerza de trabajo femenina se relaciona 
con la división sexual del trabajo predominante y 
con el condicionamiento que ésta significa en las 
elecciones de empleo remunerado de las mujeres. 
Esos condicionamientos se producen tanto en re-
lación con la necesidad de compatibilizar el trabajo 
doméstico con el remunerado, como debido a la 
persistencia de la segregación laboral por factores 
de demanda y de oferta. En el trabajo informal en 
la región, tiene especial importancia la participa-
ción de las mujeres en el servicio doméstico, en el 
trabajo no remunerado, a domicilio, en las micro-
empresas y  en el trabajo por cuenta propia.

El trabajo doméstico, si bien estrictamente se trata 
de empleo asalariado,  se lleva a cabo para el au-
toconsumo de una familia que no es la propia: más 
que venderse un servicio, se vende el tiempo de la 
trabajadora y su disponibilidad. Debido a la natu-
raleza del trabajo (tiene lugar en una unidad do-
méstica), a la forma de remuneración (monetaria y 
no monetaria), a la relación de trabajo que genera 
(contractual y a la vez de estrecha convivencia) y a 
las restricciones que impone a la vida privada en 
su modalidad residencial, la actividad cobra una 
especificidad en la estructura del empleo. Además, 

el servicio doméstico se nutre básicamente por 
mujeres de los estratos socio-económicos bajos, 
lo cual da lugar a que las relaciones empleadora-
empleada se basen en cierto tipo de dependencia, 
que aumenta la desvalorización social que suele 
atribuirse a las “actividades feminizadas”.

Por otro lado, la participación femenina en el tra-
bajo no remunerado suele esconder una forma de 
trabajo dependiente en negocios familiares en el 
medio urbano y es también una modalidad típica 
que asume el trabajo de las mujeres en el medio 
rural, en establecimientos agropecuarios familia-
res.

Las mujeres también tienden a estar sobre-repre-
sentadas entre los trabajadores a domicilio. Ello 
se explica porque éste les ofrece posibilidades de 
compatibilizar sus responsabilidades domésticas y 
familiares con actividades remuneradas. A las ta-
reas tradicionales del trabajo a domicilio en el sec-
tor textil y de la confección, se han agregado los 
nuevos servicios tecnológicos (ventas telefónicas, 
consultorías, Internet, etc.), las fases productivas 
manufactureras tercerizadas, maquila y otras vin-
culadas al traslado al ámbito productivo de mu-
chas de las actividades domésticas. Esto genera 
un espectro altamente heterogéneo, tanto en las 
condiciones y ritmos de trabajo como en los reque-
rimientos educativos y formativos. Se enfatiza que 
para las mujeres, el trabajo a domicilio es también 
“en el domicilio”, lo que hace que los límites entre 
el trabajo remunerado y las ocupaciones domésti-
cas se tornen difusos y la llamada doble jornada 
tenga lugar sin solución de continuidad (Silveira  y 
Matosas 2001). 

La otra categoría que compone el trabajo informal 
es la de las microempresas. La concentración fe-
menina en este sector se atribuye a que acceden a 
él con mayor facilidad debido a que presenta po-
cas barreras en cuanto a requerimientos (niveles 
de escolaridad, requisitos legales, capital, otros), y 
también a que su organización, por ser más flexi-
ble, permite compatibilizar el trabajo remunerado 
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con las responsabilidades y tareas reproductivas. 
Asimismo, su predominio en este segmento tam-
bién se asocia con las motivaciones para establecer 
el emprendimiento, asociadas principalmente con 
el desempleo y la reducción de salarios10. 

Entre los factores que tienden a señalarse como 
condicionantes de las características de la inserción 
femenina como microempresarias se destacan la di-
visión sexual del trabajo en el mercado, las nuevas 
tecnologías y la participación en redes empresa-
riales (Espino 2006). La  división sexual del trabajo 
se produce entre sectores de actividad y dentro de 
ellos: las empresas encabezadas por mujeres tien-
den a concentrarse en el comercio minorista y en 
los servicios. A su vez, dentro de la industria manu-
facturera muestran propensión a ubicarse en áreas 
de actividad tradicionalmente femeninas, como los 
textiles, la confección y el diseño. Por otro lado, 
si bien las mujeres aprenden con éxito nuevas ca-
lificaciones, es frecuente que continúen teniendo 
problemas para entrar en actividades masculiniza-
das. Esto se debe tanto a la discriminación explícita 
como a la carencia de experiencia y contactos de 
mercado que les permitan orientarse hacia nuevos 
productos. Para las mujeres empresarias, la igno-
rancia tecnológica es un gran obstáculo, junto con 
la falta de conocimientos técnicos sobre la conduc-
ción de la unidad productiva, la evaluación inade-
cuada de tecnologías y la falta de destrezas espe-
cializadas para trabajar en proyectos específicos11. 
La escasa disponibilidad de tecnología y equipos, 
así como de destrezas necesarias para su manejo, 
a menudo llevan a las mujeres al sector artesanal, 
que ofrece bajos niveles de ingresos.
 

La situación en América Latina
Son numerosos los diagnósticos que señalan el in-
cremento en las situaciones de informalidad laboral 
y vulnerabilidad en la mayoría de los países de Amé-
rica Latina. La economía informal fue la responsable 
de la generación de la mayor parte de los nuevos 
puestos de trabajo en la región entre 1990 y 2003: 
el empleo informal representaba 42.8% del total de 
ocupados urbanos en 1990, y pasó a representar 
47.4% en 2003 (Cuadro 1). Esto implica que de 
cada 100 nuevos ocupados en el período, 61 son 
informales. A esta expansión del empleo informal 
han contribuido de forma similar tanto los trabaja-
dores independientes como el servicio doméstico y 
los trabajadores en microempresas (OIT, 2004).12 

El aumento de la informalidad es uno de los facto-
res que explica la disminución de la cobertura de la 
protección social por trabajador. De esta manera, 
la composición sectorial y la calidad del empleo se 
siguen caracterizando en la región por una elevada 
participación del sector informal y una baja cober-
tura de protección social. Tan sólo el 65% de los 
asalariados cotizan a la seguridad social en 2003. La 
asociación entre informalidad y desprotección social 
es clara: los contribuyentes a la seguridad social en-
tre los trabajadores informales alcanzan solamente 
26.2% (Cuadro 2). 

Con respecto a la desigualdad de género en los 
mercados de trabajo de América Latina, Abramo y 
Valenzuela (2006) analizan el período 1990-2004,  
señalando que la misma se ha acentuado en algu-
nos aspectos y ha disminuido en otros. Se rescata 
entre los avances el aumento de las tasas de partici-

10  En el caso de Chile, Valenzuela y Venegas (2002) señalan que para la fuerza de trabajo sin educación superior completa, y tam-
bién sin educación media completa, el trabajo independiente (en microempresas unipersonales o multipersonales) reporta mayores 
ingresos promedio que el empleo asalariado, razón en la que podría basarse la elección de esta alternativa.
11  En el caso uruguayo las empresarias que han obtenido resultados exitosos han adoptado estrategias empresariales caracterizadas 
por su apertura a las innovaciones, sobre todo con respecto a cambios en la organización y en las relaciones laborales. Las mejoras 
en la educación formal y, en algunos casos, la formación de las mujeres en nuevas tecnologías, han dado lugar a emprendimientos 
exitosos que requieren relativamente bajas inversiones en capital (programas de computación) y que, en pequeña escala, logran 
insertarse satisfactoriamente en el mercado nacional e, incluso, internacional (Espino y Dornel, 1999).
12  El país que presenta menor incidencia de la informalidad dentro de la región es Chile, seguido por Uruguay  (Cuadro A.1). 
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pación femenina, especialmente de las más pobres, 
y de las oportunidades de empleo para las mujeres a 
un ritmo superior que para los hombres. Sin embar-
go, la brecha de desempleo entre hombres y muje-
res, que es desfavorable para las mujeres, continuó 
ampliándose durante el período, lo cual indicaría 
que los niveles superiores de educación de la fuerza 
laboral femenina con respecto a la masculina, no le 
garantizan más oportunidades de empleo. 

Otro aspecto desfavorable señalado en ese informe 
es la sobre-representación de las mujeres en la eco-
nomía informal (microempresas y servicio domésti-
co). Sin embargo, el proceso de creación de empleo 
informal que tuvo lugar en la región en el período 
fue más acentuado para los hombres, es decir que 
la brecha de informalidad entre hombres y mujeres 
existente a comienzos de la década disminuye en el 
período. El crecimiento del empleo en la economía 
informal para los hombres se debió principalmente 
al aumento de los trabajadores por cuenta propia. 
La economía formal generó casi la mitad de los nue-
vos empleos femeninos, y estos nuevos puestos de 
trabajo para mujeres en la economía formal se de-

bieron a la expansión de sectores como el comercio. 
Se señala que las mujeres continúan teniendo en el 
sector servicios las mayores posibilidades de trabajo, 
y que la creciente entrada de mujeres a sectores ya 
“feminizados” permite suponer que no ha habido 
una alteración importante en la segregación ocupa-
cional por sexo. 

Por otra parte, la misma publicación destaca que 
el servicio doméstico (segmento del empleo que 
cuenta con los niveles más bajos de remuneración 
y protección social) sigue concentrando un porcen-
taje significativo de la ocupación femenina en la re-
gión (15.5% del total), aumentando su peso entre 
1990 y 2003. Entre los familiares no remunerados 
la presencia femenina es muy superior a la mascu-
lina. Se trata fundamentalmente de mujeres que 
trabajan “ayudando” al cónyuge, o hijas que ayu-
dan a los padres sin recibir remuneración. Se agre-
ga que la mitad (50.1%) de la ocupación femenina 
en América Latina, se concentra en tres segmentos 
del empleo: el trabajo por cuenta propia (23.2%), 
la microempresa (11.4%) y el servicio doméstico 
(15.5%)13. La calidad de los empleos de las mujeres 

		  Sector informal	 Sector formal
 	 Total	 Trabajador	 Servicio	 Microempresas	 Total	 Sector	 Sector 
		   independiente a/	 doméstico	  b/	 público	 privado c/	

1990	 42,8	 22,2	 5,8	 14,7	 57,2	 14,4	 42,9

1995	 46,1	 24,0	 7,4	 14,8	 53,9	 15,3	 38,6

2000	 46,9	 24,6	 6,7	 15,6	 53,1	 13,3	 39,8

2002	 46,5	 23,9	 6,8	 15,8	 53,5	 13,9	 39,7

2003	 47,4	 24,4	 7,0	 16,0	 52,6	 13,7	 38,9

a/ Incluye trabajadores por cuenta propia (excepto los administrativos, profesionales y técnicos) y trabajadores familiares. b/ Ocupados correspondientes 
a establecimientos que cuentan con hasta 5 trabajadores. c/ Incluye a empresas con 6 o más ocupados

Fuente: OIT (2005)

Cuadro 1. Estructura del empleo urbano en Amér ica Lat ina. 1990-2004 
(en porcentaje)

13  Para los hombres esas proporciones correspondían, respectivamente, a 24.0%, 19.3% y menos del 0.7%.



21

al interior de esos segmentos en comparación a la 
de los hombres no mejora en América Latina entre 
1990 y 2003.14

Con respecto a las brechas de ingresos, las autoras 
detectan una disminución moderada en el diferen-
cial por sexo. Las mujeres reciben menos ingresos 
que los hombres en todos los segmentos del mer-
cado laboral: en la economía formal, los ingresos 
mensuales promedio de las mujeres corresponden 
al 75% de los ingresos de los hombres, mientras 
que en la economía informal esta proporción se re-
duce a poco más de la mitad. Sin embargo, la dis-
minución de la brecha de ingresos por sexo fue más 
pronunciada en las ocupaciones informales que en 
las formales. Los diferenciales salariales por sexo se 
incrementan con los niveles educativos de los tra-
bajadores. 

En lo relativo a la seguridad social, las autoras seña-
lan la existencia de una brecha favorable a las mu-
jeres, tanto en el sector formal como en el informal, 

que marca un cambio en la tendencia histórica. Se 
encuentra una disminución de la brecha de protec-
ción social (relación entre el porcentaje de mujeres 
y hombres con protección social) que obedece no 
a una mejora en términos absolutos de la situación 
femenina, sino a una mayor caída en la cobertura 
de la fuerza de trabajo masculina.

En un análisis de la protección social específicamen-
te durante la vejez en los países de América Latina, 
Bertranou (2006) señala que el menor acceso de 
las mujeres a las jubilaciones que se constata en la 
región, es consecuencia de la característica eminen-
temente contributiva de los sistemas de seguridad 
social, debido a las diferencias en las trayectorias 
laborales de hombres y mujeres. Los efectos negati-
vos generados por los regímenes estrictamente con-
tributivos han sido compensados a través de pres-
taciones no contributivas. Las recientes reformas en 
los sistemas de seguridad social de los países de la 
región, con la introducción de regímenes de con-
tribución definida en cuentas individuales, conjun-

		  Sector informal		
	 Total	 Serv. doméstico	 Microempresas a/	 Sector formal	 Total	 	

1990	 29,2	 17,6	 34,7	 80,6	 66,6

1995	 24,2	 19,1	 28,3	 79,3	 65,2

2000	 27,2	 23,2	 29,4	 79,6	 64,6

2002	 26,2	 21,5	 28,2	 78,9	 63,7

2003	 26,2	 23,3	 18,1	 78,6	 65,2

Fuente: OIT (2004)

Cuadro 2. A salar iados que cot izan en la segur idad social en Amér ica 
Lat ina, sobre el total (en porcentaje)

14  La composición interna de los empleos femeninos al interior de la economía informal presenta algunas diferencias importantes 
entre los países considerados. En Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Perú y Venezuela es especialmente signifi-
cativa la presencia de trabajadoras por cuenta propia y familiares no remunerados (entre 36.9% y 50.6% del total de la ocupación 
femenina). En Brasil, Paraguay y Uruguay el peso del servicio doméstico es alrededor de 20%, y es bastante superior al promedio 
regional (Abramo y Valenzuela 2006).
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tamente con el cálculo de las prestaciones sobre la 
base de tablas de mortalidad por sexo, conducen a 
un aumento en esa brecha entre hombres y mujeres 
en estos aspectos. 

Principales tendencias en el 
mercado de trabajo en Uruguay 
Con el objetivo de enmarcar el análisis de la infor-
malidad y la desprotección social en Uruguay, en 
esta sección se sintetizan los rasgos fundamentales 
del mercado de trabajo uruguayo. Se detallan los 
cambios institucionales que han tenido lugar recien-
temente y se describe la evolución de las principales 
variables del mercado laboral uruguayo. 

A. Aspectos Institucionales

La negociación colectiva tiene larga data en el país 
y ha jugado un papel relevante en el mercado de 
trabajo uruguayo. Los Consejos de Salarios fueron 
creados por La ley 10.449  del 12 de noviembre de 
1943. Se trata de órganos de integración triparti-
ta (trabajadores, empleadores y gobierno), donde 
se negocian salarios por rama de actividad y los 
acuerdos logrados entre las partes tienen fuerza de 
ley para todas las firmas que operan en la rama. 
Luego del período de gobierno de facto, los Con-
sejos de Salarios se reinstalan en 1985, aunque 
por poco tiempo: en 1992 dejan de homologarse 
los convenios acordados15. Se produce entonces la 
descentralización en la negociación, comenzando a 
predominar acuerdos a nivel de firma. Las cifras de 
convenios registrados muestran una clara caída en 
la negociación colectiva a partir de 1992 y un cre-

cimiento importante en la negociación a nivel de 
empresa.16 También se modifica el contenido de los 
convenios: antes eran casi exclusivamente salariales 
mientras que en los últimos años empiezan a incor-
porar cada vez más contenidos de flexibilidad labo-
ral. El Estado se limita a realizar la mediación en los 
conflictos a pedido de las partes. En 200517 se con-
vocan nuevamente los mencionados Consejos. Se 
distinguen tres áreas de negociación: la clásica en el 
sector privado18 y dos nuevas: el sector público y el 
rural. Se  fijan mínimos por categoría y se aumentan 
en forma significativa los salarios de las categorías 
de menor remuneración, aunque las pautas iniciales 
de aumento salarial son muy estrictas, ya que se 
han definido de forma de ser compatibles con las 
metas macroeconómicas. Es importante señalar que 
los aumentos de salarios repercuten en aumentos 
de las jubilaciones y pensiones, debido a que éstos 
se fijan en función de los primeros. Este importante 
cambio institucional del mercado de trabajo es muy 
reciente, por lo tanto el análisis de sus impactos ha 
sido escasamente abordado. 

Por otro lado, el Salario Mínimo Nacional (SMN) fue 
establecido por el Decreto 1534/969 del 28 de no-
viembre de 1969, que lo definía como el “piso por 
debajo del cual no puede estar ninguna remunera-
ción”. El alcance de esa norma se extendía a todo 
el territorio nacional y su cobertura abarcaba a los 
trabajadores asalariados privados mayores de die-
ciocho años, excluyendo a los trabajadores rurales 
y los domésticos, no amparados por dicha norma-
tiva. A lo largo de los años, el SMN experimentó 
una pérdida considerable de su poder de compra: a 
fines de 2004 su valor en términos reales alcanza-
ba a un cuarto del correspondiente al momento de 
su puesta en vigencia en diciembre de 1969. Esta 
importante caída determinó que dejara de ser un 

15  El gobierno solamente continúa convocando los Consejos para sus áreas de reserva (salud, construcción, transporte Inter.-
departamental y distribución de leche).
16  En el período 1985-1989 el 94% de la negociación correspondió a convenios de rama, en 1990-1994 esa cifra pasó a ser 76%,  
en 1995-1999 fue del 35% y en 2001 tan sólo el 13% de los convenios fue a nivel de rama (Rodríguez et al 2001).
17  Mediante los Decretos 138/05 y 139/05,
18  En cumplimiento del Dec. 105/005, se convoca al Consejo Superior Tripartito, que tiene la competencia de reformular los grupos 
de actividad, ya que desde 1985 a la fecha habían transcurrido veinte años de transformación de la realidad económica nacional. 
De esta manera – en forma tripartita – el Consejo Superior de Salarios acuerda  reagrupar las actividades en veinte grupos. (www.
mtss.gub.uy)



23

instrumento operativo como precio de referencia en 
el mercado de trabajo. Diversos trabajos coinciden 
acerca de la pérdida de efectividad del salario míni-
mo como mecanismo regulatorio, y su escaso efec-
to sobre las decisiones de contratación de mano de 
obra, incluso en lo referente a jóvenes o trabajado-
res no calificados (Bucheli 1998, Furtado 2004). El 
único impacto del instrumento era sobre las cuentas 
fiscales, debido al papel de indexador de diversos 
beneficios sociales que desempeñó hasta diciembre 
de 2004.

Esta situación ha cambiado recientemente. A prin-
cipios de enero de 2005, el salario mínimo aumentó 
un 56.5%. En julio de 2005, bajo una nueva admi-
nistración, se produce otro incremento del salario 
mínimo, y a principios de julio de 2006 nuevamente 
se incrementa el salario mínimo. Actualmente su va-
lor es casi 300% superior al imperante en diciembre 
de 2004, lo que ilustra sobre la magnitud del cam-
bio. Al mismo tiempo, a partir de 2005 se dinami-
zaron los mecanismos de fiscalización y control de 
aportes a la seguridad social y se impulsaron cam-
pañas publicitarias y de sensibilización respecto a la 
necesidad de mejorar la situación de protección de 
las empleadas domésticas en los medios de comu-
nicación de masas. Algunos de los cambios que se 
reseñan en la siguiente sección estarían vinculados 
a estos recientes cambios institucionales.

B. Análisis de Principales Tendencias

El desempeño del mercado laboral en el país en los 
últimos quince años se ha caracterizado por una 
alta tasa de desempleo abierto, un significativo por-
centaje de trabajadores sin cobertura de la seguri-
dad social y la ampliación de las diferencias en las 
remuneraciones. Estas características son el resulta-
do de una serie de procesos que tuvieron lugar en 
el período, entre los que se destacan la importante 
recomposición sectorial del producto en el marco 
de la apertura de la economía, las políticas de re-

forma del Estado y el aumento de los retornos a la 
educación (Amarante y Arim, 2005). 

El análisis de ese extenso período requiere esta-
blecer la distinción entre tres sub-períodos: desde 
1991 a 1998, cuando el mercado laboral muestra 
un moderado dinamismo; entre 1999 y 2002, etapa 
de recesión que culmina con una crisis económica y 
financiera, cuyos efectos en el mercado laboral per-
sistirían hasta 2003, y finalmente los últimos años, 
cuando la recuperación cobra mayor significación, 
especialmente a partir de 2005.

En el primer sub-período el producto muestra una 
tendencia creciente hasta 1998, seguido por una 
etapa de recesión y crisis que alcanza su peor mo-
mento en 2002. A partir de 2003 se inicia una etapa 
de lenta recuperación y en 2005, la actividad econó-
mica se encuentra en un nivel próximo al de 1998. 

La tendencia de la tasa de desempleo fue siempre 
en aumento, aún durante el crecimiento19. El em-
pleo mostró una muy moderada tendencia ascen-
dente durante el período de crecimiento, y experi-
mentó una caída en la etapa de crisis económica. 
Pese a la recuperación verificada a partir de 2004, 
el desempleo sigue en niveles elevados, aunque se 
han revertido otros fenómenos que emergieron con 
particular intensidad durante la crisis (cuentapropis-
mo, desprotección). (Gráfico 1) 

Entre las principales características que asume la 
problemática laboral durante la crisis debe señalarse 
además del extraordinario aumento del desempleo 
abierto y los cambios en la distribución de los traba-
jadores por categoría de ocupación. Se produce un 
aumento en la categoría de trabajadores por cuenta 
propia, tendencia que se revierte una vez que se 
comienza a recuperarse la actividad económica. Es 
decir que entre los resultados de la recuperación se 
encuentra la caída del desempleo y de la proporción 
de trabajadores por cuenta propia sin local.

19  En 1998 se observa una caída en la serie de tasa de desempleo, que obedece al cambio en el marco muestral de la ECH que 
tiene lugar ese año.
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¿Cuáles son los factores que han contribuido al 
mantenimiento de altas tasas de desempleo a lo lar-
go de todo el período? Por el lado de la oferta debe 
considerarse el dinamismo de la tasa de actividad, 
que muestra una tendencia creciente hasta 1999, 
año en que comienza a declinar. La mayor caída se 
verifica en 2002, el momento más importante de 
la crisis, lo que seguramente puede atribuirse a las 
expectativas de los agentes. En 2005 esta variable 
se recupera, como resultado de la mejora en el ni-
vel de actividad de a economía. El empleo mientras 
tanto, aumenta moderadamente hasta 1998, para 
caer sostenidamente durante la crisis económica, y 
comenzar su recuperación en los últimos años, aun-
que sin alcanzar los niveles previos a la crisis. (Gráfi-
co 2 y Cuadro A-2)

La evolución de la tasa de actividad está fuertemen-
te influida por lo que acontece con la tasa de acti-
vidad femenina (Gráfico 3 y Gráfico 4). Si bien en 
2002, se produce una importante caída de la tasa 
de actividad tanto masculina como femenina, la re-
cuperación experimentada en 2005 está liderada 
por esta última. Pese a este incremento, la tasa de 
actividad femenina continúa continua siendo consi-
derablemente menor a la de los hombres (Cuadro 
A-3 y Cuadro A-4). 

La relativa estabilidad en el empleo se produce 
simultáneamente con cambios en su composi-

ción, debido a la importancia relativa que co-
braron los servicios y el sector de los asalaria-
dos privados. Los empleos no se distribuyeron 
de manera homogénea, y los trabajadores con 
bajos niveles de calificación (hasta primaria y se-
cundaria incompleta) presentaron las menores 
tasas de empleo.

La brecha en las tasas de empleo por sexo se man-
tiene relativamente estable en todo el período ana-
lizado. En el período de crecimiento de la econo-
mía, la creación de empleos tiende a favorecer a 
las mujeres (su tasa de empleo se incrementa un 
3.4%, mientras que la de los hombres solamen-
te varía un 0.7%). En la recuperación económica,  
también crece la tasa de empleo de manera más 
acelerada para las mujeres que para los hombres. 
Sin embargo, todo ello resulta insuficiente para que 
el desempleo femenino caiga de manera sustanti-
va. La tasa de desempleo femenina se mantiene en 
niveles elevados. (Cuadro 3). 

Las jefas de hogar presentan una tasa de desempleo 
que triplica a la de los jefes. Este indicador debe 
analizarse conjuntamente con la importancia de los 
hogares con jefatura femenina, que representan 
33% del total. 

Respecto a los cambios en la estructura del empleo, 
estos han implicado una mayor participación de 
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las ocupadas en el empleo asalariado tanto priva-
do como público, y principalmente en este último, 
siendo su presencia considerablemente menor entre 
los trabajadores por cuenta propia, principalmente 
sin local. Uno de los signos del acelerado deterioro 
del empleo del período reciente se relaciona como 
fuera señalado, con la evolución de la categoría 

cuenta propia. La proporción de estos trabajado-
res tiende a decrecer una vez que se recupera la 
economía,  principalmente entre los hombres, para 
quienes esta proporción vuelve a ubicarse en el nivel 
de 1998. En el caso de las mujeres la proporción se 
mantiene estable y superior a la etapa de expansión 
(Cuadro 4). 

	 Total	 Hombres (1)	 Mujeres (2)	 Brecha (2/1)	 Jefes	 Jefas	 Todos los jefes

1991	 8.8	 7.0	 11.4	 1.6	 2.5	 4.6	 2.8

1994	 9.2	 7.0	 12.1	 1.7	 2.5	 4.9	 2.8

1995	 10.3	 8.0	 13.4	 1.7	 3.0	 6.4	 3.5

1998	 10.1	 7.8	 13.0	 1.7	 3.2	 7.0	 4.0

1999	 11.3	 8.7	 14.6	 1.7	 3.9	 7.4	 4.6

2000	 13.6	 10.9	 17.0	 1.6	 4.8	 9.8	 5.8

2001	 15.3	 11.5	 19.7	 1.7	 5.0	 11.2	 6.5

2002	 17.0	 13.5	 21.2	 1.6	 6.7	 11.7	 7.8

2003	 16.9	 13.5	 21.0	 1.6	 6.4	 11.8	 7.7

2004	 13.1	 10.2	 16.5	 1.6	 4.2	 13.4	 7.7

2005	 12.2	 9.5	 15.3	 1.6	 3.9	 12.4	 7.1

Fuente: elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 3 Evolución de la tasa de desempleo y por jefatura 
del hogar por sexo
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En  Uruguay, la discriminación laboral por razones 
de sexo ha sido considerada por la legislación na-
cional a partir de la aprobación de la Ley Nº 16.045 
(1989)20, que prohíbe toda discriminación que viole 
el principio de igualdad de trato y oportunidades 
para ambos sexos en cualquier sector de actividad. 
21 Sin embargo, la segregación laboral y las diferen-
cias salariales entre hombres y mujeres son rasgos 
del mercado laboral uruguayo que se mantienen.

Las trabajadoras se concentran en tres ramas de 
actividad: en el servicio doméstico se ubica 18.5% 
de las mujeres, en comercio al por menor y mayor 
17.7% y, en servicios sociales y de salud, 12.4%. 
Con respecto a la feminización de ciertas activi-

dades, las mujeres representan un porcentaje ma-
yoritario de los trabajadores en las actividades de 
enseñanza (78,8%), servicios sociales y de salud 
(75,8%), y servicio doméstico en hogares privados 
(92.6%) (Cuadro 5). 

La segregación laboral también puede analizarse 
considerando las ocupaciones en las cuales se in-
sertan las mujeres. Al respecto, un estudio previo 
(Amarante y Espino 2002) muestra que entre 1986 
y 1999, el número de ocupaciones femeninas (a dos 
dígitos de la COTA 70) subieron de 20% a 21%22. 
En el último año del período analizado, represen-
taron casi el 49% de la ocupación total, concen-
trando aproximadamente el 80% de las mujeres 

Hombres							       Mujeres

	 Privado	 Público	 Patrón	 Cuenta	 Cuenta	 Otros	 Privado	 Público	 Patrón	 Cuenta	 Cuenta	 Otros 
				    propia 	 propia					     propia	 propia
				    s/local	 c/local					     s/local	 c/local	

1991	 50.9	 21.5	 6.9	 8.1	 11.4	 1.2	 55.4	 20.0	 2.2	 4.0	 14.8	 3.6

1994	 51.9	 18.4	 6.4	 8.8	 13.2	 1.3	 55.1	 19.1	 2.2	 3.6	 16.1	 3.8

1998	 53.2	 16.0	 6.0	 10.0	 13.4	 1.4	 60.1	 16.8	 2.3	 3.2	 14.5	 3.2

1999	 53.4	 15.8	 5.1	 10.3	 14.3	 1.1	 59.4	 17.0	 2.2	 3.7	 14.6	 3.0

2000	 52.5	 16.7	 4.8	 11.1	 13.7	 1.2	 59.6	 17.8	 2.2	 4.0	 13.9	 2.6

2001	 51.7	 16.1	 5.3	 11.4	 14.9	 0.6	 58.6	 17.2	 2.2	 5.4	 14.2	 2.4

2002	 48.4	 17.2	 4.9	 13.6	 15.0	 0.9	 57.3	 18.8	 2.1	 5.9	 13.6	 2.4

2003	 48.4	 17.2	 4.6	 12.9	 16.1	 0.9	 56.9	 19.3	 1.9	 5.7	 14.2	 2.0

2004	 50.3	 16.7	 4.7	 11.8	 15.8	 0.7	 56.1	 19.0	 2.0	 5.9	 14.3	 2.7

2005	 52.4	 15.2	 5.3	 10.3	 16.2	 0.7	 57.7	 18.4	 2.3	 5.7	 13.8	 2.2

Fuente: elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 4. Dis tr ibución de los ocupados por categoría de ocupación 
por sexo

20  Con anterioridad se habían ratificado los Convenios de OIT 100 y 110.
21  La prohibición a la que se refiere esta ley es aplicable a los llamados para provisión de cargos; a los criterios de elección; de recluta-
miento y de contratación; de evaluación de rendimiento; al derecho a la promoción y ascenso; a la estabilidad laboral; a los beneficios 
sociales; las suspensiones y despidos, particularmente en los casos de cambios de estado civil, embarazo o lactancia; las posibilidades 
de formación o reconversión profesionales y técnicas, la capacitación y actualización; el criterio de remuneración. La discriminación 
de carácter compensatorio no se encuentra comprendida en la prohibición a que hace referencia la Ley.
22  Las ocupaciones incluidas en la categoría 93, que corresponden a cocineros, meseros y mozos, etc. figuran como femeninas en 
1999, pero no lo eran en 1986.
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ocupadas.23 Entre las ocupaciones femeninas se 
encuentran aquellas ligadas a la investigación y 
docencia, salud, tareas administrativas, servicios 
personales y las relacionadas con el sector textil. Si 
bien, durante la fase de crecimiento de la econo-
mía las mujeres se incorporaron al mercado labo-
ral principalmente como asalariadas privadas, ello 
no significó mayores oportunidades de acceso a 

los distintos tipos de ocupación, ya que la segrega-
ción entre los asalariados privados ha aumentado 
(el Índice de Duncan entre 1986 y 1999 cambia de 
0.571 a 0.607)24. El fenómeno de la segregación 
ocupacional se relaciona con las diferencias en las 
remuneraciones de hombres y mujeres. Entre los 
trabajadores asalariados del sector privado, los sala-
rios femeninos son afectados negativamente por la 

	 Hombres (%)	 Mujeres (%)	% de mujeres en el 	
			   total de ocupados

Agricultura, ganadería, caza y selvicultura, pesca, 
explotación de minas y canteras	 7.1	 1.5	 14.5

Industrias manufactureras	 16.1	 12.0	 37.4

Electricidad, gas y agua.	 1.1	 0.5	 25.6

Construcción	 11.8	 0.3	 2.0

Comercio al por mayor y al por menor;
reparación de vehículos automotores	 21.9	 17.7	 39.2

Hoteles y restoranes	 2.6	 3.2	 49.0

Transporte almacenamiento y comunicaciones	 7.9	 2.5	 20.2

Intermediación financiera	 1.7	 1.7	 44.7

Actividades inmobiliarias empresariales y de alquiler.	 8.6	 6.4	 37.1

Administración pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación	 9.1	 6.0	 34.6

Enseñanza	 2.3	 10.8	 78.8

Servicios sociales y de salud.	 3.2	 12.4	 75.8

Otras actividades de servicios comunitarios, 
sociales y personales.	 5.1	 6.4	 49.9

Hogares privados con servicio domestico.	 1.2	 18.5	 92.6

Organizaciones y órganos extraterritoriales.	 0.1	 0.1	 43.

Total	 100.0	 100.0	 44.4

Fuente: elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 5.  Dis tr ibución de los ocupados por clase de act iv idad (2005)

23  Se clasifica como femeninas a las ocupaciones en las que la participación de las mujeres supera el porcentaje de mujeres en el 
total de la fuerza laboral. Se consideró la clasificación de ocupaciones a dos dígitos. Esto implica considerar 75 ocupaciones en 1986 
y 76 en 1999.
24  El Índice de Duncan asume valores entre 0 y 1. Toma el valor cero cuando la distribución ocupacional de hombres y mujeres es 
idéntica, y uno, cuando hombres y mujeres no se superponen en ninguna ocupación, es decir que existe segregación ocupacional 
perfecta. Este índice suele interpretarse como la proporción de mujeres (u hombres) ocupadas, que necesitarían cambiar de ocupa-
ción para lograr la perfecta integración. 



28

concentración de mujeres en las ocupaciones feme-
ninas (Amarante y Espino 2002). 

La mayor parte del descenso del empleo de los asa-
lariados públicos que tiene lugar en el país en los 
últimos quince años se explica por el retiro de los 
hombres de la función pública, lo cual contribuye a 
explicar la disminución en el nivel de segregación en 
este sector. Por su parte, la segregación aumenta en-
tre los trabajadores no calificados y decrece entre los 
calificados, incrementándose en forma considerable 
la participación de las mujeres en este último grupo. 
Ello sugeriría que la mayor calificación de las mujeres 
ha tenido una mejor respuesta en términos de opor-
tunidades de empleo. (Amarante y Espino 2002). 

Las diferencias en las remuneraciones por hora han 
disminuido durante los noventa. Mientras que a co-
mienzos de la década las mujeres ganaban en pro-
medio el 72% que los hombres, en 2005 se ubica 
próxima a 91%. Las remuneraciones relativas de 
hombres y mujeres sin corregir por las horas traba-
jadas, muestran una evolución similar a las que se 
verifican entre las remuneraciones horarias, aunque 
los niveles son considerablemente diferentes. En 
efecto, las mujeres trabajan un número significati-
vamente menor de horas a la semana, y la brecha 
en las horas trabajadas por hombres y mujeres es 
estable en el período (Cuadro 6). 

Las diferencias por sexo entre las remuneraciones 
de los asalariados privados están fuertemente de-
terminadas por el componente no explicado de la 
diferencia salarial, atribuible a factores de discri-
minación. Las mayores diferencias a favor de los 
hombres se dan entre los ocupados con universidad 
incompleta y completa. Los factores que fundamen-
talmente explican esa disminución en la brecha son 
los cambios en los niveles educativos de las mujeres 
y las características de la inserción laboral (Amaran-
te y Espino 2004; Rivas y Rossi 2000).

Informalidad, desprotección social 
y género en Uruguay
Esta sección presenta los principales indicadores 
referidos a informalidad y desprotección social en 
Uruguay. A lo largo del mismo se analiza en deta-
lle la situación de hombres y mujeres. Discute la 
evolución de la informalidad en los últimos quince 
años, así como la evolución de la desprotección so-
cial, analizando en que medida se superponen estos 
dos conceptos que hacen a la calidad del empleo. 
Las características de los trabajadores informales y 
desprotegidos, sus remuneraciones y situación en 
términos de pobreza contribuyen también a presen-

	 1991	 1998	 1999	 2000	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Remuneraciones mensuales 	 0.559	 0.634	 0.667	 0.680	 0.695	 0.725	 0.717	 0.672	 0.697

Remuneraciones por hora	 0.723	 0.846	 0.862	 0.885	 0.902	 0.923	 0.895	 0.921	 0.914

Horas promedio trabajadas hombres	 47.5	 45.4	 46.0	 46.1	 44.7	 43.4	 43.0	 43.9	 43.7

Horas promedio trabajadas mujeres	 37.6	 35.1	 36.6	 36.3	 35.9	 35.4	 35.2	 35.4	 35.0

Ratio en las horas trabajadas por sexo.	 0.79	 0.77	 0.79	 0.79	 0.80	 0.82	 0.82	 0.81	 0.80

Fuente: elaborado en base a ECH del INE

Cuadro 6 Remuneraciones relat ivas (mujeres/hombres) y cant idad de horas 
trabajadas por sexo
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tar un panorama detallado de las características de 
estos fenómenos en Uruguay, y sustentar el análisis 
econométrico de la sección siguiente.

A. Evolución de la Informalidad

El análisis de los indicadores laborales con una pers-
pectiva de largo plazo permite apreciar que la infor-
malidad es un fenómeno relativamente estable en 
el mercado de trabajo uruguayo. Esta relativa esta-
bilidad indica que se trata de un rasgo estructural, 
no registrando cambios significativos a lo largo de 
los ciclos económicos (Amarante y Arim 2005). La 
Gráfica 5 ilustra al respecto, mostrando la evolu-
ción comparada de la tasa de desempleo, la tasa 
de crecimiento de la economía y la participación del 
trabajo informal en el empleo total en los últimos 
quince años.

No obstante, puede detectarse una leve tendencia 
al aumento de la incidencia del trabajo informal, es-
pecialmente si se comparan los primeros años de la 
década de los noventa con la actualidad. El creci-
miento, que es moderado, se produce entre 1991 
y 1995; a partir de allí se mantiene relativamente 
constante. La tendencia al aumento de la informa-
lidad obedece principalmente a lo acontecido entre 
los hombres, ya que la incidencia de la informali-
dad entre las mujeres no varía significativamente. 
La tasa de informalidad masculina se incrementó 
marcadamente entre 1991 y 2006, pasando de 29 

a 36.6%, mientras que la de las mujeres se man-
tiene estable (38.5% en 1991, y 38.8% en 2006). 
Es decir, que la brecha de informalidad por sexo 
disminuye en el período, debido al aumento de la 
informalidad masculina (Gráfica 6). Por otro lado, si 
en lugar de considerar el peso de los trabajadores 
sobre el total de ocupados se considera en el deno-
minador el total de ocupados del sector privado (es 
decir se excluyen los asalariados públicos), las ten-
dencias se mantienen, aunque el incremento de la 
informalidad es menos pronunciado, debido a que 
en el período hay una recomposición del empleo 
con caída del empleo público (Cuadro A-5).

La mayor incidencia de la informalidad entre las 
mujeres se combina con su menor tasa de empleo, 
como se presentó en el capítulo anterior, y esto de-
riva en que las mujeres representen alrededor de 
45% del total de trabajadores informales en pro-
medio en el período (Cuadro A- 6).

La incidencia del empleo informal es diferente para 
las distintas categorías. Así, dentro del total de asa-
lariados privados, excluyendo el servicio domésti-
co, la informalidad abarca a 26.6% en 2005. En el 
mismo año, 27.7% de los patrones o miembros de 
cooperativas son informales, mientras que las tasas 
de informalidad entre los trabajadores por cuenta 
propia sin local alcanzan el 94.4% (solamente se 
excluyen los profesionales en esta categoría) y entre 
los trabajadores por cuenta propia con local 64.5%. 
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De acuerdo con la definición adoptada siguiendo 
las recomendaciones de OIT (2004), todos los tra-
bajadores del servicio doméstico se definen como 
informales. El análisis de la evolución de estas inci-
dencias específicas muestra que la informalidad ha 
aumentado entre los asalariados privados, mientras 
que ha disminuido entre los patrones y cooperativis-
tas y entre los trabajadores por cuenta propia con 
local. Las tendencias por categoría y tasas específi-
cas son similares entre hombres y mujeres, aunque 
se detecta una menor incidencia del empleo infor-
mal entre patrones/cooperativistas mujeres al final 

del período (no debe perderse de vista la escasa 
magnitud de este grupo) (Cuadro 7). 

El análisis de estas incidencias específicas debe 
combinarse con la consideración del peso de cada 
grupo en el total de ocupados. Surge así que el 
grupo más importante dentro de los trabajadores 
informales en 2005 son los asalariados del sector 
privado, que representan 34% y cuya participación 
relativa se ha incrementado en el período de análi-
sis, en detrimento del resto de las categorías. Ello 
daría cuenta de la estrategia de los empresarios de 

	 1991	 1994	 1996	 1998	 1999	 2000	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Total											         

Tasa de informalidad	 32,8	 35,8	 37,1	 36,7	 37,6	 37,8	 37,9	 38,5	 39,1	 37,5	 37,6

Asalariados privados	 15,9	 18,2	 20,0	 18,8	 19,0	 20,2	 25,3	 26,1	 27,4	 26,1	 26,6

Patrón o coop.	 40,1	 44,0	 41,8	 39,9	 39,5	 44,6	 29,2	 27,4	 28,5	 24,9	 27,7

Cta propia s/local	 93,7	 93,0	 91,9	 93,2	 93,2	 93,2	 94,6	 944,9	 95,0	 94,3	 94,4

Cta propia c/ local	 84,9	 84,3	 84,7	 83,3	 84,7	 83,7	 65,7	 62,6	 64,1	 63,2	 64,5

Servicio doméstico	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Hombres											         

Tasa de informalidad	 29,0	 32,1	 34,5	 34,1	 35,2	 35,8	 36,5	 37,8	 38,2	 36,2	 36,6

Asalariados privados	 16,1	 17,7	 205,6	 19,2	 19,7	 20,1	 25,0	 26,5	 27,0	 25,6	 26,3

Patrón o coop.	 39,4	 43,3	 40,0	 39,3	 37,9	 45,4	 32,1	 30,1	 29,7	 25,8	 30,6

Cta propia s/local	 95,7	 94,8	 94,2	 94,7	 94,8	 95,2	 96,0	 96,1	 96,1	 95,4	 95,6

Cta propia c/ local	 88,2	 87,6	 88,7	 86,9	 89,3	 87,5	 72,3	 68,6	 69,4	 68,0	 69,6

Servicio doméstico	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Mujeres											         

Tasa de informalidad	 38,5	 41,2	 40,5	 40,2	 40,9	 40,3	 39,6	 39,4	 40,3	 39,3	 38,8

Asalariados privados	 15,4	 19,1	 19,1	 18,3	 17,9	 20,2	 25,8	 25,6	 28,0	 26,8	 27,0

Patrón o coop.	 43,4	 47,0	 47,7	 42,3	 44,4	 42,2	 19,4	 18,5	 24,6	 21,9	 19,2

Cta propia s/local	 87,4	 86,3	 83,2	 86,6	 86,6	 84,5	 90,3	 89,2	 91,5	 91,1	 91,2

Cta propia c/ local	 81,1	 80,3	 79,6	 78,9	 78,6	 78,6	 56,6	 53,8	 56,4	 56,1	 57,1

Servicio doméstico	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Fuente: elaborado en base a ECH, INE.

Cuadro 7. Tasas específ icas de informalidad según categoría de ocupación
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reducir costos laborales. Los trabajadores por cuen-
ta propia sin local aumentaron su participación en el 
auge de la crisis económica, cuando esta categoría 
ocupacional se expandió en términos absolutos, ac-
tuando como amortiguador  (Cuadro 8).

La composición del empleo informal por sexo es 
considerablemente diferenciada: mientras que 
entre los hombres tienen un peso relativo simi-
lar los asalariados privados y los trabajadores por 
cuenta propia con y sin local, entre las mujeres 
la principal categoría corresponde a las traba-
jadoras domésticas (36% del trabajo femenino 
informal), seguida por los asalariados privados. 
(Gráfica 7).

En síntesis: se verifica una leve tendencia al aumen-
to de la incidencia del trabajo informal, si se compa-
ran  los primeros años de la década de los noventa 
con la actualidad. Este crecimiento se produce entre 
1991 y 1995, y la incidencia de la informalidad se 
mantiene luego relativamente constante. Este creci-
miento responde a lo acontecido entre los hombres 
ya que la tasa de informalidad masculina aumen-
ta más de seis puntos porcentuales entre 1991 y 
2006, mientras que la de las mujeres se mantiene 
estable. La incidencia del empleo informal es dife-
rente para las distintas categorías, siendo las más 
altas las correspondientes a los cuenta propia sin 
local seguidos por los con local (94.4% y 64.5% 
respectivamente). El grupo más importante dentro 

	 1991	 1994	 1996	 1998	 1999	 2000	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Informales. Total	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Asalariados privados	 22,3	 23,5	 24,9	 25,0	 24,4	 25,8	 32,1	 30,7	 31,8	 32,2	 34,3

Patrón o coop.	 6,4	 6,0	 5,1	 5,2	 4,3	 4,6	 3,2	 2,7	 2,6	 2,5	 3,0

Cta propia s/local	 18,2	 17,2	 16,8	 17,9	 18,3	 19,2	 21,2	 24,6	 23,1	 22,6	 19,8

Cta propia c/ local	 32,9	 33,6	 33,7	 31,4	 32,4	 30,5	 25,4	 23,3	 25,0	 25,5	 26,0

Servicio doméstico	 20,2	 19,8	 19,5	 20,4	 20,6	 19,9	 18,2	 18,6	 17,5	 17,2	 16,8

Informales. Hombres	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Asalariados privados	 28,2	 28,6	 30,2	 29,8	 29,7	 29,6	 35,1	 33,6	 34,0	 35,3	 37,4

Patrón o coop.	 9,9	 9,0	 7,0	 7,5	 5,8	 6,5	 4,9	 4,1	 3,7	 3,6	 4,6

Cta propia s/local	 26,7	 26,1	 25,6	 27,8	 27,6	 29,6	 29,9	 34,5	 32,3	 31,0	 26,8

Cta propia c/ local	 34,8	 35,9	 36,7	 34,2	 36,2	 33,7	 29,6	 27,2	 29,2	 29,7	 30,8

Servicio doméstico	 0,4	 0,4	 0,5	 0,6	 0,6	 0,6	 0,4	 0,6	 0,8	 0,5	 0,4

Informales. Mujeres	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	100,0	 100,0	 100,0	 100,0

Asalariados privados	 15,7	 17,8	 18,9	 19,6	 18,3	 21,4	 28,4	 26,9	 29,1	 28,6	 30,7

Patrón o coop.	 2,6	 2,6	 2,8	 2,6	 2,5	 2,3	 1,1	 1,0	 1,2	 1,2	 1,2

Cta propia s/local	 8,7	 7,2	 6,7	 6,6	 7,5	 7,1	 10,6	 12,1	 11,7	 12,4	 11,6

Cta propia c/ local	 30,7	 31,1	 30,2	 28,2	 27,9	 26,6	 20,2	 18,5	 19,8	 20,4	 20,3

Servicio doméstico	 42,2	 41,3	 41,4	 43,1	 43,8	 42,5	 39,7	 41,5	 38,1	 37,4	 36,2

Fuente: elaborado en base a ECH, INE.

Cuadro 8. Composición del empleo informal . 1991-2005
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de los trabajadores informales son los asalariados 
del sector privado, que representan 34% en 2005 
y cuya participación relativa se ha incrementado en 
el período. Las tendencias por categoría y tasas es-
pecíficas son similares entre hombres y mujeres. Sin 
embargo, la composición del empleo informal por 
sexo es considerablemente diferenciada: mientras 
que entre los hombres tienen un peso relativo si-
milar los asalariados privados y los trabajadores por 
cuenta propia con y sin local, entre las mujeres la 
principal categoría corresponde a las trabajadoras 
domésticas. 

B. Evolución de la Desprotección Social

El principal programa del sistema de seguridad so-
cial en Uruguay es el de jubilaciones, que fue creado 
a fines del siglo XIX para algunos trabajadores, y se 
extendió a todos los trabajadores en 1954. Además 
de las pasividades, el sistema contempla la percep-
ción de algunos beneficios durante la vida activa25. 
Las normas establecen la universalidad del sistema, 
sin embargo un grupo de trabajadores no realiza las 
contribuciones necesarias para acceder a las pres-
taciones. En esta sección se analiza la importancia 
de la no cobertura del sistema de seguridad social, 
o lo que es similar, la extensión de la desprotección 
social.

El análisis de la cobertura de la seguridad social 
de los trabajadores uruguayos con una perspec-
tiva de largo plazo solamente puede realizarse de 
manera indirecta, a través de la cobertura de salud 
(ver Recuadro 1). La construcción de esta proxy 
a la protección social en el período considerado 
muestra una leve tendencia al incremento de la 
desprotección, ya que los trabajadores no cubier-
tos pasan de 40.6% a 43.2% del total entre 1996 
y 2001. Al igual que con la informalidad, hay una 
disminución en la brecha existente entre hombres 
y mujeres, que se explica fundamentalmente por 
el incremento en la desprotección masculina, ya 
que la femenina se mantiene relativamente esta-
ble (Gráfica 8). 

Tal como se señala en Bucheli (2004), esta serie de 
desprotección social, construida a partir de la pre-
gunta indirecta sobre cobertura de salud, presenta 
dos problemas. Por un lado subestima la participa-
ción de los contribuyentes a la seguridad social, ya 
que la autora muestra, con información del 2002, 
que un grupo de los trabajadores privados contribu-
yentes no recibe cuota mutual. Por otro lado, la serie 
presenta un cambio de nivel entre 2000 y 2001 que 
puede obedecer al cambio en la forma de relevar los 
derechos de salud (ver recuadro 1). Si se analiza la 
cobertura de salud considerando solamente el sec-
tor privado, se detecta una relativa estabilidad en el 

25  Las prestaciones que integran el sistema de seguridad social uruguayo se detallan en el Anexo Documental. Ver anexo I.
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período, es decir que su disminución tiene que ver 
con la recomposición del empleo, y la caída del peso 
del sector público (que pasa de 21 a 17% del total 
del empleo entre 1991 y 2001) (Cuadro A-7).

A través de la pregunta sobre el derecho a jubila-
ción26, que se incluye en la ECH desde  2001, es 
posible realizar un análisis más riguroso de la pro-
tección social. Entre 2001 y 2004 crece el porcenta-
je de trabajadores sin derecho a jubilación, pasando 
de 36 a 40%; en 2005 se detecta una disminución 
(Cuadro 9). Los trabajadores por cuenta propia sin 
local presentan las mayores tasas de desprotección 
(94.7% en 2005), seguidos por los trabajadores no 
remunerados (84%), y los por cuenta propia con 
local (69%) Entre los asalariados privados, casi 34% 
al final del período no realiza aportes a la seguri-
dad social. No se presentan diferencias considera-
bles entre hombres y mujeres, aunque el porcentaje 
de trabajadores sin derecho a jubilación entre las 
mujeres es superior debido a la concentración en 
esta categoría ocupacional del servicio doméstico. 
Las mujeres representan alrededor de 45% del to-
tal de trabajadores sin derecho a aguinaldo (Cuadro 
A-8). Finalmente, casi la totalidad de los asalariados 
públicos contribuyen al sistema de seguridad social 
(probablemente el no alcanzar  100% de cobertura 
en esta categoría ocupacional se deba a errores en 
el relevamiento). 

Al igual que en el caso de la informalidad, el análisis 
de la incidencia específica de la desprotección social 
debe complementarse con la consideración de la 
composición de los trabajadores sin derecho a jubi-
lación. Aproximadamente la mitad de estos trabaja-
dores son asalariados privados, nuevamente el peso 
de esta categoría es mayor entre las mujeres debido 
a la concentración en la misma del servicio domés-
tico. Los trabajadores por cuenta propia con local y 
sin local también tienen un peso considerable (27 
y 20% respectivamente). Aquí se detecta una di-
ferencia entre hombres y mujeres, ya que entre las 
mujeres sin derecho a protección social el peso de 

los trabajadores por cuenta propia sin local es me-
nor, siendo mayor la importancia de las asalariadas 
privadas, como se mencionó, y de las trabajadoras 
no remuneradas.

En síntesis: durante el período se observa una leve 
tendencia al incremento de la desprotección y una 
disminución en la brecha existente entre hombres 
y mujeres, que se explica fundamentalmente por 
el incremento en la desprotección masculina. Entre 
2001 y 2004 crece el porcentaje de trabajadores sin 
derecho a jubilación (4 puntos porcentuales), y en el 
último año del período disminuye dos puntos por-
centuales. Los trabajadores por cuenta propia sin 
local son los que presentan mayores tasas de des-
protección y éstas son también relativamente altas 
entre los trabajadores por cuenta propia con local. 
Entre los asalariados privados, casi 34% al final del 
período no realiza aportes a la seguridad social. Si 
bien no se presentan diferencias considerables entre 
hombres y mujeres, el porcentaje de trabajadores sin 
derecho a jubilación entre las mujeres es superior 
debido a la concentración en esta categoría ocu-
pacional del servicio doméstico. Aproximadamente 
la mitad de los trabajadores sin derecho a jubila-
ción son asalariados privados y los trabajadores por 
cuenta propia con local y sin local también tienen 
un peso considerable. Entre las mujeres sin derecho 
a protección social el peso de los trabajadores por 
cuenta propia sin local es menor, siendo mayor la 
importancia de las asalariadas privadas. En relación 
con los hombres, el trabajo no remunerado tiene 
mayor importancia entre las mujeres en situación de 
desprotección social.

C. Superposición entre Informalidad y 
Desprotección Social

El concepto tradicional de informalidad y la des-
protección social no necesariamente se super-
ponen, como se desarrolló en el capítulo I. En 
esta sección se analiza en que medida ambos 
fenómenos afectan al mismo grupo de trabaja-

26  En materia de previsión social rige la ley 16.713 de agosto de 1995. La reforma de la Seguridad Social se focalizó en modificar 
el sistema de Invalidez, Vejez y sobrevivencia (IVS) del BPS e introducir el régimen de ahorro individual. Se crea así un sistema mixto 
donde los afiliados participan por parte de sus ingresos en el régimen solidario de prestaciones definidas del BPS y por otra parte de 
sus ingresos en el régimen de cuenta individual de las AFAPs.
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dores. Para ello, se define operativamente como 
trabajadores vulnerables a la intersección de es-
tos dos grupos, es decir al conjunto de trabaja-
dores que presentan ambas características, son 
informales y no realizan aportes a la seguridad 
social. Se aplica entonces el concepto de traba-

jador vulnerable  a personas o colectivos que 
por las características de su inserción laboral 
son proclives a enfrentar mayores dificultades 
para lograr el cuidado de su salud, solventar su 
vida como inactivo, eludir la pobreza y lograr 
estabilidad de su vida laboral27.

Todos	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Asalariado privado	 29,8	 31,4	 34,0	 36,4	 33,8

Asalariado público	 1,5	 1,1	 1,7	 1,4	 1,4

Cooperativista	 31,2	 33,4	 34,9	 35,4	 50,1

Patrón	 14,8	 14,0	 16,3	 21,0	 15,7

Cta. Propia s/local	 91,7	 91,5	 93,6	 93,9	 94,7

Cta. Propia c/local	 65,3	 65,1	 69,0	 69,4	 69,0

No remunerado	 86,3	 83,4	 84,0	 82,5	 84,0

Total	 36,0	 37,2	 39,4	 40,7	 38,8

Hombres					   

Asalariado privado	 26,4	 27,8	 31,0	 33,0	 30,4

Asalariado público	 0,9	 1,2	 1,2	 1,0	 1,6

Cooperativista	 30,5	 29,9	 29,8	 33,3	 52,8

Patrón	 16,1	 15,3	 16,5	 2,1	 16,5

Cta. Propia s/local	 92,9	 92,4	 94,7	 93,8	 94,9

Cta. Propia c/local	 63,9	 63,7	 67,4	 66,9	 67,7

No remunerado	 95,3	 90,0	 91,6	 94,6	 96,7

Total	 35,4	 37,3	 39,8	 39,2	 38,5

Mujeres					   

Asalariado privado	 33,7	 35,5	 37,4	 40,3	 37,6

Asalariado público	 2,3	 0,9	 2,4	 1,9	 1,3

Cooperativista	 42,3	 49,6	 51,9	 43,2	 38,5

Patrón	 10,8	 9,7	 15,5	 20,6	 13,4

Cta. Propia s/local	 88,6	 88,6	 90,1	 94,1	 94,3

Cta. Propia c/local	 67,3	 67,3	 71,5	 72,9	 70,9

No remunerado	 83,3	 80,2	 79,7	 78,4	 79,2

Total	 36,8	 37,0	 39,0	 41,5	 39,1

Fuente: elaborado en base a la ECH

Cuadro 9. Porcentaje de trabajadores sin derecho a jubi lación. 2001-2005
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El análisis se realiza a partir de 2001, que es cuando 
la ECH permite detectar con rigurosidad a los traba-
jadores que sin derecho a  jubilación. A principios 
de la década, el grupo de trabajadores vulnerables 
representaba 26.4% del total de ocupados, propor-

ción que se incrementa dos puntos porcentuales 
hasta 2004. En 2005 se detecta un leve descenso en 
la incidencia de la vulnerabilidad, que no alcanza a 
un punto porcentual, y se vincularía con los cambios 
institucionales analizados. La incidencia de la vulne-

Todos	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Asalariado privado	 45.5	 44.3	 45.2	 47.3	 47.9

Cooperativista	 0.2	 0.1	 0.1	 0.2	 0.2

Patrón	 1.6	 1.4	 1.4	 1.8	 1.6

Cta. Propia s/local	 22.7	 25.5	 23.3	 21.4	 20.3

Cta. Propia c/local	 26.7	 25.3	 27.0	 26.0	 27.2

No remunerado	 3.4	 3.4	 2.9	 3.2	 2.9

Total	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0

Hombres					   

Asalariado privado	 38.5	 36.2	 37.8	 42.3	 41.5

Cooperativista	 0.3	 0.2	 0.1	 0.3	 0.3

Patrón	 2.4	 2.0	 1.9	 0.3	 2.3

Cta. Propia s/local	 30.1	 33.8	 30.8	 28.3	 25.5

Cta. Propia c/local	 27.1	 25.7	 27.4	 27.2	 28.7

No remunerado	 1.6	 2.1	 2.0	 1.7	 1.7

Total	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0

Mujeres					   

Asalariado privado	 54.3	 55.1	 55.2	 54.8	 55.6

Cooperativista	 0.0	 0.1	 0.1	 0.1	 0.1

Patrón	 0.6	 0.5	 0.8	 1.0	 0.8

Cta. Propia s/local	 13.2	 14.3	 13.3	 13.5	 13.9

Cta. Propia c/local	 26.3	 24.8	 26.5	 25.4	 25.2

No remunerado	 5.6	 5.2	 4.2	 5.2	 4.4

Total	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0

Fuente: elaborado en base a la ECH

Cuadro 10. Composición de los trabajadores sin derecho a jubi lación. 
2001-2005

27  Se trata de una definición operativa a los efectos de facilitar la clasificación. Debe señalarse que el mismo término ha sido uti-
lizado por ejemplo, por Bertranou y Gasparini. (2005) para describir la situación de los empleados y los desempleados, clasificando 
a la PEA en dos grupos: de baja vulnerabilidad, que coincide con los empleados formales, y de alta vulnerabilidad, que incluye a los 
trabajadores informales y a los desempleados.
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2001	 Formales	 Informales	 Total

Con protección social	 52,5	 11,5	 64,0

Sin protección social	 9,6	 26,4	 36,0

Total	 62,1	 37,9	 100,0

 Con protección social	 82,1	 17,9	 100,0

Sin protección social	 26,7	 73,3	 100,0

Total	 62,1	 37,9	 100,0

 Con protección social	 84,5	 30,4	 64,0

Sin protección social	 15,5	 69,6	 36,0

Total	 100,0	 100,0	 100,0

2004	 Formales	 Informales	 Total

Con protección social	 50,3	 9,0	 59,3

Sin protección social	 12,2	 28,5	 40,7

Total	 62,5	 37,5	 100,0

Con protección social	 76,2	 13,7	 100,0

Sin protección social	 32,9	 76,9	 100,0

Total	 60,7	 36,5	 100,0

Con protección social	 80,5	 24,1	 59,3

Sin protección social	 19,5	 75,9	 40,7

Total	 100,0	 100,0	 100,0

Cuadro 1 1 . Protección social e informalidad sobre el total de los ocupados. 
2001, 2004-2005
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rabilidad es levemente superior entre los hombres, y 
además la pequeña caída mencionada antes se de-
tecta tan sólo para ellos (Gráfica 9 y Cuadro A-9). 

La evolución del grupo de trabajadores en condicio-
nes de vulnerabilidad obedece a lo acontecido con 
la protección social, ya que como se discutió antes, 
la informalidad se mantiene relativamente estable 
en los últimos años28. El cambio más importante en 
la calidad del empleo parece estar ocurriendo en la 
protección social. En efecto, el aumento de la des-
protección no es exclusivamente el resultado de lo 
que sucede con los trabajadores informales, tam-
bién la tasa de desprotección de los trabajadores 
formales aumenta en el período, aunque es consi-
derablemente menor (Cuadro A-10). La caída del 
porcentaje de trabajadores desprotegidos en 2005 
obedece fundamentalmente a los cambios entre los 
trabajadores formales (Cuadro 11).

El 74% de los trabajadores informales no tienen 
protección social en 2005, aunque la situación es 
muy diversa por categoría ocupacional. Claramente, 
el grupo más desprotegido dentro de los informales 
es el de los trabajadores por cuenta propia sin local 
(96%), seguido por  los trabajadores por cuenta pro-
pia con local (80%), el servicio doméstico (71.5%) y 
los asalariados privados en microempresas (62.7%). 
Finamente, el grupo de patrones de microempresas 
y cooperativistas es el que presenta menores tasas 
de falta de cobertura, solamente 24% de ellos no 
tienen derecho a la jubilación en 2005 y no se de-
tectan diferencias significativas entre hombres y mu-
jeres (Cuadro 12 y Cuadro A-11).29  

En síntesis: El concepto tradicional de informalidad 
y la falta de protección social no necesariamente se 
superponen, la intersección de ambas problemáti-
cas da lugar a la constitución de un grupo de tra-

2005	 Formales	 Informales	 Total

Con protección social	 51,5	 9,8	 61,2

Sin protección social	 10,9	 27,8	 38,8

Total	 62,4	 37,6	 100,0

Con protección social	 84,1	 15,9	 100,0

Sin protección social	 28,2	 71,8	 100,0

Total	 62,4	 37,6	 100,0

Con protección social	 82,5	 26,0	 61,2

Sin protección social	 17,5	 74,0	 38,8

Total	 100,0	 100,0	 100,0

Fuente: elaborado en base a ECH, INE.

Cuadro 1 1 . Protección social e informalidad sobre el total de los ocupados. 
2001, 2004-2005

28  La informalidad era 37.9% del total de ocupados en 2001, y en 2005 asciende a 37.6%, mientras que los trabajadores sin pro-
tección social eran 36% en 2001, trepan a 40% en 2004 y luego pasan a 38%.
29  La intersección entre informalidad y falta de protección social también puede analizarse considerando que parte de los trabajado-
res sin cobertura de la seguridad social son informales. Los trabajadores informales representaban el 81.2% del total de trabajadores 
sin cobertura social en 2001, mientras que en 2005 representan el 74.4%. Esta caída corrobora el aumento de la desprotección social 
entre los trabajadores formales que se señaló con anterioridad.
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bajadores mayormente afectados y considerados en 
situación de vulnerabilidad. Se verifica un aumento 
del peso de este hasta 2004, situación que se revier-
te en 2005, probablemente vinculado a los cambios 
institucionales que se analizaron. Estos cambios 
obedecen a lo acontecido con la protección social 
tanto para los informales como para los formales, 
siendo estos últimos los que explican las mayores 
variaciones. Si bien la intersección entre ambos gru-
pos de trabajadores es muy alta, no es absoluta lo 
cual lleva a interrogarnos sobre la mejor alternativa 
metodológica para el estudio de los trabajadores en 
empleos de mala calidad.

D. Características de los Trabajadores 
Informales y Desprotegidos

En este apartado se presenta una caracterización 
de los ocupados en cada uno de estos grupos, así 
como la de aquellos que reúnen ambas caracterís-
ticas. Para ello, se calcula la incidencia de cada una 
de estas problemáticas para diferentes grupos po-
blacionales, distinguiendo entre hombres y mujeres. 
También se analiza la composición de los trabajado-
res informales, sin protección social y vulnerables, 
considerando distintas características, y distinguien-
do entre hombres y mujeres (Cuadro A-12 y Cuadro 

Todos	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Asalariados Privados	 55,7	 57,6	 61,0	 65,6	 62,7

Patrón o coop	 24,3	 22,2	 20,3	 24,5	 23,8

Cta propia s/local	 93,3	 93,2	 95,0	 94,7	 95,9

Cta propia c/ local	 75,3	 74,9	 78,1	 79,1	 79,8

Servicio doméstico	 66,8	 69,2	 68,7	 73,2	 71,5

Total	 69,6	 71,6	 73,4	 75,9	 74,0

Hombres					   

Asalariados Privados	 56,8	 58,0	 61,4	 66,6	 62,6

Patrón o coop	 24,8	 23,5	 68,4	 23,7	 24,1

Cta propia s/local	 94,3	 94,1	 95,8	 94,8	 95,9

Cta propia c/ local	 71,9	 71,8	 74,3	 75,4	 77,0

Servicio doméstico	 64,0	 64,6	 52,5	 65,1	 84,5

Total	 70,9	 72,9	 76,7	 76,4	 74,3

Mujeres	 				  

Asalariados Privados	 54,0	 57,0	 60,3	 64,1	 62,7

Patrón o coop.	 21,5	 64,6	 30,2	 27,3	 22,7

Cta propia s/local	 89,8	 89,8	 92,0	 94,6	 95,9

Cta propia c/ local	 81,4	 80,7	 85,2	 85,6	 84,8

Servicio doméstico	 66,8	 69,3	 69,1	 73,3	 71,4

Total	 68,1	 70,6	 72,0	 75,3	 73,7

Fuente: elaborado en base a ECH, INE.

Cuadro 12. Trabajadores sin protección social sobre el total de los trabaja-
dores informales. Por categoría de ocupación. 2001-2005
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A-13). En esta sección se destacan los principales 
resultados para 2005. Un primer aspecto  a desta-
car refiere a que tanto la informalidad como la falta 
de cobertura de la seguridad social (y consecuen-
temente la vulnerabilidad), si bien no presentan 
diferencias considerables entre hombres y mujeres, 
difieren al analizar grupos etarios, niveles educati-
vos y ramas de actividad. De todas maneras, cabe 
destacar que la incidencia de los tres problemas es 
levemente superior entre las mujeres.

Las tres problemáticas presentan tasas de incidencia 
considerablemente superiores entre los mayores de 
65 años, donde alrededor de 60% de los trabaja-
dores es informal (61.4% en el caso de la falta de 
cobertura de la seguridad social). Debido a la baja 
participación de este grupo etario en el total del 
empleo, su peso en el total de trabajadores con pro-
blemas no supera el 7%. Las diferencias por grupos 
etarios descritas antes permanecen ocultas cuando 
se analiza la edad promedio, que no presenta gran-
des diferencias entre los tres grupos considerados 
y el total de trabajadores. La edad promedio de los 
trabajadores es levemente superior entre los infor-
males en el caso de los hombres (41 y 40.6 para el 
total de ocupados), y algo mayor para las mujeres 
informales (42.1) y sobre todo, entre quienes se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad (42.2 y 40.9 
para el total de ocupadas). (Cuadro A-14)

Las mujeres mayores de 65 años son las que presen-
tan mayores tasas y tanto en el caso de los hombres 
como en el de las mujeres, el segundo grupo con 
mayor probabilidad de inserción problemática lo 
constituyen los jóvenes (menores de 25 años). Sin 
embargo, debido a la distribución etaria de los ocu-
pados, alrededor de 40% de los ocupados de cual-
quiera de los tres grupos considerados pertenece al 
grupo de 25 a 44 años.

La incidencia de los tres fenómenos es mayor en el 
Interior urbano que en Montevideo, esto conduce 
a que mientras que 52% de los ocupados se con-
centra en Montevideo, solamente 41% del total de 
trabajadores vulnerables se concentra en la capital. 

Las diferencias detectadas por región geográfica 
probablemente obedecen al tipo de producción lo-
calizado en cada región. 

El análisis de la incidencia según la relación de pa-
rentesco del trabajador muestra algunas diferencias 
según entre hombres y mujeres. En el primer caso 
las mayores tasas se encuentran entre los hijos, 
mientras que en el segundo corresponden a las que 
se ubican en la categoría de otros parientes. 

La incidencia de las tres problemáticas disminuye 
marcadamente con el nivel educativo, a modo de 
ejemplo 54.5% de los trabajadores con educación 
primaria son informales, y las tasas para este gru-
po educativo son mayores entre los hombres que 
entre las mujeres (48.9 y 64.1% respectivamente). 
En todos los casos, más de 70% de los trabajadores 
de alguno de los tres grupos analizados presenta 
un nivel educativo inferior a secundaria completa. 
Otro aspecto a destacar es la considerable inciden-
cia de las tres problemáticas entre los trabajadores 
con formación técnica, que además constituyen al-
rededor de 15% del total de trabajadores en estas 
categorías. 

Considerando la rama de actividad, las mayores ta-
sas de cualquiera de los tres fenómenos (y especial-
mente de la informalidad, debido a su definición) 
se localizan en la actividad de servicio doméstico en 
hogares privados. En esta rama se detectan impor-
tantes diferencias entre hombres y mujeres, ya que 
en el caso de estas últimas la situación es relativa-
mente peor debido a su concentración en este tipo 
de ocupación. La segunda rama de actividad donde 
se presentan las mayores tasas es en la construc-
ción, y aquí el fenómeno es a la inversa, con las 
mayores tasas entre los hombres. 

En el caso de los hombres, las actividades de comer-
cio, construcción, industria manufacturera y agricul-
tura, ganadería, caza y silvicultura concentran más 
de 70% de los trabajadores en cualquiera de las tres 
categorías consideradas. En el caso de las mujeres, 
la distribución es considerablemente diferente, con 
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una gran importancia de Servicio doméstico en ho-
gares privados, que concentra 48% en el caso de 
las trabajadoras vulnerables. Si a esta rama de acti-
vidad le agregamos el comercio y la industria manu-
facturera, alcanzamos casi 80% de las trabajadoras 
vulnerables. 

Los tres grupos de trabajadores considerados (infor-
males, sin protección social y vulnerables) presentan 
en promedio, menor cantidad de horas de traba-
jo semanales que el resto de los trabajadores, y la 
combinación de ambas características (informalidad 
y falta de protección social) determinan que esta 
brecha sea aún mayor para los trabajadores vulne-
rables. 

El menor nivel educativo de estos trabajadores, que 
se refleja en su concentración en los niveles edu-
cativos inferiores, se constata también al analizar 
los años de educación promedio, que son inferiores 
a los del total de ocupados. Esta brecha es mayor 
para los trabajadores sin protección, tanto hombres 
como mujeres, y nuevamente el grupo de trabaja-
dores clasificados como vulnerables presenta la peor 
situación relativa. La incidencia del doble empleo es 
menor entre los trabajadores de los grupos anali-
zados que entre el total de ocupados: a modo de 
ejemplo, entre los trabajadores vulnerables 7.4% 
cuenta con más de un empleo, mientras que esta 
cifra para el total de trabajadores asciende a 10.3% 
(cabe señalar que el doble empleo es especialmente 
importante entre los empleados públicos y en las 
actividades de enseñanza y salud).

La concentración de las trabajadores vulnerables 
por tipo de ocupación es muy alta, especialmente 
en el caso de las mujeres. Mientras que para los 
hombres las diez principales ocupaciones concen-
tran alrededor de 60% del total del empleo mas-
culino vulnerable, para las mujeres concentran el 
90% del total del empleo femenino vulnerable. 
En el caso de los hombres la principal ocupación 

es la construcción (obra gruesa), mientras que en 
el de las mujeres el servicio doméstico (Cuadro 
A-15).

En síntesis: la informalidad y la falta de cober-
tura de la seguridad social (y consecuentemente 
la vulnerabilidad) no presentan diferencias con-
siderables entre hombres y mujeres, aunque la 
incidencia de los tres problemas es levemente su-
perior entre las últimas. La presencia de trabaja-
dores vulnerables entre los mayores de 65 años, 
responde probablemente a que en buena medi-
da se trata de personas que ya están percibiendo 
una jubilación30 y necesitan complementar ingre-
sos, reforzado en el caso de las mujeres dado la 
incidencia de los hogares unipersonales en esos 
tramos de edad. El grupo que presenta una si-
tuación más afectada por esta problemática es el 
de los jóvenes, que a su vez son los que tienen 
mayores tasas de desempleo,  en particular las 
mujeres jóvenes. La población adulta representa 
alrededor de 40% de los ocupados en cualquiera 
de los grupos considerados. El análisis de la inci-
dencia por región geográfica pone de manifiesto 
que los fenómenos analizados se presentan en 
mayor medida en el interior urbano, lo que pro-
bablemente obedece a los sectores de actividad 
que se concentran en cada región. La incidencia 
de las tres problemáticas disminuye marcadamen-
te con el nivel educativo, pero resulta interesante 
destacar la considerable presencia de trabajado-
res con formación técnica. Entre las mujeres la 
vulnerabilidad se concentra en el servicio domés-
tico en hogares privados, y entre los hombres en 
la construcción. Los tres grupos de trabajadores 
considerados presentan en promedio menor can-
tidad de horas de trabajo semanales que el resto 
de los trabajadores, y la combinación de ambas 
características (informalidad y falta de protección 
social) determinan que esta brecha sea aún ma-
yor. Finalmente, la incidencia del doble empleo es 
menor que para el resto de los ocupados.

30  Según la normativa actual, las personas pueden acceder a los 60 años de edad a la jubilación común, si contribuyen durante 35 
años; a los 70 años de edad a la jubilación por edad avanzada, si contribuyen 15 años; y  a los 70 años a la pensión a la vejez, si no 
alcanzan ni siquiera a 15 años de contribución
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E. Nivel de Ingresos y Pobreza

En esta sección se analizan las remuneraciones de 
los tres grupos de trabajadores considerados: infor-
males, sin cobertura de la seguridad social y vulne-
rables. Se comparan sus remuneraciones con el sa-
lario mínimo nacional (SMN). Se considera además 
su ubicación en la distribución del ingreso y en qué 
medida se ven afectados por la pobreza. Para este 
análisis se calcularon las remuneraciones promedio 
mensuales y horarias para las distintas categorías de 
trabajadores y distinguiendo entre hombres y muje-
res en el período 2001-2005. También se analizaron 
las remuneraciones relativas que surgen de compa-
rar las promedio del total de ocupados.31  

Todos los trabajadores sufrieron una importante 
caída salarial en términos reales entre 2001 y 2003 
(25% para el total de ocupados), y recién en 2004 
y 2005 se detecta una muy leve recuperación (0.5 
y 1.4% respectivamente). Esa caída es más pro-
nunciada para el grupo de trabajadores vulnerables 
(entre las puntas del período analizado sus remune-
raciones mensuales reales caen más de 40%). La si-
tuación es similar entre hombres y mujeres, aunque 
se destaca la fuerte reducción de las remuneracio-
nes de los trabajadores vulnerables hombres (44% 
en el período).

Si consideramos la estructura relativa de salarios, 
una primera constatación refiere a la heterogenei-
dad al interior de los trabajadores clasificados como 
informales. El promedio correspondiente a los tra-
bajadores informales, que reciben en 2005 una re-
muneración equivalente a 55% de la remuneración 
promedio del total de ocupados, esconde situacio-
nes muy diversas. Tal como se encuentra en otros 
trabajos, la dinámica de los trabajadores indepen-
dientes sin local y especialmente, de los trabajadores 
del servicio doméstico es marcadamente distinta del 
resto de los ocupados informales, registrando las re-
muneraciones más bajas en términos relativos, espe-

cialmente cuando se consideran las remuneraciones 
mensuales. Si se analizan las remuneraciones hora-
rias, el servicio doméstico deja de ser el grupo más 
rezagado, posición que ocupan ahora los asalaria-
dos privados informales y los cuenta propia sin local. 
Por otro lado, los patrones y cooperativistas infor-
males reciben remuneraciones promedio superiores 
al total de ocupados (casi 90% mayores en 2005), 
aunque la brecha disminuye levemente al considerar 
las remuneraciones horarias. Los cuenta propia con 
local constituyen un grupo intermedio, con remune-
raciones mensuales equivalentes a 69% de la remu-
neración total promedio en 2005, y al considerar las 
remuneraciones horarias la brecha se reduce.

La falta de cobertura de la seguridad social no so-
lamente implica la ausencia de los derechos básicos 
del trabajador, sino que también está fuertemen-
te asociada con remuneraciones relativas menores 
(63% del total en el caso de las remuneraciones 
mensuales, 73% si consideramos las horarias). Del 
análisis de las remuneraciones relativas surge cla-
ramente que el grupo de trabajadores vulnerables 
se configura como el peor posicionado, con remu-
neraciones mensuales equivalentes a alrededor de 
38% del promedio de la economía en 2005, y 52% 
si consideramos las remuneraciones horarias. Sobre 
estos diferenciales es probable que estén actuando 
de manera conjunta aspectos antes reseñados como 
los bajos niveles educativos y la menor cantidad de 
horas trabajadas (Cuadros A-16 a A-20).

La estimación de ecuaciones de Mincer permite 
analizar las diferencias salariales entre los distintos 
grupos considerados, controlando por las caracte-
rísticas personales de los trabajadores y su inserción 
laboral. Estas ecuaciones fueron estimadas utilizan-
do como variable dependiente las remuneraciones 
horarias y las mensuales, y distinguiendo cuatro 
grupos de trabajadores: vulnerables (es decir infor-
males y que no aportan), formales que aportan, for-
males que no aportan, e informales que aportan. El 

31  Las remuneraciones se expresan en pesos reales de diciembre de 2005. El tipo de cambio en esa fecha asciende a 23,584 $ por 
dólar. 
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ordenamiento de los grupos que surge de las ecua-
ciones con remuneraciones mensuales y horarias es 
similar. Tanto para el total de trabajadores, como 
para hombres como  para mujeres, las mayores re-
muneraciones corresponden al grupo de trabajado-
res formales y que aportan a la seguridad social. En 
segundo lugar se ubican los informales que apor-
tan, luego los formales que no aportan y finalmente 
los trabajadores vulnerables (categoría excluida en 
la regresión) (Cuadros A-21 y A-22). Esto indica que 
la condición de aportar o no a la seguridad social es 
la determinante en el ordenamiento de los trabaja-
dores de acuerdo a sus ingresos.32  

Las funciones de densidad kernel ilustran gráfica-
mente este aspecto. Así, se vislumbra claramente 
que los trabajadores formales que aportan se si-
túan en el extremo derecho de la distribución. Las 
funciones de densidad de los trabajadores que no 
aportan, formales e informales, tienden a superpo-
nerse, reflejando su similitud, y ambas se sitúan en 
el extremo izquierdo de la distribución. La densidad 
correspondiente a los vulnerables, es decir que no 
aportan y son informales, es la más corrida a la iz-
quierda.

Las posiciones relativas se mantienen si analizamos 
la situación de hombres y mujeres. La brecha sala-
rial favorable a los hombres, se mantiene a lo largo 
del período analizado. Si consideramos las remu-
neraciones mensuales para el total de ocupados, 
las mujeres perciben 70% del salario masculino en 
2005; la brecha disminuye considerablemente para 
las remuneraciones horarias, pasando a representar 
90% del salario masculino. En algunas categorías, 
como los asalariados privados informales, los patro-
nes y cooperativistas y los cuenta propia sin local, 
las remuneraciones horarias femeninas incluso su-
peran a las masculinas. El grupo de trabajadoras sin 
cobertura de la seguridad social es el que presenta 
la mayor brecha relativa al compararlo con el grupo 
similar de hombres. Las mujeres vulnerables son el 
grupo que presenta las remuneraciones más bajas, 
tanto en términos mensuales como horarios, aun-
que en este último caso es similar a las percibidas 
por las informales privadas (Cuadro A-23).

Si se comparan las remuneraciones de los diferen-
tes grupos de trabajadores en términos de salarios 
mínimos puede apreciarse que el mayor porcentaje 
de trabajadores con remuneraciones inferiores al 
SMN se encuentra entre los trabajadores por cuen-
ta propia sin local, y también es considerablemente 
elevada la proporción de los trabajadores sin pro-
tección y vulnerables en esa situación (Cuadro 13)33. 
El aumento del SMN en 2005 dio lugar a un fuerte 
incremento en el porcentaje de trabajadores con re-
muneraciones inferiores a éste. Como se discutió en 
el capítulo III,  el SMN había sido a partir de los años 
90, principalmente una herramienta de la política 
fiscal en la medida que muchos de los beneficios 
sociales así como las jubilaciones se determinaban 
como proporción o cantidad de salarios mínimos. 
En esa medida este se mantenía muy por debajo de 
los salarios mínimos de mercado. En 2005, el salario 
mínimo parece volver a operar como instrumento 

32  Para evaluar la heterogeneidad al interior de las categorías definidas, se construyeron índices de desigualdad de las remuneracio-
nes horarias dentro de cada grupo. Estos índices muestran que la desigualdad entre los trabajadores que no aportan a la seguridad 
social y los informales son relativamente similares. Esto indicaría que se trata por lo tanto de grupos cuya heterogeneidad es similar.
33  Para realizar este cálculo se consideró el SMN líquido (se le descontaron los aportes), que corresponde a 40 horas semanales. La 
remuneración horaria de cada trabajador se multiplicó por 40 para comparar con el SMN.
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Total	 2001	 2002	 2003	 2004	 2005

Informales					   

Asalariado privado	 7.8	 7.3	 8.4	 8.3	 19.2

Patrón o coop.	 4.8	 3.9	 2.6	 3.3	 3.2

Cuenta propia s/local	 12.0	 13.7	 14.9	 16.4	 31.5

Cuenta propia c/ local	 9.1	 10.7	 12.1	 11.6	 20.6

Servicio doméstico	 4.0	 3.7	 4.4	 4.9	 11.2

Total informales	 8.2	 8.9	 10.0	 10.3	 20.2

Sin cobertura	 12.5	 13.5	 14.2	 14.5	 24.9

Vulnerables	 10.2	 11.3	 12.8	 13.0	 26.2

Total	 6.6	 7.3	 7.6	 7.5	 12.1

Hombres					   

Informales					   

Asalariado privado	 7.6	 8.3	 8.3	 7.6	 17.9

Patrón o coop.	 4.8	 2.3	 2.3	 3.2	 2.5

Cuenta propia s/local	 11.3	 13.1	 13.1	 13.8	 29.6

Cuenta propia c/ local	 5.9	 8.7	 8.7	 7.8	 15.4

Servicio doméstico	 6.0	 9.2	 9.2	 4.3	 3.9

Total informales	 8.1	 9.8	 9.8	 9.4	 19.5

Sin cobertura	 10.3	 12.6	 12.6	 11.5	 22.5

Vulnerables	 9.9	 12.4	 12.4	 11.9	 25.5

Total	 5.7	 6.9	 6.9	 6.1	 10.9

Mujeres					   

Informales					   

Asalariado privado	 8.0	 8.6	 8.6	 9.3	 21.0

Patrón o coop.	 4.7	 3.8	 3.8	 4.0	 6.5

Cuenta propia s/local	 14.1	 21.0	 21.0	 24.1	 36.5

Cuenta propia c/ local	 14.8	 18.4	 18.4	 18.4	 29.9

Servicio doméstico	 4.0	 4.2	 4.2	 4.9	 11.3

Total informales	 8.4	 10.3	 10.3	 11.3	 20.9

Sin cobertura	 15.2	 16.3	 16.3	 18.4	 28.0

Vulnerables	 10.7	 13.4	 13.4	 14.4	 27.0

Total	 7.9	 8.4	 8.4	 9.4	 13.7

Fuente: Elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 13. Porcentaje de trabajadores con remuneración infer ior al SMN, 
por categoría. 2001-2005
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del mercado laboral. La proporción de mujeres que 
se encuentra por debajo del SMN, especialmente 
entre los cuenta propia y el servicio doméstico su-
pera a la de los hombres.34 

Finalmente, se analiza el bienestar de los grupos de 
trabajadores considerados en función de los ingre-
sos de sus hogares. Para ello se utiliza el ingreso per 
cápita del hogar y la distribución de los trabajadores 
por quintiles de ingreso. Se considera también su 
situación en términos de pobreza. 

Los hogares de los  trabajadores vulnerables presen-
tan los menores ingresos en términos relativos, y el 
tamaño de estos hogares es similar al de los hogares 
de los trabajadores sin cobertura. La conformación 
de los hogares no rompe con la situación de peores 
ingresos relativos de los trabajadores vulnerables. 
(Cuadro 14).

El análisis por quintiles de ingresos de los hogares 
muestra que la incidencia de las tres problemáticas 
consideradas es menor en los quintiles superiores 
de la distribución, con un peso muy importante 
de la informalidad y especialmente de la despro-
tección en el primer quintil.35 Los dos primeros 
quintiles de ingresos concentran 48% del total de 
trabajadores informales y desprotegidos, y el 56% 
de los trabajadores vulnerables. Lo contrario suce-
de con los patrones y cooperativistas, que se con-

centran en los dos quintiles superiores (Cuadro 15 
y Cuadro A-24).

Con respecto a la incidencia de la pobreza, el orde-
namiento relativo de los grupos se mantiene si lo 
comparamos con el que surge de las remuneracio-
nes individuales. Así,  los trabajadores vulnerables 
son los que presentan mayor concentración entre la 
población en situación de pobreza, tanto en el caso 
de las mujeres como en el de los hombres. Entre los 
informales los que presentan la peor situación son 
los trabajadores por cuenta propia entre los hom-
bres y entre las mujeres esta categoría y el servicio 
domestico presentan la mayor concentración de po-
blación bajo la línea de pobreza con un porcentaje 
similar.  (Cuadro A-25) 

En síntesis: La evolución de las remuneraciones 
reales de todos los trabajadores presenta una im-
portante caída entre 2001 y 2003, que resulta más 
pronunciada para el grupo de trabajadores vulnera-
bles, los cuenta propia sin local informales y el ser-
vicio doméstico. Se destaca la fuerte reducción de 
las remuneraciones de los trabajadores vulnerables 
hombres. Las remuneraciones de los trabajadores 
informales presentan una gran heterogeneidad: los 
independientes sin local y especialmente, los traba-
jadores del servicio doméstico registran las remu-
neraciones mensuales más bajas. Considerando las 
remuneraciones horarias, los asalariados privados 

34  Se ha analizado la posición de las trabajadoras del servicio doméstico en relación al SMN, pero debe aclararse que estas trabaja-
doras tienen un salario mínimo específico.
35  Los quintiles corresponden a personas, y se calculan a partir del ingreso per cápita con valor locativo del hogar.

	 Sin cobertura	 Informales	 Vulnerables	 Total de ocupados

Ingreso per capita	 4395	 4359	 2988	 5541

Tamaño promedio del hogar	 4.1	 3.7	 4.1	 3.9

Fuente: Elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 14. Ingresos promedio per capita (pesos uruguayos de 2005) y 
tamaño promedio de los hogares de los ocupados. 2005
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Total	 Quintil 1	 Quintil 2	 Quintil 3	 Quintil 4	 Quintil 5	 Total

Informales						    

Asalariado privado	 20.4	 17.6	 14.0	 11.2	 6.0	 12.9

Patrón o coop.	 0.2	 0.5	 1.1	 1.2	 2.1	 1.1

Cuenta propia s/local	 20.8	 10.2	 6.0	 4.5	 1.9	 7.5

Cuenta propia c/ local	 11.6	 11.1	 10.7	 9.2	 7.5	 9.8

Servicio doméstico	 13.4	 9.0	 7.4	 4.1	 1.5	 6.3

Total informales	 66.3	 48.4	 39.4	 30.1	 19.0	 37.6

Sin cobertura	 79.3	 55.4	 42.7	 30.8	 26.0	 43.2

Vulnerables	 61.0	 39.8	 28.0	 18.9	 8.6	 27.8

Hombres						    

Informales						    

Asalariado privado	 23.6	 17.7	 14.5	 11.1	 5.2	 13.7

Patrón o coop.	 0.2	 0.8	 1.7	 2.0	 3.1	 1.7

Cuenta propia s/local	 25.8	 12.6	 8.4	 5.5	 2.0	 9.8

Cuenta propia c/ local	 13.3	 12.0	 12.2	 10.7	 9.0	 11.3

Servicio doméstico	 0.4	 0.2	 0.1	 0.1	 0.0	 0.1

Total informales	 63.4	 43.3	 36.9	 29.3	 19.3	 36.6

Sin cobertura	 76.3	 50.5	 40.8	 30.5	 28.9	 43.2

Vulnerables	 59.2	 35.6	 26.0	 18.0	 8.1	 27.2

Mujeres						    

Informales						    

Asalariado privado	 15.1	 17.4	 13.5	 11.2	 6.7	 11.9

Patrón o coop.	 0.1	 0.0	 0.5	 0.4	 0.9	 0.4

Cuenta propia s/local	 12.6	 6.6	 3.1	 3.4	 1.9	 4.5

Cuenta propia c/ local	 8.9	 9.7	 8.9	 7.4	 6.0	 7.9

Servicio doméstico	 34.5	 22.3	 16.3	 8.6	 3.1	 14.0

Total informales	 71.1	 56.0	 42.3	 31.0	 18.6	 38.8

Sin cobertura	 84.1	 62.9	 44.9	 31.0	 22.9	 43.2

Vulnerables	 63.8	 46.2	 30.4	 19.9	 9.0	 28.6

Fuente: Elaborado en base a ECH, INE

Cuadro 15. Incidencia de la informalidad, la desprotección y la vulnerabl idad 
por quint i les de ingreso. 2005.
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informales y los cuenta propia sin local son los que 
ocupan la posición más rezagada, mientras que los 
patrones y cooperativistas informales por su parte, 
reciben remuneraciones mensuales promedio supe-
riores al total de ocupados. De la comparación de 
las remuneraciones los tres grupos que se analiza 
en base a las ecuaciones estimadas, resulta que no 
existe un incentivo económico para ubicarse en al-
guno de estos grupos ya que tanto para hombres 
como para mujeres, las mayores remuneraciones 
corresponden al grupo de trabajadores formales y 
que aportan a la seguridad social. Incluso, más que 
el carácter de informal, la característica que deter-
mina una ubicación relativa más desventajosa es el 
no aportar a la seguridad social. El grupo de trabaja-
dores vulnerables es el peor posicionado. Respecto 
a las diferencias de género, la brecha en las remu-
neraciones mensuales favorable a los hombres, se 
mantiene a lo largo del período analizado. En térmi-
nos de remuneraciones horarias, la brecha es menor 
e incluso entre los asalariados privados informales, 
los patrones y cooperativistas y los cuenta propia 
sin local, las remuneraciones horarias femeninas su-
peran a las masculinas. El grupo de trabajadoras sin 
cobertura de la seguridad social es el que presenta 
la mayor brecha relativa al compararlo con el grupo 
similar de hombres. Las mujeres vulnerables son el 
grupo que presenta las remuneraciones más bajas, 
tanto en términos mensuales como horarios. 

El análisis de la posición relativa de los hogares 
donde se insertan estos trabajadores conduce a 
resultados similares, indicando que a través de la 
formación de hogares se refuerzan las situaciones 
del mercado de trabajo. Finalmente debe señalarse 
la estrecha relación entre la informalidad, falta de 
cobertura de la seguridad social y particularmente 
vulnerabilidad con la pobreza de ingresos.

 

Los determinantes de la 
desprotección social
La información presentada hasta ahora muestra que 
existe una alta correlación entre la inserción infor-
mal en el mercado de trabajo o la falta de aportes 
a la seguridad social y un conjunto de caracterís-
ticas personales, de inserción laboral e incluso de 
los hogares a los que pertenecen los individuos. 
Como consecuencia de esto, también la condición 
de trabajador vulnerable se asocia con estas va-
riables. Para evaluar las interrelaciones de manera 
más rigurosa y poder distinguir los efectos de las 
distintas variables en las tres situaciones, se realizó 
un análisis multivariado basado en la estimación de 
modelos probit.

Se estimaron tres modelos básicos, donde la variable 
dependiente es binaria e indica, alternativamente, si 
el trabajador es informal, si no aporta a la seguri-
dad social o si es vulnerable. Para cada uno de estos 
modelos, se estimaron dos alternativas, siguiendo 
el ejercicio presentado en CEPAL (2006). La primera 
de ellas (Modelo 1) considera como variables expli-
cativas aquellas que reflejan las características no 
laborales de los individuos, es decir aquellas vincu-
ladas a aspectos personales o asociadas a sus ho-
gares y lugar de residencia. La segunda alternativa 
(Modelo 2) agrega las variables relacionadas con la 
inserción laboral del individuo, o sea que se consi-
deran en este caso, las características de los puestos 
de trabajo. En el caso de la informalidad, se agregan 
las ramas de actividad, y en el caso de la falta de 
aportes, se incluyen controles para algunos tipos de 
ocupación y categorías ocupacionales. Las variables 
explicativas incluidas en los distintos modelos se 
presentan  en el Cuadro A-26. 

Las estimaciones se realizaron considerando todos 
los ocupados en 2005, y también se realizaron esti-
maciones por separado para hombres y mujeres. En 
esta sección se analizan y comparan los resultados 
de los tres modelos básicos para el total de ocupa-



47

dos (V.1), y se discuten los resultados del modelo 
que refleja la probabilidad de ser vulnerable consi-
derando la situación de hombres y mujeres (V.2). La 
concentración en la vulnerabilidad para analizar la 
situación por sexo obedece a dos aspectos: la alta 
superposición entre informalidad y falta de cober-
tura de la seguridad social destacada en el capítulo 
anterior (en el total de trabajadores sin protección 
71 % son informales en 2005) y la asociación de los 
trabajadores vulnerables con peores condiciones la-
borales, específicamente en términos de ingresos. 

A. La Probabilidad de Ser Informal, de 
No Aportar y de Ser Vulnerable 

La probabilidad de ser informal o vulnerable, es me-
nor para las mujeres pero esta variable pierde sig-
nificación para los modelos de no aportar. Resulta 
interesante destacar que cuando no se incluyen los 
controles por rama de actividad, el sexo no resulta 
significativo ni en el modelo de informalidad ni en el 
de vulnerabilidad. Esto indica que, al interior de una 
rama de actividad, las mujeres tienen una menor 
probabilidad de ser informales o vulnerables.   (Cua-
dro 16 y Cuadro A-27). 

Las edades centrales (25 a 34 años) tienen menor 
probabilidad de ser informales o vulnerables, mien-
tras que los grupos en edades extremas (más jóve-
nes y más viejos) tienen mayor probabilidad de estar 
en situación de informalidad o vulnerabilidad. En el 
caso de las contribuciones a la seguridad social se 
detecta un patrón diferente, con probabilidades de 
no aportar decrecientes con el tramo etario, y una 
mayor probabilidad de no aportar de los más jó-
venes. Los trabajadores de mayor edad tienen una 
mayor probabilidad de aportar que el grupo omiti-
do, lo que se relaciona con la cercanía del momento 
de retiro. En los tres modelos los trabajadores más 
jóvenes se configuran como un grupo en situación 
desventajosa. La falta de aportes a la seguridad so-
cial de estos trabajadores puede interpretarse como 
una preferencia por tener un mayor ingreso en el 
presente, es decir, sin descuentos de aportes e im-
puestos, en relación con el ingreso futuro. Todos los 

resultados relativos a la edad se mantienen al intro-
ducir los controles por rama de actividad.

Con respecto a la relación de parentesco, la variable 
que distingue a los cónyuges solamente es signifi-
cativa en el caso del modelo de cotización a la se-
guridad social en sus dos especificaciones, indican-
do una mayor probabilidad de ser no aportante de 
estos trabajadores en relación con el jefe de hogar. 
Las variables que distinguen a los hijos y a los otros 
parientes son significativas en todos los modelos (a 
excepción de los otros parientes en el modelo 2 de 
informalidad) y el signo es positivo, indicando una 
mayor probabilidad de inserción problemática que 
los jefes de hogar.  

Para las tres problemáticas consideradas, el efecto 
de la región presenta signo negativo dando cuenta 
de la menor probabilidad de estar en estas situacio-
nes para los trabajadores de Montevideo. 

Como era de esperar, los trabajadores que son per-
ceptores de jubilaciones tienen una mayor proba-
bilidad de no aportar a la seguridad social. Es im-
portante recordar que la combinación de empleo 
y percepción de jubilaciones no siempre representa 
una ilegalidad, ya que los trabajadores pueden estar 
percibiendo jubilaciones por una caja y realizando 
aportes a otra. En el caso de la informalidad, quie-
nes reciben jubilación tienen una mayor probabi-
lidad de ser informales, aunque el efecto deja de 
ser significativo al introducir los controles por rama 
de actividad. Sin embargo esta asociación positiva 
entre recibir jubilación y ser no aportante es la que 
prevalece en el caso de la vulnerabilidad. 

El ingreso per cápita del resto del hogar (en logarit-
mos) presenta una significación débil en el modelo 
de no aportar (modelo 2) y en el de vulnerabilidad, 
en ambos casos con signo positivo. Esto indicaría 
que los trabajadores que viven en hogares donde 
el resto de los miembros tienen bajos ingresos, pre-
sentan una mayor probabilidad de realizar contribu-
ciones, lo que podría asociarse a que son los princi-
pales preceptores de ingresos. En todos los casos la 
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expresión cuadrática de esta variable presenta signo 
negativo. 

La proporción de personas dependientes en el ho-
gar, medida como el número de inactivos no per-
ceptores de ingresos sobre el total de personas en 
el hogar, presenta signo negativo y resulta signifi-
cativo en todos los casos. Este resultado, que tam-
bién se ha encontrado en trabajos previos, ha sido 
interpretado sugiriendo que dado el nivel educativo 
la necesidad de sostener a un mayor número de 
personas aumenta la probabilidad de contribuir a la 
seguridad social (Bucheli 2004).

La presencia de otros trabajadores que aporten a 
la seguridad social en el hogar disminuye la proba-
bilidad de ser un trabajador informal, no cotizan-
te o vulnerable. Este resultado estaría indicando la 
tendencia a la formación de hogares relativamente 
homogéneos en lo que tiene que ver con la calidad 
de la inserción laboral, marcando una tendencia a 
la polarización de este tipo de problemas. Los in-
dividuos tienden a agruparse en hogares formados 
por trabajadores con características laborales simi-
lares, por ejemplo hogares de empleos “de baja 
calidad”.

Los individuos que asisten al sistema educativo, 
tienen menor probabilidad de ser informales, pero 
mayor probabilidad de no  aportar a la seguridad 
social. Esto último podría indicar una estrategia de 
los jóvenes de evadir los aportes en esta etapa de su 
ciclo de vida. Los efectos contradictorios determi-
nan que la variable no resulte significativa para los 
trabajadores vulnerables. 

A medida que aumenta el nivel educativo de los tra-
bajadores, disminuye la probabilidad de que sean 
informales, no aportantes a la seguridad social o 
vulnerables. Se trata de un efecto robusto que se 
repite en los distintos modelos.

Los trabajadores a tiempo completo tienen menor 
probabilidad de ser informales, no aportar a la se-
guridad social o ser vulnerables. Esto señala una 

probable superposición de las malas condiciones de 
trabajo en los mismos individuos, trabajadores in-
formales o no que no aportan a la seguridad social 
se asocian con insuficiencia de horas trabajadas. En 
el caso de los trabajadores con más de un empleo, 
se detecta una asociación negativa con la probabili-
dad de ser informal o vulnerable, pero la variable no 
resulta significativa en relación con la probabilidad 
de no cotizar a la seguridad social. Sobre este último 
resultado, cabe destacar que los mayores niveles de 
multiempleo tienen lugar entre los trabajadores del 
sector público (enseñanza, salud), y el modelo de 
no cotizantes incluye una variable que distingue a 
los funcionarios públicos, que sí resulta significativa 
y con signo negativo.

Los controles por rama de actividad fueron incluidos 
considerando a la industria como sector de compa-
ración. Los trabajadores del sector primario de la 
economía (agricultura, ganadería, pesca y minería) 
presentan una mayor probabilidad de ser informa-
les que los trabajadores de la industria, lo que se 
relaciona con el tamaño de los establecimientos. Sin 
embargo, la probabilidad de no aportar a la seguri-
dad social de los trabajadores de esta rama es me-
nor en relación con la industria, y este es el efecto 
que prevalece entre los vulnerables. Los trabajado-
res de electricidad, gas y agua tienen menor proba-
bilidad de ser informales y vulnerables, debido a la 
prevalencia de grandes empresas en estas empresas 
públicas en estas actividades.  La rama pierde signi-
ficación en el modelo de aportes a la seguridad so-
cial, debido a que se trata de una rama típicamente 
de asalariados públicos, y este modelo incluye una 
variable que los distingue. 
 
Los trabajadores de la construcción presentan una 
mayor probabilidad de ser informales, no aportan-
tes o vulnerables  en  comparación con la industria, 
señalando las condiciones relativas desventajosas 
de esta rama de actividad. El comercio, hoteles y 
restaurantes presenta mayor probabilidad de ser in-
formal y menor respecto a no contribuir a la seguri-
dad social, mientras que en el caso de la vulnerabi-
lidad no presenta significación. Estos resultados se 
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	 Informalidad		 No aportar		  Vulnerabilidad

	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)

Mujer	 0.083	 -0.062	 -0.012	 -0.030	 0.040	 -0.073

	 (3.65)***	 (2.25)**	 (0.43)	 (1.01)	 (1.63)	 (2.48)**

14 a 17	 0.219	 0.070	 1.695	 1.709	 0.389	 0.356

	 (2.63)***	 (0.78)	 (9.94)***	 (9.85)***	 (4.57)***	 (3.99)***

18 a 24	 0.065	 0.004	 0.302	 0.307	 0.124	 0.098

	 (1.88)*	 (0.11)	 (7.62)***	 (7.65)***	 (3.32)***	 (2.47)**

35 a 44	 0.070	 0.111	 -0.183	 -0.176	 0.022	 0.052

	 (2.43)**	 (3.43)***	 (5.26)***	 (5.02)***	 (0.69)	 (1.53)

45 a 64	 0.123	 0.199	 -0.188	 -0.187	 0.080	 0.136

	 (4.37)***	 (6.22)***	 (5.49)***	 (5.37)***	 (2.60)***	 (4.07)***

65 y más	 0.374	 0.461	 -0.172	 -0.175	 0.269	 0.337

	 (6.60)***	 (7.25)***	 (2.52)**	 (2.52)**	 (4.53)***	 (5.31)***

Cónyuge	 -0.021	 -0.031	 0.090	 0.099	 0.019	 0.001

	 (0.72)	 (0.92)	 (2.58)***	 (2.81)***	 (0.61)	 (0.02)

Hijo	 0.129	 0.109	 0.333	 0.334	 0.220	 0.196

	 (4.18)***	 (3.19)***	 (9.07)***	 (8.99)***	 (6.61)***	 (5.49)***

Otro pariente	 0.179	 0.051	 0.396	 0.389	 0.248	 0.168

	 (4.37)***	 (1.09)	 (8.21)***	 (8.00)***	 (5.67)***	 (3.59)***

Región	 -0.202	 -0.240	 -0.133	 -0.145	 -0.206	 -0.252

	 (10.28)***	 (10.74)***	 (5.54)***	 (5.89)***	 (9.70)***	 (10.95)***

Recibe jubilación	 0.215	 0.075	 0.623	 0.629	 0.389	 0.293

	 (3.94)***	 (1.24)	 (9.51)***	 (9.43)***	 (6.85)***	 (4.86)***

Otros ingresos 	 0.006	 0.014	 0.040	 0.043	 0.092	 0.060

	 (0.59)	 (1.25)	 (1.52)	 (1.69)*	 (2.21)**	 (1.88)*

Otros ingresos2	 -0.016	 -0.014	 -0.033	 -0.032	 -0.044	 -0.035

	 (8.79)***	 (6.90)***	 (7.94)***	 (7.92)***	 (6.50)***	 (6.63)***

Tasa de  dependencia	 -0.449	 -0.413	 -0.442	 -0.424	 -0.504	 -0.446

	 (7.47)***	 (6.18)***	 (5.99)***	 (5.69)***	 (7.58)***	 (6.25)***

Otros aportantes	 -0.054	 -0.061	 -0.207	 -0.205	 -0.142	 -0.154

	 (3.78)***	 (3.87)***	 (12.21)***	 (12.00)***	 (8.97)***	 (9.08)***

Asiste 	 -0.139	 -0.130	 0.140	 0.144	 -0.064	 -0.073

	 (3.18)***	 (2.73)***	 (2.70)***	 (2.75)***	 (1.32)	 (1.42)

Cuadro 16. Probabi l idad de ser informal , no apor tar o ser vulnerable para 
trabajadores de ambos sexos. 2005
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	 Informalidad		 No aportar		  Vulnerabilidad

	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)

Sec. 1er ciclo	 -0.267	 -0.133	 -0.258	 -0.268	 -0.292	 -0.206

	 (10.50)***	 (4.57)***	 (8.35)***	 (8.50)***	 (10.98)***	 (7.16)***

Sec. 2do ciclo	 -0.584	 -0.285	 -0.519	 -0.489	 -0.676	 -0.446

	 (16.16)***	 (6.99)***	 (11.58)***	 (10.74)***	 (16.58)***	 (10.10)***

Técnica	 -0.254	 -0.005	 -0.353	 -0.368	 -0.310	 -0.164

	 (8.38)***	 (0.14)	 (9.39)***	 (9.60)***	 (9.63)***	 (4.69)***

Magisterio/Profesorado	 -1.688	 -0.533	 -0.682	 -0.667	 -1.610	 -0.519

	 (25.57)***	 (5.85)***	 (7.83)***	 (7.26)***	 (21.65)***	 (5.20)***

Universidad incompleta	 -0.796	 -0.353	 -0.616	 -0.533	 -0.940	 -0.567

	 (17.76)***	 (7.12)***	 (11.22)***	 (9.55)***	 (17.82)***	 (10.02)***

Universidad completa	 -1.556	 -1.042	 -1.187	 -1.003	 -1.666	 -1.206

	 (29.61)***	 (17.67)***	 (18.76)***	 (15.24)***	 (23.31)***	 (15.55)***

Tiempo completo	 -0.753	 -0.830	 -0.762	 -0.775	 -0.952	 -0.993

	 (35.39)***	 (33.39)***	 (28.48)***	 (27.99)***	 (42.04)***	 (39.93)***

Doble empleo	 -0.130	 -0.136	 0.001	 0.001	 -0.175	 -0.199

	 (3.78)***	 (3.28)***	 (0.02)	 (0.02)	 (4.58)***	 (4.65)***

Servicio doméstico			   0.116	 -0.319		

			   (2.39)**	 (4.26)***		

Funcionario público			   -1.197	 -1.114		

			   (18.88)***	 (12.40)***		

Directivo			   -0.392	 -0.371		

			   (10.38)***	 (9.34)***		

Cuenta propia			   0.907		  0.943		

			   (27.20)***	 (26.88)***		

Microempresario			   0.953	 0.904		

			   (31.99)***	 (28.28)***		

Agricultura, pesca, minas, etc. 		  0.347		  -0.377		  -0.302

		  (7.01)***		  (6.72)***		  (5.55)***

Electricidad		  -2.164		  -0.355		  -1.952

		  (5.76)***		  (1.19)		  (5.09)***

Construcción		  0.590		  0.164		  0.581

		  (13.39)***		  (3.08)***		  (12.88)***

Cuadro 16. Probabi l idad de ser informal , no apor tar o ser vulnerable para 
trabajadores de ambos sexos. 2005 (cont. )
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	 Informalidad		 No aportar		  Vulnerabilidad

	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)	 Modelo (1)	 Modelo (2)

Comercio, hoteles y restoranes		  0.130		  -0.154		  -0.022

		  (4.20)***		  (4.18)***		  (0.66)

Transporte, almac. 
y comunicaciones		  0.017		  -0.463		  -0.379

		  (0.37)		  (8.08)***		  (6.96)***

Interm. Financiera, 
inmobiliarias y afines		  -0.016		  -0.482		  -0.226

		  (0.39)		  (9.99)***		  (5.00)***

Administración pública 
y defensa		  -2.588		  -0.312		

		  (15.29)***		  (2.56)**		

Enseñanza		  -1.835		  -0.233		  -1.992

		  (18.77)***		  (2.86)***		  (15.87)***

Servicios sociales y salud		  -0.734		  -0.432		  -0.722

		  (14.09)***		  (7.22)***		  (12.35)***

Servicios comunitarios, sociales
 y personales		  -0.031		  0.151		  -0.096

		  (0.68)		  (2.78)***		  (1.98)**

Hog. privados con serv. 
doméstico		  2.366		  0.342		  0.809

		  (29.41)***		  (4.61)***		  (18.23)***

Org. extra-territoriales				    0.990		

				    (2.66)***		

Constante	 0.766	 0.600	 0.346	 0.487	 0.678	 0.732

	 (18.22)***	 (11.32)***	 (5.39)***	 (7.09)***	 (9.42)***	 (10.59)***

Observaciones	 22123	 22106	 22123	 22122	 22123	 20364

Maximum Likelihood R2:         	  1.000           	 1.000       	 1.000            	 1.000            	1.000            	 1.000            

Count R2:                           	  0.780     	   0.722                0.848           	0.843     	 0.803

Valor absoluto de los estadísticos z entre paréntesis		
* significativo al 10%; ** significativo al 5%; *** significativo al 1%		

Fuente: elaborado en base a la ECH, INE

Cuadro 16. Probabi l idad de ser informal , no apor tar o ser vulnerable para 
trabajadores de ambos sexos. 2005 (cont. )

0.792
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explican debido a la alta participación de pequeñas 
empresas que al mismo tiempo, presentan una co-
bertura relativamente considerable de la seguridad 
social entre sus trabajadores. Por su parte, el trans-
porte presenta efectos no significativos respecto a 
la informalidad y menor probabilidad respecto a no 
aportar o ser  trabajador vulnerable. 

Como era de esperar, el conjunto de actividades de 
intermediación financiera, servicios inmobiliarios y a 
empresas tiene una menor probabilidad de no apor-
tar o ser vulnerable que la industria, aunque no es 
significativo respecto a la informalidad. La inserción 
laboral en la administración pública, enseñanza y la 
salud se asocian con menores probabilidades de ser 
informales o no aportar, ya que estas ramas con-
centran a los funcionarios públicos. Los servicios 
comunitarios, personales, etc. presentan una mayor 
probabilidad de no aportar y de ser vulnerable y no 
presenta significación para la informalidad. 

Interesa especialmente analizar lo que acontece con 
la rama de servicio doméstico en hogares privados, 
que se asocia con una mayor probabilidad de fal-
ta de aportes a la seguridad social o de inserción 
informal. En relación con la falta de aportes, esta 
variable debe interpretarse conjuntamente con la 
variable binaria que indica si el trabajador pertene-
ce al servicio doméstico. Si se distingue al servicio 
doméstico del resto de las trabajadoras de la rama, 
las primeras tienen mayor probabilidad de contri-
buir, ya que el resto de las ocupaciones femeninas 
de la rama 95 (CIIU, Rev 3) presentan peores condi-
ciones que las trabajadoras del servicio doméstico. 
Esto nos conduce a preguntarnos en que medida se 
logra captar la especificidad del trabajo del servicio 
doméstico considerando solamente la ocupación 
913. En el caso de las mujeres, se está excluyendo a 
las niñeras, cuidadoras de enfermos, etc. (que se in-
cluyen en las ocupaciones 513 y 514), cuyas tareas 
y relación con los empleadores podrían ser asimila-
bles al servicio doméstico.

Como era previsible, los funcionarios públicos y di-
rectivos tienen menor probabilidad de no realizar 

aportes a la seguridad social, mientras que lo con-
trario sucede para los trabajadores por cuenta pro-
pia y los microempresa.

B. La Probabilidad de Ser Trabajador 
Vulnerable

El análisis precedente sugiere que la problemática 
de los trabajadores vulnerables, según la clasifica-
ción utilizada en este trabajo, es la que presenta 
mayor gravedad en la medida que además de dar 
cuenta de la inserción laboral como informal, agre-
ga el hecho de no contar con cobertura de la segu-
ridad social. Como fuera señalado, ambas caracte-
rísticas colocan a esos trabajadores en el segmento 
de las personas con menores niveles de educación 
e ingresos relativos, sin gozar de los beneficios so-
ciales relativos a la salud pero también a ingresos 
complementarios (aguinaldo, salario vacacional, 
horas extras) que amparan por ley a los empleados 
del sector privado en su vida activa, y con serios 
riesgos para su bienestar en el futuro, debido a que 
no tienen derecho a jubilación.

En ese marco se entendió que el diagnóstico de gé-
nero debía centrarse en esta problemática en lo que 
refiere a la identificación de los posibles determi-
nantes o factores que podrían contribuir a que las 
trabajadoras y los trabajadores estén en situación de 
vulnerabilidad. Ello se relaciona no solamente con 
los beneficios para la trabajadora durante su vida 
activa sino también para el momento del retiro. Se-
gún Bucheli, Forteza y Rossi (2006) en Uruguay, las 
mujeres tienen mayores dificultades que los hom-
bres para acceder a las prestaciones brindadas por 
los sistemas contributivos de pensiones. Si bien para 
ambos sexos, la cobertura total del Sistema de Inva-
lidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS) es superior al 90% 
para las personas mayores de 65 años de edad en 
2004, entre los hombres existe una mayor propor-
ción de jubilados, compensada por un mayor peso 
de pensionistas entre las mujeres. Por otra parte, 
las mujeres jubiladas reciben prestaciones menores 
a los hombres. En base a un análisis de las historias 
laborales, los autores alertan también sobre el alto 



53

riesgo existente de que un porcentaje muy signifi-
cativo de los trabajadores registrados en la historia 
laboral del BPS no logre alcanzar el requisito de 35 
años de servicio para llegar a las edades usuales de 
retiro, situación que resulta particularmente impor-
tante en el caso de las mujeres. 

Los modelos estimados en este caso consideran el 
mismo conjunto de variables que los anteriores, 
pero de manera separada para hombres y mujeres 
(Cuadros 17 y A-28). Los resultados muestran que 
los efectos de la edad sobre la probabilidad de ser 
vulnerable son débiles entre los hombres, indicando 
una mayor probabilidad de vulnerabilidad en el caso 
de los mayores de 65. En el caso de las mujeres los 
tramos extremos (menores de 24 y mayores de 45) 
presentan mayores probabilidades de inserción vul-
nerable que las mujeres de los tramos etarios cen-
trales.

Con respecto a la relación de parentesco, entre los 
cónyuges el signo cambia cuando se analizan los 
modelos para hombres y mujeres, siendo en este 
último caso negativo. Ello refleja la menor proba-
bilidad de las cónyuges de ser vulnerables respec-
to a los jefes, al contrario de lo que ocurre cuando 
los cónyuges son hombres, quienes tienen mayor 
probabilidad de caer en esta situación. También en 
los modelos para hombres los hijos y los parientes 
presentan mayor probabilidad que los jefes, mien-
tras que en los de las mujeres los efectos son más 
débiles y cambiantes según el modelo. 

La variable que indica que el trabajador reside en 
Montevideo es negativa y significativa en las dos 
especificaciones, tanto para hombres como para 
mujeres, señalando la menor probabilidad de los 
residentes en Montevideo de ser trabajadores vul-
nerables como un efecto robusto. 

Los trabajadores que reciben jubilación, tanto hom-
bres como mujeres, tienen una mayor probabilidad 
de tener una inserción vulnerable en el mercado la-
boral. Esto resulta esperable en la medida en que se 
trata de personas que estando jubiladas se emplean 

de manera no registrada o trabajan en un puesto 
informal. El efecto marginal es mayor en el caso de 
las mujeres. 

Las variables de ingreso del resto del hogar presen-
tan los signos positivo y negativo analizados antes, 
pero son significativos solamente para los hombres 
para la informalidad, modelo 1. La expresión cua-
drática de esta variable presenta signos negativos y 
es significativa en todos los casos.

El efecto de la tasa de dependencia es negativo 
en el caso de los hombres en los dos modelos. Sin 
embargo, para las mujeres el efecto es más débil e 
incluso desaparece en el modelo 2. Como se men-
cionó, esto ha sido interpretado como que, dado 
un cierto nivel educativo, la necesidad de sostener a 
un mayor número de personas aumenta la probabi-
lidad de contribuir a la seguridad social. El hecho de 
que opere especialmente en el caso de los hombres, 
tradicionalmente considerados proveedores de los 
hogares, parecería ser consistente con esa interpre-
tación.

La tendencia a la conformación de hogares homo-
géneos detectada a partir de la variable que indica 
la presencia de otros aportantes en el hogar, se ve-
rifica para hombres y mujeres en los dos modelos 
respectivamente. 

La asistencia a instituciones de enseñanza se rela-
ciona con una menor probabilidad de ser vulnerable 
solamente en el caso de los hombres en el primer 
modelo, ya que para el resto de las especificaciones  
el coeficiente no es significativo. Como se mencio-
nó, esta variable opera de manera opuesta en el 
caso de informales y no aportantes, lo que explica 
su falta de significación en la mayoría de los mode-
los de vulnerabilidad.

Como se señaló en el modelo global, a  medida 
que aumenta el nivel educativo de los trabajadores, 
disminuye la probabilidad de que sean vulnerables,  
tanto para hombres como para mujeres. En el mode-
lo 1, los efectos marginales de los niveles educativos 
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son mayores para las mujeres, indicando una mayor 
valoración por parte del mercado de la educación 
femenina (al menos en términos de lograr una inser-
ción laboral no vulnerable). Sin embargo cuando se 
incluyen las variables de inserción laboral, los efectos 
para las mujeres son menores que para los hombres. 
Es decir que una vez que se incluyen controles de in-
serción laboral, los retornos a la educación femenina 
son menores que los correspondientes a los hom-
bres, con las excepciones mencionadas.

Los trabajadores de tiempo completo, al igual que 
los que tienen más de un empleo presentan una 
menor probabilidad de ser vulnerables tanto en el 
caso de los hombres como en el de las mujeres.
 

Con respecto a los controles por rama de acti-
vidad, se observa que para los hombres es sig-
nificativamente mayor la probabilidad de ser 
vulnerables si trabajan en la construcción y para 
las mujeres en el servicio doméstico. En algunas 
actividades los efectos son de signo contrario 
cuando se analizan hombres y mujeres. Los tra-
bajadores del comercio por ejemplo,  tienen una 
probabilidad mayor de ser vulnerables que los 
de la industria, mientras que en el caso de las 
mujeres el efecto es inverso. En el caso de las 
mujeres en la construcción, el signo también es 
opuesto al de los hombres, y esto obedece al tipo 
de trabajo de mayor calificación que realizan las 
mujeres en esta rama.

	 Hombres		  Mujeres

	 Modelo 1	 Modelo 2	 Modelo 1	 Modelo 2

14 a 17	 0.175	 0.111	 0.780	 0.754

	 (1.71)*	 (1.04)	 (4.82)***	 (4.20)***

18 a 24	 0.050	 0.010	 0.198	 0.176

	 (1.03)	 (0.20)	 (3.38)***	 (2.76)***

35 a 44	 0.023	 0.065	 0.009	 0.030

	 (0.54)	 (1.42)	 (0.19)	 (0.57)

45 a 64	 0.053	 0.109	 0.101	 0.153

	 (1.26)	 (2.41)**	 (2.19)**	 (3.00)***

65 y más	 0.209	 0.289	 0.305	 0.365

	 (2.68)***	 (3.48)***	 (3.26)***	 (3.55)***

Cónyuge	 0.193	 0.157	 -0.096	 -0.141

	 (2.75)***	 (2.08)**	 (2.45)**	 (3.23)***

Hijo	 0.378	 0.363	 -0.049	 -0.128

	 (8.59)***	 (7.76)***	 (0.91)	 (2.16)**

Otro pariente	 0.198	 0.197	 0.238	 0.021

	 (3.39)***	 (3.16)***	 (3.56)***	 (0.29)

Región	 -0.172	 -0.220	 -0.259	 -0.302

	 (6.06)***	 (7.16)***	 (8.02)***	 (8.41)***

Cuadro 17. La probabi l idad de ser vulnerable para hombres y mujeres. 
2005
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	 Hombres		  Mujeres

	 Modelo 1	 Modelo 2	 Modelo 1	 Modelo 2

Recibe jubilación	 0.365	 0.260	 0.565	 0.525

	 (5.29)***	 (3.58)***	 (5.41)***	 (4.41)***

Otros ingresos 	 0.133	 0.088	 0.043	 0.056

	 (2.42)**	 (1.64)	 (0.71)	 (1.01)

Otros ingresos2	 -0.055	 -0.046	 -0.035	 -0.027

	 (5.67)***	 (4.89)***	 (3.99)***	 (3.36)***

Tasa de  dependencia	 -0.589	 -0.539	 -0.278	 -0.157

	 (6.93)***	 (5.95)***	 (2.55)**	 (1.29)

Otros aportantes	 -0.161	 -0.156	 -0.099	 -0.128

	 (7.47)***	 (6.85)***	 (4.15)***	 (4.87)***

Asiste 	 -0.136	 -0.103	 0.016	 -0.008

	 (2.03)**	 (1.46)	 (0.22)	 (0.10)

Sec. 1er ciclo	 -0.287	 -0.241	 -0.307	 -0.121

	 (8.20)***	 (6.39)***	 (7.41)***	 (2.64)***

Sec. 2do ciclo	 -0.626	 -0.529	 -0.722	 -0.281

	 (10.52)***	 (8.30)***	 (12.66)***	 (4.41)***

Técnica	 -0.224	 -0.184	 -0.441	 -0.093

	 (5.48)***	 (4.20)***	 (8.31)***	 (1.55)

Magisterio/Profesorado	 -1.218	 -0.493	 -1.734	 -0.460

	 (7.49)***	 (2.53)**	 (19.93)***	 (3.78)***

Universidad incompleta	 -0.763	 -0.578	 -1.093	 -0.426

	 (10.40)***	 (7.43)***	 (14.32)***	 (5.01)***

Universidad completa	 -1.574	 -1.321	 -1.734	 -1.007

	 (13.97)***	 (10.88)***	 (18.50)***	 (9.52)***

Tiempo completo	 -0.998	 -1.093	 -0.906	 -0.889

	 (30.76)***	 (30.65)***	 (28.32)***	 (24.77)***

Multiempleo	 -0.257	 -0.153	 -0.117	 -0.239

	 (4.46)***	 (2.41)**	 (2.25)**	 (4.00)***

Agricultura, pesca, minas, etc.		  -0.086		  -0.991

		  (1.39)		  (6.87)***

Electricidad		  -1.701		

		  (4.33)***

Cuadro 17. La probabi l idad de ser vulnerable para hombres y mujeres. 
2005
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	 Hombres		  Mujeres

	 Modelo 1	 Modelo 2	 Modelo 1	 Modelo 2

Construcción		  0.743		  -0.910

		  (14.85)***		  (2.76)***

Comercio, hoteles y restoranes		  0.209		  -0.373

		  (4.83)***		  (7.05)***

Transporte, almac. y comunicaciones 		  -0.148		  -1.218

		  (2.41)**		  (7.57)***

Interm. Financiera, inmobiliarias y afines		  0.068		  -0.740

		  (1.18)		  (9.72)***

Enseñanza		  -1.986		  -2.195

		  (7.25)***		  (15.05)***

Servicios sociales y salud		  -1.246		  -0.862

		  (7.15)***		  (12.57)***

Servicios comunitarios, sociales y personales		  -0.188		  -0.106

		  (2.69)***		  (1.53)

Hog. privados con serv. doméstico		  0.424		  0.680

		  (3.64)***		  (12.39)***

Constante	 0.664	 0.692	 0.854	 0.772

	 (7.44)***	 (7.14)***	 (7.25)***	 (6.17)***

Observaciones	 12143	 11023	 9980	 9287

Maximum Likelihood R2	 1.000            	 1.000            	1.000            	 1.000            

Count R2:         	 0.786	  0.790           	 0.828	 0.794

Valor absoluto de los estadísticos z entre paréntesis		
* significativo al 10%; ** significativo al 5%; *** significativo al 1%		

Fuente: elaborado en base a la ECH, INE

Cuadro 17. La probabi l idad de ser vulnerable para hombres y mujeres. 
2005
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Comentarios finales
El empleo informal en Uruguay, según su defini-
ción más difundida -trabajadores del servicio do-
méstico, familiares no remunerados, trabajadores 
privados en establecimientos con menos de cinco 
empleados y trabajadores por cuenta propia con y 
sin local, excluyendo administrativos, profesionales 
y técnicos- coexiste con la insuficiente cobertura de 
los sistemas de protección social –definida operati-
vamente en este trabajo como la ausencia de dere-
chos jubilatorios- y aunque la formalidad laboral no 
garantiza dicha cobertura, se asocia fuertemente 
con el acceso a los beneficios laborales y sociales. 
El análisis precedente pone en evidencia que en el 
país –como se ha observado en el ámbito interna-
cional- existe una relación directa entre informali-
dad y desprotección social, en tanto esta última es 
una de las características salientes del empleo infor-
mal. Sin embargo, deben señalarse algunos rasgos 
específicos para el caso uruguayo: en el largo plazo 
la informalidad de manera global es un fenómeno 
relativamente estable, se trata de un rasgo estructu-
ral de este mercado, no registrando cambios signi-
ficativos a lo largo de los ciclos económicos. Por su 
parte, también a diferencia de otros países de la re-
gión, puede observarse que mientras que entre los 
hombres informales tiene un peso relativo similar el 
grupo de los asalariados privados y los trabajadores 
por cuenta propia con y sin local, entre las mujeres 
informales la principal categoría corresponde a las 
trabajadoras domésticas, seguidas por las asalaria-
das privadas. Las microempresarias representan un 
grupo de escasa magnitud.

Al igual que en el resto de América Latina, en la 
última década se detecta un aumento de la despro-
tección social y una disminución de la brecha entre 
hombres y mujeres en este aspecto. Esto se explica 
fundamentalmente por el incremento en la despro-
tección masculina, ya que la falta de cobertura de 
la seguridad social entre las mujeres se mantiene 
relativamente estable. El análisis para los últimos 
años, que se basa en una definición más precisa 

–derechos jubilatorios- muestra que si bien no exis-
ten diferencias considerables por sexo, el porcentaje 
de desprotección entre las mujeres es levemente su-
perior debido a la concentración en esta categoría 
ocupacional del servicio doméstico. 

Entre las mujeres sin derecho a protección social 
prevalecen las asalariadas privadas y  las trabajado-
ras no remuneradas. Cabe señalar que las despro-
tección asociada a la inserción como asalariados en 
microempresas, refleja una problemática diferente 
a la de los cuenta propia con y sin local. En el pri-
mer caso remite a un problema de costos laborales 
y evasión, en la medida en que la decisión en última 
instancia sobre el registro de los trabajadores está 
en manos del empleador. Para los trabajadores in-
dependientes, las causales de la desprotección pare-
cen estar asociadas a los bajos ingresos obtenidos y 
a la falta de adecuación de los sistemas de afiliación 
a la seguridad social a la realidad de estos trabaja-
dores. En este caso no parece que pueda refren-
darse la hipótesis de una respuesta racional de los 
agentes económicos. Sin duda el caso del servicio 
doméstico puede revestir otras connotaciones di-
ferentes relacionadas con el no reconocimiento del 
valor económico del trabajo doméstico remunerado 
y no remunerado, y la desvalorización social de acti-
vidades consideradas típicamente femeninas. A ello 
se agregan las dificultades de fiscalización de una 
actividad que se desarrolla en hogares, así como la 
falta de organización de las trabajadoras por la for-
ma individual y aislada en que estas actividades se 
realizan. Dada la magnitud de esta actividad entre 
las mujeres y la problemática que presenta, cabe se-
ñalar la importancia de profundizar en el análisis de 
esta ocupación.

Respecto a los trabajadores que se han definido 
como vulnerables, su evolución ha dependido 
de la evolución de la falta de cobertura de la se-
guridad social –problema que también afecta a 
los trabajadores formales-. La incidencia de esta 
problemática es similar entre hombres y mujeres. 
Entre las mujeres la mayor proporción de traba-
jadoras vulnerables se da en el servicio domésti-
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co en hogares privados y entre los hombres en la 
construcción. 

La presente investigación concluye que informa-
lidad, desprotección social y vulnerabilidad son 
fenómenos de incidencia similar entre hombres y 
mujeres, aunque asociados a sus diferentes formas 
de inserción (tanto por categoría ocupacional como 
por ocupaciones). Las investigaciones previas sobre 
el mercado laboral uruguayo desde una perspec-
tiva de género muestran la existencia de factores 
de discriminación, a través de la intensidad de la 
segregación ocupacional por sexo y de las diferen-
cias en las remuneraciones de hombres y mujeres, 
lo que se refuerza en este trabajo (Amarante y Es-
pino, 2004). Ambas problemáticas –segregación 
ocupacional y brecha de ingresos- se mantienen al 
interior de los grupos analizados, tanto entre los 
trabajadores formales como entre los informales, 
entre los que tienen cobertura de la seguridad so-
cial como entre los que no la tienen, entre los vul-
nerables y el resto.

Las diferencias en las características de la inserción 
laboral de hombres y mujeres, responden básica-
mente a los tipos de ocupación en lo que se con-
centran y ello se debe a la existencia de la marcada 
segregación ocupacional por género. El aumento 
del empleo femenino se ha dado sin que se haya 
producido una verdadera ruptura con los procesos y 
estructuras que generan las desigualdades de géne-
ro. Los progresos de las mujeres en materia de edu-
cación y formación, todavía muestran resultados 
insuficientes tanto en términos de remuneraciones 
como de calidad de la inserción laboral. Esto señala 
el espacio para la acción de las políticas públicas en 
favor de la igualdad de oportunidades.

Las políticas públicas deberían apuntar a asegurar 
la cobertura de la seguridad social de los trabaja-
dores y trabajadoras, en tanto se trata de una im-
portante condición del bienestar. También las metas 
de equidad de género deberían vincularse a estos 
aspectos. Se requiere enfrentar las especificidades, 
distinguiendo entre las situaciones que requieren 

de la fiscalización y los controles de aquellas que 
reclaman nuevas modalidades de protección social. 
La extensión del mecanismo de consejos de salarios 
que se impulsa y la mayor sindicalización que esta 
pueda incentivar pueden ser instrumentos en ese 
sentido. Lo mismo en lo referente a las políticas de 
fiscalización,  sensibilización y propaganda sobre los 
derechos de las empleadas domésticas, que pueden 
tener un importante efecto en la inclusión de las 
mujeres en el sistema de seguridad social. 

Sin embargo, se requiere un esfuerzo mayor para 
pensar y elaborar propuestas que contribuyan a 
hacer efectiva la protección social, lo cual es par-
ticularmente relevante para las mujeres, debido a 
su mayor inestabilidad laboral y a su papel en la 
reproducción social. A ello debe agregarse la exis-
tencia de importantes cambios en las tendencias a 
la constitución de los hogares y parejas, conjunta-
mente con un fuerte incremento de los divorcios. 
Estas nuevas realidades requieren la atención de las 
políticas públicas adecuándose a esas nuevas con-
diciones. 

El avance en la elaboración de políticas y estrategias 
de acción orientadas a la equidad en el mercado 
laboral requiere generar nuevas bases de conoci-
miento que contribuyan en la identificación de los 
problemas cada vez más complejos que afectan a 
hombres y mujeres en el mundo del trabajo. La in-
tegración de la dimensión de género al análisis del 
mundo del trabajo debe ayudar a visibilizar los pro-
blemas vividos por las mujeres trabajadoras, a en-
tender los factores que los generan, y a comprender 
mejor la dinámica y el funcionamiento del mundo 
del trabajo en su conjunto. Ello desafía los enfoques 
metodológicos y analíticos; es necesario mejorar y 
adaptar a las nuevas realidades la identificación de 
los problemas de inserción laboral que mejor refle-
jen la calidad del empleo. 

En particular, y estrechamente vinculado con los re-
sultados de esta investigación, puede señalarse que 
es todavía escaso el conocimiento y la investigación 
existente sobre algunas ocupaciones específicas de 
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los servicios personales, donde hay una alta concen-
tración femenina y muy bajos niveles de ingresos. 
La profundización en la relación entre estas ocupa-

ciones y las situaciones de pobreza femenina podría 
brindar elementos para la elaboración de políticas 
públicas. 
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El estudio del empleo doméstico en Uruguay resulta 
de interés tanto por las implicaciones que presen-
ta desde una perspectiva de género, como con el 
segmento del mercado laboral involucrado, carac-
terizado por las malas condiciones laborales. En re-
lación con el primer aspecto, el servicio doméstico 
se vincula con la adscripción social de las mujeres 
a las tareas domésticas debido a las habilidades o 
competencias que se consideran femeninas, y que 
están ligadas a la división sexual del trabajo en la 

mayor parte de las sociedades. De esta manera, 
este tipo de empleo puede enmarcarse en el orden 
de género, entendido como “… un conjunto de 
normas y convenciones que cristalizan determina-
das concepciones y mentalidades e inciden en las 
percepciones que hombres y mujeres tienen de sí 
mismos así como en sus aspiraciones. Estas normas 
y convenciones condicionan su acceso a oportu-
nidades, al mismo tiempo que limitan el campo 
posible de sus elecciones”. (Guzmán,  2003). En 
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este sentido, la legislación que mayoritariamente 
ampara el empleo doméstico en América Latina, y 
también en nuestro país hasta hace poco tiempo, 
refleja este orden de género. 

Con relación al segundo aspecto -el segmento del 
mercado laboral que representa el empleo domés-
tico- la información reciente para América Latina 
indica que el empleo doméstico se ubica entre las 
ocupaciones caracterizadas por condiciones más 
desfavorables, debido a que cuenta con los niveles 
más bajos de remuneración y protección social. Se 
trata del sector con mayor concentración femenina, 
abarcando 15.5% del total de las ocupadas en la re-
gión. Una parte importante del aumento de la tasa 
de participación y de ocupación de las mujeres más 
pobres se relaciona con la expansión durante la dé-
cada de los noventa del servicio doméstico, además 
del trabajo por cuenta propia y la microempresa. 
Por su parte, la vulnerabilidad del empleo femenino 
se relaciona con la desprotección de las mujeres en 
el servicio doméstico, que llega a niveles muy altos 
(Abramo, 2006). 

El análisis del empleo doméstico ha sido escasa-
mente abordado en el país. Entre los estudios que 
analizan la temática con una perspectiva histórica, 
Espino y Azar (2005) señalan que a principios del 
siglo XX el sistema de producción agropecuaria, con 
su  régimen de extensividad y monocultivo, resultó  
incapaz de absorber la creciente oferta de mano de 
obra. Esto determinó la migración campo-ciudad y 
el progreso acelerado de la urbanización.37  Mien-
tras que la población masculina proveniente del 
medio rural fue absorbida por la demanda de la in-
dustria y del sector público, las mujeres tendieron a 
ubicarse en el sector terciario, particularmente en el 
servicio doméstico. Parte de la explicación de este 
fenómeno se debe a sus carencias en términos de 
calificación formal, a lo que debe sumarse que el 

trabajo en las fábricas no estaba socialmente bien 
visto, y que la realización de tareas domésticas era 
una vía para acceder a una vivienda, en la medi-
da que en muchos casos la empleada vivía en el 
mismo hogar en que trabajaba (CIDE 1963)38. En 
1963, año para que el que se cuenta con estadísti-
cas, 6.7% de la población total se dedica al servicio 
doméstico, porcentaje que supera al empleo en la 
construcción (5.1%) y al de transportes y comuni-
caciones (6.5%). 

Hacia fines de la década del ochenta se señalaba 
que las empleadas domésticas de casa particular 
constituían el grupo más numeroso dentro de lo 
que se incluye como servicio doméstico, destacan-
do la falta de definición y división de tareas de di-
cha ocupación (Rostagnol, 1988)39. Se señala que 
la proporción de empleadas domesticas dentro de 
la población económicamente activa femenina co-
rrespondía en Montevideo a 25%, pero esa cifra 
alcanzaba 47% en Maldonado. Esto probablemen-
te se relaciona con la importancia del trabajo zafral 
vinculado a la actividad turística de verano en Punta 
del Este. Respecto a las modalidades del empleo, 
aproximadamente la mitad eran empleadas por 
hora en Montevideo, mientras que esa cifra dismi-
nuía considerablemente en los departamentos del 
interior. 

En este documento analiza el empleo doméstico en 
Uruguay. Para ello, en la sección 1 se presenta, a 
partir del enfoque de género, un marco conceptual 
que contribuye a la comprensión de sus característi-
cas. En la sección 2 se analiza la normativa que rige 
al sector. La definición de los tipos de ocupación 
que se incluyen en este estudio, y la evolución del 
empleo en el sector entre 1998 y 2006, se presen-
tan en la sección 3. La sección 4 analiza con mayor 
profundidad las características de las trabajadoras 
del sector y su inserción laboral, en base a infor-
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37  En 1961, 61.3% de los habitantes vive en ciudades de más de 20 mil habitantes; la urbanización supone una importante expan-
sión del sector servicios, en el Uruguay alcanza proporciones muy especiales. CIDE, 1963.
38  Benería (1985), Jelin (1976), (León (1984) señalan que la migración campo-ciudad arrastró a muchas mujeres jóvenes sin prepa-
ración específica para entrar en la estructura de trabajo urbano de América Latina. 
39  Dicho estudio abarcaba Montevideo, Maldonado y Paysandu.
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mación de 2006. La sección 5 presenta información 
sobre los hogares que demandan servicio domésti-
co en el país. Finalmente en la sección 6 se presenta 
una síntesis y los comentarios finales.40 

El servicio doméstico: 
Marco conceptual
Desde una perspectiva de género, el análisis del 
trabajo doméstico remunerado se enmarca en un 
debate más general acerca del trabajo producti-
vo y reproductivo, remunerado y no remunerado. 
Los esfuerzos por distinguir el trabajo productivo y 
reproductivo y su conceptualización han formado 
parte desde los años setenta de la agenda de las 
feministas desde varias disciplinas, y en particular 
de las economistas. Se ha buscado así demostrar 
la invisibilidad del trabajo de las mujeres desde el 
punto de vista económico, además de señalar la 
concentración femenina en la esfera reproductiva y 
no remunerada (Benería, 2006). 

La producción en los diferentes esquemas de análi-
sis económico se relaciona con la producción mer-
cantil, la que se destina al mercado, tiene valor 
económico y precio, y tiene como objetivo último la 
obtención de ganancias o utilidades. El trabajo que 
involucra el proceso productivo así concebido es re-
munerado, ya sea en forma de salarios o a través de 
las ganancias obtenidas en el mercado por la venta 
de bienes y/o servicios.

Por su parte, la reproducción es un proceso que in-
volucra factores económicos así como ideológicos, 
políticos y sociales que se influyen mutuamente 
para la perpetuación de los sistemas sociales. Bene-
ría (1979) distingue tres aspectos de este proceso: la 
reproducción social (las condiciones que sostienen 

un sistema social), la reproducción de la fuerza de 
trabajo (mantenimiento cotidiano de los trabajado-
res presentes y futuros, asignación de los agentes a 
determinadas posiciones en el  proceso productivo) 
y la reproducción biológica (procreación y crianza). 
La reproducción supone satisfacer necesidades físi-
cas y psicológicas de los seres humanos, tanto en 
base al trabajo doméstico en los hogares como a las 
actividades en la órbita del mercado y el Estado. Es 
decir, se basa en trabajo no remunerado (hogares, 
comunidad) y en trabajo remunerado que genera 
productos materiales y servicios personales (Picchio, 
2003). En ambos casos, las actividades -en especial 
el trabajo doméstico y las tareas del hogar- recaen 
predominantemente sobre las mujeres.

El trabajo doméstico tiene un rol fundamental en la 
reproducción. Consiste en la producción de bienes 
y servicios, pero esta producción se orienta al logro 
del bienestar de las personas, y no a la acumula-
ción de beneficios. La producción mercantil utiliza 
la energía humana como mercancía y el trabajo 
doméstico tiene como tarea reproducir esa energía 
como parte integrante de las personas, tarea que 
sin embargo se realiza dentro de las fronteras de la 
reproducción de mercancías (Picchio, 1994)

El origen de las diferencias de género ha sido atri-
buido precisamente a la división sexual del trabajo 
entre las llamadas actividades productivas –que ge-
neran ingresos y están en la órbita del mercado -y 
las vinculadas a la reproducción social -en el ámbito 
doméstico y/o comunitario-. La valoración social y 
económica que tienen unas y otras actividades es 
desigual, y acaba favoreciendo un reparto de cargas, 
tiempos, ganancias y derechos que es discriminato-
rio para muchas mujeres como resultado de un pro-
ceso de construcción social (Carrasco et al., 2004). 

Según Beneria (2006), la diferenciación entre traba-
jo remunerado y no remunerado se ha ido ubicando 

40  La información que se presenta surge de las encuestas continuas de hogares (ECH) elaboradas por el Instituto Nacional de Es-
tadística. Cuando se analiza evolución temporal se considera el conjunto de ocupaciones incluidas en el empleo doméstico, ya que 
el tamaño muestral no permite mayor desagregación. Para 2006, dado que la muestra de la ENHA es considerablemente mayor, se 
presenta información desagregada para las distintas ocupaciones. Las secciones 4 y 5 se basan en información de la ENHA 2006.
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en el centro del debate por razones conceptuales 
y prácticas. Existe una creciente mercantilización 
de ciertas actividades que da lugar a que el trabajo 
reproductivo se convierta en trabajo remunerado, 
debido a que las tareas reproductivas se transfieren 
al mercado. Es el caso de las guarderías infantiles, 
las lavanderías o la venta de comida en la calle o 
en restaurantes. Pese a que muchos de estos ser-
vicios operan casi de forma exclusiva con mujeres, 
su trabajo es remunerado y estadísticamente visible. 
Sin embargo, no deja de ser trabajo “reproducti-
vo” puesto que contribuye al mantenimiento de la 
fuerza de trabajo y a la reproducción social. Lo que 
diferencia una u otra forma de satisfacer las nece-
sidades es que el trabajo reproductivo no remune-
rado contiene un elemento de cuidado y relación 
emocional entre las personas que no tiene semejan-
zas en el mercado. 

El análisis económico del mundo del trabajo normal-
mente excluye las actividades domésticas no remu-
neradas. Por esta razón se argumenta que resulta 
incompleto y parcial, ya que proporciona informa-
ción solamente sobre el tiempo ocupado en una ac-
tividad remunerada y mercantil. Al respecto Aguirre 
(s/f) señala: “Los estudios económicos así como los 
sociológicos y los jurídicos refieren fundamental-
mente al trabajo remunerado. En nuestra región a 
nivel académico la corriente feminista sobre el tra-
bajo doméstico ha tenido una difusión limitada, del 
mismo modo que investigaciones de sociología del 
trabajo, fundamentalmente de origen francés, que 
desde diferentes perspectivas han contribuido a la 
reconceptualización de la noción de trabajo, han 
influenciado poco a las corrientes principales de las 
mencionadas disciplinas.”

A. Economía del Cuidado

Más recientemente, las economistas feministas han 
introducido el concepto de economía del cuidado 
para dar cuenta del espacio de bienes, servicios, ac-
tividades, relaciones y valores relativos a las necesi-
dades más básicas y necesarias para la existencia y 
reproducción de las personas. El término cuidado 

enfatiza que el bien o servicio provisto “nutre” a 
otras personas, en el sentido que les otorga elemen-
tos físicos y simbólicos para sobrevivir en sociedad 
(Unifem, 2000). La noción de cuidado se relacio-
na con un  trabajo “económico” no remunerado 
realizado en el ámbito del hogar. La economía del 
cuidado se asocia a la reproducción social, en la di-
mensión relativa específicamente al cuidado de las 
personas y su capacidad para trabajar. “La repro-
ducción social de las personas es un proceso mate-
rial y moral. Requiere bienes, mercancías, servicios, 
trabajo y amor” (Picchio, 1999).

Las actividades que forman parte de la economía del 
cuidado se desarrollan por y para los miembros del 
hogar y pueden delegarse en una tercera persona, 
dependen de las relaciones interpersonales que se 
establecen entre el proveedor del bien o servicio de 
cuidado y el recipiente del mismo. Las razones para 
delegar esas actividades obedecen a factores socia-
les, culturales y económicos pero también reflejan 
la situación de personas que no pueden proveerse 
autónomamente los servicios de cuidado (niños, an-
cianos, enfermos o discapacitados). También existen 
relaciones de cuidado recíproco, donde los servicios 
de cuidado se ofrecen espontáneamente, y donde 
no existe un patrón de continuidad (Gardiner, 1997; 
Rodríguez, 2005). 

El trabajo doméstico remunerado se enmarca en 
este tipo de actividades. La supuesta especialización 
natural de las mujeres como cuidadoras da lugar a 
que su participación en esta actividad sea absoluta-
mente mayoritaria,  así como también lo es, aunque 
en menor medida, en actividades vinculadas a la 
salud o la educación. Ello da lugar a un fenómeno 
estudiado en sus diferentes manifestaciones, que 
consiste en la segregación ocupacional de género. 
Por su parte, “la desvalorización se proyecta sobre 
las ocupaciones mayoritariamente desempeñadas 
por mujeres en el mercado de trabajo, también 
asociadas a las funciones de cuidado, y vistas como 
extensiones de los “talentos”, habilidades y predis-
posiciones naturales de las mujeres (servicio domés-
tico, parvularias, profesoras de la enseñanza básica, 
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enfermeras, etc.). Ese mecanismo se encuentra en 
la base de la persistencia y reproducción de la seg-
mentación ocupacional, que, a su vez tiene fuerte 
incidencia en la manutención de importantes dife-
rencias de remuneración entre hombres y mujeres” 
(Abramo, 2003).

B. El Trabajo Doméstico Remunerado 

Para las estadísticas socio-laborales, las amas de 
casa se consideran inactivas desde el punto de vista 
económico. Las empleadas domésticas reemplazan 
o complementan el trabajo de las “amas de casa” 
en sus hogares, y en general, al de las mujeres, aún 
cuando trabajen en forma remunerada. Sin embar-
go, el trabajo de las empleadas domésticas es una 
actividad económica, ya que obtienen a cambio del 
mismo una retribución monetaria y en algunos ca-
sos también en especie (comida, alojamiento, etc.). 

Estrictamente, la relación laboral que caracteriza al 
empleo doméstico es asalariada, pero su peculiari-
dad reside en que se desempeña en hogares parti-
culares, cubriendo total o parcialmente, tareas de 
producción de bienes y servicios para los miembros 
del grupo familiar. Las tareas involucradas refieren 
a bienes, servicios, actividades, relaciones y valores 
relativos a las necesidades más básicas y necesarias 
para la existencia y reproducción de las personas. 
De hecho, resulta difícil, más allá de la apertura de 
las clasificaciones operativas de tipos de ocupación 
que suelen establecerse, distinguir entre el trabajo 
de cuidado de niños, ancianos o enfermos a do-
micilio, el cocinar  o realizar la limpieza, y otras ta-
reas de gestión relativas al hogar (pagar cuentas, 
realizar trámites). Esta dificultad deriva de la propia 
naturaleza del trabajo doméstico (remunerado o 
no remunerado) compuesto por una diversidad de 
actividades (sucesivas en el tiempo o superpuestas) 
dependiendo de la sociedad de que se trate, de fac-
tores culturales y de la situación socioeconómica de  
quienes lo realizan.

La principal  particularidad desde el punto de vista 
laboral del empleo doméstico es que se realizan ta-

reas que normalmente se entienden como no des-
tinadas al mercado y por tanto sin valor de cambio- 
para la reproducción de una familia que no es la 
propia- recibiendo una retribución. Si bien por sus 
funciones las empleadas domésticas se hallan en el 
ámbito de lo privado (los hogares), por su condición 
sociolaboral se ubican en el ámbito público, como 
asalariadas privadas en el mercado laboral (produc-
ción). 

Los resultados de la actividad de las empleadas do-
mésticas benefician a todos los miembros del hogar 
o la familia. Sin embargo, tiende a considerarse que 
se trata de empleadas “de las mujeres”-socialmente 
adscriptas a las responsabilidades del hogar-, quie-
nes aparecen como sus empleadoras. De hecho: 
“Una de las causas de que una proporción signifi-
cativa de mujeres de la región continúe trabajando 
en el servicio doméstico es justamente la mayor in-
corporación de mujeres de estrato medio y alto al 
mercado laboral. Muchas de las que se incorporan 
del estrato más pobre lo hacen en tareas de apoyo a 
estos sectores más acomodados” (Abramo, 2003).

Este tipo de tareas se tipifican como asalariadas, 
pero difieren del resto de las actividades, en tanto 
el trabajo se realiza dentro de los límites de los ho-
gares y da lugar a la creación de lazos personales 
que condicionan globalmente dicha relación. Dicho 
condicionamiento difiere según las modalidades del 
servicio, dependiendo de que la empleada habite 
en el hogar o trabaje por hora. La convivencia, co-
tidiana o periódica en el hogar de los empleadores, 
la dependencia afectiva hacia éstos y la escasez de 
garantías laborales, así como la legislación discrimi-
natoria, hacen que la situación de las trabajadoras 
de servicio doméstico dependa estrechamente del 
tipo de hogar que la contrata. 

Este segmento de empleo está condicionado por 
un lado, por las características del trabajo domés-
tico, es decir, “invisible”, social y económicamente 
no reconocido, caracterizado genéricamente por la 
“jornada interminable” y por otro, por la fragmen-
tación y la precariedad que caracterizan al merca-
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do laboral. Debido a este doble condicionamiento, 
las empleadas domésticas al “salir de la casa” para 
trabajar, no encuentran la esfera pública propia del 
mundo laboral, así como en algunas oportunidades 
no encuentran la autonomía económica. 

El servicio doméstico: 
Marco normativo
A. La Regulación del Trabajo 
Doméstico

La regulación del trabajo doméstico ha implicado, 
tanto en los países de la región como en Uruguay, 
la existencia de normas específicas, diferenciadas 
de los estatutos generales vigentes para el resto de 
los trabajadores. Esta regulación específica conlle-
va un menor reconocimiento de derechos. Abramo 
(2006) señala que en la región los trabajadores en el 
servicio doméstico suelen estar excluidos, al menos 
en la práctica, de la protección mínima garantizada 
a otros trabajadores asalariados, tales como la jor-
nada laboral de ocho horas, el pago del salario mí-
nimo y el goce de ciertas prestaciones sociales. Esto 
da lugar a discriminación indirecta ya que dispensa 
un trato diferenciado a una categoría específica de 
trabajadores. Las instituciones, y específicamente la 
legislación, que juega un papel relevante en con-
tribuir a reproducir la desigualdad o modificar esta 
situación, no parece haber jugado un rol relevante 
para superar la discriminación en este caso.  

Son diversas las consideraciones que se plantean en 
la literatura como posibles causas de las diferencias 
regulatorias entre el trabajo doméstico y el resto de 
las actividades productivas. Sin duda, juegan fac-
tores sociales y culturales vinculados a la desvalo-
rización de estas actividades, que son vistas como 
extensiones de las habilidades naturales de las mu-
jeres, como se señaló en el apartado anterior. Se 
menciona la improductividad económica del trabajo 
doméstico, las diferencias socio-económicas entre 

el trabajador y el empleador, las dificultades de la 
inspección del trabajo frente a la inviolabilidad del 
domicilio, la protección de la familia como interés 
prevaleciente frente a los derechos laborales, la re-
lación afectiva con el patrón, las dificultades para la 
organización sindical debido a la atomización de las 
trabajadoras, entre otras. También las dimensiones 
étnico-raciales e inmigratorias juegan un papel, en 
la medida en que se concentran en esta ocupación 
trabajadores negros, mestizos, e inmigrantes.

En los últimos tiempos, los organismos internacio-
nales han realizado observaciones sobre el carácter 
discriminatorio de la normativa vigente, aunque de 
manera incipiente, y con poco impacto (Pereira y 
Valiente, 2007). Eso refleja la debilidad del colectivo 
involucrado, ya que a pesar de la importancia en 
términos de cantidad de ocupadas del sector, no se 
logra todavía en muchos países evidenciar y discutir 
su situación desventajosa. Para ilustrar sobre esta 
situación, basta recordar que el sector de las traba-
jadoras domésticas en América Latina es el que pre-
senta la más baja cobertura de la seguridad social, 
en 2002 sólo 20.9% de las trabajadoras domésti-
cas remuneradas contaba con algún tipo de seguro 
social, frente a 63.7% del total de ocupados. Se 
señala entonces que la persistencia de legislaciones 
discriminatorias para actividades que son relevantes 
para las mujeres más pobres, tiene repercusiones in-
mediatas y a largo plazo en la posibilidad de acceso 
a bienes jurídicos fundamentales y en la propia rea-
lización de sus proyectos de vida (Pereira y Valiente, 
2007).

Resulta importante destacar que las normas especí-
ficas para el sector de trabajo doméstico coexisten 
con normas generales que todos los países de la 
región han ratificado, que tienen que ver con los 
derechos a la no discriminación, a la igualdad ante 
la ley y a la igual protección de la ley. En 1965 la 
Conferencia Internacional del Trabajo adoptó una 
resolución relativa a las condiciones de empleo de 
los trabajadores domésticos. Se estableció la nece-
sidad de contar con un mínimo de estándares com-
patible con el respeto a la dignidad humana para 
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el logro de la justicia social en el sector del empleo 
doméstico. Se invitó entonces a los Estados partes 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a 
mejorar las medidas de protección, y se adoptaron 
medidas para relevar información con el objetivo 
de adoptar un instrumento convencional específico 
para el sector. Pero hasta la fecha no existen con-
venios que sean de aplicación específica al empleo 
doméstico.

B. La Nueva Legislación Uruguaya

Hasta hace relativamente poco tiempo, Uruguay era 
el único país del MERCOSUR carente de una regula-
ción legal específica en materia de trabajo domésti-
co. La falta de un estatuto legal especial no implica 
que quienes realizan trabajo doméstico no tengan 
derechos laborales fundamentales, ya que queda-
rían equiparados a los demás trabajadores en todos 
los derechos y garantías. No obstante, muchas ve-
ces el vacío legal se traduce en el no reconocimiento 
de derechos a los trabajadores domésticos. 

Con la ley 18.065 de noviembre de 2006 y su decre-
to reglamentario de junio de 2007, se produce un 
cambio muy importante en la regulación del trabajo 
doméstico. La ley define como trabajo doméstico el 
que presta, en relación de dependencia, una per-
sona a otra u otras, o a una o más familias, con el 
objeto de consagrarles su cuidado y su trabajo en 
el hogar, en tareas vinculadas a éste, sin que dichas 
tareas puedan representar para el empleador una 
ganancia económica directa. El decreto reglamen-
tario excluye del trabajo doméstico las actividades 
de porteros, limpiadores y ascensoristas que ocupan 
los propietarios de casa de apartamentos o escrito-
rios, las de choferes particulares y las del personal 
de servicio doméstico rural. 

Se establece en esta ley la jornada laboral máxima de 
ocho horas diarias y cuarenta y cuatro horas sema-
nales. Se reglamenta también el descanso: para los 
trabajadores “con retiro”, el descanso intermedio 

es de media hora (remunerado), mientras que para 
aquellos sin retiro, el descanso intermedio tiene una 
duración mínima de dos horas (no remunerado). 
El descanso semanal se establece en treinta y seis 
horas ininterrumpidas, comprendiendo todo el día 
domingo, y las partes pueden acordar el día de la 
semana para el descanso restante. Quienes trabajan 
“sin retiro” tienen derecho a un descanso mínimo 
nocturno de nueve horas continuas, así como a una 
alimentación adecuada y una habitación higiénica 
y privada. En el decreto reglamentario se establece 
que las horas extras se pagarán con el 100% de 
recargo del valor de la hora común los días hábiles, 
y del 150% cuando se realicen en días feriados o de 
descanso de modalidad. 

Los trabajadores domésticos, tanto mensuales como 
jornaleros, tiene derecho a indemnización por des-
pido a partir de los noventa días de iniciada la rela-
ción laboral, y se rigen por las normas generales de 
despido y de despido especial. Pueden optar por la 
atención de la salud en una institución de asistencia 
médica colectiva o por la que brinda la Adminis-
tración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) 
del Ministerio de Salud Pública (con arancel cero, 
sin perjuicio del pago de complemento de la cuota 
mutual a cargo del empleador).41  

La edad mínima para desempeñarse como traba-
jador del servicio doméstico es dieciocho años. El 
Instituto del Niño y Adolescente puede, con razones 
fundadas, autorizar a trabajar como servicio domés-
tico a partir de los quince años de edad. La Inspec-
ción General del Trabajo y la Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo tiene el cometido de vigilar 
el cumplimiento de la ley. Para ello puede realizar 
inspecciones domiciliarias cuando exista presunción 
de incumplimiento de las normas laborales y de la 
seguridad social, siempre que cuente con orden ju-
dicial expedida con conocimiento de causa. 

Se establece también el derecho al subsidio por 
desempleo, que se reglamenta en el decreto, y la 

41  En estos casos el Banco de Previsión social contrata el servicio de cobertura a ASSE.
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incorporación del trabajo doméstico al régimen de 
fijación de salarios y categorías generales. 

El decreto establece específicamente que la ley no 
crea un estatuto laboral, sino un marco jurídico en 
el que se establecen peculiaridades, pero que rige 
en todo lo demás las normas comunes de derecho 
al trabajo y la seguridad social. 

Con respecto a las remuneraciones, el decreto fija 
el salario mínimo mensual y por hora para el trabajo 
doméstico, que difiere del general. Se prevé que el 
empleador pueda suministrar alimentación y vivien-
da, pudiendo en ese caso deducir a la trabajadora 
por estos conceptos un 20% del salario mínimo es-
tablecido, si solo recibe alimentación la deducción 
no puede ser superior al diez por ciento. 

En relación con el régimen de contratación laboral, 
el aguinaldo y las vacaciones anuales remuneradas, 
las normas no establecen diferencias entre los tra-
bajadores en general y los del servicio doméstico. 
Tampoco se prevé un régimen de preaviso para el 
despido, ni derecho a estabilidad laboral lo mismo 
que en el caso general.  Lo mismo sucede con el 
subsidio por maternidad y el tiempo de descanso 
pre y post parto, que son iguales a los que rigen al 
resto de las trabajadoras, así como el derecho a la 
asignación familiar.

A partir de la promulgación de estas nuevas regla-
mentaciones, las trabajadoras domésticas gozan de 
prácticamente de todos los beneficio esenciales en 
materia de seguridad social en Uruguay, y esto sin 
duda implica un avance significativo. En el resto de 
los países de América Latina, con excepción de Chi-
le, los avances son más lentos en este aspecto.42  

Pese a estos cambios legislativos y a que a partir 
de 2005 se han restablecido las convocatorias a los 
Consejo de Salarios para fijar las remuneraciones de 
los distintos grupos de trabajadores del sector priva-

do en forma tripartita, la fijación de los ajustes del 
salario doméstico continua realizándose median-
te decreto del Poder Ejecutivo. Ello obedece a las 
dificultades para que se establezcan como sujetos 
sociales, especialmente en el caso de los emplea-
dores. 

¿Cómo identificar estadísticamente 
a los trabajadores del servicio 
doméstico?
La delimitación del empleo doméstico requiere se-
leccionar las ocupaciones a incluir dentro del sector. 
Una manera de hacerlo es considerar lo que se en-
tiende por trabajo doméstico en la normativa espe-
cífica de cada país. Esto puede implicar la pérdida 
de cierto grado de comparabilidad entre países, en 
la medida en que, incluso en la región, los países del 
MERCOSUR contemplan definiciones expresas en 
sus legislaciones, pero estas definiciones presentan 
importantes diferencias.43  

Los estudios sobre el servicio doméstico en Uru-
guay solían limitar el análisis a las “empleadas 
domésticas” y “cocineras” y “sirvientes de coci-
na”, que trabajan como asalariados privados. Sin 
embargo, la normativa recientemente promulga-
da define como trabajo doméstico al que presta, 
en relación de dependencia, una persona a otra 
u otras, o a una o más familias, con el objeto de 
consagrarles su cuidado y su trabajo en el hogar, 
en tareas vinculadas a éste, sin que dichas tareas 
puedan representar para el empleador una ganan-
cia económica directa (excluyendo las actividades 
de porteros, limpiadores y ascensoristas que ocu-
pan los propietarios de casa de apartamentos o 
escritorios, las de choferes particulares y las del 
personal de servicio doméstico rural). Esto impli-

42  Ver cuadro A.1 en el anexo II.
43  Una completa comparación de las normativas vigentes en el MERCOSUR puede encontrarse en Pereira y Valiente (2006)
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ca que se debe ampliar el grupo de trabajadores 
considerados, para incluir ocupaciones específicas 
que integran este concepto más amplio de ser-
vicio doméstico. Esta es la opción metodológica 
seguida en este trabajo.

De esta manera, además de la ocupación tradicional 
de mucama o limpiadora en hogares, cocinera do-
méstica, empleada doméstica, se incluyen a los cui-
dadores de niños y enfermos. Esto implica trabajar 
con las ocupaciones 913, 513 y 514 de la Clasifica-
ción Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-
88) adaptada a Uruguay (CNUO-95), que comenzó 
a utilizarse en la codificación de la encuesta de ho-
gares en 2000, combinada con la Clase de actividad 
P, División 95, Hogares privados con servicio domes-
tico, CIIU, Revisión 3 (adaptada a Uruguay).44 

A partir de esta definición, el servicio doméstico con-
centra, en el período 1998-2006, 9% del empleo 
total del país (Cuadro 1). Esto implica alrededor de 
109.000 trabajadores en 2006.45  La tasa de empleo 
sufrió una importante caída en el período, alcanzan-
do un mínimo de 48.2% en 2003, y comenzando 
un proceso de crecimiento a partir de 2004. La con-

44  Para los años anteriores, cuando se codificaba con la Clasificación de Ocupaciones para las Américas (COTA 70), las ocupaciones 
consideradas son 920 y 921, 910 y 975. 
45  No es posible realizar una expansión de los datos muestrales para los años anteriores a 2006 ya que las proyecciones de población 
están siendo revisadas. 
46  A los efectos de poder hacer una serie comparable, debe tomarse solamente las localidades de más de 5 mil habitantes. En ade-
lante, la descripción y el análisis para 2006 aprovecha la información adicional que presenta la nueva Encuesta de Hogares, referida 
a localidades urbanas menores y zonas rurales.

	 Ocupados/	 Serv. Doméstico/	 Serv. Doméstico/	 Serv. Doméstico/
	 PET 	 PET 	 Ocupados 	 Ocupadas

1998	 54.3	 5.2	 9.5	 17,3

1999	 52.6	 5.1	 9.8	 17,9

2000	 51.4	 4.4	 8.5	 17,1

2001	 51.4	 4.4	 8.6	 15,7

2002	 49.1	 4.2	 8.6	 16,4

2003	 48.2	 4.4	 9.0	 15,4

2004	 50.8	 4.2	 8.3	 14,7

2005	 51.4	 5.0	 9.7	 14,0

2006	 53.9	 4.3	 8.1	 13.2

Fuente: elaborado en base a ECH y ENHA

Cuadro 1. Evolución de los ocupados y peso del empleo domést ico en el total .  
Total del país ( local idades de más de 5000 habitantes)46



69

tribución del empleo doméstico a la tasa de empleo 
muestra una caída aún más importante.

Al comparar con el resto de los países de la región 
se evidencia que el  empleo doméstico concentra 
una parte considerable del empleo total en Uru-
guay. Solamente en Paraguay el servicio doméstico 
abarca un porcentaje mayor del empleo total que 
en Uruguay (ver cuadro A-2 en el anexo).

Las trabajadoras del servicio 
doméstico en Uruguay
Un reciente estudio sobre género y trabajo decente 
para la mayor parte de los países de América Latina 
señala que no ha habido una alteración importan-
te en la segregación por sexo en el conjunto de la 
región. La estructura global del empleo es diferente 
para mujeres y hombres: las mujeres están sobre-
representadas en el servicio doméstico, segmento 
que en todos los países recibe el más bajo ingreso 
promedio. Asimismo, el estudio indica que entre 
los trabajadores mejor pagados, las diferencias de 
remuneración por sexo no se explican totalmente 
por disparidades en las características observables 
de los trabajadores. A pesar de que existen diferen-
cias específicas por país, en términos generales las 
diferencias salariales se relacionan con el nivel de 

segregación profesional y por industria del empleo 
femenino (Abramo, 2006).

A. Características Personales del Servi-
cio Doméstico

Uruguay no escapa a este marco regional de persis-
tencia de la segregación ocupacional. En este con-
texto, el empleo doméstico, cuando se considera el 
total del país abarca alrededor de 7.7% del total 
de ocupados en 2006, y reúne a ocupaciones ne-
tamente femeninas: 99.2% de los trabajadores del 
empleo doméstico son mujeres. De esta manera, 
casi 18% del empleo femenino se concentra en el 
servicio doméstico (Cuadro 2). Como se señaló, la 
ocupación mayoritaria dentro del empleo domés-
tico corresponde a las trabajadoras encargadas de 
tareas domésticas propiamente (planchadores, lim-
piadores y afines). En todas las ocupaciones consi-
deradas las mujeres son mayoría.

El 7% del total de las ocupadas en el servicio do-
méstico declaran tener ascendencia afro, pero el 
porcentaje de mujeres de esta población en esta 
ocupación corresponde a 12.8% del total.
 
La amplia mayoría de las personas que trabajan en 
el servicio doméstico en cualquiera de las ocupacio-
nes se ubican en las localidades de 5000 y más ha-
bitantes. Al interior del grupo definido como empleo 
doméstico, la categoría de personal doméstico, lim-

	 Cuidadoras 	 Cuidadoras	 Trabajadoras 	 Total servicio 
	 de niños	 de enfermos 	 domésticas	 doméstico

% del total de ocupados	 1.2	 0.6	 5.9	 7.7

% del total de ocupadas 	 2.7	 1.4	 13.5	 17.6

% de mujeres en la ocupación	 98.9	 97.9	 99.4	 99.2

Fuente: elaborado en base a la ENHA

Cuadro 2. Empleo domést ico. Par ticipación e impor tancia de las mujeres. 
Total del país (2006)
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piadores, lavanderos y planchadores abarca, en pro-
medio en el período, 80% de los trabajadores. Es de-
cir que el grupo de otros trabajadores de los servicios 
personales y afines, que incluye cuidadores de niños 
y ancianos, enfermos, es relativamente minoritario.

El nivel educativo del servicio doméstico es inferior 
al del resto de las ocupadas. Este vínculo entre baja 
escolaridad y cuidado puede explicarse en la medi-
da que el trabajo doméstico, sea o no remunerado, 
no requiere calificaciones particulares, salvo com-
petencias derivadas del proceso de socialización de 
género (CEPAL, 2007). No obstante, dentro del con-
junto, quienes presentan mejor nivel educativo son 
las que cuidan niños, 51.2% alcanzan a secundaria 
incompleta, seguidas por las trabajadoras en tareas 
domésticas y las que cuidan enfermos, ya que alre-
dedor de la mitad de ellas se  concentran en el nivel 
primario47 (Cuadro 3). 

Las tareas vinculadas al cuidado de niños se con-
centran en una alta proporción (43.5%) en el tramo 
de las más jóvenes (14 a 24 años). Por el contrario, 
entre las que cuidan enfermos casi 64% son mayo-
res de 44 años y las que realizan tareas domésticas, 
más de la mitad  se concentran entre los 35 y 54 
años48. (Cuadro 4) 

La combinación de edades y educación muestra 
que las cohortes más jóvenes de trabajadoras del 
servicio doméstico presentan mayores niveles edu-
cativos. Mientras que 72% de las trabajadoras del 
servicio doméstico entre 55 y 64 años tienen edu-
cación primaria, entre las más jóvenes (14 a 24), 
casi 62% alcanza secundaria incompleta. Se detec-
ta también entre las trabajadoras más jóvenes un 
porcentaje importante con nivel educativo terciario 
(casi 6% entre magisterio, profesorado y universi-
dad). Una cuarta parte de las jóvenes entre 14 y 

	 Cuidadoras	 Cuidadoras	 Trabajadoras	 Total servicio	 Total 
	 de niños 	 de enfermos 	 domésticas 	 doméstico 	 de ocupadas

Primaria	 28.1	 47.4	 52.7	 48.6	 24.1

Secundaria  incompleta	 51.2	 33.2	 35.4	 37.6	 31.9

Secundaria  completa	 5.1	 5.2	 3.0	 3.5	 9.5

Educación Técnica	 9.5	 8.0	 7.0	 7.5	 8.3

Magisterio y prof.	 2.2	 1.4	 0.3	 0.7	 7.1

Universidad Incompleta	 3.4	 2.2	 0.4	 1.0	 8.6

Universidad  completa	 0.2	 0.9	 0.1	 0.2	 10.2

Sin instrucción	 0.3	 1.7	 1.1	 1.0	 0.4

Total	 100	 100	 100	 100	 100

Fuente: elaborado en base a la ENHA.

Cuadro 3. Distr ibución de las empleadas domést icas según nivel educativo (%) . 
Total del país (2006) .

47  En 1987, 42% de las trabajadoras con nivel de estudios primarios o menos correspondían al servicio doméstico en Montevideo, 
porcentaje que aumenta a 58% en Maldonado (Rostagnol, 1988).
48  “Un porcentaje muy elevado de mujeres ingresa al servicio doméstico siendo muy jóvenes, presumiblemente sin pareja e hijos, 
muchas de ellas con la expectativa de formar su hogar y dejar el servicio doméstico para ocuparse de su propia casa” ( Rostagnol, 
1988)
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24 años que trabajan en el servicio doméstico se 
encuentran actualmente estudiando, y esta cifra es 
superior entre quienes cuidan niños y enfermos (ver 
cuadro A-3 en el anexo).  El porcentaje de asistentes 
al sistema educativo es especialmente importante 
entre quienes se ubican en los niveles educativos de 
magisterio y profesorado o universidad incompleta 
(ver cuadro A-4 en el anexo). Dado que una parte 

considerable de las jóvenes ocupadas en el servicio 
doméstico se encuentra estudiando,  cabe suponer 
que para ellas se trata de una inserción laboral tem-
poraria. 

Con respecto a la situación del hogar, 31% de las 
trabajadoras del servicio doméstico son jefas de 
hogar, proporción algo mayor que la prevaleciente 

Edad	 Cuidadoras	 Cuidadoras	 Trabajadoras	 Total servicio	 Total 
	 de niños 	 de enfermos 	 domésticas 	 doméstico 	 de ocupadas

14 a 24	 43.0	 8.9	 7.6	 13.1	 12.0

25 a 34	 18.1	 10.8	 18.2	 17.6	 22.9

35 a 44	 12.9	 16.3	 26.9	 23.9	 24.2

45 a 54	 13.5	 22.6	 26.7	 24.4	 23.6

55 a 64	 9.1	 26.1	 15.6	 15.5	 13.4

65 y mas	 3.5	 15.3	 4.9	 5.5	 3.8

Total mujeres	 100	 100	 100	 100	 100

Fuente: elaborado en base a la ENHA.

	 14 a 24	 25 a 34	 35 a 44	 45 a 54	 55 a 64	 65 y mas	 Total 

Primaria	 19,4	 33,4	 47,4	 55,3	 72,3	 74,9	 48.6

Secundaria  incompleta	 61,8	 51,6	 40,1	 30,7	 16,6	 14,2	 37.6

Secundaria  completa	 4,6	 3,8	 2,9	 4,4	 2,0	 1,6	 3.5

Educación Técnica	 8,2	 8,5	 8,0	 7,7	 6,3	 3,0	 7.5

Magisterio y prof.	 1,7	 0,9	 0,6	 0,3	 0,3	 0,5	 0.7

Universidad Incompleta	 4,0	 1,3	 0,5	 0,3	 0,4	 0,2	 1.0

Universidad  completa	 0,2	 0,2	 0,2	 0,2	 0,1	 0,2	 0.2

Sin instrucción	 0,1	 0,4	 0,3	 1,0	 2,0	 5,2	 1.0

Total	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100,0	 100

Fuente: elaborado en base a la ENHA.

Cuadro 4. Distr ibución de las empleadas domést icas según tramos de edad 
(%) . Total del país (2006) .

Cuadro 5. Distr ibución de las empleadas domést icas según nivel educativo, 
por tramos de edad  (%) . Total del país (2006) .
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entre el total de ocupadas (27%). También la pro-
porción de trabajadoras del servicio doméstico que 
viven con sus hijos es algo mayor que la del total de 
ocupadas (66% contra 62%). Finalmente, el núme-
ro promedio de hijos en el hogar para las trabaja-
doras del servicio doméstico es 1.98, mientras que 
para el total de ocupadas es 1.85.49 

B. Ascendencia Racial  y Empleo Do-
méstico

La identificación de la pertenencia étnica o racial de 
las personas es cada vez más relevante para los sis-
temas estadísticos nacionales, entre otros motivos, 
debido a las posibilidades que brinda para eviden-
ciar factores de desigualdad y pobreza. En países 
como Brasil, Estados Unidos y Canadá, en los que 
la diversidad racial y étnica es un componente es-
tructural de la sociedad, este tipo de información 
se incluyó muy tempranamente en censos y otros 
instrumentos de recolección de información socio-
demográfica. En América Latina, el surgimiento de 
los grupos de afirmación de identidades y derechos, 
vio reforzada sus demandas por las cumbres de 
Naciones Unidas.50 Diversos organismos de coope-
ración y financiamiento internacional también han 
tenido un rol importante en la década de los 90 en 
la promoción de la investigación y formulación de 
políticas orientadas a combatir la desigualdad étnica 
y racial.

Esto ha influido en que la demanda de información 
respecto al número, la localización geográfica y las 
características sociales y económicas de las minorías 
raciales y étnicas haya sido creciente y con diver-
sos grados de implementación (Bucheli y  Cabella 
2006). En ese marco,  la Encuesta Nacional de Ho-
gares Ampliada de 2006 incluyó la siguiente pre-

gunta que indaga sobre las características raciales 
de la población: ¿Cree tener ascendencia...? y se 
señalan varias opciones.51  

En Bucheli y Cabella (2006) se analiza la infor-
mación recogida en la ENHA sobre ascendencia 
racial. La población afrodescendiente correspon-
de al 9.1% de la población total, lo cual significa 
la segunda en orden de importancia luego de la 
blanca. La proporción de hombres afro sobre el 
total es 9.5% y la de mujeres 8.7%. Se detectan 
varias diferencias en términos de composición de-
mográfica. La población afro es más joven, lo cual 
reflejaría una dinámica demográfica semejante a 
la de las poblaciones con menores recursos econó-
micos: un tercio de la población afro tiene menos 
de 15 años, en comparación con un quinto de la 
población blanca y un cuarto de la población in-
dígena. Por el contrario, la población blanca está 
más envejecida que la negra: la proporción mayor 
de 65 años entre los blancos duplica a la población 
negra en el mismo grupo etario. Entre los afro-
descendientes, tanto hombres como mujeres, se 
observa una marcada concentración en empleos 
no calificados, constatándose una elevada propor-
ción de hombres en la construcción y de mujeres 
en los servicios personales. De igual manera, los 
afrodescendientes tienen una menor participación 
en empleos de categoría directiva o técnico/profe-
sional, en los sectores de la salud y enseñanza y en 
el sistema financiero. Su remuneración promedio 
es menor, y registran mayores tasas de actividad, 
de empleo y desempleo. La mayor tasa de par-
ticipación se explica por el efecto combinado de 
el ingreso más temprano de los jóvenes negros al 
mercado laboral respecto a sus pares de ascen-
dencia blanca y la mayor permanencia de los gru-
pos de edades extremos.

49  Una de cada diez trabajadoras del sector residentes en Montevideo, declara vivir en asentamientos irregulares. La proporción es 
similar entre el total de ocupadas.
50  En particular, durante 2001 se realizó la “Conferencia mundial contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia”.
51  En el año 2006, el nuevo formulario de la Encuesta Nacional de Hogares Ampliada (ENHA) incluyó una pregunta orientada a 
identificar la ascendencia racial de la población. Es esta la tercera vez en la historia del Uruguay independiente que un instrumento 
estadístico oficial de cobertura nacional incorpora una pregunta dirigida a conocer la composición racial de sus habitantes. El censo 
de población de 1852 y el módulo de raza recabado en la ECH 1996 y 1997, constituyen los dos antecedentes que tuvieron en cuenta 
esta categoría de análisis de la población (Bucheli y Cabella 2007).
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A los efectos de este trabajo, interesa particular-
mente identificar la participación de la población 
negra en el servicio doméstico, así como la inciden-
cia de este tipo de ocupación en dicha población. 
Mientras que 7.7% del total de las ocupadas de-
claran tener ascendencia afro, entre las mujeres del 
servicio doméstico esta cifra asciende a 12.8%.  Por 
otro lado, del total de mujeres afrodescendientes, 
29.3% trabaja en el servicio doméstico. La partici-
pación de la población negra femenina ocupada en 
el servicio doméstico sobre el total de las ocupadas 
afrodescendientes es 60% superior al promedio 
para 2006. (Cuadro 6). 

C. Condiciones Laborales e Ingresos 

Las personas ocupadas en el servicio doméstico tra-
bajan en promedio menos horas por semana que el 
resto de las ocupadas. En efecto, el total de ocupa-
das trabaja un promedio de 34.9 horas semanales, 
mientras que para los trabajadores del servicio do-
méstico esta cifra alcanza a 28.2. A su vez, existen 
diferencias considerables según el tipo de trabajo 
realizado dentro del servicio doméstico. Las perso-
nas que trabajan cuidando enfermos superan las 44 
horas de trabajo semanal, mientras que  la catego-
ría de trabajadoras domésticas presenta un prome-
dio de 26 horas semanales de trabajo52. Por otro 

lado, la proporción de personas que tienen más de 
un empleo es de alrededor del 11%, cifra similar a 
la del total de ocupadas (Cuadro 7). 

Si consideramos la definición más amplia del servi-
cio doméstico que se hace en este trabajo, prácti-
camente el 67% de las empleadas no aporta a la 
seguridad social (Cuadro 8). Esta cifra es conside-
rablemente superior a la que corresponde al total 
de ocupados. En efecto, el empleo no registrado, 
es decir que no realiza aportes a la seguridad so-
cial,  afecta a 41.5% del total de los asalariados 
privados y 35% del total de ocupados en 2006. Esta 
situación es ligeramente más grave en las mujeres 
(42.7%) con respecto a los hombres (40.1%). Las 
actividades relacionadas con la salud, la educación, 
el transporte y los servicios, tanto financieros, como 
prestados a las empresas o profesionales presentan 
los menores niveles de informalidad, mientras que 
la construcción y el servicio doméstico se destacan 
por los altos niveles de no aportación a la seguridad 
social (Benedetti 2006). 

Los datos relativos al cobro de aguinaldo, uno de los 
beneficios sociales amparados por ley para todos 
los empleados en relación de dependencia, reflejan 
que 45.1% del servicio doméstico no lo percibe, ci-
fra inferior a la de no aportantes. Esto indica que 

Afrodescendientes	 Cuidadoras	 Cuidadoras	  Trabajadoras	 Total servicio
	 de niños	 de enfermos	 domésticas	  doméstico

% del total de ocupados 	 1.6	 0.7	 9.5	 11.8

% del total de ocupadas 	 4.0	 1.7	 23.5	 29.3

% de mujeres en la ocupación	 98.3	 100.0	 99.1	 99.0

Fuente: elaborado en base a la ENHA

Cuadro 6. Empleo domést ico. Par ticipación de mujeres afrodescendientes. 
Total del país ( incluye área rural y pequeñas local idades) (2006)

52  Rostagnol (1988) señala que en 1987 prácticamente la mitad de las empleadas domésticas trabajan menos de treinta horas 
semanales y 23% lo hace más de 48 horas.
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algunas de las trabajadoras del servicio doméstico 
que no están en condiciones de formalidad, reciben 
de todas formas los beneficios correspondientes. No 
obstante, una vez más, quienes perciben aguinaldo 
entre las trabajadoras domésticas representan una 
proporción inferior a la correspondiente al  total de 
las ocupadas (Cuadro  9). 

Mientras que para el total de las ocupadas el por-
centaje de quienes se atienden en salud pública es 
29.3%, en el caso del servicio doméstico en cual-
quiera de sus categorías esta situación es mayorita-
ria (Cuadro 10) Ello se relaciona con la información 
anterior sobre su inserción en el sistema de seguri-
dad social, debido a que en el país, las contribucio-

nes al mismo generan derecho a beneficios durante 
el período de actividad -además del derecho a la 
jubilación en el momento de retiro- entre los que se 
cuenta la cobertura médica a través de la Dirección 
de Seguros Sociales por Enfermedad (DISSE).53 

Las remuneraciones reales54 por hora del total de 
las ocupadas y de las mujeres en el servicio domés-
tico evolucionaron de manera similar en la última 
década, aunque en el primer caso, la disminución 
observada entre 2003 y 2004, es más pronunciada. 
De la misma forma la recuperación es más abrupta 
para las primeras. Cabe destacar que a pesar del 
incremento observado, en ningún caso las remune-
raciones logran equipararse a las verificadas antes 

 	 Horas trabajadas	 % con más de un empleo

Cuidadoras de niños 	 30.4	 8.1

Cuidadoras de enfermos	 44.3	 11.3

Trabajadoras domésticas	 26.1	 11.3

Total servicio doméstico	 28.2	 11.0

Total de ocupadas	 34.9	 11.3

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

	 Servicio doméstico	 Total de ocupadas

Aporta	 33.1	 64.3

No aporta	 66.9	 35.7

Total	 100.0	 100.0

Fuente: elaborado en base a la ENHA

Cuadro 7. Promedio de horas trabajadas y mult i-empleo en el servicio 
domést ico.  Total del país (2006) 

Cuadro 8. Distr ibución de las empleadas domést icas según apor tes a la 
segur idad social . Total del país (2006)

53  Esta se procesa a partir de los aportes de trabajadores y empleadores a DISSE, por la cual esta Dirección paga la cuota del traba-
jador en la Institución de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) elegida por el trabajador.
54  Deflactadas por IPC de diciembre de 2006.
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	 Cuidadoras	 Cuidadoras	 Trabajadoras	 Total servicio	 Total 
	 de niños 	 de enfermos 	 domésticas 	 doméstico 	 de ocupadas

Recibe aguinaldo	 35	 36	 61	 54,9	 76,0

No recibe aguinaldo	 65	 64	 39	 45,1	 24,0

Total	 100	 100	 100	 100	 76,0

Fuente: elaborado en base a la ENHA.

	 Cuidadoras	 Cuidadoras	 Trabajadoras	 Total servicio	 Total 
	 de niños 	 de enfermos 	 domésticas 	 doméstico 	 de ocupadas

MSP, clínicas y BPS	 70.8	 64.9	 57.7	 60.2	 29.3

Salud militar o policial	 4.8	 6.4	 6.9	 6.5	 5.0

Policlínica  municipal	 3.0	 1.9	 3.8	 3.5	 1.6

IAMC	 16.4	 21.2	 28.0	 25.7	 59.1

Seguro privado	 0.8	 1.8	 0.8	 0.9	 2.0

Otra	 0.6	 0.1	 0.4	 0.4	 0.7

No se atiende	 3.5	 3.5	 2.4	 2.6	 2.3

Total	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0	 100.0

Fuente: elaborado en base a la ENHA.

Cuadro 9. Distr ibución de las empleadas domést icas y el total de las 
ocupadas según acceso a retr ibución por aguinaldo. Total del país (2006) .

Cuadro 10. Distr ibución de las empleadas domést icas según donde se 
atienden la salud Total del país (2006) .
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de la reciente crisis económica (Gráfica 2). Cuando 
se analizan las remuneraciones mensuales reales, 
se produce un fenómeno similar al antes descrito 
(Gráfica 3).
 
La remuneración promedio mensual de las diferen-
tes ocupaciones consideradas como servicio do-
méstico corresponde al 45% de las remuneraciones 
promedio del total de ocupadas. Este porcentaje 
que se reduce considerablemente para las cuidado-

ras de niños (30.4%).  Las diferencias salariales con 
respecto al total de ocupadas se reducen cuando se 
consideran los ingresos por hora. En todas las com-
paraciones la situación más favorable es la de las 
trabajadoras domésticas, tanto respecto al conjunto 
del servicio doméstico como al total de las ocupa-
das  (Cuadro 11).

Dada la existencia del salario mínimo para el empleo 
doméstico,55 se estima la proporción de empleadas 

	 Mensual	 Por hora

Cuidadoras de niños 	 30.4	 34.9

Cuidadoras de enfermos	 46.6	 36.7

Trabajadoras domésticas 	 47.6	 63.7

Total servicio doméstico 	 44.9	 55.5

Total de ocupadas	 100.0	 100.0

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

Cuadro 1 1 . Remuneraciones del servicio domést ico como porcentaje de las 
remuneraciones  del total de las ocupadas. Total país  (2006) en (%)

55  El salario mínimo nacional en promedio mensual en 2006 fue de 2809 pesos uruguayos y el salario mínimo del servicio doméstico 
2887.5 pesos uruguayos. Ambos salarios se fijan y actualizan por decreto.

	 Cuidadoras 	 Cuidadoras	 Trabajadoras 	 Total servicio 
	 de niños	 de enfermos 	 domésticas	 doméstico

Formales				  

Superior al SMN	 85.6	 90.6	 93.8	 93.3

Inferior al SMN	 14.4	 9.4	 6.2	 6.7

Informales				  

Superior al SMN	 35.5	 42.4	 73.4	 62.5

Inferior al SMN	 64.5	 57.7	 26.7	 37.6

Fuente: elaborado en base a la ENHA

Cuadro 12.  Distr ibución de las empleadas domést icas según perciban ingre-
sos super iores o infer iores al salar io mínimo nacional para la categoría (%) . 
Total del país. (2006)
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en las diferentes ocupaciones que se hallan por en-
cima del mismo. Esta cifra asciende a 73%, situa-
ción que mejora cuando se trata de las trabajadoras 
que aportan a la seguridad social o formales (93% 
percibe remuneraciones superiores al salario míni-
mo). En el caso de las cuidadoras de niños, están en 
esa situación 42%, 50% de las cuidadoras de en-
fermos, y de las trabajadoras en tareas domésticas 
lo está 81%. En todos los casos, ello está vinculado 
a la formalidad, ya que dentro de las formales la 
mayoría están por encima (Cuadro 12).

La situación relativa desfavorable que se detecta al 
comparar las remuneraciones de estas trabajadoras 
con el promedio general, se repite al considerar los 
ingresos de los hogares a los que pertenecen. En 
2006, la incidencia de pobreza alcanza a 25.1% de 
la población total, y a 24.7 del total de mujeres. Esta 
incidencia es superior para las trabajadoras del ser-
vicio doméstico, ya que 31.6% de ellas pertenecen 
a hogares en situación de pobreza (Cuadro 13).

D. La Demanda de Servicio Doméstico

En esta sección se analiza el servicio doméstico des-
de otra perspectiva: considerando la demanda. La 

ENHA de 2006 incluye una pregunta donde se inda-
ga si el hogar tiene servicio doméstico. Se releva en 
el caso en que el hogar contrate el servicio domésti-
co al menos una vez a la semana, y se distingue en 
el caso en que éste reside en el hogar.

Los hogares que demandan servicio doméstico 
ascienden a 8.7% del total (alrededor de 98.000 
hogares). En Montevideo, 11.2% de los hogares 
demandan servicio doméstico, mientras que en el 
Interior del país lo hacen 6.9%. Esto determina que 
el 54% del total de hogares demandantes perte-
nezcan a la capital del país (Cuadro 13).56   

La proporción de hogares que demandan servicio 
doméstico es creciente con el nivel de ingreso. En el 
decil de mayores ingresos casi 36% de los hogares 
demandan este servicio. Más de tres cuartas partes 
del total de hogares que utilizan servicio doméstico 
pertenecen a noveno y décimo decil, es decir que se 
trata de una demanda altamente concentrada en 
los hogares de mayores ingresos (Cuadro 15).

No hay diferencias entre la proporción de hogares 
que demandan servicio doméstico según el sexo del 
jefe de hogar. Se detecta que una mayor proporción 

Cuidadoras de niños	 32.5

Cuidadoras de enfermos	 25.0

Trabajadoras domésticas	 32.2

Total servicio doméstico	 31.6

Mujeres	 24.7

Población total	 25.1

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

Cuadro 13. Incidencia de la pobreza entre trabajadores del servicio 
domést ico. Total del país (2006) .

56  No resulta sencillo realizar una evaluación de la magnitud de la demanda de servicio doméstico, ya que no se cuenta con una 
medición similar en otro punto del tiempo, ni abundan  las  estadísticas comparables para otros países. Los datos para El Salvador in-
dican que contratan servicio doméstico 4.6% de los hogares. Este procentaje difiere según  trabaje o no la cóyuge: entre los primeros 
la proporción es de 3.5% y entre los segundos, 7.8%. (Espino, A. 2008)
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	 % de hogares con	 Distribución de los hogares 
	 servicio doméstico 	 con servicio doméstico

Montevideo	 11,2	 54,7

Interior	 6,9	 45,3

Total	 8,7	 100,0

		

Loc. urb. 5000 y más	 9,4	 93,3

Loc. urb. menos de 5000	 5,0	 3,7

Rural	 4,0	 3,0

Total	 8,7	 100,0

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

Decil	 % por decil	 Dist. por decil

1	 0.4	 0.3

2	 0.5	 0.4

3	 0.9	 0.8

4	 1.2	 1.2

5	 1.9	 2.1

6	 2.9	 3.5

7	 4.3	 5.5

8	 6.8	 9.5

9	 12.7	 19.0

10	 35.8	 57.8

Total	 8.8	 100.0

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

Cuadro 14. Hogares que demandan servicio domést ico. Total del país (2006) . 

Cuadro 15. Hogares que demandan servicio domést ico por deci l de ingreso. 
Total del país (2006)
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Con jefatura femenina	 8,9	 33,9

Con jefatura masculina	 8,7	 66,1

Total	 8,7	 100,0

Sin niños	 9.7	 62.7

Con niños	 7.5	 37.3

Total	 8.7	 100.0

Unipersonal	 10,6	 24,2

Pareja sola	 8,8	 16,5

Monoparental varón	 10,2	 1,6

Monoparental mujer	 7,1	 8,1

Biparental	 9,5	 37,9

Extendidos sin menores	 9,3	 6,1

Extendido con menores	 3,8	 4,1

Compuesto	 6,4	 1,6

Total	 8,7	 100,0

Menor de 25	 2,9	 0,8

Entre 25 y 44	 7,6	 26,6

Entre 45 y 64	 8,5	 36,5

Mayor de 64	 10,8	 36,1

Total	 8,7	 100,0

Jefe ocupado	 8.7	 64.2

Jefe jubilado	 10.0	 26.0

Otro	 6.7	 9.9

Total	 8.7	 100.0

Cónyuge no ocupado	 7.5	 60.1

Cónyuge ocupado	 11.6	 39.9

Total	 8.7	 100.0

Fuente: Elaborado en base a la ENHA (2006)

Cuadro 16. Proporción de hogares que demandan servicio domést ico y su 
distr ibución, según dist intas característ icas de los hogares. Total del país 
(2006) .



80

de los hogares sin niños demandan este servicio, lo 
que se relaciona con los ingresos de los hogares. 
Esto deriva en que 65% de los hogares que deman-
dan el servicio no tienen niños. Con respecto al tipo 
de hogar, las proporciones de demandantes son re-
lativamente similares, excepto en el caso de hoga-
res extendidos con menores, cuya baja demanda se 
relaciona nuevamente con el nivel de ingresos. Cer-
ca de 38% de los hogares que demandan servicio 
doméstico son hogares nucleares (biparentales con 
niños), y también tienen alto peso los hogares uni-
personales y de parejas solas (mayoritariamente de 
adultos mayores, con niveles relativamente altos de 
ingresos). La proporción de hogares con servicio do-
méstico es creciente con la edad del jefe de hogar. 
Entre los hogares con jefe jubilado la propensión a 
contratar servicio doméstico es mayor. Sin embar-
go, dadas las características de los hogares urugua-
yos, 65% del servicio doméstico es demandado por 
hogares cuyo jefe es ocupado (Cuadro 16). 

Existe entonces, como es de esperar, una asociación 
directa entre el nivel de ingresos y la demanda de 
estos servicios, lo cual parece determinar a su vez 
las características de los hogares demandantes del 
servicio. Para evaluar las interrelaciones de manera 
más rigurosa y poder distinguir los efectos de distin-
tas variables sobre la probabilidad de demandar ser-
vicio doméstico, se realizó un análisis multivariado 
basado en la estimación de un modelo probit donde 
la variable dependiente toma valor uno si el hogar 
contrata servicio doméstico.

Como resultado de la estimación, se confirma que 
la probabilidad de que un hogar contrate servicio 
depende positiva y fuertemente del nivel de ingre-
so. Se detecta una mayor probabilidad para los ho-
gares con jefe de más de 65 años (variable omitida) 
de demandar servicio doméstico.
Por su parte, se consideraron diferentes tipologías 
de hogares, que combinan la clasificación tradicio-
nal (unipersonales, pareja sola, monoparentales, 
nucleares, extendidos y compuestos) con el sexo del 
jefe y la condición ocupacional del cónyuge (cuan-
do corresponde). A partir de esta tipología, y con-

trolando a su vez por el ingreso de los hogares, se 
detecta que los hogares nucleares con jefe hombre 
y cónyuge que trabaja (variable omitida) son los 
que presentan una mayor probabilidad de contratar 
servicio doméstico. La probabilidad de estos hoga-
res no se diferencia significativamente de la de los 
hogares nucleares con jefe mujer (no importa si el 
cónyuge trabaja o no) ni de la de los hogares com-
puestos y con niños.

Se detecta en cambio una diferencia considera-
ble entre los hogares omitidos (nucleares con jefe 
hombre y cónyuge que trabaja) con los hogares nu-
cleares con jefe hombre pero donde el cónyuge no 
trabaja, que presentan una probabilidad significa-
tivamente menor de demandar servicio doméstico. 
Estos hogares presentan a su vez una probabilidad 
similar a la de los hogares monoparentales, que no 
se diferencian significativamente según el sexo del 
jefe. 

Los hogares unipersonales y las parejas solas, sin 
importar el sexo del jefe o la condición de actividad 
del cónyuge, presentan una probabilidad significati-
vamente menor de demandar estos servicios. 

Finalmente, los hogares de Montevideo presentan 
una menor probabilidad de demandar servicio do-
méstico, seguidos por los hogares rurales. 

 

Síntesis y comentarios finales
Las tareas del cuidado se asocian a las funciones 
femeninas a partir de la división sexual del traba-
jo predominante, tanto sea en base al trabajo re-
munerado como no remunerado. El empleo en el 
servicio doméstico refiere a tareas remuneradas que 
difieren considerablemente del resto de las activi-
dades remuneradas del ámbito económico, aunque 
es imprescindible para el funcionamiento de la eco-
nomía de mercado. Se trata de un trabajo que se 
realiza dentro de los límites de los hogares de otra 
familia y da lugar a la creación de lazos personales. 
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La convivencia, cotidiana o periódica en el hogar 
de los empleadores, la dependencia afectiva hacia 
éstos y la escasez de garantías laborales, así como 
la legislación discriminatoria, hace que la situación 
de las trabajadoras de servicio doméstico dependa 
estrechamente del tipo de hogar que la contrata. 

En nuestro país, al igual que en el resto de la región, 
el trabajo doméstico es una actividad fundamental-
mente femenina. A pesar de la importancia del sec-
tor como empleador, la legislación y las políticas se 
han ocupado poco de él, reforzando la vulnerabili-
dad laboral de las trabajadoras del sector. Ello deri-
va de la naturalización del trabajo doméstico como 
trabajo femenino; de la invisibilidad de su aporte a 
la economía y la sociedad. Esta desconsideración de 
estas tareas como empleo se refleja en los países 
de la región en la existencia de normas específicas, 
diferenciadas de los estatutos generales vigentes 
para el resto de los trabajadores. Las instituciones, 
y específicamente la legislación, que juega un papel 
relevante en contribuir a reproducir la desigualdad 
o modificar esta situación, han tenido un rol rele-
vante para mantener la situación de discriminación 
laboral y social.

La importancia de la regulación de este sector de 
empleo resulta evidente cuando se analizan la in-
formación relativa a las trabajadoras del servicio 
doméstico. Se trata de mujeres con bajo nivel edu-
cativo, jóvenes, y con una alta representación de 
población afro descendiente. La concentración de 
las mujeres en el trabajo de cuidado y la falta de 
oportunidades educativas se refuerzan mutuamen-
te, lo que pone en evidencia una lógica de mercado 
que impone la necesidad de una masa suficiente 
de cuidadoras remuneradas o no para mantener la 
sociedad en funcionamiento (CEPAL, 2007). Tanto 
sus remuneraciones como la falta de protección so-
cial evidencian que se trata de un sector altamente 
vulnerable, donde la incidencia de la pobreza es su-
perior al resto de la población. La demanda de es-
tos servicios, por otro lado,  se vincula directamente 
con el nivel de ingreso, concentrándose fuertemen-
te en los hogares de los dos deciles más ricos. Los 

hallazgos para el caso uruguayo coinciden con las 
afirmaciones sostenida en CEPAL (2007) respecto 
que “Cuidar es cosa de mujeres y servir es asun-
to de mujeres pobres”. La discriminación observa-
da en términos de la legislación o su inexistencia 
para las empleadas domésticas es causa y resulta-
do de la discriminación contra las mujeres (CEPAL, 
2007:pp71).

Los resultados aportados por el probit refuerzan la 
idea de que el trabajo doméstico dentro del hogar 
y la necesidad de cuidados de de personas depen-
dientes, tareas generalmente asumidas por las mu-
jeres, requieren muchas veces de la contratación de 
trabajo remunerado. La persistencia de la división 
sexual del trabajo, junto con las transformaciones 
en el mundo laboral, se traducen en un conflicto 
para el que, en general, se encuentran soluciones 
privadas caracterizadas por fuertes tensiones, ante 
la ausencia del Estado y las políticas públicas. En la 
mayoría de los países de la región la conciliación 
familia y trabajo todavía se refiere a los arreglos o 
mecanismos que utilizan las mujeres para respon-
der simultáneamente a las demandas del mundo 
del trabajo y de la esfera familiar. O sea, “se hace 
referencia a una “necesidad” de las mujeres que 
parece ser individual y no de los hombres o de la 
sociedad en su conjunto. En este sentido, aún no se 
habla seriamente acerca de llevar a cabo un cambio 
cultural dirigido a compartir la responsabilidad de 
la vida doméstica entre hombres, mujeres, Estado y 
sector privado” (CEPAL, 2007:pp100). 

Más allá de las actuales propuestas sobre corres-
ponsabilidad familiar y social en lo referente a las 
tareas del cuidado, la situación de las empleadas 
domésticas requiere atención en varios aspectos. En 
Uruguay, a partir de la promulgación de las nue-
vas reglamentaciones (ley 18065 de noviembre de 
2006 y su decreto reglamentario de junio de 2007) 
las trabajadoras domésticas gozan de prácticamen-
te de todos los beneficios esenciales en materia de 
seguridad social en el país, lo cual sin duda implica 
un significativo avance en términos históricos y en 
la comparación regional. No obstante, la efectiva 
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aplicación de la ley y el acceso a los derechos que 
de la misma surgen deberán ser monitoreados y 
evaluados. Desde el punto de vista de las trabaja-
doras, parecería que además de las mejoras legales, 
se hacen necesarias  políticas de empleo que con-
tribuyan a la dignificación y/o profesionalización de 
su trabajo. Estas políticas deberían estar orientadas 
a mejorar la calificación de las empleadas del servi-
cio doméstico con actividades de  capacitación que 
incluyan, entre otros aspectos, el uso de las nuevas 
tecnologías. 

Políticas de conciliación familia y trabajo remune-
rado y políticas de empleo parecen ser un requisito 
ineludible en una región caracterizada por las des-
igualdades y con requerimientos cada vez mayores 
en términos no solamente de cuidados infantiles 
sino también de adultos mayores.  Este último as-
pecto resulta particularmente importante en fun-
ción del envejecimiento de la población que carac-
teriza al Uruguay.
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El Objetivo General de este trabajo es, como su titu-
lo lo indica, compilar, analizar y desarrollar una eva-
luación general de la legislación interna nacional de 
Uruguay, estableciendo las normas contradictorias 
con la legislación internacional o las lagunas que es 
necesario suplir con el dictado de nuevas disposicio-
nes legales o de otro tipo en materia de género. 

La conciencia creciente tanto en el área de las cien-
cias sociales, como en las ciencias jurídicas y en ma-
teria de políticas públicas respecto al desarrollo de 
sistemas de control y monitoreo de la evolución de 
la situación de la mujer, ha puesto en evidencia la 
necesidad de llevar a cabo un proceso de seguimien-
to y evaluación del cumplimiento de los acuerdos 
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3. Compilación, análisis y diagnóstico de la legislación
 	 nacional en correlato con los compromisos internacionales 
	 en materia de igualdad de género en Uruguay

Dra. María de los Ángeles 
Pérez Ferreiro57 
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57  El presente documento es una versión reducida del reporte preparado en el marco del Proyecto de la Vicepresidencia Legal del 
Banco Mundial para el Fortalecimiento Institucional de la Justicia Uruguaya para un Desarrollo Equitativo, con financiamiento del 
Fondo de Desarrollo Institucional. La versión aquí presentada corresponde a una revisión de los aspectos relativos al empoderamiento 
económico de las mujeres.



internacionales ratificados por los países, así como 
de la legislación y/o marcos jurídicos que fortalez-
can la inclusión de las mujeres en los procesos de 
desarrollo económicos, legales e institucionales.
 

Los principios de igualdad y 
no discriminación en el orden 
constitucional
A. La incorporación y la aplicación del 
Derecho Internacional de los derechos 
humanos en el ámbito interno

El derecho internacional de los derechos humanos 
posee un perfil que lo distingue de las otras ramas 
del derecho internacional, en cuanto los tratados de 
derechos humanos están destinados a obligar a los 
Estados parte a cumplirlos dentro de sus jurisdiccio-
nes internas es un deber la aplicación en su jurisdic-
ción y hacia las personas que habitan su territorio, 
sean naturales o jurídicas (Bidart, 1998). 

Frente a toda Convención, Pacto o Tratado de De-
rechos Humanos, que haya sido ratificado por el 
Estado, surgen, para éste, ciertas obligaciones: 1) 
respetar los derechos consagrados en el texto, lo 
que incluye abstenerse de violarlos; 2) garantizar el 
goce y ejercicio de esos derechos por parte de las 
personas, que significa también realizar acciones 
de prevención de eventuales violaciones; 3) reparar, 
compensando los daños causados a las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos y sancionando 
a los culpables de las mismas. Incluye la obligación 
de proporcionar recursos efectivos a las personas. 

Estas tres categorías de obligaciones, fueron asumi-

das por el Estado Uruguayo mediante la aprobación 
de una amplio conjunto de documentos interna-
cionales58, entre los que poseen especial relevan-
cia para las mujeres los Pactos Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos, Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (1966), el Protocolo Facultativo 
al PIDCP59; la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) y su Protocolo Facultativo60, la Conven-
ción Americana, el Protocolo de San Salvador61 y la 
Convención para Prevenir Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (OEA)62. 

La responsabilidad del Estado no se limita a ac-
tos realizados por el propio Estado, sino también 
a aquellos realizados por personas (naturales o ju-
rídicas) y que constituyan violación a los derechos 
humanos.

B. El Derecho Constitucional Uruguayo, 
la integración del orden Internacional 
vigente y los principios de igualdad y 
no discriminación en razón del género

Tradicionalmente el derecho internacional ha reser-
vado a las normas constitucionales la decisión sobre 
la forma de integración del derecho internacional al 
orden jurídico vigente de un Estado. En este sentido 
es uniforme la doctrina respecto a reconocerles a 
los Estados parte la autonomía de determinar cual 
es el mecanismo para la vigencia de la normativa 
internacional en el ámbito interno. 

El mandato de incorporación del concepto de no 
discriminación contra la mujer. (Art. 1 y 2 de CE-
DAW) no ha sido incorporado en la Constitución 
Nacional de Uruguay directamente como concepto 
de discriminación en razón de género, y la legisla-
ción nacional no posee una definición de la discri-
minación contra la mujer, en una ley específica, con 
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58  Anexo IV.
59  aprobados por ley 13.751 de 11/07/1969.
60  aprobada por decreto ley 15.154/1981 y ley 17.338 de 18/05/2001.
61  ley 16.519 de 22/07/1994.
62  ratificada por ley 16.735/96.
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excepción de la prohibición de “toda discriminación 
que viole el principio de igualdad de trato entre los 
sexos” prevista en la ley 16.045 /89 para el ámbito 
laboral. Sin embargo, cabe destacar que la Consti-
tución Uruguaya reconoce la igualdad ante la ley: 
“Todas las personas son iguales ante la ley no reco-
nociéndose otra distinción entre ellas sino la de los 
talentos o las virtudes. (Art. 8)63   

En el año 2004 se promulga la ley 17.817 que de-
clara de interés nacional la lucha contra el racismo, 
la xenofobia y toda otra forma de discriminación. 
Incluyendo a texto expreso en su Art. 2 la discri-
minación de género. “Artículo 2º.- A los efectos 
de la presente ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión, restricción, preferen-
cia o ejercicio de violencia física y moral, basada 
en motivos de raza, color de piel, religión, origen 
nacional o étnico, discapacidad, aspecto estético, 
género, orientación e identidad sexual, que tenga 
por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública”.

Sin embargo, esta ley carece de difusión y de otros 
medios de implementación eficaces. La reglamenta-
ción por el Poder Ejecutivo se encuentra aún pen-
diente, pudiendo a través de ésta, propiciar meca-
nismos igualatorios de diversa índole. 

La incorporación del mandato constitucional permi-
tiría:

• Contar con un concepto de lo que es discri-
minación y trato discriminatorio por razones de 
género con rango superior al adquirido por la 
CEDAW.
• Evitar la discusión interpretativa acerca de lo 
que constituyen estos conceptos y limitar los ar-
gumentos vinculados al ejercicio del derecho. 

• Derogar cualquier norma interna de menor 
rango al constitucional opuesta a la misma con 
base al concepto referido. 
• Declarar inconstitucional por el poder judicial 
cualquier norma interna infra-constitucional en 
contradicción con aquella. 
• Investir directamente con la titularidad del de-
recho o la libertad a todas las mujeres quienes 
pueden hacer exigible el derecho o la libertad 
ante el correspondiente sujeto pasivo; 
• Obligar a interpretar la Constitución de mane-
ra congruente con las normas de la CEDAW y 
en armonía con similares derechos y libertades 
declarados en la constitución y restantes docu-
mentos internacionales ratificados por el Estado 
Uruguayo. 

La incorporación expresa a nivel constitucional del 
derecho de igualdad y el principio de no discrimi-
nación en razón de género demuestran obstáculos 
entre los que se pueden señalar: 

• Los mecanismos jurídicos excepcionales y ma-
yorías especiales requeridos por el texto consti-
tucional, complejizan la reforma. La última mo-
dificación constitucional64 fue objeto de fuertes 
lobby por parte de los actores políticos. 
• La representatividad femenina es escasa en 
el Parlamento Nacional, los movimientos de 
mujeres son dispares en los partidos políticos y 
los movimientos de la sociedad civil, siendo la 
movilización y presión de sectores organizados 
de la sociedad insuficientes para instalar la de-
manda de incorporación constitucional de las 
cláusulas anti – discriminatorias y de la equidad 
de género.

La predominancia de estereotipos masculinos y 
arraigadas costumbres patriarcales a nivel nacional, 
así como de una cultura jurídica poco favorable al 
derecho internacional de los derechos humanos, en 
especial en las cuestiones relacionadas a la discrimi-
nación basada en género.

63  Constitución de la República Oriental del Uruguay. Edición de la Cámara de Senadores. Versión 1998.
64  Sistema electoral e incorporación del ballotage
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Cabe destacar que en todos los países de la re-
gión se produjeron avances significativos en las 
reformas constitucionales en materia de derechos 
de las mujeres. Como denominador común que 
contribuyó a esos cambios positivos, se destaca 
la participación de las mujeres en los procesos 
nacionales de apertura política, transición demo-
crática y constituyentes ocurridos en los años 80 
y 90. Varias constituciones establecen la igualdad 
y no discriminación entre hombres y mujeres. Las 
Constituciones de Brasil, Chile y Paraguay hacen 
referencias expresa a la violencia en el ámbito de 
la familia, pero no señalan el contenido de géne-
ro. Otros ejemplos incluyen:

• Argentina. Incorpora a través de la Con-
vención Nacional Constituyente de 1994, a 
la Constitución Nacional los Tratados de de-
rechos humanos firmados y ratificados por el 
país, que enumera taxativamente entre ellos 
la CEDAW. Prevé además que, mediante un 
procedimiento especial, otros tratados de de-
rechos humanos puedan alcanzar jerarquía 
constitucional. 
• Ecuador. Se eleva a norma institucional la 
igualdad entre hombres y mujeres, se declara 
la inconstitucionalidad de la discriminación. Se 
garantiza en su articulado el derecho a la no dis-
criminación por orientación sexual. 
• Perú. El derecho a la Igualdad ante la ley re-
ferido a la discriminación fue incluido a texto 
explícito, por primera vez en la Constitución 
Peruana de 1979, donde se reconoce que el 
varón y la mujer tienen iguales oportunidades 
y responsabilidades, reconociendo la ley a la 
mujer derechos no menores que al varón. La 
modificación constitucional del año 1993 in-
corpora la prohibición de discriminación por 
motivo de origen, condición económica o de 
cualquier índole.65   

C. La Igualdad de la Mujer en la Familia 
y la Sociedad

La Constitución de 1934 dispuso la ciudadanía na-
tural para todos los hombres y mujeres que nacie-
ran en el territorio nacional y la ley 9.496 de 1935 
arbitró los recursos necesarios para que las mujeres 
pudieren incorporarse a los padrones del Registro 
Cívico Nacional, en virtud de lo cual ejercieron en 
Uruguay por primera vez su derecho al voto en Mar-
zo de 1938. 

Por su calidad de casadas las mujeres eran relativa-
mente incapaces para el ejercicio de los derechos 
civiles (Art. 1280 Código Civil) pues el matrimonio 
las sometía a la potestad del marido, privándola de 
la administración de sus bienes y de la administra-
ción de la sociedad de gananciales que nacía con el 
matrimonio. 

En razón de su sexo tenían vedados ciertos dere-
chos civiles ante la ley, por ejemplo no podía ser tu-
tores ni curadores, albaceas, testigos de testamen-
tos, jueces, procuradores, etc. Con anterioridad a 
la sanción de la ley 10.783 se dictaron leyes que 
ampliaban algunas restricciones66. Esta ley recono-
ce como sus antecedentes más remotos el proyecto 
de Baltasar Brum denominado “Los derechos de la 
mujer” presentado en la Cámara de Diputados en 
el año 192167. 

Luego de veinticinco años y no menos de 10 pro-
yectos de ley, la legislación plasmó la igualdad en la 
capacidad de ejercicio y goce de los derechos civiles 
entre el hombre y la mujer – la igualdad ante la ley. 
Se derogan las venias maritales, la potestad marital, 
la potestad del marido de fijar residencia conyugal, 
de oponerse a las actividades profesionales de la 
esposa, quedando abolida a partir de aquí toda in-
tervención judicial en la tutela de la mujer mayor de 

65  Comisión de la Mujer del Congreso de la República. “La Mujer Peruana en la legislación del Siglo XX”. Lima. Perú.1997. 
66  La ley 8.000 del 14/10/1926 habilitó a las mujeres a ejercer la profesión de escribano y ser testigo en las mismas condiciones que 
el hombre; la ley 9.164 del 19/12/1933 (Código de Organización de Tribunales) derogó las disposiciones que le permitieron ser juezas 
y procuradoras, la ley 9.342 del 6/4/1934 (Código del Niño) le permitió el ejercicio de la tutela y de la curatela. 
67  Cestau, Saúl. “Derecho de Familia”. Ed. FCU. Mdeo. 1979.
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edad, y se estableció un nuevo régimen matrimonial 
de bienes denominado de “participación en los ga-
nanciales”.

Discriminaciones subsistentes fueron posteriormen-
te eliminadas por las leyes 14.350 y 14.766 (1875 
y 1978 respectivamente)68, así como la abolición de 
la pérdida de los derechos sobre los bienes ganan-
ciales de la mujer en caso del adulterio de ésta, es-
tableciendo que el adulterio será causal de divorcio 
en todos los casos cualquiera que sea el sexo del 
cónyuge, en línea con el Art. 16. lit. C de CEDAW 
“los mismos derechos y responsabilidades durante 
el matrimonio y en ocasión de su disolución”. 

De manera que la legislación nacional no plantea 
situaciones discriminatorias en lo concerniente al 
matrimonio, a la capacidad de la mujer para su ac-
ceso, y a la disolución del mismo a través de la pre-
visión de un amplio elenco de causales legales que 
le permiten el divorcio incluso por la sola voluntad 
de la mujer69 (sin expresión de motivos), previsión 
no regulada para el hombre. 

Las consecuencias más importantes de esta igual-
dad desde el punto de vista patrimonial y respecto 
del matrimonio radican en la posibilidad de celebrar 
convenciones matrimoniales (capitulaciones matri-
moniales) y determinar a través de ellas el estatuto 
patrimonial que desee para sus bienes durante el 
matrimonio -tanto para los bienes propios adqui-
ridos con anterioridad al mismo y para los que ad-
quiera posteriormente– así como también fijar las 
reglas que han de regir luego de disuelto el vínculo 
matrimonial. 
 
De esta manera, toda mujer goza de:

• Libertad para pactar su régimen patrimonial de 
bienes y preservar su patrimonio, y la facultad 
de administrar los bienes gananciales que hace 
ingresar a la sociedad conyugal. Cada cónyuge 

administra con independencia del otro sus bie-
nes necesitando el consentimiento para realizar 
actos de disposición a título oneroso (enajenar 
o constituir gravámenes), pudiendo asimismo 
disolver la sociedad conyugal de bienes sin ex-
presión de causa cuando lo desee. 
• La constitución del “bien de familia” de los 
inmuebles gananciales indivisos o propios del 
constituyente a favor de los hijos menores de 
edad o discapacitados70 también favorece a la 
mujer en cuanto a la protección del derecho a 
la vivienda, ajustándose la legislación nacional 
se al Art. 15 num.2, 3, 4 y Art. 16 lit. h de la 
CEDAW. 
• Se regula la obligación de contribuir a los gas-
tos del hogar en forma proporcional a la situa-
ción económica de la mujer71.

La dificultad radica en la existencia de condiciones 
sociales y culturales que propician el desconoci-
miento de los derechos de administración y las fa-
cultades de disposición que posee sobre sus bienes 
y los gananciales. La información y conocimiento de 
los mismos fortalecería la situación económica de 
la mujer dentro del matrimonio, protegiéndola en 
los casos de disolución de la sociedad y divorcio. Y 
también propiciaría el fortalecimiento de su situa-
ción patrimonial con miras al ejercicio de activida-
des comerciales, empresariales y de obtención del 
crédito, por cuanto el desarrollo económico autó-
nomo requiere de la constitución de capital y éste 
del crédito. 

1) Exclusión de un cónyuge del hogar común 

El tratamiento del tema merece importancia pues-
to que las dificultades recaen en los procesos de 
divorcio tramitados al amparo del Art. 154 Códi-
go Civil, cuando la sede judicial debe decretar la 
exclusión de uno de los cónyuges del hogar con-
yugal. 

68  Diferencias en la causal del divorcio por adulterio del marido y de la mujer num 1ero. Art. 148 Código Civil
69  Art. 187 num. 3ero. C.Civil. 
70  Decreto ley No. 15.597 del 19/7/84, modificado por ley 16.095 del 26/10/89
71  Art. 129 C. Civil en su redacción dada por los Art. 1 y 10 ley 10.783) y Art. 16 Lit. c
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El Art. 154 del C. Civil dispone que “En todos los 
casos, al proveer sobre la demanda de divorcio o 
antes de ella en caso de urgencia apreciada por el 
Juez, a instancia de parte, el Juzgado decretará la 
separación provisoria de los cónyuges. En la audien-
cia preliminar se resolverá lo relativo a las pensiones 
alimenticias, al régimen de tenencia y de visitas de 
los hijos menores o incapaces y la cuestión de cuál 
de los cónyuges habrá de permanecer en el hogar 
conyugal”. 72 

A partir de esta disposición el Juez está obligado 
a resolver sobre la atribución del hogar a uno de 
los cónyuges y por consiguiente el alejamiento del 
otro, no haciéndose distinción entre bien propio o 
ganancial donde tenga asiento el hogar conyugal. 

La dificultad se plantea especialmente en el ámbi-
to del derecho de disposición de un inmueble y el 
derecho de permanecer en él cuando es el asiento 
del núcleo familiar (derecho a la vivienda). No es 
percibido como derecho y por tanto no es protegi-
do efectivamente a nivel judicial. Debe notarse que 
no se encuentra en discusión la titularidad jurídica 
del inmueble (lo que se resolverá en el correspon-
diente juicio de disolución y liquidación de la socie-
dad conyugal). Adicionalmente, dada la lentitud y 
burocratización del sistema judicial esta tramitación 
puede insumir entre 6 a 10 meses, transformándose 
en una peripecia.73  

La ausencia de protección real, eficaz y rápida en lo 
que respecta al cónyuge y la vivienda – hogar con-
yugal – a la que se enfrenta la mujer es en muchos 
casos es denegatoria de justicia. Lo fundamental es 
valorar cual de las partes tiene la mayor necesidad 
de amparo, ya sea porque afronta mayores respon-
sabilidades familiares, porque posee menores ingre-
sos para proveerse de otra vivienda, porque carece 

de acceso al mercado laboral en virtud de su edad 
o ausencia de desempeños, porque carece de igual-
dad de oportunidades económicas y sociales (distri-
bución de bienes, servicios, etc.). 

2) El derecho a percibir del marido una pensión 
alimenticia luego de disuelto el vínculo 

El Art. 183 del Código Civil dispone que el marido 
se encuentra siempre en la obligación de contribuir 
a la congrua y decente sustentación de la mujer no 
culpable de la separación, con una pensión alimen-
ticia que se determinará teniendo en cuenta las fa-
cultades del obligado y las necesidades de la mujer, 
de manera que esta conserve en lo posible la posi-
ción que tenía durante el matrimonio.
 
Al respecto la jurisprudencia de los Tribunales de 
Apelaciones, es conteste en sostener que “el Art. 
183 procura superar la situación desventajosa que, 
aún en tiempo presente subsiste respecto a la mujer 
casada frente al hombre con relación a la obtención 
del sustento familiar, por cuanto, y en la mayoría 
de las situaciones, luego de muchos años de vida 
matrimonial dedicados fundamentalmente al cuida-
do de la casa, de los hijos, la mujer divorciada, se 
enfrenta a serios obstáculos para obtener ingresos 
económicos con su labor personal, en característi-
cas y alcances que permitan mantener su posición 
anterior. No se trata de indemnizar a la mujer sino 
que ésta no pierda en lo posible y conserve el ni-
vel que tenía antes del divorcio. La norma en juego 
refiere al carácter de congrua, esto es aquella con-
gruente con la posición adquirida de la mujer – ex 
ante- favoreciendo en lo posible sin que ello impli-
que reproducirla”74. 
 
El inciso segundo del mismo artículo (183 C.C.) 
establece la obligación del marido a servir los ali-

72  Este artículo adquirió esta redacción en virtud de la ley de derechos civiles de la mujer y fue adecuada al Art. 350 del C. General 
del Proceso Civil que confiere al Juez amplias facultades en los juicios atinentes a la materia de familia.
73  Sobre el funcionamiento real de nuestros Juzgados de Primera Instancia de Familia., ver artículo “Encuesta Judicial. Más datos 
sobre el funcionamiento real de nuestrosTribunales”. En Revista del Colegio de Abogados del Uruguay, pág. 1. No. 127. Marzo/Abril 
2002. 
74  Sentencias 159/93, 140/94, 42/95, 205/99, 295/03. La Justicia Uruguaya. Tomo 127. Año 2003. Mdeo. 
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mentos necesarios al cónyuge que se encuentre en 
la indigencia, “en lo que necesite para su modesta 
sustentación”. 

Ambas situaciones quedan sujetas a la culpabilidad 
de los cónyuges en la separación y la conducta ac-
tual que desarrolle el cónyuge que reclama el soco-
rro. Cualquiera de estos conceptos son de difícil in-
terpretación jurisprudencial encontrándose sujetos 
a las concepciones personales y sociales del juez. 
No obstante la jurisprudencia actualmente no re-
gistra casos de declaración especial de culpabilidad 
en los procesos de divorcio, cayendo estos criterios 
en desuso, adoptando los tribunales concepciones 
apropiadas a la realidad.75  

Las dificultades revelan trabas de facto en el acceso 
de la mujer a la justicia, a efectos de hacer valer 
sus derechos pensionarios y los derechos económi-
cos sobre sus bienes. El acceso es formal, no real y 
constituye una seria dificultad en cuanto al costo 
económico y moral del proceso. La elevada burocra-
tización de los servicios de justicia y la excesiva aten-
ción a las formas llevan a los jueces a utilizar escasa-
mente los mecanismos procesales también previstos 
(medidas provisorias y cautelares)76, olvidando que 
es la mujer quien posee la carga de continuar man-
teniendo el hogar y los hijos cuya tenencia general-
mente detenta, mientras tramita lo que por derecho 
le corresponde, sin hacer referencias conceptuales 
ni argumentativas en sus fallos a la desigualdad de 
condiciones en las generalmente se encuentran. 

Estudios realizados en otros países indican que la 
eliminación de las trabas institucionales a las que se 
enfrentan las mujeres al reclamar sus derechos es 
un índice indicativo de la implementación de las dis-

posiciones internacionales a favor de la protección 
de la no discriminación en razón del género, de la 
equidad, y la igualdad de trato y oportunidades.77  

La realidad indica que la mayoría de estas situacio-
nes (asignación del hogar, pensiones alimenticias, 
disolución y liquidación de sociedad conyugales, 
etc.) afectan a las mujeres, de manera que forma 
parte de la justicia, estudiar el conflicto de intereses 
y el desequilibrio que se produce en la realidad. Si 
bien la legislación pretende ser “objetiva” “neutra”, 
si en su aplicación al caso concreto causa un efecto 
discriminatorio (menoscaba, anula o desconoce un 
derecho), entonces corresponde al decisor corregir 
esa discriminación a través de la interpretación. (Art. 
2 lit c CEDAW).78  

Para que la jurisprudencia conduzca a la modifica-
ción de la ley es necesario difundir el conocimiento 
de la Convención (CEDAW) y que la magistratura 
reconozca las cuestiones de discriminación y de-
sigualdad, las que deberían ser incorporadas con-
ceptualmente por los Jueces y verse reflejada en los 
fallos judiciales. 

Es en la legislación civil y laboral en donde las dis-
criminaciones son más sutiles y más perversas. El 
derecho laboral mitiga sus efectos a través de los 
principios protectores a favor del trabajador/a - pero 
no a favor de la “mujer trabajadora”, y el derecho 
civil lo hace en su rol de madre y como tal protege 
a los niños y a la familia. 

El Juez es una persona que forma parte de la misma 
realidad y sociedad que los justiciables, compuesta 
por un conjunto de ideales, valores, standards y ac-
titudes (conciencia jurídica material) y como Juez se 

75  “Es lógico presumir que ambos cónyuges compartieran la responsabilidad en el deterioro de las relaciones matrimoniales y la 
imputación unilateral de culpabilidad solo en los casos en los que la prueba ha de ser irrefragable”. Caso 468. ADCU. Tomo XVIII. 
76  El Art. 311 y sig. del Código General del Proceso establece la posibilidad de adoptar medidas cautelares en cualquier estado del 
proceso, siempre que éstas sean indispensables para la protección de un derecho y siempre que exista peligro de lesión o frustración 
del mismo por la demora del proceso. 
77  Moreira Ma. Elena.. en “Tendencia Contemporánea y relaciones entre políticas de Administración de Juticia”. Conferencia. 
Ecuador. 1998. IIN.. OEA. 
78  Art.2 lit. c “Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garan-
tizar por conducto de los tribunales nacionales o competentes.....la protección efectiva contra todo acto discriminatorio”. CEDAW. 
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debe a la convicción y respeto a la ley (conciencia ju-
rídica formal), siendo su decisión la convergencia de 
ambos factores.79 Es en esa instancia donde se refle-
jan los estereotipos culturales y las representaciones 
que de los “otros” se tienen. Ese es pues uno de los 
objetivos de la disposición del Art. 5to. de CEDAW. 
“Los Estados tomarán medidas apropiadas para: 
Modificar patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimina-
ción de prejuicios y prácticas consuetudinarias ...... 
basados en la idea de la inferioridad y superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereoti-
padas de hombres y mujeres”. 
 
La reciente ley 17.957 de 2006, crea el Registro 
Nacional de Deudores Alimentarios, el que se in-
corpora a los registros públicos nacionales. En él se 
realizará la inscripción de los deudores alimenta-
rios morosos en las condiciones previstas por la ley: 
Que se encuentren obligados a servir una pensión 
alimenticia a beneficiarios menores de edad, que 
se adeuden más de 3 cuotas alimenticias en for-
ma total o parcial ya sean alimentos provisorios o 
definitivos, que se le haya intimado judicialmente 
el adeudo y no haya probado carecer de recursos 
para afrontar sus obligaciones. Asimismo establece 
que todo deudor inscripto en el mismo se encon-
trará imposibilitado de solicitar apertura de cuentas 
bancarias y tarjetas de crédito. Los proveedores del 
Estado, por su parte, deberán acreditar no encon-

trarse inscriptos en el citado Registro, a fin de po-
der contratar con los mismos. 

3) Las uniones concubinarias. Derechos y debe-
res de las parejas no casadas 

La frecuencia de la unión consensual aumentó 
en todas las sociedades y en todos los grupos so-
cioeconómicos, desplegando consecuencias en ma-
teria de reproducción en la juventud, cuidados de 
los niños, reconocimiento de ciertos derechos por la 
ley y equidad de género. 

Las uniones concubinarias encuentran una serie de 
desventajas institucionales respecto del matrimo-
nio: Por ejemplo no reconocimiento de ciertos de-
rechos en materia de seguridad social, la exclusión 
de programas de asistencia estatales, transferencia 
de bienes y/o recursos acumulados durante la con-
vivencia, sucesión hereditaria, etc. 

No existe un concepto legal en el derecho uruguayo 
del concubinato o la unión libre, aunque se comien-
zan a adoptar con más frecuencia ciertos caracteres 
por la legislación, como en el caso de la legislación 
de menores.

Las desventajas a las que se enfrenta la concubina, 
ante la ausencia de legislación son: 

• La inexistencia del derecho a pensión alimen-

79  Idem cita anterior. Con referencia a la obra de Alf. Ross.

La legislación uruguaya ha incorporado disposiciones nuevas en la regulación de las obligaciones alimentarias para con 
los hijos, aclaratorias de los conceptos de ingresos (formas de percibirlos, rubros que integran el mismo, etc.) y formas 
de servir la pensión alimenticia. 

En lo que respecta a las personas obligadas a prestar los alimentos también se ha innovado, incorporando a los con-
cubinos y la concubina, en relación a los hijos del otro integrante de la pareja, que no son fruto de esa relación, si 
conviven todos juntos formando una familia de hecho. (Art. 51 num.3. del CNA).

Recuadro 1 Las obl igaciones al imentar ias



92

ticia por parte de la mujer (unido a la dificul-
tad de resolver si es conveniente o no -en la 
legislación proyectada- establecer tiempos de 
duración de la relación de hecho para acceder 
al derecho). 
• La ausencia de mecanismos que regulen la per-
manencia en el hogar común. Los conflictos se 
plantean cuando uno de los concubinos solicita 
el retiro del hogar del otro. La jurisprudencia no 
es unánime al respecto. En algunas situaciones 
desestima la demanda por la inexistencia del 
matrimonio y por ende de la imposibilidad de 
determinar quien debe permanecer en el domi-
cilio80. En otros casos se aplicó analógicamente 
el Art. 154 C.C. igualándolo al matrimonio, e in-
vocando la protección del integrante de la pareja 
que más lo necesite81. 
• La desprotección de la vivienda en los casos 
de arrendamiento, no encontrándose prevista 
en la ley de arrendamientos (14.219) la cesión 
del mismo82. La doctrina se inclina por tomar en 
cuenta consideraciones tales como la duración 
del vínculo, el acuerdo al que hubieren llegado 
entre ellos, la existencia de hijos, etc.83

• Los efectos patrimoniales respecto al 
acervo de bienes comunes que acumula la 
pareja, se regula por las disposiciones del 
derecho civil (según el tipo de contrato ce-
lebrado entre ambos) y de acuerdo a la so-
ciedad de hecho o al enriquecimiento sin 
causa (cuasi contrato Art. 1308 CC), u otro 
negocio jurídico.

“Cuando el aporte ha sido indirecto se requie-
re se efectivice un empobrecimiento de quien 
contribuye de esa manera a la tarea común y un 
enriquecimiento de quien se beneficia de ese es-
fuerzo; de otra manera, habría que llegar a la 
conclusión de que el mero hecho del concubina-
to tiene repercusiones económicas”. Sent. No. 52 
de 3/3/2005.84  

• Respecto a los servicios prestados en el ho-
gar común –las tareas domésticas (la dedica-
ción al hogar) existe disparidad de criterios 
entre los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia. “Los servicios que la actora pudiera 
haber prestado en el hogar, tienen más que 
explicación, una justificación. Y hallan su ra-
zón de ser en la propia relación sentimental y 
consecuente convivencia y suponen que el de-
mandado aportó, además de su afecto, lo ne-
cesario para el mantenimiento del hogar, por 
lo que en definitiva, no hubo enriquecimiento 
ni empobrecimiento de ninguno de los inte-
grantes de la pareja, sino aportes de ambos 
en beneficio del hogar común en función de 
sus posibilidades.85 

Por otra parte discorde en el mismo caso el Dr. Van 
Rompay sostiene que la dedicación al hogar es venta-
ja económica ya que las supuestas libera¬li¬¬dades 
entre amantes no condicen con la realidad. “Los 
argumentos asentados en supuestas liberalidades 
entre amantes no condicen con la realidad y supo-

80  Anuario de Derecho Civil Uruguayo. T. XXVII. Pág. 58.
81  Sent. ADCU.T.XXIV.f.178. Pág.69.
82  La jurisprudencia mayoritariamente ha entendido que la permananecia del concubino no arrendatario en el inmueble arrendado 
lo sitúa en condición de ocupante precario. 
83  Varela de Motta, Ma. Inés. “El concubinato en la Jurisprudencia Uruguaya”. Revista U. de Derecho de Familia. No. 12. Y “Exclu-
sión de uno de los cónyuges del hogar común como consecuencia del Juicio de Divorcio o de Separación de Cuerpos”. LJU. T.LXXIX. 
Sección Doctrina. 
Altieri, Santiago. “La protección de la vivienda familiar en el concubinato” Comentarios de una sentencia. En Revista U. de Derecho 
de Familia. No. 18. Mdeo.2005. 
84  “La Sala al proceder al análisis de los elementos requeridos para accionar por enriquecimiento injusto, entiende que no existe en 
la subcausa prueba idónea para admitir como configurados los elementos requeridos por el Art. 1308 del CC, al no darse por acredi-
tados los extremos configu¬ran¬tes de la misma, esto es: a) que exista un enriquecimiento de una de las partes; b) que el mismo se 
haya verificado sin causa; c) que el empobrecimiento del demandante sea consecuencia del enriquecimiento de la contraparte; y d) 
que haya una correlación entre enriquecimiento y empobrecimiento”. La Justicia Uruguaya. Tomo 131/ 2005. Caso 15003. 
85  Idem anterior. May.Cfdoct. Ordoqui (Rev. Urug. de Fam. Nº 4 p. 50) Cfjurisp. LJU c. 10122 (TAC 3º 13/6/83.) SC.J.; Nº 52/04; 
Fecha: 3/III/04 
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nen una filosofía totalmente injusta y contraria a los 
principios del Art. 1308 C. Civil” 86 

• En el caso de la existencia de una relación la-
boral entre los concubinos, resulta difícil probar 
en juicio los elementos de la misma: la subordi-
nación, dependencia, durabilidad del contrato, 
cumplimiento de horarios, remuneración, etc. y 
el comportamiento judicial. Si bien (son mínimos 
los reclamos que se han visto en la justicia la-
boral) tiende a hacer prevalecer el carácter sen-
timental de la relación o considerarlo como un 
aporte a la misma. De manera tal que quizás se 
podría tener en cuenta para disipar la dificultad, 
considerar en futuras modificaciones legales la 
inclusión de alguna disposición jurídica en la 
cual se explicite el concepto de que la relación 
concubinaria no obsta a la laboral siempre que 
se trate de trabajo desempeñado de manera 
permanente y subordinada

• La concubina no tiene derecho a beneficios pen-
sionarios, en caso de fallecimiento de su pareja. 

El derecho de las mujeres 
al empleo de calidad y en 
condiciones de igualdad
A. La Legislación Internacional

Como venimos de decir en materia de discriminación 
laboral de género es la CEDAW el primer instrumen-
to jurídico que la establece en forma específica:

“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mu-

jeres, los mismos derechos, en particular (...) las 
mismas oportunidades de empleo incluso la apli-
cación de los mismos criterios de selección (...) el 
derecho al ascenso y a todas las prestaciones, el 
derecho a la formación profesional y al readies-
tramiento (...) El derecho a igual remuneración .y 
a igualdad de trato con respecto a un trabajo de 
igual valor”87. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en 
su Art. 23 establece el derecho al trabajo, el de-
recho al mismo sin discriminación alguna, “a igual 
salario por trabajo igual” a remuneración equitativa 
y satisfactoria que asegure la dignidad humana, a 
sindicarse para la defensa de sus intereses. 
 
El Pacto Internacional del Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (PIDESC) Art.2.2, 6, 7, 8 y 9 
reconoce el derecho a la no discriminación, esto es 
la obligación de garantizar que los derechos labo-
rales se ejercerán sin discriminación. El derecho a 
trabajar, lo que comprende el derecho a toda per-
sona a tener la oportunidad de acceder al trabajo, a 
gozar de condiciones equitativas en el mismo, a la 
seguridad, a fundar sindicatos y sindicalizare, y a la 
seguridad social. 

El Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre derechos humanos “Protocolo de San Salva-
dor”, reconoce que toda persona tiene derecho al 
trabajo y establece el compromiso de los estados 
partes del mismo a adoptar las medidas necesarias 
especialmente de tipo económica y técnica, a nivel 
interno como a través de la cooperación entre es-
tados, hasta el máximo de los recursos disponibles 
y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin 
de lograr la progresividad, y de conformidad con la 
legislación nacional.88

La Plataforma de Acción de Beijing aborda los pun-
tos en su objetivo estratégico F, párrafos 156, 165a 
y g, 166a, h y j, 178d y g, 173g. 

86  Disc. Señor Ministro Dr. Van Rompaey. CfJurisp. LJU c. 9249 (TAC 2º 12/XI/79) S.C.J.; Nº 52/04; Fecha: 3/III/04
87  Art. 11num. 1ero CEDAW
88 La Aplicación de los Tratados Intenacionales por los Tribunales locales. “erechos Económicos Sociales y Culturales”. CELS.. 1998. 
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La segunda gran fuente internacional del derecho 
laboral son los Convenios de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) que una vez ratificados 
por los Estados Miembros, tienen efecto vinculante 
y éstos asumen la obligación de su implementación. 
La regulación del trabajo femenino por OIT tienen 
una larga trayectoria constituyendo uno de los pri-
meros antecedentes respecto al género el principio 
de Igualdad consagrado en su Constitución (OIT 
1919) Art. 41 “un salario igual a igual trabajo”.89   
 
Los Convenios de OIT respecto al tema se pueden 
clasificar90 en protectivos e igualitarios. Dentro de 
los primeros se encuentran:

• El Convenio No. 3 de 1919 que establece las 
garantías a la trabajadoras de las empresas in-
dustriales, comerciales, públicas y privadas a las 
licencias por maternidad y reconoce el derecho 
a las prestaciones para ella y su hijo. 
• El Convenio No. 103 de 1952, introduce la ma-
ternidad como bien jurídico ampliando el ámbi-
to de aplicación a otras ramas de ocupación de-
pendiente (agrícolas, trabajo doméstico, trabajo 
asalariado a domicilio, etc.). Establece la opción 
de que la trabajadora las distribuya permiso de 
maternidad a su criterio, asegurando siempre 
que seis de ellas sean posteriores al parto, otor-
gando el beneficio de extender el período en 
caso de una enfermedad derivada del mismo. 
• El Convenio 183 de 2000, extiende de doce 
(convenio 103) a catorce las semanas de licen-
cia y garantiza el derecho de reingreso al mismo 
puesto u otro similar con igual nivel de remune-
ración (Conv.183), estableciendo salvo excepcio-
nes la prohibición del test de embarazo. Pero la 
doctrina internacional señala que este Convenio 
183 implica un retroceso para la mujer en varios 
aspectos: en cuanto a la forma de cobertura de 
las prestaciones las que pasan de ser de seguro 
obligatorio o con fondos públicos a ser posibles 
de ser financiados a cargo del empleador; que 

por vía de excepción del menor desarrollo rela-
tivo autoriza la baja de prestaciones pecuniarias 
sin piso mínimo, lo que perjudica a la embaraza-
da por pérdida de remuneración líquida durante 
la licencia. Permite que la licencia postnatal (6 
semanas) se reduzca por acuerdo tripartito, de-
jando a las trabajadoras en una situación abso-
lutamente vulnerable respecto del Convenio 103 
y a expensas de la fuerzas de la negociación. Y 
finalmente en materia de despido se establece 
que sólo es ilegal el despido fundado en razones 
relacionadas con el embarazo, el nacimiento sus 
consecuencias y la lactancia. Uruguay no ratificó 
este convenio. 
• El Convenio No. 41 de 1934, prohíbe el trabajo 
nocturno a las mujeres en empresas, públicas o 
privadas, exceptuando casos de fuerza mayor. 
• El Convenio No. 89 de 1948 revisa el ante-
rior y establece que el trabajo nocturno podrá 
suspenderse por decisión del gobierno, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores 
y trabajadores. 
• El Convenio 127 de 1967 prohíbe el empleo 
de mujeres y jóvenes en el trabajo de carga que 
no sea ligera. 

Dentro de los Convenios Igualitarios se destacan el 
Convenio No. 100 de 1951 que establece el princi-
pio de igualdad de remuneración entre la mano de 
obra masculina y femenina por un trabajo de igual 
valor; el Convenio No. 111 de 1958 relativo a la no 
discriminación en materia de empleo y ocupación 
incluyendo el acceso a los medios de formación 
profesional, como la admisión en el empleo y en 
las diversas ocupaciones, como las condiciones de 
trabajo.

El Convenio No.122 de 1964, reitera la prohibición 
de la discriminación por sexo en cuanto a políticas 
de empleo. El Convenio No. 142 de 1975 impulsa 
medidas de promoción de la igualdad en materia 

89  “Los orígenes de la OIT y su funcionamiento” en publicación de OIT, Cometidos, funciones, normas internacionales, promoción 
del empleo y la cooperación técnica. Ginebra. 2000. 
90  Clasificación utilizada por Cepal según Flavia Marco, en “Factores Jurídicos,demográficos y Laborales que determinan las dife-
rencias de género en el sistemas de pensiones. Los casos de Argentina y Chile. Cepal. 2002. 
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de formación profesional, considerada fundamental 
en el fomento de la igualdad de oportunidades. El 
Convenio No. 156 de 1981 establece la obligación 
de los estados miembros de adoptar políticas que 
posibiliten que los trabajadores con responsabilida-
des familiares que desempeñen o deseen desempe-
ñar un empleo, ejerzan su derecho sin ser objeto de 
discriminación entre sus responsabilidades laborales 
y familiares. 

Finalmente, el Convenio 171 de 1990 equipara el 
trabajo de hombres y mujeres realizado en horas de 
la noche, con la sola especificidad de las embaraza-
das y lactantes en concordancia con el espíritu del 
Convenio 111.91   

B. La Legislación Nacional

La legislación nacional protege el derecho al traba-
jo en los Art. 36, 53 y 54. “Toda persona puede 
dedicarse al trabajo, cultivo, industria, comercio, 
profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las 
limitaciones de interés general que establezcan las 
leyes”. El Art. 53 coloca el trabajo bajo la protec-
ción especial de la ley, y el Art. 54 reconoce a quien 
se hallare en una relación de trabajo o servicio, la 
independencia de conciencia moral y cívica; la justa 
remuneración, la limitación de la jornada laboral, el 
descanso semanal y la higiene física y moral. 

Las disposiciones constitucionales referidas a la mu-
jer la vinculan con sus roles de procreación y la ma-
ternidad. Art. 42 “La maternidad cualquiera sea su 
condición o estado de la mujer tiene derecho a la 
protección de la sociedad y a su asistencia en caso 
de desamparo”, mientras que el Art. 54 dispone 
que el trabajo de la mujer y de los menores será 
especialmente reglamentado y limitado.

Las garantías de igualdad en la esfera laboral a nivel 
constitucional se encuentran reguladas por los Art. 
7 y 8. Respecto al Art. 72 se ha entendido que el 
mismo constituye una reafirmación del principio de 

igualdad, en tanto su vinculación con la dignidad 
humana y los derechos de todos los seres humanos 
como parte del fundamento filosófico del régimen 
republicano de gobierno. 

La Constitución no contiene ninguna disposición 
especial para las mujeres en términos de género, 
ni laborales, excepto el párrafo del Art. 54 anterior-
mente mencionado, como tampoco regulaciones 
del tipo de acciones afirmativas. Solo contiene una 
mención general en el Art. 55 cuando establece que 
la ley reglamentará la distribución imparcial y equi-
tativa del trabajo. La doctrina ha entendido que am-
bas normas si bien poseen un criterio proteccionista 
no pueden dar lugar a disposiciones que se encuen-
tren en contradicción con el principio de igualdad 
(Art.7). Así las reglamentaciones o limitaciones que 
se dictaren solo podrían estar basadas en un criterio 
de razonabilidad, fundada en los principios consti-
tucionales. 

1) Las Normas Laborales de Protección a la ma-
ternidad 

La ley 11.577 de 1950 en los Art. 16 y 17 regula las 
condiciones de protección del retorno a su empleo 
de la trabajadora embarazada y de la que hubiere 
dado a luz. La ley en su Art. 11 requiere que se pon-
ga en conocimiento de la gravidez al empleador. En 
caso de despido de la mujer embarazada el emplea-
dor deberá abonar una indemnización equivalente 
a seis meses de salario, más la indemnización legal 
que correspondiere por los daños causados como 
consecuencia del despido. Cuando las trabajadoras 
son jornaleras puede ocurrir que no hayan cumplido 
la cantidad de 100 jornales o las empleadas domés-
ticas pueden no tener un año de antigüedad, sin 
embargo la jurisprudencia ha entendido que estos 
supuestos quedan abarcados por la ley y correspon-
de el despido especial. 

Los Tribunales laborales recogen en forma unánime 
los criterios legales en torno a los despidos de las 

91  Información de Convenios de OIT en , www.oit.org. y en www. unicc.org/ilo



96

trabajadoras grávidas. La sentencia No. 234/2001 
el Tribunal de Apelaciones de 3er Turno señala “ En 
efecto, el Art.11 de la ley 11.577 prevé como pre-
supuesto subjetivo el conocimiento de la gravidez 
por parte del empleador, y ello comporta un hecho 
no controvertido a la luz de lo preceptuado por el 
Art. 130.2 CGP; el Art. 16 al referir a “toda mujer 
en estado de gravidez” crea un sistema de protec-
ción con carácter general, para cualquier categoría, 
y con absoluta prescindencia de su antigüedad, o 
el carácter definitivo o provisorio con que se hubie-
re celebrado la relación contractual, atento al bien 
tutelado, que en la especie es la maternidad, por 
sobre la estabilidad laboral común; y por último, el 
Art. 17 del mismo cuerpo legal establece para la 
mujer grávida el beneficio de no poder ser despedi-
da, sancionando al patrono que infringe esa norma 
con la obligación de pagarle seis meses de sueldo, 
aparte de la común, que pudiere o no correspon-
der. En el marco de los contratos a prueba resultan 
aplicables los conceptos legales ya exteriorizados, 
otorgando prioridad al régimen especial derivado 
de la maternidad”.92  

Como complemento de las normas proteccionis-
tas de la maternidad los decretos de 24/02/1938 
y de 01/04/1954 disponen la obligación de la ins-
talación de salas de lactancia y la autorización a 
interrumpir su trabajo, durante dos períodos de 
media hora dentro de su jornada diaria para el 
amamantamiento, los que serán contados como 
trabajo efectivo.

Las empleadas de la actividad pública en período 
de amamantamiento podrán solicitar la reducción 
de la jornada laboral a la mitad del horario hasta 
que el lactante lo requiera, luego de la licencia por 
maternidad, Art. 28 ley 16.104 de 2 /02/1990. En 
el año 1999 se sanciona la ley 17.215 otorgando la 
posibilidad para toda trabajadora pública o privada, 

embarazada o en período de lactancia, solicite el 
cambio temporario de las actividades que desem-
peña, si por la naturaleza de labor pueda afectar su 
salud o del hijo. (Las trabajadoras que se hubieren 
amparado en esta ley no podrán ser suspendidas, 
despedidas, perjudicadas en sus derechos laborales, 
ni postergadas en su carrera funcional). El emplea-
dor podrá negarse en forma fundada al cambio de 
tareas, para lo cual deberá presentar una declara-
ción jurada, la omisión será sancionada. Y en el caso 
de la negativa, se otorga a la trabajadora el derecho 
a licencia especial, durante la cual percibirá a través 
del Banco de Previsión Social la mitad del salario 
que estuviere percibiendo. Finalizado el período de-
berá ser reintegrada a su función anterior.

Desde el punto de vista de las prestaciones socia-
les la ley 15.084 de 1980 establece el beneficio la 
Asignación Familiar para todos los trabajadores de-
pendientes que tengan hijos menores a su cargo, 
el decreto 227 de 1981 otorga el subsidio por ma-
ternidad incluyendo en el beneficio a las empleadas 
desocupadas que se embaracen durante el período 
de desempleo y sean beneficiarias del Seguro de 
Desempleo (BPS). El decreto 162 de abril de 1993, 
extendió el derecho al cobro de la asignación fami-
liar y subsidio por maternidad para las trabajadoras 
domésticas. 

La ley 17.474 de 2002, otorga el derecho al cobro 
de una asignación prenatal a partir del momento 
que se determine fehacientemente que cursa un 
embarazo gemelar múltiple. El beneficio es equiva-
lente al triple del establecido en el régimen general 
por cada hijo en gestación, el que percibirá hasta 
la edad de cinco años, pasando luego a constituir 
el doble entre los seis a los doce años y el común 
entre los trece y los dieciocho años de edad de sus 
hijos. El artículo 3 dispone que este beneficio sea 
percibido con independencia de la existencia de una 

92  Mantienen el criterio ante argumentos del tipo de mala conducta Sent. 31/2001.; 89/2001. Tribunal de Apelaciones Laboral de 
3er.T.
Ratificando la estabilidad de la mujer madre y la opción de reintegro por el período de 180 días, en jurisprudencia unánime de los 
Tribunales. (Anuario de Jurisprudencia Laboral 1996-1997, 1999. Obligación de abonar Indemnización por despido especial en los 
casos de las mujeres grávidas y con posterioridad al parto. Sentencia 349/2001. Trib. de Apel. Laboral de 1er. T. 
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relación laboral formal y será abonado hasta los die-
ciocho años de edad de los menores. 

No existen disposiciones que obliguen al estableci-
miento de guarderías -sí de salas de lactancia, las 
que tampoco se cumplen- sin costo para el traba-
jador en la actividad privada.93  Se registran pocos 
convenios colectivos que lo establezcan. Existen en 
cambio numerosos servicios en la actividad pública. 
Esto representa una enorme dificultad para conci-
liar la vida laboral con las obligaciones familiares, 
especialmente para las mujeres e implica una fuerte 
resistencia que le impide el avance en términos de 
equidad. No solo la perjudica en el ejercicio y goce 
de otros derechos, sino en su desarrollo y oportu-
nidades. 

Debería desarrollarse un cambio de concepción res-
pecto al “cuidado” en torno a la pertenencia del 
mismo al ámbito privado y considerarlo un bien 
público, lo que permitiría plantear la consideración 
a nivel empresarial de la necesidad de contar con 
prestaciones de este tipo en términos reales en ra-
zón del número total de empleados y no solo de 
empleadas.94   

• Licencias por maternidad y paternidad

En cuanto a las licencias por maternidad, ya nos re-
ferimos a la ley 15.084 que determina el cese de 
tareas seis semanas antes del parto y seis semanas 
después del mismo. El también ya citado Convenio 
No. 103 de OIT regula la posibilidad de variar el pe-
ríodo anterior al parto a criterio de la gestante pero 
siempre se mantiene el período obligatorio de licen-
cia de las semanas posteriores al parto. Habilitando 
también las licencias especiales por enfermedades 
como consecuencia del embarazo o parto.

Durante el tiempo de la licencia, la mujer percibirá el 
equivalente a su sueldo, más las cuotas correspon-
dientes al aguinaldo (sueldo anual complementa-

rio), licencia y salario vacacional que corresponda. 

En relación a las empleadas del sector público la 
ley 16.104 les otorga el beneficio a una licencia de 
trece semanas, las que podrá gozar desde las seis 
semanas anteriores al parto o una semana antes 
del parto no regresando en este caso a sus funcio-
nes hasta cumplido el período de doce semanas. 
Se exceptúan de esta ley los magistrados, diplomá-
ticos, militares, policías, funcionarios de gobiernos 
departamentales y entes autónomos. La misma ley 
concede al trabajador público hombre el derecho a 
gozar de una licencia por paternidad durante tres 
días; pero esta disposición no se extiende a la acti-
vidad privada.

Se reconoce el derecho a licencia especial para el 
caso de adopción y legitimación adoptiva de niños 
por la ley 17.292 del 2001, durante seis semanas 
para trabajadoras mujeres y hombres del sector pú-
blico o privado. En el sector público se concede con 
goce de sueldo y en la actividad privada se percibe 
un subsidio por maternidad a cargo del Banco de 
Previsión Social.

No existen previsiones legislativas que otorguen li-
cencias para los casos de enfermedades de los hijos 
menores de edad y a cargo del trabajador/a, en el 
sector privado. En la actividad pública se conceden 
“licencias especiales” hasta por 30 días con goce de 
sueldo, en casos debidamente justificados. Si exce-
de el período se otorgará sin goce de sueldo. (Ley 
16104). 

2) La igualdad y el principio de no discrimina-
ción en el ámbito laboral (ley 16.045)

Uruguay sancionó en el año 1989 la ley 16.045 de 
2/6/89 a través de la cual se prohíbe en forma ex-
presa “toda discriminación que viole el principio e 
igualdad de trato y oportunidades para ambos sexos 
en cualquier sector o rama de la actividad laboral”. 

93  Informe al Comité de Cedaw por ONGs, ya mencionado. 
94  CEPAL.. “Políticas Laborales con Enfoque de Género”. Chile. 2004. 
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Su alcance es nacional para la actividad pública y 
privada, que con amplitud y en forma detallada ga-
rantiza el principio de igualdad de trato, de oportu-
nidades y de remuneración. El Art. 2 enumera los 
rubros respecto de los cuales se prohíbe especial-
mente la discriminación. 

• En cuanto al acceso al empleo abarca la provi-
sión de cargos, los criterios de selección, el reclu-
tamiento y la contratación. 
• En lo que respecta a las condiciones de empleo 
regula la discriminación en los criterios de eva-
luación, en el derecho a la promoción y al ascen-
so, en la estabilidad laboral, la suspensión y el 
despido (especialmente en los casos de cambio 
de estado civil, embarazo o lactancia), los bene-
ficios sociales, la remuneración y la formación 
profesional. 

Ha sido reglamentada por el decreto No.37 de 1997 
en el cual se reiteran los principios de prohibición 
de discriminación en razón de sexo (Art.3) y de-
termina que “será ilegítima cualquier limitación, o 
condicionamiento de la permanencia en el cargo o 
empleo, así como cualquier suspensión o despido 
discriminatorio por razón de sexo, considerándose 
especialmente agravante los basados en cambios de 
estado civil.”. 

Se creo una Comisión Interinstitucional con la fina-
lidad de elaborar coordinar y evaluar programas de 
apoyo a la normativa, instrumentar campañas de 
educación, etc. la que se instala desde entonces. 
Esta disposición fue modificada por el decreto 365 
de 1999 en el cual se institucionaliza la Comisión 
Tripartita de Igualdad de Oportunidades y Trato en 
el Empleo, que se integra con representantes de las 
áreas estatales del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, del Instituto de la Familia y la Mujer (actual-
mente Instituto de las Mujeres) y representantes de 

la Central Sindical y las Cámaras empresariales. En 
el año 2004 esta Comisión adopta el primer Plan de 
Igualdad de Trato y Oportunidades en el Empleo el 
que se encontraría en vías de implementación.

De esta manera se da cumplimiento al Convenio 100 
de OIT. Pero la citada ley no aborda las dificultades 
existentes respecto a las brechas salariales. No exis-
tiendo ninguna otra disposición legal en el ámbito 
nacional que refiera a la igualdad de remuneración 
entre la mano de obra femenina y la masculina.95  

C. El Cumplimiento de la Legislación

Le compete a la Inspección General del Trabajo y la 
Seguridad Social -organismo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo- el control de cumplimiento de 
la legislación laboral96. 

Las infracciones constatadas por la Inspección 
(IGTSS) son sancionadas con multa o clausura del 
establecimiento en donde ocurren. Las multas se 
gradúan según la gravedad de la infracción en im-
portes que van de 1 a 150 jornales por cada traba-
jador comprendido en la infracción y se aplica en 
unidades reajustables, lo que permite mantener 
actualizado el monto de la misma. En cuanto a la 
clausura no puede exceder de 6 días y es resuel-
ta por el Ministerio a propuesta de la IGTSS, sin 
afectar el derecho del trabajador/a a percibir su 
salario. 

Es discutible la efectividad del organismo de con-
trol y su integración, con personal que a fin de dar 
cumplimiento eficaz a la tarea, debería encontrarse 
inhibido de desempeñar a la vez, la actividad públi-
ca y privada relativa a la materia. Existen prohibicio-
nes al respecto que deberían hacerse efectivas97. En 
relación a la tarea inspectiva propiamente dicha es 

95  El Informe sombra elaborado para el Comité de CEDAW, enero 2002, indica que “la remuneración de las mujeres solo alcanzaba 
el 75% de la de los hombres en sectores como el transporte y las comunicaciones, mientras que apenas llegaba al 50% en sectores 
como la industria, el comercio o los servicios financieros, donde la participación femenina es muy alta”.
96  De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 289 de la ley 15.903 de 18/11/87 (Rendición de Cuentas y Balance Presupuestal) en su 
redacción dada por el Art. 412 de la ley 16.736 de 12/01/96 (Presupuesto Nacional)
97  Art. 296, Cap I, Título II “Prohibiciones”, TOFUP. Decreto 200/97
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fundamental que el personal que la desempeña se 
encuentre capacitado en género. 

En lo que respecta a los Convenios Colectivos, los 
que han negociado y aprobado cláusulas de géne-
ro, durante el año 2005, son: 

• En la Industria Láctea. CONAPROLE. 
• AEBU y Banca Oficial.
• Molineros.
• La prensa y la alimentación (en el interior).
• La Universidad (pendiente de negociación).

El Convenio Colectivo negociado por CONAPROLE 
(Cooperativa Nacional de Productores de Leche), en 
la cláusula 17 “No discriminación por razón de gé-
nero, oportunidades y trato en el empleo”, dispone, 
“Las partes acuerdan ámbitos para poder instru-
mentar lo dispuesto por ley 16.045 y los Convenios 
de OIT nos. 103, 100, 111 y 156 ratificados por ley 
16.063. En el mismo sentido se promoverá la equi-
dad y promoción en la capacitación para la no discri-
minación para el acceso al empleo, así como la previ-
sión y sanción del Acoso moral y sexual. La CICU y la 
FTIL se comprometen a poner todo su empeño para 

98  En igual sentido el Tribunal de lo Contencioso Administrativo sostiene el criterio en sentencia número 276/2000 de 24/4/2000. 
99  Sentencia número 68/97 de 2/4/97 dictada por la Suprema Corte de Justicia. Revista de Derecho Laboral Tomo 42, número 194. 
Junio. Montevideo 1999. Sent. del Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 2do Turno, número 234/98 de 4/9/98. Anuario de Jurispru-
dencia Laboral. Mdeo. 1998. Sent. número 209/2000 de 4/9/2000. Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er Turno. Caso número 
14129. La Justicia Uruguaya Mdeo. 2001. 

En una revisión realizada de la totalidad de la Jurisprudencia anual de los Tribunales de Apelaciones del Trabajo de 2do 
y de 1er Turno correspondiente al año 2001, se relevó solo un reclamo con fundamento en la ley 16.045. 

En sentencia de primera instancia del Jdo. Letrado del Trabajo de 8avo. turno se hizo lugar a la pretensión de la parte 
actora, declarando que la Resolución del Directorio de OSE No. 2305 de 27/11/96 era discriminatoria respecto a las 
actoras y se ordenó al ente liquidar a su respecto y pagar la diferencia. No obstante el Tribunal de Apelaciones revocó 
tal decisión, considerando que “el régimen de incentivos no está para nada vinculado con la edad y el sexo del funcio-
nario. Se establecen por franjas etarias y en ello nada tiene que ver el sexo, solo lo determina la edad. Se entiende que 
cuando se alega una conducta discriminatoria debe probarse la motivación ilegítima, debiendo referirse las cláusulas y 
hechos que violen las normas o convenios regentes. La ley 16045 y su decreto reglamentario 37/97, como el Convenio 
de la OIT número 100 y 111 ratificados por ley 16063 prohíbe la discriminación en razón de sexo, y la Constitución de 
la República en su artículo 8, protege la igualdad de las personas y sienta criterios firmes, contrarios a la discriminación, 
por sexo, raza, credo u opinión en el artículo 72. En el caso resulta evidente que no existe discriminación alguna por 
sexo, sino que los incentivos se otorgan solo en mérito a la edad de los trabajadores y para nada se tiene en cuenta 
el sexo”. 98 

Al analizar las sentencias referentes a la aplicación de los Convenios de OIT números 100, 111 y 156, se advierte que 
el criterio jurisprudencial, sin desconocer la prohibición contenida en los citados Convenios y en la propia Constitu-
ción de la República relativa a la discriminación salarial por razones de sexo etc., no entiende que sea ilícito que los 
trabajadores perciban diferente remuneración a pesar de ocupar similares cargos en una empresa. Se fundan en que 
dichas diferencias salariales pueden obedecer a varias razones, siendo las mas frecuentes la antigüedad en el cargo, 
la productividad, compensaciones por vivir fuera de la zona, confianza, etc. La jurisprudencia avala que la empresa 
puede en forma unilateral diferenciar salarios respecto de los cargos creados o asignados, o jerarquizar determinadas 
funciones dentro de las categorías en atención a su estrategia organizadora empresarial.99 

Recuadro 3 : Anál is i s de casos
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la protección de la maternidad, paternidad y la lac-
tancia. Se asume el compromiso de promover el Plan 
de Igualdad de Trato y Oportunidades en el Empleo 
elaborado en el año 2004 por la Comisión Tripartita 
que funciona en el Ministerio de Trabajo.” 100 

1) Medidas de acción afirmativas

De conformidad con el artículo 3ero de la CEDAW 
los Estados Partes deberán tomar todas las medi-
das apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y 
garantizar a la mujer el ejercicio y goce de sus De-
rechos Humanos en igualdad de condiciones con el 
hombre. Se refiere a la llamada discriminación posi-
tiva consistente en medidas tendientes a lograr me-
diante un trato especial, mas favorable, una equipa-
ración material respecto a los hombres. 

Las medidas de acción positiva se dictan a favor de 
la mujer para corregir una situación real de desven-
taja, que en el ámbito de trabajo refiere a la promo-
ción de la igualdad de oportunidades en el empleo, 
en vista a las desigualdades que surgen en la brecha 
salarial, la segmentación y segregación en el merca-
do de trabajo.101  

No hay normas en la legislación laboral nacional es-
pecíficas que prevean medidas afirmativas, del tipo 
de fijación de cuotas para coberturas de cargos o de 
acceso al empleo que igualen las mujeres y los hom-
bres. El Informe Sombra presentado ante el comité 
de la CEDAW denuncia que “el Estado no ha toma-
do las medidas adecuadas para eliminar la discrimi-
nación en ámbitos ajenos a los estatales” y destaca 
la “falta de receptividad a la demanda femenina 
respecto a la fijación de cuotas....en los órganos de 
Dirección de las Cámaras empresariales, los Cole-
gios profesionales, las asociaciones de productores 
rurales, etc.” (CLADEM, 2002)102.

En Uruguay en los últimos treinta años las mujeres 
han sido las mayores contribuyentes al aumento 
total de la población económicamente activa. Con 
frecuencia se sostiene que los costos de la mano 
de obra femenina son superiores a los de la mano 
de obra masculina, a pesar de que las remunera-
ciones de las mujeres son inferiores. También se 
afirma que las menores remuneraciones percibi-
das por las mujeres no se basarían en criterios dis-
criminatorios, sino que obedecerían a la necesidad 
de compensar un supuesto mayor costo laboral 
que las empresas asumen al contratarlas, lo cual 
estaría directamente relacionado con la protección 
de la maternidad y el cuidado infantil. No obstan-
te los estudios realizados al respecto, desvirtúan 
estas afirmaciones. 

El costo laboral de la mujer para el empleador repre-
senta el 0,50% de la remuneración bruta mensual 
de las mujeres, constituyendo un costo económico 
muy reducido en la contratación de las mismas. La 
realidad indica que cuando una trabajadora hace 
uso de su licencia por maternidad no es remplaza-
da por la contratación de otra persona, redistribu-
yéndose el trabajo entre el personal existente en la 
empresa. Tampoco se comprobó evidencia que per-
mitiera afirmar que el ausentismo femenino fuere 
mayor que el masculino.103  

Otro estudio referido a la segregación del mercado 
laboral señala que las mujeres se concentran en un 
número reducido de ocupaciones (servicios persona-
les) determinando actividades predominantemente 
femeninas y masculinas. La primacía de los hombres 
se destaca en posiciones jerárquicas al interior de 
una ocupación, lo que representa el fenómeno de 
la segregación ocupacional por género, el que con-
tribuye también a la explicación de las diferencias 
salariales.104  

100  Convenios Colectivos en www.mtss.gub.uy/marnorma.htm 
101  Amarante, Verónica. Espino, Alma. Informe de Segregación Laboral en el Mercado de Trabajo. Instituto de Economía. Facultad 
de Ciencias Económicas, Universidad de la República. Mdeo. Mayo 2001 
102  Observaciones Nos 25, 30 y 31 realizadas al Uruguay por el Comité de CEDAW. 26to período de sesiones Enero/2002
103  Idem estudio ya citado No 14.
104  Idem anterior. 
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El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer hizo hincapié en la distinción entre 
la igualdad formal y la igualdad de hecho y en el 
papel de las medidas especiales de carácter tempo-
ral en su Recomendación General No. 5. El Comité 
indicó que “si bien se han conseguido progresos 
apreciables en lo tocante a la revocación o modi-
ficación de leyes discriminatorias, sigue existiendo 
la necesidad de que se tomen disposiciones para 
aplicar plenamente la Convención introduciendo 
medidas tendientes a promover de facto la igualdad 
entre el hombre y la mujer”. 

En su Observación general No. 25 el Comité de De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas, analizó la 
adopción de estas medidas especiales en relación 
al derecho de todo ciudadano a la participación 
política en términos de igualdad, consagrado en 
el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Como una cuestión general, el 
Comité señaló que “cualesquiera condiciones que 
se impongan al ejercicio de los derechos ampara-
dos por el artículo 25 deberán basarse en criterios 
objetivos y razonables. A su vez para garantizar la 
igualdad de acceso a los cargos públicos es necesa-
rio que los criterios y procedimientos para el nom-
bramiento, ascenso, suspensión y destitución (a/de 
cargos públicos) deben ser razonables y objetivos. 
Podrán adoptarse medidas positivas para promover 
la igualdad de oportunidades en los casos apropia-
dos a fin de que todos los ciudadanos tengan igual 
acceso.” 105 

Como conclusión la discriminación en mercado 
laboral constituye uno de los mayores desafíos de 
las políticas nacionales de género a fin de lograr la 
equidad, lo que significa la impostergable necesi-
dad de implementación de medidas afirmativas. Las 
políticas posibles de adopción de formas de acción 
Positiva no sólo implican la utilización de sistemas 
de cuotas a través de los cuales se equilibra numé-
ricamente la proporción de los sexos, sino también 

se pueden desplegar incentivos especiales para los 
empresarios que efectúen la contratación de mu-
jeres y la creación de líneas especiales de créditos. 
Como contrapartida se debe desplegar una red de 
servicios que refuercen y permitan conciliar la vida 
profesional con las responsabilidades familiares, por 
cuanto la redistribución de los privilegios sin em-
bargo, no significa que las mujeres abandonen las 
responsabilidades del ámbito familiar y doméstico, 
en lo que constituye la doble jornada laboral.106 

2) La ausencia de regulación para las trabaja-
doras del servicio domestico

El trabajo doméstico es desarrollado mayoritaria-
mente por personal femenino. Se consideran com-
prendidas en este sector las personas que realicen 
trabajo de costura, lavado, planchado de ropa en 
el domicilio de sus clientes o en el suyo propio, sin 
tener personal ni local abierto al público. Se carac-
teriza por poseer una jornada de trabajo ilimitada, 
no teniendo como consecuencia derecho a generar 
horas extras. No se prevé descanso intermedio ni 
nocturno y solo gozan de un descanso semanal de 
un día o dos mediodías.

La remuneración la fija el Poder Ejecutivo, no obs-
tante a veces se determinan salarios mayores de 
acuerdo con el/la empleador/a. No generan derecho 
a despido hasta no configurar un año de antigüe-
dad al servicio de un/a empleador/a.

Sin embargo desde 1984 son beneficiarias del segu-
ro de enfermedad (asistencia médica y subsidio en 
caso de licencia por enfermedad). Para acceder al 
mismo deben cumplir un mínimo de 13 jornadas de 
trabajo semanales o 104 horas mensuales, así como 
percibir el equivalente a 1,25 veces del salario mí-
nimo nacional. Decreto No. 67/93. Más de la mitad 
de las trabajadoras recurren a la atención de Salud 
Pública lo que demuestra que sólo un tercio se en-
cuentran cubiertas por la seguridad social.107  

105  Memoria Anual del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. En publicación de ONU. Año 2003 
106  Programas de Acción Comunitaria de la Unión Europea de 1986 al 2005 www.iespana.ie/jocana59/europa/amsterdam.htm , 
www.hri.org/docs/Rome57/
107  Espino, Alma según datos provenientes de Banco de Previsión Social (BPS) 2003.
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En virtud de la informalidad en la que el trabajo do-
méstico se desempeña la evasión por no declara-
ción al sistema se estima en un 65,6% (datos BPS 
año 2000), haciendo al sector altamente vulnerable 
en el régimen de la seguridad social. No existe re-
gulación legal total respecto al sector y hay normas 
que expresamente lo excluyen de su ámbito de apli-
cación. 

3) El acoso sexual

Se encuentra contemplado en el decreto 37/97 re-
glamentario de la ley 16.045 que dispone “se consi-
derarán una forma grave de discriminación las con-
ductas de acoso u hostigamiento sexual en el lugar 
de trabajo o en ocasión de él; entendiéndose por 
tales cualquier comportamiento, propósito, gesto o 
contacto de orden sexual no deseado por la perso-
na a la que va dirigido y que le produzca o amenace 
con producirle un perjuicio en su situación laboral”. 
Se aplica tanto a la actividad pública como privada y 
son motivo de demanda judicial o denuncia ante el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

En cuanto a la consagración del Acoso Sexual como 
figura discriminatoria en las normas internacionales 
de trabajo, debemos establecer que la OIT no dispo-
ne de un convenio específico sobre la materia. Las 
Resoluciones de las Conferencias Internacionales 
del trabajo de 1985 y 1991, condenan su existencia 
y establecen la necesidad de que las políticas que 
promuevan la igualdad traigan aparejadas medidas 
contra el hostigamiento sexual. 

La Comisión Europea realizó un informe a partir de 
una investigación en varios de sus Estados miembros 
entre ellos Alemania, Francia, Holanda y Dinamarca, 
demostrando que no es un fenómeno aislado y que 
va en aumento. 

En el ámbito nacional se han realizado varios inten-
tos en su tipificación delictiva en el Código Penal, 
las que no han prosperado. En el año 1996 se regis-

traron las primeras denuncias de acoso sexual en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con ellas 
las primeras sentencias judiciales sobre el tema. El 
número de denuncias y los reclamos ante la justicia 
aún son escasos, debido a que se encuentra en jue-
go la pérdida de la fuente laboral. Lo que no refleja 
la realidad nacional, contribuyendo a la invisibilidad 
del fenómeno. 

Las sentencias que se recogen vienen en algunos 
casos a considerar que el problema carece de trata-
miento legal apropiado a fin dar solución al tema. 
Así lo refiere el Tribunal de Apelaciones de 1er. Tur-
no (sentencia No. 34/2001) cuando en sus consi-
derandos realiza un glosario de la doctrina referida 
al tema “Postulan – dice - (refiriéndose al trabajo 
de las Dras. Corrales y Odella) que ante tal cuadro 
se configura un hecho ilícito, pero resulta ignorado 
el tema, carece de tipificación planteándose la pre-
gunta de cómo demostrar la ilicitud si falta el “tipo” 
según sentencia No. 51 de 17/7/97 (Juzgado Letra-
do de 1era. Instancia de 7mo. Turno, acoso signi-
fica perseguir y fatigar ocasionando molestias sin 
dar tregua ni reposo, según el Diccionario de la Real 
Academia Española”.108 En este caso se presenta-
ron dificultades en la interpretación del concepto de 
acoso sexual y si bien se citó la ley 16045 y su decre-
to reglamentario en los considerandos, se utilizaron 
fundamentalmente disposiciones de índole consti-
tucional (Art. 7, 8, 72) para encuadrar el tema. 

El Jdo. Letrado de Lavalleja de 2do. Turno (Dr. Reca-
rey) analiza la configuración de un despido indirecto 
por acoso sexual manifestándose que la actora su-
frió un auténtico proceso mortificatorio por avances 
sexuales a cargo de su jefe y luego frente al fraca-
so de los mismos, a una reacción llena de abusos 
funcionales, llevada a cabo por la empresa, y como 
prueba de dicho acoso señala el sentenciante pro-
banzas testimoniales y documentales, estimando el 
decisor, ampliamente registradas en las certificacio-
nes médicas, las perjudiciales consecuencias de las 
proposiciones indecentes e indebidas y se observa 

108  Relevamiento Jurisprudencial efectuado por la informante en los Tribunales de Apelaciones Laborales. Año 2001. 
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que la facultativa actuante “tuvo sobradas opor-
tunidades para verificar su diagnóstico”. Importa 
retener que el Juzgador en el caso cuya suma se 
cita, se basó en seis testigos quienes escucharon co-
mentarios de conductas sexuales impropias de un 
Sr. H; al margen que otra sufrió avances de modo 
similar a la actora. Agrega el sentenciante, que el Sr. 
H ostenta una clara tendencia comprobada a pre-
sionar sexualmente a mujeres dependientes de él y 
por ende, se encuentran en inferioridad social a su 
respecto”. (AJL,1998, c. 46)109  
 
Recoge el concepto de acoso de la legislación espe-
cífica del ámbito laboral, e incluso refiere a las situa-
ciones de dependencia e inferioridad de las partes 
para realizar el análisis de la prueba y determinar su 
existencia para la condena según los reclamos labo-
rales de la causa. Aún así acercándose conceptual-
mente a la ratio legal, la sentencia no adopta consi-
deraciones basadas en la discriminación de género. 

Por su parte el Jdo. Ltdo de 1era. Inst. del Trabajo de 
14 T. en sentencia No. 116/99, confirmada por el Tri-
bunal de Apelaciones del Trabajo de 1er. T, entendió 
“que una propuesta matrimonial por un superior en 
forma reiterada, por ese solo hecho, no configura 
acoso sexual ni es una expresión de poder si no se 
verifica el ingrediente de violencia y de compromiso 
de la estabilidad laboral de la supuesta víctima; las 
probanzas de autos no tuvieron idoneidad para per-
suadir de ello como tampoco emerge la producción 
de un perjuicio de cualquier otra índole que fuere 
responsabilizante para la empresa”.110   

En otro caso se admite la existencia del acoso sexual 
sufrido por la actora, no considerando el despido 
de la misma una hipótesis de abuso de derecho que 
diera, por ende, lugar al despido abusivo (dos veces 
lo que corresponde por indemnización por despido 
común). “A juicio de la Sala el cese de la actora 
obedeció a causa laboral, al episodio que protago-
nizaron la accionante y el encargado, que habilitó a 

la empleadora a poner fin a la relación laboral, aun-
que pagando las indemnizaciones del caso, pero no 
existió despido abusivo”.111  

La Intendencia del Departamento de Montevideo, 
ha sido hasta el momento, la única que ha previsto 
la figura en el artículo D. 61.1 del Digesto Muni-
cipal definiendo el acoso sexual como “cualquier 
comportamiento, propósito, gesto o sugerencia de 
carácter sexual realizado por persona del mismo u 
otro sexo que sea indeseado para quien lo recibe”. 
Además de establecer la obligación de todo el per-
sonal jerárquico de respetar la dignidad e integridad 
moral de los funcionarios, se dispone que el Depar-
tamento de Recursos Humanos deberá desarrollar 
una política activa que prevenga las conductas de 
acoso sexual.

El derecho de las mujeres a la 
seguridad social
La composición del núcleo familiar, el ingreso eco-
nómico del mismo, la participación de la mujer en 
el mercado de trabajo, el incremento del número de 
divorcios, las nuevas formas familiares y el aumento 
de la expectativa de vida de las mujeres repercuten 
en el sistema de la seguridad social.

La ley 16.713 de 1995 reformó el sistema de se-
guridad social, estableciendo nuevas condiciones 
para acceder a las jubilaciones y pensiones. El nue-
vo sistema combina en forma mixta el régimen de 
jubilación por solidaridad intergeneracional basado 
en el reparto, y un régimen de jubilación por ahorro 
individual obligatorio basado en la capitalización.

Las normas de la seguridad social amparan la insti-
tución matrimonial otorgando mayores beneficios a 
los hijos nacidos dentro del mismo. 

109  Considerando IX, en Sentencia No. 34/2001. Tribunal de Apelaciones de 1er. Turno, ya referida.
110  Idem sita anterior. 
111  Sentencia No. 252/ 2001. Tribunal de Apelaciones de 3er. Turno. 
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Al no formar parte de la actividad laboral formal, las 
mujeres no accederán al beneficio de la pasividad y 
en caso de que se desempeñen en el sistema for-
mal, de acuerdo a la nueva ley jubilatoria deberán 
reunir 35 años de trabajo en algunos casos, o po-
seer cotizaciones mensuales permanentes según el 
régimen de las AFAP. Existe un número importante 
de mujeres que llegaron a los 60 años y solo com-
putaron de 8 a 10 años de actividad laboral formal, 
constituyendo el resto, trabajo informal.112 

El Sistema Previsional es altamente discriminatorio 
en relación a las nuevas formas de organización 
familiar. Cuando la mujer es la jefa de hogar y su 
ingreso salarial es menor (producto de la discrimina-
ción y segregación del mercado laboral), constituye 
el único ingreso del hogar, y muchas veces se en-
cuentra sin cobertura de la seguridad social porque 
su estado civil no se lo permite o porque desarrolla 
su actividad laboral en la informalidad. 

Resulta necesario frente a la realidad de las nuevas 
relaciones laborales basadas en la precariedad, la 
temporalidad, la tercerización y la unipersonaliza-
ción, reparar en como el modelo de seguridad social 
afecta especialmente a las mujeres dejándolas fuera 
del sistema de beneficios.

En lo atinente a las prestaciones jubilatorias, la ley 
citada unificó la edad de retiro para hombres y mu-
jeres a los 60 años (antes la mujer podía jubilarse 
a los 55) a simple vista esta norma puede parecer 
igualitaria, pero considerando el aumento de la es-
peranza de vida de las mujeres así como el mayor 
desgaste físico y psicológico que le produce la doble 
o triple jornada laboral, la norma es perjudicial y 
discriminatoria (discriminación encubierta). 

También se aumentó el tiempo de prestación de ser-
vicios de 30 a 35 años para ambos sexos (Art. 18). 
Esto perjudica mas a las mujeres que muchas veces 
se insertan tardíamente en el mercado formal por 

haberse desempeñado informalmente (ocupaciones 
domésticas, cuidado de niños, servicio doméstico) 
lo cual no les permitiría computar los años de pres-
tación de servicios para acceder a la jubilación.

En el caso de que no se llegue a reunir las condicio-
nes para la jubilación común se puede solicitar la 
jubilación por edad avanzada (Art. 20) en el cual se 
produce una nueva discriminación en perjuicio de 
las mujeres aumentando en 5 años la edad del reti-
ro, pasando de 65 años a 70 y la cantidad de años 
de aporte se incrementó de 10 a 15.

Hernández (2000) reconoce esta situación: “las ta-
sas de reemplazo o asignación jubilatoria (porcen-
taje que se paga de salario básico jubilatorio) eran 
diferenciales por sexo en el sistema anterior. Esas 
tasas eran mayores para las mujeres pos voluntad 
explícita del legislador, que con ello reconocía el tra-
bajo socialmente necesario y no remunerado de las 
mujeres, La reforma modificó las asignaciones ju-
bilatorias, a la baja en todos los casos, haciéndolas 
iguales para ambos sexos.”113   

Respecto a las pensiones de supervivencia el dere-
cho se ha recortado en forma notoria para las mu-
jeres ya que antes se percibían por el sólo hecho de 
la muerte del cónyuge. Actualmente la beneficiaria 
viuda o divorciada, tiene derecho a la misma du-
rante toda su vida si tiene 40 años de edad y sus 
ingresos no superan determinado tope. Pero si tiene 
entre 30 y 39 a la fecha del fallecimiento del cau-
sante, sólo la percibirá por cinco años, y si es menor 
de 30 años sólo la percibirá durante dos años (Art. 
25 y 26)

No se reconoce el concubinato a fin de acceder al 
sistema pensionario, lo que ocasiona que un núme-
ro considerable de mujeres no obtengan pensión al 
fallecer su concubino. 

112  Estudio realizado por la Asesoría Económica y Actuaril del BPS. 2000.
113  Hernández, Moriana “Género y Equidad en el Nuevo Modelo de Seguridad Social en Uruguay”.UNICEF, Red Género y Familia. 
Mdeo 2000.
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Derecho de las mujeres a la 
educación 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mu-
jer en el campo educativo. Esencialmente los Esta-
dos Partes deberán reformar el sistema educativo de 
manera de asegurar la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres. El Art. 10 dispone que la 
igualdad en la educación forma parte del fortaleci-
miento de las mujeres en todas las esferas sociales, 
públicas incluyendo los espacios laborales y la fami-
lia. Art. 10, 5 y 8 CEDAW. 

A. Marco Internacional

El derecho a la Educación encuentra su mayor ex-
presión en el Art. 26 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos cuando expresa que toda 
persona tiene derecho a la educación al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y funda-
mental. El Pacto de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales lo incorpora en el Art. 13 el que a su 
vez se interrelaciona con el derecho a la Igualdad, el 
derecho a un nivel de vida adecuado y el derecho de 
la mujer a la Cultura. (Art. 3,11 y 15). 

Por su parte el Pacto de Derechos Civiles y Políti-
cos garantiza el Derecho de la mujer y el hombre 
en igualdad de condiciones al goce de todos los 
derechos civiles y políticos (Art. 3), entre los que 
deberíamos incluir el Derecho a la Información y el 
acceso a la misma.

El Estado Uruguayo por su parte ratificó la Conven-
ción Relativa a la Lucha contra la Discriminación 
en la Enseñanza de 15/12/60 por ley 17.724 de 
7/01/04, la que en su Art. 1 define la discriminación 
como la situación en la que se coloca a una persona 
incompatible con la dignidad humana. Reafirma la 
igualdad y posibilidades de trato en la enseñanza, 
el fomento del respeto de los derechos humanos y 
la libertad personal así como la derogación de las 

prácticas discriminatorias (Art. 3, 4 y 5). Sin embar-
go no incluye en el concepto de discriminación ni 
en el cuerpo dispositivo la discriminación en la edu-
cación por razón de género y las bases conceptuales 
de la misma.

Las obligaciones de los Estados asumidas en el Art. 
10 de CEDAW se encuentran destinadas a modificar 
las tradiciones y estereotipos culturales que refuer-
zan la desigualdad entre los géneros y se clasifican 
en tres categorías: 

1. Tomar todas las medidas necesarias para ase-
gurar la igualdad del acceso a la educación.
2. Eliminar los estereotipos de género a través 
del sistema educativo.
3. Terminar con la brecha en los niveles educati-
vos entre hombres y mujeres a fin de promover 
el avance de la mujer.

En cuanto al acceso, la capacitación y las carreras 
(lit. a), es importante destacar que el mismo se ve-
rifique en las áreas rurales tanto como en las ur-
banas, en la medida que la educación de las mu-
jeres en la áreas rurales se completa generalmente 
sólo con la educación primaria. (Art. 14 CEDAW, La 
Mujer Rural). Además requiere el desarrollo de las 
garantías específicas para asegurar el acceso de las 
mujeres a iguales programas de estudio, exámenes, 
profesores y equipos técnicos de la misma calidad. 
Y los recalca la necesidad de que las mujeres tengan 
igualdad de oportunidades en la continuación del 
proceso educativo accediendo a áreas específicas 
como las nuevas tecnologías, así como el entrena-
miento en cursos especiales para retomar el sistema 
educativo, especialmente en atención a las madres 
adolescentes y jóvenes posibilitando la finalización 
de la educación. 

Los Estados Partes deben rever los contenidos de los 
textos educativos y ofrecer cursos especiales de for-
mación para los docentes. La Recomendación Ge-
neral No. 19 del Comité de CEDAW insiste que las 
actitudes tradicionales de subordinación del hom-
bre sobre la mujer perpetúan los roles basados en la 
violencia de género. 
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En el año 1985 la Conferencia Mundial de la Mujer 
de Nairobi ya proponía entre sus recomendaciones, 
examinar los materiales educativos y los textos para 
eliminar la discriminación estereotipada por género 
y en el rediseño reflejar una imagen positiva y diná-
mica de la mujer en la currícula a todos los niveles 
educativos.

Poco ha sido el avance a diez años de esos recla-
mos, en tanto llegamos a la Plataforma de Acción 
de Beijing retomando las mismas recomendaciones 
en su objetivo estratégico B.1, párrafos 74 y 83 k 
y l “incorporar a los programas de estudio temas 
sobre...la salud sexual y reproductiva y la equidad 
de género”, párrafo 80 f, “Aumentar la matrícula 
y las tasas de retención escolar de las niñas”; pá-
rrafo 80 c y objetivo estratégico B.3 “Aumentar el 
acceso de las mujeres a la tecnología y la educación 
permanente...eliminar las disparidades por motivos 
de género en el acceso a todos los niveles de en-
señanza” . Objetivo estratégico B.4, párrafos 83 a 
y c “Elaborar planes de estudio, libros de texto y 
materiales didácticos libres de estereotipos basados 
en el género para todos los niveles de enseñanza...
así como programas de capacitación y materiales 
didácticos para docentes y educadores...” 

B. Marco Nacional

El análisis de la legislación nacional muestra que114:
• La ley de Enseñanza 15.739, en sus primeros 
cuatro artículos establece los principios funda-
mentales en los que se basará la enseñanza en 
Uruguay: El libre acceso a las fuentes de la cul-
tura asegurando la ausencia de restricciones e 
imposiciones, la independencia de conciencia 
moral y cívica del educando a través de la inte-
gralidad, imparcialidad y crítica de las posicio-
nes o tendencias, la libertad de pensamiento y 
cátedra de los docentes. Esta norma no refiere 
ni incorpora directa ni indirectamente ninguno 

de los conceptos y recomendaciones interna-
cionales del derecho de las mujeres (CEDAW. 
Recomendaciones de la Asamblea General de 
Naciones Unidas y Recomendaciones generales 
del Comité de CEDAW). 
•	 La ley Orgánica de la Universidad de la Re-
pública asume entre sus competencias los mis-
mos derechos señalados en los incisos 1, 2, 3 
y 4 de la Ley de Enseñanza, a demás de la rei-
teración de la libertad de cátedra y libertad de 
opinión crítica (Art.. 2 y 3 ley No. 2.549).

De la comparación de las disposiciones de la esfera 
nacional (“Atribuciones” de ANEP Art. 13 y “Com-
petencias” Art. 24 de la Comisión Coordinadora de 
la Educación. - Ley de Enseñanza) y la ley Orgánica 
de la Universidad de la República, con aquellas de 
la esfera internacional, se plantea la necesidad de 
incorporar a las metas programáticas nacionales a 
través de los planes, programas de estudio y méto-
dos pedagógicos: 

• Los objetivos de la equidad de género como 
parte integral de los principios que informan el 
sistema educativo todo. (aspectos formales).
• La exigencia de la calidad de la enseñanza en 
igualdad de condiciones.
• Las cuestiones referentes a las desigualdades 
en el acceso y los logros educacionales de am-
bos sexos (la diversidad cultural que genera la 
pobreza, las limitaciones de acceso de los niños 
a escuela y la deserción temprana parecería in-
terpelar, según las tendencias educativas moder-
nas, sobre la existencia de un único programa 
nacional para educación primaria) 
• La relación entre el estudio, trabajo, fecundi-
dad, salud y calidad de vida de las mujeres.
• El reconocimiento de los estereotipos de gé-
nero en la interacción del docente con los estu-
diantes.
• El análisis del currículum oculto, los estereoti-

114  Se analizaron la ley 15.739 de 1985 de Enseñanza, el Estatuto del Funcionario Docente (Acta No. 86 resolución No. 9 de 1993), 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Asambleas Técnico Docentes (Acta No. 60, resolución No. 89 de 1989), la ley 
17.015 de 1998 por cuanto regula la Educación Inicial para menores de 6 años, y la Ley Orgánica de la Universidad de la República 
No. 12.549 de 1958
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pos, discriminaciones, desigualdades e inequida-
des que fomenta. 
• La inclusión de la educación sexual y el trata-
miento y comprensión de fenómenos como la 
violencia contra la mujer, la violencia familiar y 
el acoso sexual.

Uno de los puntos esenciales de esta revisión legis-
lativa consiste en revelar la aparente homogeneidad 
y neutralidad de las leyes y las instituciones estatales 
que deben aplicarlas. Esto significa la construcción 
de nuevas subjetividades, evitando la discriminación 
y la desigualdad en razón del género para lograr 
una mayor equidad. 

Jurídicamente se vuelve a manifestar el incumpli-
miento a las obligaciones de medios (Art.2 lit. a,b 
y c CEDAW), y PIDESC contraídas por el Estado. Lo 
que en la realidad se manifiesta entre otras proble-
máticas en la ausencia de información sexual de las/
los niñas y adolescentes, el embarazo precoz, la dis-
criminación de las adolescentes embarazadas y re-
chazadas por las instituciones de enseñanza privada 
a las que asisten. 

Esto ha merecido en el derecho internacional, por 
ejemplo, la denuncia de Chile ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en el año 
1998. El Centro por la Justicia y el Derecho In-
ternacional (CEJIL) denuncia al Estado Chileno, 
imputándole responsabilidad en virtud de la ne-
gativa de los tribunales de dicho país a sancio-
nar la injerencia abusiva en la vida privada de una 
adolescente, quien reclamó judicialmente la deci-
sión del colegio privado que la expulsó por haber 
quedado embarazada. Se alega que el Estado es 
responsable internacionalmente por la violación 
del derecho a la protección de la honra y la digni-
dad y a la igualdad ante la ley (Art. 11 y 24) de la 
Convención Americana de DH. Se alegó también 
el deber de adoptar disposiciones de derecho in-

terno previsto en el Art. 2 del instrumento inter-
nacional citado.115  

Hasta ahora la forma mas efectiva para integrar el 
enfoque de género y producir los cambios necesa-
rios, es la transversalidad en el desarrollo de una 
estrategia que incluya simultáneamente la modifi-
cación de los textos de enseñanza, la currícula, la 
formación y profesionalización de los docentes y la 
creación de programas especiales a todos los niveles 
de la educación. 

Ha quedado claro que ni las leyes, ni el ingreso 
cuantitativo de las mujeres a la educación formal en 
nuestro país ha podido modificar otras inserciones y 
brechas. El alto nivel de educación de las mujeres en 
el país y su inserción laboral/participación en el Poder 
Judicial (Aspectos Positivos señalados en el Informe 
de Comité de CEDAW a Uruguay. Num 15. Informe. 
Enero/2002) no obstaron las Observaciones estable-
cidas en los Num 24, 25 y 30 del mismo documento 
vinculadas a la persistencia de los estereotipos y la 
elevada inserción laboral en el sector servicios. 

De ahí que en la propuesta planteada hablamos 
de la necesidad de incorporar modificaciones a las 
metas programáticas nacionales a través de los pla-
nes, programas de estudio y métodos pedagógicos, 
soslayando de alguna manera el enfrentamiento de 
incorporar los principios y conceptos básicos de dis-
criminación de la mujer, entre aquellos ya estableci-
dos en las leyes marco nacionales de nuestro país. 
Ellas son a la educación lo que la Constitución Na-
cional al país, el cuerpo básico sobre cuyos recono-
cimientos y garantías se apoya el sistema. Tampoco 
compartimos la inflación legislativa116, sin embargo, 
la producción legislativa, estatutaria y reglamentaria 
del Estado es abundante para regular las cuestiones 
económicas pero no para establecer los derechos 
que permitan mejorar las inequidades de la mitad 
de la población de nuestro país. 

115  Informe No. 33/02. Petición 12.046. Chile, 12/3/2002. Recopilación anual de organismos interamericanos, Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.
116  Ver nueva ley de Educación Española. Iberlex.ref.2005/19785. Jefatura del Estado (BOE.n287 de 1/12/2005. Ley 27/2005 de 
fomento de la Educación y Cultura de la Paz.
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La Intendencia Municipal de Montevideo a través 
del Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos 
(Comisión de Equidad de Género y Comisión de la 
Mujer) desarrolló el Programa “Nuestros Niños”, el 
que inicialmente contó con recursos presupuestales 
provenientes de UNICEF para luego incorporarse al 
presupuesto municipal. Con el mismo se contribuyó 
a la creación de guarderías gratuitas y al mejora-
miento de las condiciones de vida de los niños de 
sectores urbanos pobres de Montevideo, apoyan-
do una mayor autonomía de las madres en tanto el 
60% de éstas carecían de trabajo en el momento 
de ingreso al programa. En el año 2003 el Programa 
cubrió casi 1.700 niños de entre 6 meses a 3 años 
en 18 Centros Comunitarios de Educación Inicial 
pertenecientes a unas 1.250 familias de las cuales 
el 29% eran casos de jefatura femenina.117 

La Convención relativa a la lucha contra las Discri-
minaciones en la esfera de la Enseñanza (1960) fue 
uno de los primeros instrumentos internacionales 
aprobados por Naciones Unidas referidos a erradi-
cación de la discriminación. De acuerdo a la misma, 
se considera un acto discriminatorio en el plano 
educacional cuando se excluye a una persona o a 
un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de 
enseñanza.
 
La complejidad social y cultural que la educación re-
viste ha inducido a que sean variados los espacios y 
modalidades en que la discriminación se manifiesta 
por ejemplo en la segregación escolar, (discriminato-
ria de género) subyaciendo una postura, explícita o 
implícita respecto a un sentimiento de superioridad 
de un grupo sobre otro. Algunos estudios mues-
tran, por ejemplo, que las expectativas respecto al 
rendimiento de estudiantes de sectores pobres y de 
mujeres, son mucho más bajas, en desconsideración 
a sus respectivos coeficientes intelectuales.118   

“Teniendo en cuenta que los factores externos a la 
educación van ocupando un espacio cada vez ma-

yor en la explicación del origen de las desigualda-
des educativas, la cuestión por resolver parece ser la 
de la necesaria integralidad de las políticas públicas 
orientadas al logro de la equidad. Visto desde otro 
punto, la educación deberá establecer los límites de 
su responsabilidad y de su acción sobre el problema 
de las desigualdades, porque de no hacerlo correrá 
el riesgo de verse involucrada en cuestiones que no 
podrá resolver y que la llevarán a incumplir sus ob-
jetivos más elementales”119.

Conclusiones y recomendaciones
A modo de síntesis entonces, trataremos de relevar 
los principales aspectos que han quedado al descu-
bierto:

• La perspectiva de género con escasas salve-
dades, no ha formado parte de la producción 
legislativa. Su incorporación implica la recepción 
conceptual de las diferencias y las desigualdades 
y la utilización de un lenguaje apropiado.
• La recolección de datos desglosados por sexo y 
la atención a los impactos diferenciales de las le-
yes sobre mujeres y hombres son indispensables 
en algunas áreas por ejemplo la laboral.
• El cumplimiento efectivo de los derechos reco-
nocidos necesita de mecanismos de evaluación, 
control e investigaciones eficaces, a cargo de 
personas que incorporen la perspectiva de géne-
ro, así como también el control de los ejecutores 
y el grado de especialización de los mismos, a 
través de cuyos resultados se podrán proyectar 
modificaciones legales o de contralor.
• Es indispensable considerar que la ley no sólo 
es un mecanismo regulador de una problemáti-
ca. Es un instrumento de inclusión o exclusión 
social (ej. derechos laborales, derechos sexuales 
y reproductivos), así como de control social.
• La articulación de políticas legislativas y políti-

117  González, Mariana y Bruera, Silvana. “Montevideo Construyendo Equidad” Montevideo 2004. 
118  Estudios comparativos en América Latina, de la educación de mujeres pobres, Chile, Paraguay, Bolivia y Brasil. 2003. 
119  Magendso, Abrahaam.” Sociedad Civil. Diversidad”. Cl. Santiago de Chile 2003. 
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cas públicas en todo caso deberán conciliar las 
responsabilidades familiares con el trabajo; los 
niveles educativos con la promoción y el ascen-
so laboral y social, incluyendo la responsabilidad 
compartida de la maternidad y paternidad.
• El aseguramiento efectivo del ejercicio de los 
derechos implica la asignación de los presupues-
tos económicos necesarios y su consideración en 
las políticas de Estado.
• Finalmente la jurisprudencia constituye una de 
las manifestaciones más importantes de la apli-
cación del derecho. La comunicabilidad de la es-
fera jurídica internacional y nacional no se ve ne-
cesariamente plasmada en los pronunciamientos 
de los tribunales y los juzgados locales. El estudio 
de la normativa y jurisprudencia internacional y 
su inclusión implicaría el mayor reconocimiento 
de los derechos humanos y el fortalecimiento de 
las expresiones judiciales.
• Las leyes no establecen acciones afirmativas, 
ni medidas especiales de carácter temporal que 
permitan la promoción de la mujer, así como el 
beneficio de ciertos grupos débiles y vulnerables 
(pobreza, niñas y adolescentes embarazadas). 
• Los Planes no indican la forma de evaluación, 
seguimiento y el presupuesto que se les asigna. 
De manera que no permiten conocer si los recur-
sos han sido asignados, y destinados al mismo 
para garantizar su aplicabilidad.

Cuando hablamos de discriminación contra la mujer 
estamos diciendo que no posee las mismas oportu-
nidades que el hombre en el mundo público. De allí 
surge la necesidad de analizar los marcos legales y 
luego la educación, mientras se propician medidas 
de información y divulgación de sus derechos para 
que éstas puedan reconocerlos y luego exigirlos.

Las medidas impulsadas desde las estrategias de 
igualdad de oportunidades (legales, políticas, socia-
les) están dirigidas específicamente a las mujeres, 
enfocadas a crear una nueva identidad y a otorgar 
la calidad de ciudadanas plenas para participar en 
el mundo “de afuera” de la economía, de la políti-
ca, de la cultura.

La identificación del conjunto de leyes discrimina-
torias (básica e históricamente protectoras) permite 
demostrar las desigualdades, las desventajas y sus 
efectos perjudiciales para las mujeres. Las políticas 
de igualdad tienden a derogar la legislación discri-
minatoria, evitando la reproducción de los meca-
nismos que las generan y a fomentar el cambio en 
la realidad social permitiendo a la mujer mayores 
accesos y oportunidades.

Las desigualdades se presentan en todos los órde-
nes, de ahí que se necesite la incorporación de ac-
ciones afirmativas y medidas especiales de carácter 
temporal (Art. 4 inc. 1 y 2 CEDAW) que beneficien a 
las mujeres. Su incorporación aparejará como con-
secuencia la redistribución de roles y de privilegios 
e implicará la transformación del hombre en la con-
formación de una nueva dimensión de los géneros 
(no existirían mas ciudadanos “neutros”).

La transversalidad como una forma de intervención 
busca profundizar más allá de la igualdad de opor-
tunidades pretendiendo incorporar el planteamiento 
de las relaciones de género a todas las instituciones 
y en cualquier definición y situación que requiera de 
una intervención pública. 

La combinación de políticas de igualdad de opor-
tunidades y la estrategia de la transversalidad 
permiten una creciente homogeneidad y tienden 
a la equidad, la que consiste en otorgar el acceso 
a las fuentes de capacidades y productividades 
en la distribución más equitativa de las oportu-
nidades.

En definitiva, el desarrollo de las capacidades im-
plica el desarrollo humano, lo que en el ámbito 
de la CEDAW debe ser leído en los términos de 
la relación de los artículos 1, 2, 3, 5 y 24 con los 
artículos 6 a 16 que estipulan que los Estados Par-
tes “tomarán todas las medidas apropiadas”, y con 
ello estaremos concretando a través de la ley y en 
la realidad, la indivisibilidad e interdependencia de 
los derechos civiles y políticos con los económicos, 
sociales y culturales. 
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A. Recomendaciones Generales y Pro-
puestas Legislativas

A través del diagnóstico efectuado ha sido posible 
identificar con mayor precisión las dificultades que 
se plantean a nivel nacional en materia de género 
en torno a la discriminación y la desigualdad, así 
cómo cuál es el grado de cumplimiento de los com-
promisos internacionales, y a partir de allí contribuir 
a promover un desarrollo más equitativo.

Para ingresar en el planteo de las propuestas le-
gislativas y las recomendaciones generales identi-
ficamos dentro de los principios rectores diversos 
ejes entorno a los cuales estructurar las recomen-
daciones; determinando a su vez los marcos nor-
mativos existentes, los vacíos legales, las contra-
dicciones y las modificaciones a efectuar. Estos 
ejes son:

• Legislación para el resguardo de los principios 
de igualdad, equidad y no discriminación.
• Legislación de promoción y profundización de 
los derechos de igualdad y de equidad de gé-
nero. 
• Legislación para la promoción y protección de 
los derechos de las mujeres en todas las áreas 
jurídicas: civil, penal, laboral, salud, educación, 
social, política, etc. 
• Legislación para la autonomía laboral y eco-
nómica de las mujeres. Medidas de promoción 
para el desarrollo.
• Legislación para la promoción de los derechos 
de la mujer y la participación de las mujeres. El 
derecho de inclusión y las acciones positivas. 

Sobre el desarrollo de los cinco ejes fundamentales 
estructuramos los cambios que deben plantearse 
como medidas legislativas y a partir de ellas las es-
trategias que obran a modo de contenidos necesa-
rios desde los cuales cumplir los objetivos de la ley 
y de los principios rectores. Las estrategias con los 
“como” desde los cuales partir, un armazón básico 
que luego será complementado con las particulari-
dades de cada figura legal, requerimiento específico 

de la realidad a regular o situación especial a con-
templar por el derecho. 

 1. Legislación para el resguardo de los princi-
pios de igualdad, equidad y no discriminación

La igualdad y la equidad completa de los derechos 
de primera y segunda generación determina el pa-
saje del estado liberal al estado social de derecho. 
Ello implica la adecuación total del sistema legal en 
torno al mencionado principio y la eliminación de 
las formas legales de discriminación existentes. Es 
posible considerar medidas como:

• Incorporar a la constitución expresamente los 
principios de igualdad y equidad entre mujeres 
y hombres y la prohibición de la discriminación 
de género. 
• Incorporar una acción constitucional orientada 
a cautelar y defender los derechos de igualdad 
vulnerados. (Garantías para su exigibilidad, aún 
cuando el ordenamiento cuenta con las garan-
tías de inconstitucionalidad).

Estrategias:

• En la elaboración de la previsión constitucional 
se debe reflejar el contenido del Art. 1 de la CE-
DAW estableciendo expresamente la igualdad 
en las relaciones de pareja (relaciones familiares), 
en el campo de los derechos políticos (igualdad 
política), en los derechos económicos, sociales y 
culturales (educación, materia laboral, el acceso 
a los servicios, etc.).
• Se debe tener en cuenta que la cláusula de no 
discriminación no representa una repetición del 
núcleo fundamental del derecho a la igualdad 
(argumento detractor), sino más bien que apor-
ta la referencia a criterios específicos entre ellos 
el género.
• Se debe mantener el inventario de situaciones 
discriminatorias que comprenden la raza, la re-
ligión, el idioma, el género, la opinión, la orien-
tación sexual, etc. porque identifica las causas 
de discriminación y aumenta la visibilidad de las 
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prácticas discriminatorias a la vez que fomenta 
la tolerancia. 

2. Legislación de promoción y profundización 
de los derechos de igualdad y de equidad de 
género

La estructuración en torno a una ley marco de los 
derechos de igualdad y equidad sintetiza la volun-
tad política en la concepción de las mujeres como 
sujeto de derechos en desarrollo y no como grupo 
vulnerable, planteando un marco de acción y de ac-
tuación de la sociedad y de los poderes públicos. 

La legislación del tema es conceptualmente pro-
teccionista e instrumentalmente difusa y dispersa 
creando vacíos legales y contradicciones, esto per-
mitiría adoptar una visión global y estratégica res-
pecto al cambio de concepción. Posibles medidas 
incluyen:

• Consagrar a través de la ley los principios de 
igualdad jurídica de la mujer y el hombre y la 
eliminación de las formas legales de discrimina-
ción contra la mujer, reconociendo en ella que 
la igualdad de género constituye un objetivo es-
tratégico del desarrollo nacional, el que tendrá 
influencia en las principales políticas educativas, 
sociales y económicas, así como en los progra-
mas de asignación de recursos. 
• Creación de la Defensoría de la Mujer. 

Estrategias: 

• Elaborar una ley marco, de alto impacto, diri-
gida a definir el sentido de las políticas estata-
les que se desarrollarán, en la cual se establezca 
expresamente el principio de no discriminación 
por razones de género, con la finalidad de poner 
en práctica los principios de igualdad y equidad 
respecto a la familia, a la educación, a la salud, 
en el ámbito laboral y a la seguridad social (in-
cluyendo las especificaciones correspondientes: 
acceso al empleo, igual remuneración por igual 
valor, igualdad en las condiciones de trabajo, a 

la capacitación profesional, acoso sexual en el 
ámbito laboral, etc.), a la participación política y 
el reconocimiento efectivo de la ciudadanía.. 
• Plantear en bloque las situaciones discrimi-
natorias contribuye a la visibilización, dejando 
abierta la posibilidad de derogación de las leyes 
que se opongan a la presente.
• Jerarquizar a través de una ley ciertos derechos 
para facilitar la toma de decisiones en torno a 
temas como la incorporación en la currícula edu-
cativa en todos los niveles educativos del tema 
en cuestión, el derecho a la educación sexual y 
los derechos sexuales y reproductivos, las accio-
nes positivas o medidas de acción afirmativas a 
ser utilizadas para igualar oportunidades en el 
campo laboral o la participación política. (abarca 
temas estratégicos que plantean dificultades im-
portantes para su instalación). 
• La disposición debería además: 1) prever el 
deber de organizar las estructuras jurídicas para 
garantizar los derechos e identificar los organis-
mos encargados de ello, 2) asumir la obligación 
por parte del Estado de instrumentar políticas 
públicas, programas y planes para llevar a cabo 
el objetivo legal, 3) disponer de los recursos eco-
nómicos necesarios. 4) establecer la obligatorie-
dad de la planificación estratégica en torno a las 
políticas públicas a ejecutar y 5) prever el sistema 
de evaluación de políticas al término del período 
previsto para su cumplimiento, condicionando 
los fondos presupuestales a los resultados obte-
nidos por el plan/programa etc. arrojados por la 
evaluación. 
• Prever organismos de control del cumplimien-
to de la ley y organismos de contralor externo. 
• La Defensoría de la Mujer podría constituir un 
mecanismo especial de profundización de los 
derechos y de defensa. Para lo cual se podrá 
pensar en un enclave independiente y separado 
de los poderes del Estado del tipo de la Defen-
soría del Pueblo. 
• Dotada de las más amplias facultades de de-
fensa, en igual condición estatutaria que el om-
budsman, sus cometidos fundamentales giran 
en torno a la utilización de los mecanismos de 
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control genérico, el avance en los mecanismos 
de resguardo de los derechos y la utilización de 
los recursos de denuncia para la remoción de los 
obstáculos y discriminaciones existentes contra 
las mujeres. Específicamente además queda a 
su cargo velar por el cumplimiento de las dis-
posiciones internacionales y nacionales respecto 
a los derechos de las mujeres, ejercer controles 
genéricos de cumplimiento, iniciar acciones en 
caso de violaciones, atender denunciar y ejer-
cer la defensa de los derechos de las mujeres, 
participar públicamente en la defensa de las le-
yes, proponer y elaborar proyectos de leyes en 
el mismo sentido, efectuar interpretaciones de 
las normas vigentes desde una perspectiva de 
género, elaborar reglamentos para instituciones 
públicas y privadas que contribuyan a eliminar 
las prácticas discriminatorias, y efectuar el sos-
tén y apoyo a las unidades estatales que así lo 
requieran para el cumplimiento de los derechos 
en cuestión. 

3. Legislación para la promoción y protección 
de los derechos de las mujeres en todas las 
áreas jurídicas: civil, penal, laboral, salud, edu-
cación, social, política, etc. 

Se proponen en este eje la instrumentación de las 
reformas necesarias a las leyes vigentes y legislación 
con nuevas disposiciones complementarias de las 
anteriores.

La remisión al Poder Legislativo del paquete de 
reformas legales, complementaría la visión es-
tratégica propuesta en el eje 2, reforzando los 
contenidos desarrollados en él y profundizando 
en la concepción de cada uno de los derechos 
involucrados, avanzando en las fórmulas jurí-
dicas y los mecanismos procedimentales, para 
corregir las disfunciones estudiadas en el diag-
nóstico. Entre las medidas a proponer destacan 
las reformas necesarias en derecho de familia, 
penal, laboral, salud, educación, política, par-
ticipación, tanto en sus aspectos sustantivos 
como procedimentales.

Estrategias:
Legislación de familia: Igualdad en los Derechos Ci-
viles y en el matrimonio. 

• Regulación de las uniones concubinarias. 
Adopción de un concepto legal de las mismas, 
regulación de los efectos personales, y patrimo-
niales entre los concubinos. 
• Ajustes procedimentales y unificación de cri-
terios jurisprudenciales respecto a mecanismos 
tales como las pensiones del cónyuge, exclusión 
del hogar, etc. 
• Implementación de estrategias de selección y 
capacitación de jueces y personal administrativo 
para el desempeño de la magistratura de fami-
lia y funciones administrativas en dichas sedes. 
Diseño del perfil del cargo y consideración de 
las características personales (jueces y adminis-
trativos) para su desempeño. Jerarquización de 
la magistratura de familia. 
• Implementación de sistemas de funcionamien-
to y optimización de los servicios: mejoría del 
acceso al servicio de justicia, optimización de las 
prestaciones (eficientes y oportunas - duración 
de los procesos), racionalización de las decisio-
nes judiciales en cumplimiento con los principios 
de celeridad y economía procesal, desburocra-
tización de las instancias procesales. Respuesta 
de la Justicia. 

En este punto son necesarias más que propuestas 
legislativas modificaciones en el ámbito judicial para 
la optimización del servicio de justicia y propiciar 
cambios ideológicos en el sistema. 

Leyes de educación. Reformas de las leyes de edu-
cación y estatutos de la función docente. 

• Incorporar los principios de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres y equidad, 
en los lineamientos educativos de todos los ni-
veles (primaria, secundaria, técnico profesional y 
universitaria).
• Incluir en los programas curriculares de for-
mación docente y estudiantil los elementos 
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necesarios que garanticen la promoción de los 
principios de igualdad y equidad a través de la 
educación.
• Prohibición de discriminación de las adoles-
centes embarazadas en los centros educativos. 
Medidas de resguardo para el cumplimiento del 
ciclo de enseñanza y prevención del abandono o 
deserción del sistema. 
• Creación de un sistema de inasistencias justi-
ficadas por gravidez y lactancia. Obligación de 
las autoridades de gestionar los permisos nece-
sarios en razón de su estado y por el período de 
lactancia.
• Implementación de mecanismos de denuncia y 
sanción para la institución pública o privada que 
viole dichas disposiciones.
• Implementación de mecanismos de denuncia y 
sanción para el acoso sexual en todos los niveles 
educativos. Elaboración de protocolos de abor-
daje de las situaciones.
• Implementación de programas de educación 
de adultos. Expansión de la cobertura, promo-
ción de los accesos, adaptación de horarios a las 
responsabilidades familiares y laborales.

 
Legislación laboral. Cambio de paradigma. 
La legislación laboral es en su génesis esencialmente 
proteccionista del trabajador y de la trabajadora. El 
principio in dubio pro operario es la máxima demos-
tración, de ahí que las modificaciones a realizar de-
berán comenzar a perfilar más allá de la protección 
del más débil y del diferente, el cambio de paradig-
ma en el que la función laboral deberá adaptarse a 
las circunstancias especiales de la mujer.

• Legislación que incorpore la licencia materna 
y paterna alternada y debidamente justificada 
para los casos de enfermedad de los hijos por 
más de 10 días. Implementación de controles 
eficaces que impidan su uso abusivo en el sector 
público y privado.
• Modificación del concepto de acoso sexual 
profundizando los criterios de discriminación y 
violencia implícitos. Ampliación de la figura en 
ámbitos no laborales, incluyendo el acoso entre 

pares. Modificación del sistema de control y de 
denuncias en torno a la eficacia del mismo. 
• Prohibición del uso de test de embarazo en la 
selección de personal, y obligatoriedad del res-
peto a los principios de igualdad y no discrimina-
ción en el proceso de selección.
• Regulación del trabajo doméstico.
• Obligatoriedad de la contratación por las em-
presas de guarderías para hijos del personal en 
cumplimiento de los Convenios de OIT 156 y154, 
y la instalación de salas de lactancia.
• Regulación pública y privada para la mejor dis-
tribución de las tareas domésticas y parentales 
previendo mayores accesos a jardines y su am-
pliación horaria. 
• Implementación de la causal de despido discri-
minatorio originado por motivos de raza, sexo, 
orientación sexual, religión, ideología u opinión 
política o gremial, dando lugar a indemnización 
por despido especial. 
• Promoción para la introducción en la negocia-
ción colectiva de las cláusulas discriminatorias y 
previsión de servicios de guardería.
• Obligatoriedad de la participación proporcio-
nal femenina en las unidades (mesas) de nego-
ciación colectiva. Según cantidad de mujeres 
trabajadoras por rama o actividad establecer 
cantidad de delegadas sindicales. Reglamenta-
ción del sistema de control de las autoridades 
estatales de su cumplimiento (elevación de listas 
en declaración jurada del número de mujeres 
según ámbito de negociación). Previsión de los 
efectos causados por los acuerdos celebrados en 
ausencia de la representación proporcional (ino-
ponibilidad a las trabajadoras). 

 
Legislación de seguridad social.
Modificación de los parámetros temporales de 
prestación de servicios (30 años) y edad de retiro 
(50años), en contemplación a la doble o triple jor-
nada desempeñada por las mujeres.

• Modificación de los mismos parámetros para 
la jubilación por edad avanzada (Art. 20 de la 
ley).
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• Implementación de criterios diferenciales en las 
tasas de reemplazo o asignación jubilatorias. 

4. Legislación para la autonomía laboral y eco-
nómica de las mujeres. Medidas de promoción 
para el desarrollo 

Con esta legislación se pretende mayor inserción 
laboral femenina en el mercado de trabajo, eleva-
ción de los niveles de vida y previsión del impacto 
sobre el cuidado infantil. Para su implementación 
se requiere del complemento de las políticas labo-
rales, económicas y fiscales, pudiendo ser acciones 
legislativas generales o por segmento (trabajadoras 
independientes, rurales, servicio doméstico, etc.) y 
según el tipo de discriminación. 

Estrategias: 

• Otorgamiento de estímulos en casos de in-
cremento neto de nómina de trabajadores por 
tiempo indeterminado, con obtención de bene-
ficios fiscales (por ej. reducción en aportes a la 
seguridad social, eximisión parcial de las contri-
buciones al sistema de seguridad social por equi-
valentes y según tipo de personal estable (muje-
res jefas de hogar, mujeres mayores de 45 años 
en reingreso al mercado laboral, etc.).
• Legislación de franquicias tributarias como vía 
de impulsar la capacitación de la mujer para me-
jorar el cargo y sueldo.
• Legislación de franquicias tributarias como 
medio de impulsar el trabajo independiente y 
productivo como alternativa al trabajo asalaria-
do. Fomento de la microempresa, empresas fa-
miliares, etc. 
• Legislación de incentivos de empleo para activi-
dades productivas y de inversión. (descomprimir 
servicios sociales, personales y comunitarios). 
• Identificación de volúmenes de capacitación, 
de oficios y áreas temáticas relevantes para in-
crementar la empleabilidad. (las condiciones de 
la economía son las que explican el aumento del 
salario real y no la capacitación, pero ésta mejo-
ra los niveles de empleo y su mantenimiento). 

• Identificación de capacidades para autogestión 
y potenciación de las condiciones económicas.
• Identificación de nichos potenciales de em-
pleo.
• Gestión de líneas de créditos. Estudio de acce-
sibilidad y factibilidad.
• La heterogeneidad del sector microempresarial 
de mujeres requiere de instrumentos de apoyo 
diferenciados. 
• Implementación de estrategias flexibilización 
de roles para el cuidado infantil.
• Implementación de modelos de gestión mo-
dernos que facilitan la incorporación de la mujer 
a niveles ejecutivos. 
• Evaluación de las medidas impulsadas y los 
costos que significaron para el empleador. Re-
sultados obtenidos. 
• Identificación de empresas que implementa-
ron medidas de esta índole y desarrollan buenas 
prácticas laborales. Evaluación de la aplicabili-
dad. Ante resultados positivos, consolidación de 
la medida e institucionalización dentro del área 
de recursos humanos (la sustentabilidad es inde-
pendiente de la dirección). 

Uruguay a diferencia de los países de la región 
cuenta con una base legislativa de derechos civiles 
y políticos que redundó en una importante partici-
pación de la mujer en el sistema educativo; y posee 
una población de características básicamente ho-
mogéneas, que le permiten actualmente en mejores 
condiciones, llevar adelante el proceso de cambios 
que necesita para profundizar los cumplimientos 
de los compromisos internacionales y avanzar en 
materia de igualdad de género para un desarrollo 
equitativo. 

Los comparativos regionales muestran una situación 
opuesta a la nacional en varias áreas por las cuales 
deberíamos comenzar a transitar. 

Lograr cambios en las estructuras, mentalidades y 
procedimientos es un largo proceso al que la ley 
coadyuvará pero que deberá unirse a la generación 
de un debate, a la formación de la opinión pública, 
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a la instalación del tema en la agenda parlamentaria 
y gubernamental para lograr una conciencia de la 
situación de discriminación, que permita la concien-
cia del cambio, lo legitime, para que la aplicación de 
la norma redunde en una reducción de la discrimi-
nación de hecho. 

Estos procesos insumen años, aún cuando sean sos-
tenidos, ininterrumpidos y planificados pues el ob-
jetivo central radica en los cambios de las relaciones 
de género y la superación de las desigualdades, lo 
que significa la reubicación del poder y de la auto-
ridad.

En el centro de los cambios legislativos que se rea-
licen entendemos necesario se coloque como idea 
dominante que la igualdad de género es un ob-
jetivo estratégico del desarrollo. Arraigada esta 
concepción tendrá influencia en las principales po-
líticas económicas, sociales y en el reparto de los 
recursos. Tener acceso equitativo a los recursos de 
la sociedad y a los bienes socialmente valorados, es 
igualdad de oportunidades e implica participación 
igualitaria en influir en lo que se valora, en deter-
minar los instrumentos y elecciones del desarrollo 
y distribución de las oportunidades (Scahlkyk, Tho-
mas y Woroniuk, 1996).

Teniendo en cuenta la situación actual del país y la 
ausencia de elaboración y ejecución de políticas de 
género de los gobiernos anteriores, las propuestas 
articuladas en el futuro podrían formar parte de un 
conjunto de políticas legislativas (quizás en paque-
te) a plantear en el parlamento para nutrir, actuali-
zar el debate, y realizar los primeros avances en la 
agenda del tema.

A) Estrategia ideal. Las modificaciones a abarcar 
en primer plano se compondrían del conjunto de 
propuestas efectuadas en todas las áreas del de-
recho. 

Eso permitiría un primer ajuste: 1) colocar la legisla-
ción nacional en correlativo con la internacional, 2) 
luego de las primeras evaluaciones de la aplicación 

de los mecanismos creados se podrán implementar 
los correctivos, 3) el proceso permitirá profundizar 
los canales creadores y formadores de la conciencia 
equitativa, 4) y localizar las mayores resistencias en-
tre la existencia del derecho y su ejercicio. 

B) Estrategias a corto plazo. En un plano más realis-
ta, acompasado a las emergencias necesarias y a la 
viabilidad (posibilidad de concreción) las principales 
reformas a encarar son aquellas descriptas en los 
ejes 1, 2 y 3. 

Llevar adelante sólo el primer paso implica previa-
mente proponer reformas legislativas y concertar 
voluntades parlamentarias para obtener los votos 
afirmativos, lo que representa de por sí una tarea 
muy compleja en una sociedad ideológicamente 
tradicional como la uruguaya. Una vez producido 
el instrumento jurídico recién se podrá pasar a la 
puesta en práctica de la medida y para ello un nue-
vo ajuste de las disposiciones administrativas del 
aparato jurídico estatal será necesario, además de la 
previsión de la infraestructura económica y material 
para ponerlo en práctica. 

Las medidas previstas en los ejes 4 y 5 poseen la 
misma importancia, pero incluyen núcleos más 
complejos a ser implementados por cuanto requie-
ren de contextos de relaciones laborales, económi-
cas, previsiones presupuestales, fiscales y contextos 
políticos. Esto no significa que se deban realizar a 
largo o corto plazo, sino que son dependientes de 
otros factores y éstos de la transversalidad de la 
agenda política. 

A su vez los niveles de participación (nacional, regio-
nal y local) comparten un concepto de participación 
sustantivo entendido como el fortalecimiento de la 
mujer y la habilitación social que son imprescindi-
bles e interdependientes de los contextos anteriores 
para posicionar la agenda con buenos resultados.

Así por ejemplo, colocar el tema de la ley de cuotas 
y la participación de las mujeres en los distintos ám-
bitos de la toma de decisiones implica el diseño de 
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un sistema de estrategias transversales simultáneas 
enfocadas a instalarlo. Lo que a su vez significa im-
pedir que se le identifique como una cuestión de eli-
tes y de mujeres incluyendo un debate amplio que 
permita despejar prejuicios y aclare los núcleos de la 
discriminación de la mujer en el ámbito político. 

C) Estrategias a largo plazo. La situación que se po-
dría plantear a largo plazo probablemente tenga 
que ver con las acciones a tomar a partir de las mo-
dificaciones legislativas producidas, la profundiza-
ción de la legislación, así como encarar las reformas 
pendientes y comenzar los ajustes de las disfuncio-
nes que arrojen las evaluaciones de la aplicación 
práctica. (modificaciones necesarias punto B).

Las investigaciones internacionales demuestran que 
los principales obstáculos tienen que ver con la falta 
de articulación de una lógica político partidista que 
dificulta el trabajo transversal, la inexistencia de una 
estrategia clara y la falta de sistematización y cons-
tancia en las acciones. 

En este sentido los cambios en esta etapa apuntan a 
la obtención de mayores capacidades y la habilidad 
de traducir las instancias reales en procesos de dise-
ño e implementación de programas. 

La igualdad de género como estrategia de de-
sarrollo, requiere del sostén de los procesos 
productivos y la participación de la mujer en 
los ámbitos laborales así como de recursos 
económicos y fiscales. Incidir tanto a nivel público 
como a nivel privado en la flexibilización de roles en 
las empresas y puestos de trabajo es el difícil desa-
fío de la Europa actual. Este punto merece especial 
atención por cuanto es clave para el desarrollo hu-
mano, para la elevación de los niveles de vida de las 
mujeres e implícitamente significa una participación 
social diferente de los hombres y las mujeres.

Flexibilizar los roles familiares no es una petición de 
ayuda para que los hombres sumen a sus tareas las 
domésticas y de cuidado de los hijos. No es una su-
matoria. No es una modificación parcial de prácticas 

concretas a través de las cuales se reproduce la des-
igualdad y por lo tanto se mantiene. Es un cambio 
de las relaciones humanas basado en la valoración 
de los distintos ámbitos del desarrollo, y como tal es 
necesario consolidarlo con la ayuda de una política 
de gobierno sostenida y clara. 

En todo caso, los cambios que se produzcan ne-
cesariamente deberán contar con instrumentos de 
análisis y evaluación, planificación de acciones, con-
troles de gestión, formulación de estrategias que 
aseguren resultados a mediano plazo y mecanismos 
de rediseño de políticas legislativas que permitan re-
orientar la ejecución (acciones de seguimiento que 
se colocaran en cabeza de otro poder del Estado 
como de un órgano de evaluación y control exter-
no). Véase que los dos únicos planes estratégicos 
con que cuenta el país: Plan Nacional para la Igual-
dad de Oportunidades en el Empleo y el Plan Nacio-
nal de lucha contra la Violencia Doméstica, carecen 
de un sistema para su evaluación. 

En cualquiera de los tres contextos propuestos a fin 
de potenciar la igualdad de oportunidades es nece-
sario introducir un enfoque sistémico que permita 
relevar e incidir en los aspectos fundamentales de 
la reproducción de las desigualdades para estable-
cer procedimientos e idear instrumentos de control 
intersectorial y nacional para avanzar y transferir 
gradualmente competencias y responsabilidades a 
través de los mecanismos de género a las distintas 
intendencias y regiones del país. 

Asimismo para la superación de la brecha entre los 
derechos y su ejercicio no sólo se necesitan leyes 
y procedimientos jurídicos apropiados, sino además 
conocimiento y conciencia en la ciudadanía de esos 
derechos, una institucionalidad que responda fren-
te a la transgresión, la autoridad que exija su cum-
plimiento y el cambio de la mentalidad de los admi-
nistradores de justicia así como de los profesionales 
que ejercen el derecho.

El fortalecimiento del Poder Judicial. La justicia ado-
lece de una serie de problemas que se han transfor-
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mado en estructurales, y deben ser superados a fin 
de constituir un prestador eficiente del servicio. El 
retardo en la administración de justicia, la conges-
tión en la tramitación de los expedientes, la gestión 
administrativa errática e ineficiente, escasos medios 
técnicos, funcionarios y magistrados poco capacita-
dos e insensibles al tema, delatan un panorama que 
es necesario revertir. 

Desde el punto de vista de su desarrollo el Poder 
Judicial necesita:

• herramientas de monitoreo y evaluación del 
desempeño de los responsables, 
• indicadores que describan la situación real y 
posibiliten corregir errores, 
• resultados que permitan prevenir conductas 
que alteran los objetivos legales e institucionales, 
• crear formulas para evaluar la gestión. 
• mecanismos de información en base a varia-
bles e indicadores que permitan acceso a datos 
de primer nivel. 

Es pertinente plantear una transformación del Po-
der Judicial que incluya una estructura estatal más 
moderna, con la instalación de órganos políticos en 
cuanto Poder del Estado que le permita un fuerte ni-
vel de discusión y defensa de sus recursos económi-
cos (genuinos o no). No se debe perder de vista que 
las tasas judiciales y demás impuestos que recauda 
el Poder Judicial, constituyen una fuente de ingresos 
y una carga para el justiciable que encarecen fuerte-
mente el servicio y constituye su principal obstáculo 
al derecho de acceso a la justicia que debe ser con-
trolado, gestionado y utilizado en fines propios. 

Sin perjuicio de ello, los presupuestos judiciales en 
época de leyes presupuestales, quedan en manos 
exclusivas del Poder Legislativo y de aquellos legis-
ladores sensibles al tema, por cuanto la Suprema 
Corte de Justicia es un órgano fundamentalmente 
jurisdiccional. 

Otros puntos ineludibles de replanteamiento son el 
ingreso al poder judicial, la carrera judicial y el sis-

tema de ascensos. Todos ellos ampliamente discuti-
bles, sin lugar a dudas, fueron pensados para otra 
época, otra cultura, otra sociedad y otros proble-
mas. El análisis de cómo se han venido efectuando 
las propuestas, los ingresos, las designaciones, los 
criterios de selección, de promoción y de ascenso y 
la capacitación de nuestros jueces nos puede llevar 
a la conclusión sobre la necesidad de su transfor-
mación. 

Finalmente la producción de conocimientos por el 
sistema de justicia y la colocación del mismo al al-
cance de los ciudadanos (el principio de la publi-
cidad que actualmente ha perdido vigor) también 
forman parte del fortalecimiento del Poder Judicial, 
porque la justicia es un valor, es un deber y un ser-
vicio del Estado y un derecho para las personas y 
como tal debe estar a orientado en beneficio del 
justiciable y no de la administración. 



118

APENDICE 1

Convenios de OIT 
Ratificados

Contenido de 
la Constitución 
Nacional

1

2

Convenios Protectivos

Conv. Nº. 3 1933
Conv. Nº. 103 1954
Conv. Nº. 89 1954
Conv. Nº. 13 1933

Se refiere a “las Personas” o “los Hombres” de modo genérico

Convenios Igualitarios

Conv. Nº 100 Ratificados
Conv. Nº 111 en 1989
Conv. Nº 156

Derechos Protegidos de las 
Mujeres

Art. 36 – Toda persona puede 
dedicarse al trabajo, cultivo, 
industria, comercio, profesión 
o cualquier otra actividad 
lícita.

Art. 53 – El trabajo está bajo 
la protección de la ley.

Art. 54 – Reconoce la inde-
pendencia de conciencia del 
trabajo, justa remuneración, 
la limitación de la jornada, el 
descanso semanal y la higie-
ne física y moral.

Derechos de 
las Mujeres en 
referencia a la 
Maternidad y a 
los Hijos

Art. 42 – Ampa-
ra la maternidad 
cualquiera sea su 
condición.

Art. 54 – El trabajo 
de las mujeres y 
de los menores 
será especialmente 
reglamentado y 
limitado.

No Contiene Acciones 
Afirmativas

Derecho a la 
igualdad

Art. 7 – Los 
habitantes tienen 
derecho a ser pro-
tegidos...trabajo y 
propiedad.

Art. 8 – Todas 
las personas son 
iguales ante la ley, 
no reconociéndo-
se otra distinción 
entre ellas sino la 
de los talentos o 
las virtudes.

Cuadro 1 : Rat i f icación de Convenios Internacionales, Dispos ic iones Const i tu-
cionales y Normativa Legal a Nivel Laboral
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Normas Protectivas de la Mater-
nidad

Ley 11.577/950. Protección al traba-
jo. Regulación, reingreso post parto. 
Indemnización por despido especial.

Decretos 24/02/1938 y 01/04/54.
(sector privado)
Obligatoriedad de sala de lactancia 
e interrupción de jornada laboral 
para amamantamiento.

Ley 16.104/90.(sector público)
Reducción de jornada laboral por 
lactancia. Licencia de trece semanas, 
derecho a licencia de paternidad (3 
días) 

Ley 17.215/99. (sector público y pri-
vado). Otorga beneficio de cambio 
temporario de tareas, si afectan la 
salud de la madre y el hijo. Prohibi-
ción de despido, suspensiones, etc. 
por uso del beneficio.
 
Ley 17.803/04. Declara de interés 
nacional la lactancia materna. Pro-
moción en servicios de salud.

Ley 15.084/80. Otorga beneficio de 
asignación familiar. Determina tiem-
po y forma de goce licencia 
por maternidad.

Decreto 227/81. Otorga subsidio 
por maternidad.

Ley 17.474/02. Derecho al cobro de 
asignación fliar. Prenatal por emba-
razo múltiple.

Ley 17.292/01. (sector público y 
privado). Licencia especial para 
adoptantes y legitimaciones adop-
tivas. (públicos con goce de sueldo) 
(privados subsidio por maternidad 
BPS).

Ley 10.449/43. Convenios Colectivos 
y Consejos de Salarios.

Normas de Igualación 
de Derechos

Ley 16.045. Decreto 
Reglamentario 37/97. 
(sector publico y 
privado)
prohíbe la discrimi-
nación por sexo en la 
esfera laboral. Garan-
tiza la igualdad para el 
acceso al empleo y las 
condiciones de desa-
rrollo (prohibición de 
cargos, selección, con-
tratación, beneficios 
sociales, formación 
profesional y remu-
neración). Dispone 
sanciones especiales. 

Decreto 37/97. Crea la 
figura del acoso sexual 
en el ámbito laboral. 
Instituye Comisión 
Interinstitucional.

Decreto 365/99. Crea 
la Comisión Tripartita 
para la igualdad de 
trato y oportunidades 
en el empleo.

Leyes 12.030/53; 
15.903/87; 16.736/96. 
Establecen controles 
de cumplimiento de 
la legislación laboral y 
sanciones a cargo del 
MTSS, a través de la 
Inspección Gral. del 
Trabajo y Seguridad 
Social

Ley 17.515/02. Es-
tablece la licitud del 
Trabajo Sexual.

Ley 10.449/43. Con-
venios Colectivos y 
Consejos de Salarios.

No existen 
leyes de 
Acción 
Afirmativa

Normas Discriminatorias

Ausencia de regulación de la 
limitación de jornada, seguro de 
desempleo y limitación por des-
pido para el trabajo doméstico. 
Disposiciones discriminatorias 
por seguro de enfermedad.

Ausencia de normativa especí-
fica y aplicación de la existente 
para el trabajo a domicilio.

Leyes contrarias a la salud y se-
guridad en el trabajo rural y agro 
industria (ausencia de remunera-
ción para el cónyuge)

Inapropiada legislación respecto 
al acoso sexual en el trabajo.

Disposiciones diferentes en ma-
ternidad, duración de licencia, 
horarios de lactancia, etc., y 
licencia de paternidad en la acti-
vidad pública y la privada.

Ausencia de normas específicas 
sobre licencia por hijos menores 
enfermos.

Prácticas discriminatorias en la 
actividad privada en aplicación 
de declaraciones y tests de no 
embarazo.

Discriminación en categorías 
laborales en la negociación 
colectiva.

Discriminación salarial y diversi-
ficación ocupacional en perjuicio 
de las mujeres.

Ausencia de mecanismos 
distributivos de responsabilida-
des familiares para compensar 
actividad laboral y familiar. 

No se ha de-
sarrollado un 
plan nacional 
de igualdad 
de oportuni-
dades

Plan de 
igualdad de 
trato y opor-
tunidades en 
el empleo. 
2004. 
Comisión Tri-
partita para 
la Igualdad 
de trato y 
Oportunida-
des

Cuadro 2 : Legis lación Laboral Nacional
Legis lación Laboral Nacional : No posee Código de Trabajo
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El reconocimiento de la igualdad ante la ley de to-
dos los ciudadanos es un paso importante, pero 
para lograr la igualdad entre hombres y mujeres se 
necesita, al decir de la reciente ley de Igualdad de 
España: “una acción normativa dirigida a combatir 
todas las manifestaciones aún subsistentes de dis-
criminación, directa o indirecta, por razón de sexo 
y a promover la igualdad real entre mujeres y hom-
bres, con remoción de los obstáculos y estereotipos 
sociales que impiden alcanzarla.”

Acciones normativas que deben estar enmarcadas 
en un proceso de desarrollo normativo, que crea-
rá marcos legales para la igualdad, que aunque no 
alcanzan por si solos para promoverla y realizarla, 
son un paso previo e imprescindible para lograr la 
igualdad real.

El presente documento busca proponer y diseñar 
una posible agenda legal estratégica que ampare 
los derechos de las mujeres en Uruguay, y ser un 
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4. Agenda legal estratégica de género y derechos 
    humanos de las mujeres

Cecilia Anández120 

Diciembre, 2007Introducción

120  Este documento de trabajo fue preparado en el marco del Proyecto de la Vicepresidencia Legal del Banco Mundial para el Forta-
lecimiento Institucional de la Justicia Uruguaya para un Desarrollo Equitativo, con financiamiento del Fondo de Desarrollo Institucional. 
La versión aquí presentada corresponde a una revisión de los aspectos relativos al empoderamiento económico de las mujeres.



insumo a la hora de legislar en temas que afectan 
derechos y obligaciones de las mujeres. Para ello 
despliega un menú de opciones que puedan ser úti-
les a las y los legisladores al momento de la toma de 
decisiones y el debate legislativo. 

Hemos centrado el trabajo en algunos de los de-
safíos pendientes, que a nivel legislativo, tiene el 
Estado uruguayo a efectos de crear condiciones 
adecuadas para la existencia de una real equidad de 
género, cumpliendo de esa forma con los compro-
misos asumidos a nivel internacional y regional. 

En particular hemos tomado en consideración los 
artículos 2º al 4º de la Convención para la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer – CEDAW (1979), que establecen el compro-
miso de los Estados Partes a eliminar la discrimina-
ción y garantizar el desarrollo y adelanto de la mujer 
tanto a través de la adopción de medidas legislati-
vas, de protección jurídica, y de medidas especiales 
de tipo temporal a fin de proteger los derechos de 
las mujeres121.

Para efectos de este documento, hemos optado por 
abordar sólo cuatro ejes de la legislación nacional, 
que consideramos prioritarios: el constitucional, el 
laboral, el civil y el penal. Es importante notar que 
este trabajo no pretende ser una revisión exhaustiva 

como la que sería necesaria para una reforma pro-
funda en estos ejes y en otros. Para hacer cambios 
sustanciales que respeten, promuevan y garanticen 
los derechos humanos de las mujeres, será necesa-
rio transversalizar la perspectiva de género en todos 
los códigos y las leyes laborales nacionales. Ello de-
mandará un trabajo que concierte el esfuerzo de 
un equipo multidisciplinario, con mirada de género 
que abarque la totalidad de la legislación interna.

Metodología
Para realizar las propuestas que aquí se presentan, 
se revisaron los Pactos internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, algunas de las Convenciones inter-
nacionales y sus protocolos facultativos suscritos por 
Uruguay, fundamentalmente la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), la Convención de los De-
rechos del Niño y de la Niña, el Protocolo de Palermo 
sobre la Trata de Personas, el Convenio de OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales así como la Conferencia 
Mundial sobre Derechos Humanos (Viena, 1993), la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desa-
rrollo (El Cairo, 1994) y la Conferencia Mundial so-
bre las Mujeres (Beijing – China, 1995). 
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121  Específicamente los artículos plantean: Art. 2º “Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:(a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cual-
quier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de este principio;(b) Adoptar medias adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;(c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; (d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; (e) Tomar todas las 
medias apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;(f) 
Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, par modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas 
que constituyan discriminación contra la mujer;(g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.
Art. 3.- Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social económica y cultural, todas las me-
didas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle 
el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.
Art. 4.- La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo en-
trañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado 
los objetivos de igualdad de oportunidades y trato.” 
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Dentro del sistema regional se incluyeron la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 
San José de Costa Rica) y su protocolo adicional sobre 
Derechos Humanos en materia de derechos económi-
cos, sociales y culturales, y la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer  (Convención de Belem do Pará). 

A nivel nacional, se revisaron la Constitución de la 
República, los Códigos Penal, del Proceso Penal, Ci-
vil y de la Niñez y la Adolescencia y las leyes modifi-
cativas, así como la legislación laboral vigente122, a 
fin de detectar las disposiciones legales uruguayas 
que son contradictorias con la normativa interna-
cional y regional ratificadas por el país, así como los 
vacíos legales referidos a los derechos humanos de 
las mujeres. 

Las propuestas formuladas luego de esta revisión 
fueron formuladas en consulta con los y las parla-
mentarias; para ello se confeccionó una muestra de 
senadores y diputados de todos los partidos políticos 
con representación parlamentaria, dando prioridad 
a los integrantes de las comisiones de Constitución, 
códigos y legislación general y administración de la 
Cámara de Representantes (CRR) y de constitución 
y legislación del Senado (CSS), así como la opinión 
de las legisladoras que históricamente han sido las 
voceras de la Bancada Bicameral Femenina (BBF). 
Las entrevistas realizadas representan el 10% de los 
integrantes del Senado y el 5% de los integrantes 
de la Cámara de Representantes123.  

Las entrevistas se realizaron en base a  una pauta 
previamente diseñada124 que refería a: la posibilidad 
de incorporar al texto constitucional los principios 

de igualdad entre mujeres y hombres y de no dis-
criminación; sobre modificaciones o derogaciones 
en razón de la equidad de género y los derechos 
humanos de las mujeres a incluirse en las reformas 
del Código Penal y del Proceso Penal, así como otras 
normas legales (civiles, laborales, etc.) que deberían 
ser derogadas o modificadas; además de concep-
tos legales que deberían ser incorporados a nues-
tra legislación para lograr la equidad de género. Se 
interrogó sobre la necesidad o no de medidas es-
peciales de carácter temporal -medidas positivas- y 
cuáles podrían ser.  

Las principales propuestas
A. Eje Constitucional
 
La Constitución como norma interna jerárquicamen-
te superior, debería contener, reconocer y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les reconocidos por la comunidad internacional así 
como los principios que los sustentan. 
 
Con ese objetivo se propone consagrar en la Carta 
los principios de igualdad y no discriminación entre 
el hombre y la mujer y derogaciones y/o modificacio-
nes de artículos discriminatorios respecto a la mujer: 

1) Principio de igualdad entre varones y muje-
res en la Constitución de la República

Siguiendo la filosofía que sustenta la CEDAW, en-
tendemos el principio de no discriminación como 
corolario del principio de igualdad. 

122  Adicionalmente se reviso el trabajo, incluido en la presente publicación de “Compilación, análisis y diagnóstico de la legislación 
nacional en correlato con los compromisos internacionales en materia de igualdad de género en el Uruguay” realizado por la Dra. 
María de los Ángeles Pérez en Junio del 2006 como parte de este mismo proyecto. 
123  Se entrevisto a tres integrantes de la Comisión de legislación y códigos: el senador Francisco Gallinal del Partido Nacional y actual 
presidente de la comisión, la senadora Margarita Percovich del Frente Amplio, actual  vicepresidenta de la comisión y una de las refe-
rentes de la BBF y al Dr. José Korseniak. De la Cámara de Representantes se entrevistó: al Dr. Washington Abdala, del Partido Colorado 
e integrante de la comisión especial de género y equidad; a la Esc. Beatriz Argimón, del Partido Nacional, integrante de las comisiones 
de derechos humanos y de género y equidad, así como una de las referentes de la BBF.  Del Frente Amplio fueron consultados el Dr. 
Diego Cánepa, integrante de la comisión de legislación y códigos y Daniela Paysée, integrante de las Comisiones de Derechos Humanos 
y de Género y Equidad; e Iván Posada, del Partido Independiente.  
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Desde 1830 la Constitución establece “Todas las 
personas son iguales ante la ley, no reconociéndose 
otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las 
virtudes.” (Artículo 8). Sin embargo creemos nece-
sario “(…) inaugurar un espacio en el cual conver-
jan, sin imponerse, nuevas formas de reconocimien-
to que vayan más allá del ‘reconocimiento simétrico 
de la igualdad formal de la ley’” 125

Sin embargo, la consagración del principio de igual-
dad de mujeres y hombres merece una entidad 
jurídica independiente pues los principios pro-
clamados en los textos constitucionales aparecen 
como insuficientes frente a la discriminación real 
que experimentan las mujeres, y que perjudica su 
desarrollo (Tur, 2005).

La incorporación del principio de igualdad y el de no 
discriminación entre hombres y mujeres en la carta 
constitucional ha sido aceptada por la amplia mayo-
ría de los y las legisladores/as entrevistados de todos 
los partidos políticos. Su reconocimiento constitu-
cional jerarquizaría estos principios y las medidas 
que -basadas en ellos- se tomaren desde lo legal o 

desde las necesarias e imprescindibles políticas pú-
blicas. Ayudaría a visibilizar discriminaciones y daría 
mayor sustento a la legislación no discriminatoria. 

Una redacción posible para el artículo 8 de la Cons-
titución, más adecuada a un modelo de sociedad 
más democrática, igualitaria e inclusiva y más acor-
de con los compromisos internacionales asumidos 
por el país: 

“Todas las personas son iguales ante la ley, no reco-
nociéndose otra distinción entre ellas sino la de los 
talentos o las virtudes. Los  hombres y las mujeres 
tienen los mismos derechos. La ley vela por la igual-
dad legal y real, sobre todo en la familia, educación 
y trabajo. Hombres y mujeres tienen derecho a per-
cibir igual salario por trabajo de igual valor.

Nadie puede ser discriminado por razón de ori-
gen, raza, etnia,  sexo, edad, lengua, posición 
social, forma de vida, convicciones religiosas, 
ideológicas o políticas, orientación y/o identidad 
sexual o por discapacidades físicas, psíquicas o 
intelectuales.” 

125  Chantal Mouffe (1997) “Deconstrucción, pragmatismo y la política de la democracia”, en Deconstrucción y pragmatismo, Buenos 
Aires, Paidós 1997. pág. 21

En otras partes del mundo, se ha incorporado en el texto constitucional el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y la condena a la discriminación por razón de sexo. Por ejemplo la Constitución suiza incorporó, en 1981, el 
siguiente artículo:

“Artículo 8: Todas las personas son iguales ante la ley. Nadie puede ser discriminado por razón de origen, raza, sexo, 
edad, lengua, posición social, forma de vida, convicciones religiosas, ideológicas o políticas o por minusvalías físicas, 
psíquicas o mentales. El hombre y la mujer tienen los mismos derechos. La ley vela por la igualdad legal y real, sobre 
todo en la familia, formación y trabajo. Hombres y mujeres tienen derecho a percibir igual salario por igual trabajo.”

Esta formulación podría ser tomada como modelo para incorporar estos principios al texto constitucional uruguayo, 
aunque con algunas modificaciones ya que desde 1981 a la fecha, se ha ido avanzando en algunos conceptos, entre 
ellos, el de la discapacidad y los de orientación e identidad sexual. 

Recuadro 1: Reconocimiento del principio de la igualdad en la Constitución Suiza
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2) Derogación parcial del artículo 54

El inciso 2 del art. 54 de la Constitución de la Re-
pública establece: “El trabajo de las mujeres y de 
los menores de 18 años será especialmente regla-
mentado y limitado”. En lo referido a la mujer este 
artículo plasma una posición que si bien protege, 
también limita el trabajo femenino, al considerar a 
la mujer como un ser vulnerable que debe ser espe-
cialmente protegida. 

En las últimas décadas a nivel universal y regional 
se han introducido reformas en los cuerpos norma-
tivos de los Estados a efectos de eliminar las leyes 
“protectoras” que de forma indirecta limitaban el 
acceso a las mujeres a determinadas ocupaciones y 
empleos. Con esas reformas se ha logrado ampliar 
los derechos laborales de las mujeres.

Siguiendo esta tendencia y las de la propia normati-
va nacional de Uruguay reciente, consideramos que 
corresponde modificar el texto constitucional para 
ponerlo en correlato con los compromisos interna-
cionales que el país ha suscrito y ratificado.

Una posible redacción para el artículo 54 de la 
Constitución sería:

“El trabajo de los niños y niñas menores de diecio-
cho años está prohibido. Las excepciones deberán 
ser especialmente reglamentadas.”

3) Derogación del artículo 43

El artículo 43 establece: “La ley procurará que la de-
lincuencia infantil esté sometida a un régimen es-
pecial en que se dará participación a la mujer.” Este 
artículo se sustenta en la concepción estereotipa-
da de las mujeres como las únicas responsables del 
cuidado de la infancia, atribuyendo a la mujer una 
capacidad “natural” para entenderse con ella. Se 
refuerzan a través de esta interpretación los roles de 

género discriminatorios y que han sido descartados 
por los instrumentos internacionales y regionales, 
así como por los Convenios de la OIT.  

Las expertas del Comité para la eliminación de la 
discriminación contra la mujer al examinar el infor-
me inicial del Uruguay en sus sesiones 107ª y 113ª 
celebradas los días 17 y 22 de febrero de 1988, 
llamaron la atención sobre el contenido de dicho 
artículo, preguntando si ello “significaba que, a jui-
cio del Gobierno, la mujer y los niños eran factores 
inseparables”126. 

B. Eje Laboral

Buscando ampliar el marco legal para la promoción 
y el acceso efectivo de las mujeres, en igualdad de 
condiciones que los hombres, al empleo decente 
y productivo en condiciones de libertad, equidad, 
seguridad y dignidad y promover la distribución en 
igualdad de condiciones de las responsabilidades 
familiares, sería necesario a nuestro juicio, eliminar 
la división sexual del trabajo, lo que implicaría eli-
minar, entre otras, la discriminación de género en 
el empleo, atribuir valor al trabajo doméstico no 
remunerado realizado tradicionalmente por las mu-
jeres, así como fomentar y promover las responsabi-
lidades familiares compartidas.

Esta sección da cuenta de algunos aspectos que 
debieran formar parte de una agenda legal hacia 
estos fines; tomando en cuenta disposiciones de la 
normativa internacional tales como el artículo 11 de 
la CEDAW, que dispone que: 

“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, 
los mismos derechos, en particular:

a. El derecho al trabajo como derecho ina-

126  Compilación de Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre países de América 
Latina y el Caribe, (1982 – 2005) CEPAL, et. alt. Pág. 432.
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lienable de todo ser humano;
b. El derecho a las mismas oportunidades de 
empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo;
c. El derecho a elegir libremente profesión y  
empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad 
en el empleo y a todas las prestaciones y otras 
condiciones de servicio, y el derecho a la forma-
ción profesional y al readiestramiento, incluido 
el aprendizaje, la formación profesional superior 
y el adiestramiento periódico;
d. El derecho a igual remuneración, inclusive 
prestaciones, y a igualdad de trato con respecto 
a un trabajo de igual valor, así como a igualdad 
de trato con respecto a la evaluación de la cali-
dad el trabajo;
e. El derecho a la seguridad social, en parti-
cular en casos de jubilación, desempleo, en-
fermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad 
para trabajar, así como el derechos a vacacio-
nes pagadas;
f. El derecho a la protección de la salud y a la 
seguridad en las condiciones de trabajo, in-
cluso la salvaguardia de la función de repro-
ducción.

A fin de impedir la discriminación contra la mujer 
por razones de matrimonio o maternidad y asegurar 
la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados 
Partes tomarán medidas adecuadas para:

a. Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido 
por motivo de embarazo o licencia de       mater-
nidad y la discriminación en los despidos sobre 
la base del estado civil;
b.  Implantar la licencia de maternidad con suel-
do pagado o con prestaciones sociales compa-
rables sin pérdida del empleo previo, la antigüe-
dad o los beneficios sociales;
c. Alentar el suministro de los servicios sociales 
de apoyo necesarios para permitir que los pa-
dres combinen las obligaciones para con la fa-
milia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo 

de una red de servicios destinados al cuidado de 
los niños;
d. Prestar protección especial a la mujer durante 
el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

La legislación protectora relacionada con las cues-
tiones comprendidas en este artículo será exami-
nada periódicamente a la luz de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada 
o ampliada según corresponda.”

Adicionalmente, el Comité de la CEDAW, adoptó 
la Recomendación Nº 19 sobre violencia contra las 
mujeres en la que define el acoso sexual como una 
forma de violencia contra la mujer.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, expresa en su 
art. 3°: “Los Estados Partes en el presente Pacto 
se comprometen a asegurar a los hombre y a las 
mujeres igual título a gozar de todos los derechos 
económicos sociales y culturales enunciados en el 
presente Pacto.”

El derecho al trabajo está reconocido en el artí-
culo 53 de la Constitución de la República. La ley 
Nº 16.045 de Igualdad de Trato y Oportunidades 
en el empleo, de 1989, prohíbe la discriminación 
tanto en el sector público como en el privado y 
establece y establece un procedimiento judicial 
rápido para dar curso a las denuncia de infraccio-
nes a la misma. Fue reglamentada ocho años más 
tarde por el Decreto 37/97, el que establece, entre 
otras, el acoso sexual como una forma grave de 
discriminación.  

A pesar de que el país ha ratificado la CEDAW y 
los Convenios de OIT 100, 111 y 156, son múlti-
ples las constataciones empíricas de que no se ha 
alcanzado la igualdad de facto en el mundo labo-
ral. Los vacíos legales más urgentes que el estado 
uruguayo debería llenar en su legislación laboral, 
para cumplir con los compromisos internacionales 
contraídos versan sobre: 
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• Las Responsabilidades Familiares Com-
partidas

Las responsabilidades domésticas y las de cuidado 
(infantil, adultos mayores, enfermos) siguen reca-
yendo casi exclusivamente en las mujeres. Es un 
concepto naturalizado que la función principal de 
las mismas es el trabajo doméstico no remunerado 
y el cuidado de los integrantes de la familia, lo que 
limita, de hecho, el acceso femenino a empleos de 
calidad.

En Uruguay las mujeres siguen siendo las encarga-
das del trabajo doméstico y del cuidado de niños/
as, personas enfermas y ancianas del entorno fa-
miliar, a pesar de que ha ido aumentando sosteni-
damente su incorporación al mercado laboral. Sin 
embargo, esta incorporación no se ha acompañado 
de una reestructuración al interior de los hogares 
o una redistribución de tareas y responsabilidades 
entre mujeres y hombres (Batthyány 2000).  La en-
cuesta sobre uso del tiempo realizada en Monte-
video y área metropolitana, en el 2003, muestra 
que las mujeres dedican la mitad del tiempo que 
los varones al trabajo remunerado y 2.5 veces más 
al trabajo no remunerado. Asimismo en el 91% de 
los casos las responsables del cuidado infantil son 
mujeres, incluso en los hogares biparentales donde 
el cónyuge contribuye con menos del 25% a esas 
tareas. (Aguirre, 2006). Esto está en línea con las 
estadísticas de Género INE – INAMU de los años 
2001 a 2005, que muestran como la tasa de activi-
dad de las mujeres desciende de acuerdo al núme-
ro de hijos.127 

El cuidado infantil y el de personas enfermas o an-
cianas es responsabilidad de toda la sociedad y no 
exclusivamente de las mujeres. Debe ser el Estado 
el que elabore y ponga en práctica estrategias, in-

fraestructura y medidas adecuadas para asumir esta 
responsabilidad social. Es uno de los desafíos para 
el Estado uruguayo el promover políticas tendientes 
a romper con el esquema tradicional de los roles de 
género y fomentar el involucramiento de los hom-
bres en la crianza y el cuidado (Cabella, 2007).

La Observación General Nº 16 emitida por el Co-
mité del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos y Sociales expresa que “…el Estado parte debe 
reducir las limitaciones que encuentran hombres y 
mujeres para armonizar las obligaciones profesio-
nales y familiares, promoviendo políticas adecuadas 
para el cuidado de los niños y la atención de los 
miembros de la familia dependientes” 128.

Por su parte la OIT, en el Convenio 156, al promo-
ver la igualdad de oportunidades de trato entre las 
mujeres y los hombres con responsabilidades fami-
liares, establece la necesidad de instaurar la igual-
dad efectiva de oportunidades y de trato entre los 
trabajadores de uno y otro sexo con responsabilida-
des familiares, al igual que entre éstos y los demás 
trabajadores cuando tales responsabilidades limiten 
sus posibilidades de prepararse para la actividad 
económica y de ingresar, participar y progresar en 
ella129. Dispone, a partir de ello que los Estados par-
te deben desarrollar y proveer servicios de asistencia 
familiar que faciliten la integración y permanencia 
en la fuerza laboral de los trabajadores con respon-
sabilidades familiares.130 

Recientemente, en resonancia con todo lo ante-
rior, la X Conferencia Regional de CEPAL sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe (2007) acordó: 
“Adoptar medidas de corresponsabilidad para la 
vida familiar y laboral que se apliquen por igual a las 
mujeres y a los hombres teniendo presente que al 
compartir las responsabilidades familiares se crean 

127  Para 2005 la tasa de actividad de las casadas menores de 50 años es de 62.7% cuando las mujeres tienen un hijo a cargo y de 
37.5% si tienen tres o más hijos a cargo. La tasa de actividad de casadas sin hijos o niños en el hogar, es del 74.1%.  MYSU, Observa-
torio Nacional en género y Salud Sexual y Reproductiva en Uruguay. Informe 2007, noviembre 2007. Pág. 19.
128  Numeral 24 de la Observación General Nº 16 respecto a “La Igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales (artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)
129  Artículo 1 del Convenio 156 de 1981de OIT
130  Artículos 5 y 7  del Convenio 156 de 1981de OIT
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condiciones propicias para la participación política 
de la mujer”131 

4) Legislación referida a la maternidad,  pater-
nidad y el cuidado

• Embarazo 

La maternidad no puede ser una causa de discrimi-
nación en el acceso o la conservación del empleo. 
A pesar de que la legislación uruguaya sanciona al 
empleador que despida a una trabajadora emba-
razada con el pago de una indemnización especial 
equivalente a seis sueldos, la misma es condiciona-
da a que fuere de conocimiento del empleador. Si 
bien la jurisprudencia ha estado conteste en que la 
sola constatación del embarazo es causal suficiente 
para la indemnización especial, valdría la pena que 
se estableciera por ley.   

Asimismo, la solicitud de un test de embarazo pre-
vio a la contratación no se encuentra aun regu-
lada. Debería prohibirse por ley la exigencia por 
parte de los empleadores de la declaración del es-
tado civil o del test de embarazo, como es el caso 
en Estados Unidos y en varios países europeos, 
donde está prohibido que en los formularios de 
solicitud de empleo se pregunte por el estado civil 
y el número de hijos. En algunos casos la prohibi-
ción es más radical e incluye las preguntas sobre 
el sexo, raza, opción sexual, estado de salud132 y 
el nombre propio y el requerimiento de foto del o 
la solicitante. 

Existe prohibición en nuestra región, de certificado 
o examen de embarazo para la admisión en el em-
pleo en Brasil, Chile, Colombia y Venezuela. Ade-
más Chile prohíbe a los empleadores, en la ley Nº 
19.591 “(...) condicionar la contratación de trabaja-
doras, su permanencia o renovación del contrato, la 
promoción o movilidad de su empleo, a la ausencia 
o exigencia de embarazo, ni exigir para sus fines 

certificado o examen alguno para verificar si se en-
cuentra o no en estado de gravidez.” 

• Maternidad y paternidad

En Uruguay se otorga una licencia maternal de 13 
semanas a las trabajadoras de la actividad públi-
ca; mientras que para las de la actividad privada la 
licencia maternal es sólo de 12 semanas. Las tra-
bajadoras públicas cuentan además con 6 meses 
de medio horario por lactancia, mientras que las 
de la actividad privada sólo pueden acceder a dos 
medias horas para el amamantamiento si realizan 
jornadas de 8 horas, durante un período que se 
establecerá133. 
 
Estas diferencias establecidas por vía legal, coli-
den con el principio de igualdad reconocido en la 
Constitución y debiera ser prestamente subsanada. 
La Comisión Especial de Género y Equidad tiene a 
estudio un proyecto de ley que resolvería esta dis-
criminación buscando equiparar las licencias por 
maternidad en la actividad pública y privada y la re-
ducción de la jornada a la mitad, mientras dure el 
amamantamiento. 

Para los trabajadores públicos varones se prevé el 
otorgamiento de hasta 10 días de licencia por naci-
miento de un hijo (Ley Nº 17.930). Mientras que en 
la actividad privada no está prevista la licencia pa-
ternal. Excepcionalmente algunos convenios colec-
tivos han establecido este derecho, que en general 
se extiende a uno o dos días.

Esta situación es otra desigualdad y discriminación 
entre trabajadores privados y públicos que debe ser 
eliminada. Para ello, hay dos proyectos de ley uno a 
estudio de la Comisión de Legislación del Trabajo y 
el otro de la Comisión Especial de Género y Equidad 
de la CRR, que extienden la licencia por paternidad 
o adopción a los trabajadores privados. En la consi-
deración de ambos deberá tomarse en cuenta, si no 

131  CEPAL, Consenso de Quito, X Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. 6 al 9 de agosto de 2007.
132  Fue incluido a posteriori de la pandemia del HIV-SIDA  
133  Ley Nº 16.104 de 23 de enero de 1990
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se quieren introducir nuevas discriminaciones, que 
la ley Nº 17.930 amplió la duración de la licencia 
paternal para los funcionarios públicos a diez días 
hábiles.

En varios países latinoamericanos existen leyes que 
estimulan la participación del padre en el cuidado 
del niño pequeño a través de licencias por paterni-
dad. Esta licencia está considerada en la legislación 
de Colombia, Venezuela, Cuba y Costa Rica, entre 
otros. En Argentina tiene media sanción el proyecto 
que la aumenta de dos a quince días. En Chile la 
licencia tiene una duración de 4 días y en caso de 
fallecer la madre la licencia maternal -como la pro-
tección del despido- se traslada al padre.

En la Comunidad Europea, Francia por ejemplo, otor-
ga por licencia paternal once días consecutivos y die-
ciocho si es un nacimiento múltiple. También España, 
entre otros, reconoce la licencia por paternidad. 

Otras legislaciones han avanzado de las licencias 
por maternidad y paternidad hacia una concepción 
más igualitaria de las responsabilidades de hombres 
y mujeres en el cuidado de los hijos, previendo una 
licencia por nacimiento que pueden usufructuar 
tanto el padre como la madre. En Suecia por ejem-
plo se concede a los progenitores dieciocho meses 
de licencia, los que se pueden tomar enteros o por 
tramos hasta los cinco años del niño o niña. En No-
ruega la licencia es de 44 semanas con percepción 

España establece para los y las trabajadores públicos “Un período de excedencia de duración no superior a tres años 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción”134. 

Para favorecer el involucramiento familiar en la atención de otros familiares por razones de salud o discapacidad, la 
legislación española ha establecido la posibilidad de recurrir a “un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años […] para atender el cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de salud, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.” 135

Siguiendo con los ejemplos tomados de la normativa española, es posible destacar medidas como la certificación y la 
bonificación a empresas en igualdad de género.

• Certificación de calidad: La ley de Igualdad recientemente aprobada en España que venimos citando, contiene un 
capítulo (Articulo 50) que regula la certificación de calidad de las empresas que contraten trabajadoras; para ello se 
regula la creación de un distintivo para reconocer a empresas que voluntariamente apliquen políticas de igualdad de 
trato y oportunidades.
• Bonificación a empresas: La misma ley española establece una exención de los aportes patronales a la seguridad 
social por los trabajadores suplentes. Así, se dará derecho a una bonificación de 100% en las cuotas cuando los con-
tratos de suplencia sean para sustituir a trabajadoras con licencias por maternidad, adopción, paternidad, y/o riesgo 
durante el embarazo o la lactancia.136 

Recuadro 2 : La legis lación española, un modelo a seguir

134  Artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres, España
135  Disposición adicional décimo primera, inc. nueve,  al Título VIII de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de hombres y mujeres, España
136   Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres, 
España. 
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del 100% del salario o de 54 semanas percibiendo 
el 80% de éste. Israel también otorga una licencia 
parental, de uso obligatorio para la madre sólo en 
el período próximo al nacimiento y luego optativo 
entre los progenitores. 

En el caso de la adopción de un hijo o hija, la ley 
17.292 de 2001 estableció el derecho a una licen-
cia especial de seis semanas continuas para los tra-
bajadores/as dependientes, tanto públicos como 
privados, que reciban uno o más menores para su 
adopción o legitimación adoptiva. La licencia podrá 
ser usufructuada por uno u otro de los integrantes 
del matrimonio adoptante.  

La posibilidad de la opción respecto de si el padre 
o la madre sea quién utiliza la totalidad o parte de 
la licencia por nacimiento o adopción está conside-
rada en diversos países y sería muy interesante que 
Uruguay avanzara en esta dirección con las licencias 
por nacimiento, como lo ha hecho en el caso de la 
licencia por adopción. 

Finalmente, en lo que respecta al cuidado infantil; 
en la medida que el cuidado infantil fue concebido 
como parte de los temas que debían ser atendidos 
en virtud del ingreso de las mujeres al mundo del 
trabajo en nuestra región se ha recurrido a obligar a 
los empleadores a contar con guarderías de empre-
sa. Las disposiciones legales tienen dos formatos: 
hacer obligatoria la guardería en las empresas que 
ocupen determinada cantidad de mujeres (como es 
el caso de Argentina y Chile) o bien de acuerdo al 
número total de trabajadores y trabajadoras (caso 
de Brasil y Ecuador).  Es este segundo camino el que 
seria recomendable se siguiera de legislarse en esta 
materia en Uruguay. Al referirse al número total de 
trabajadores y trabajadoras de la empresa se evita 
establecer disposiciones que afirmen los tradicio-
nales roles de género que en definitiva limitarán la 
contratación de mujeres y les dificultarán el acceso 
al empleo decente.

Cabe también concebir el cuidado infantil desde la 
óptica de los derechos de niñas y niños y de la obli-

gación estatal de velar por ellos. Lo cual demanda 
la búsqueda de otras soluciones más abarcativas de 
toda la población infantil, que no tomen en cuenta 
necesariamente la condición laboral de sus proge-
nitores. 
 
5) Acoso sexual

A fines de la década de los setenta internacional-
mente se comienza a reclamar la regulación del 
acoso sexual como una conducta ilícita ejercida 
fundamentalmente contra las mujeres trabajadoras. 
A partir de la década de los ochenta y fundamen-
talmente en los países industrializados se sancionan 
leyes contra el acoso sexual.

El acoso sexual es una forma de discriminación por 
razón de género y tiene relación con los roles atri-
buidos culturalmente a hombres y mujeres en una 
sociedad dada. Afecta la situación de las mujeres 
en el mercado laboral además de atentar contra su 
salud, dignidad y productividad. 

Pudiera definirse el acoso sexual como una con-
ducta de naturaleza sexual, sexista u homofóbica y 
toda otra conducta basada en el sexo, que afecte a 
la dignidad de mujeres y hombres. Es una conduc-
ta indeseada para quién la sufre, que se desarro-
lla en las relaciones laborales y que resulte ingrata, 
irrazonable u ofensiva para quien la recibe. Puede 
manifestarse a través de comentarios verbales o ac-
ciones, escritos, dibujos, comunicaciones, órdenes, 
fotos, material pornográfico, entre otros.

En el sistema universal no existe un instrumento de 
carácter vinculante que regule esta conducta. Pero 
en la medida que constituye una conducta discri-
minatoria contra la mujer, se encuentra incluida en 
la definición de discriminación que la Convención 
para la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW) desarrolla en su 
art. 2. Es así que el Comité de la CEDAW se refiere 
expresamente al acoso sexual en la Recomendación 
General Nº 19: “El hostigamiento sexual incluye un 
comportamiento de tono sexual tal como contactos 
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físicos e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, 
exhibición de pornografía y exigencias sexuales, ver-
bales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser 
humillante y puede constituir un problema de salud 
y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer 
tiene motivos suficientes para creer que su negativa 
podría causarle problemas en el trabajo, en la con-
tratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un 
medio de trabajo hostil”137   

El Comité instruye a los Estados Partes a adoptar 
“(...) medidas jurídicas eficaces, como sanciones pe-
nales, recursos civiles e indemnización para prote-
gerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violen-
cia y los malos tratos en la familia, la violencia sexual 
y el hostigamiento en el lugar de trabajo.” 138

   
La OIT, que en los convenios de OIT Nos. 100 y 
111 protege la igualdad entre hombres y mujeres 
en el mundo del trabajo, considera al acoso sexual 
como una violación a los derechos fundamentales 
de las trabajadoras; constituyendo un problema de 
discriminación, un riesgo a la salud y seguridad en 
el trabajo, una condición laboral inaceptable y una 
forma de violencia (Valenzuela, 2006); además de 
estar prohibida expresamente en artículo 20 del 
Convenio 169.

Muchos países latinoamericanos y del Caribe han 
legislado sobre esta  problemática, entre otros Cos-
ta Rica y Chile. 

La ley Nº 7.476 de 1995 de Costa Rica, es un texto 
que merece ser destacado. Su objetivo es sancionar 
el acoso u hostigamiento sexual como práctica dis-
criminatoria por razón de sexo, contra la dignidad 
de la mujer y de hombre en las relaciones laborales 
y de docencia; entendiendo como acoso u hosti-
gamiento sexual “toda conducta sexual indeseada 
por quien la recibe, que se lleva a cabo en el es-
pacio de trabajo, reiterada y que provoque efectos 
perjudiciales en los siguientes casos: a) Condiciones 

materiales de empleo o de docencia; b) Desempeño 
y cumplimiento laborar o educativo; c) Estado ge-
neral de bienestar persona o que habiendo ocurrido 
una sola vez, perjudique a la víctima en cualquiera 
de los aspectos indicados”. Califican como acoso 
sexual las demandas por favores sexuales que se 
vinculen a “requerimientos de favores sexuales que 
impliquen: a) Promesa, implícita o expresa, de trato 
preferencial, respecto de la situación, actual o fu-
tura, de empleo o de estudio de quien la reciba. b) 
Amenazas, implícitas o expresas, físicas o morales, 
de daños o castigos referidos a la situación, actual o 
futura, de empleo o de estudio de quien la reciba”.

Establece como obligación de los empleadores el 
establecimiento de una política interna de preven-
ción y sanción de conductas de acoso sexual, con 
procedimientos adecuados para la denuncia  de es-
tas practicas, con un límite de tiempo máximo de 3 
meses entre la denuncia y la sanción. También es-
tablece garantías para el denunciante y los testigos, 
estableciendo por ejemplo que “Quien haya formu-
lado denuncia de hostigamiento sexual, sólo podrá 
ser despedido por causa justificada, originada en 
falta grave a los deberes derivados del contrato la-
boral, conforme a las causales establecidas en el art. 
81 del Código del Trabajo. De presentarse una de 
estas causales, el patrono transmitirá ese despido 
ante la Dirección Nacional e Inspección General de 
Trabajo, donde deberá demostrar la existencia de 
causa justa para el despido.” 

En Uruguay este delito no esta tipificado como tal, 
a pesar de que a partir de la reglamentación de la 
Ley Nº 16.045 aumentaron las denuncias de acoso 
sexual. En 1995 y en 2000 se presentaron proyec-
tos de ley que tipificaban el acoso como una falta 
laboral grave, este último definía el acoso sexual 
como “el acto de hostigamiento, persecución o dis-
criminación en el empleo o cualquier otro compor-
tamiento de naturaleza sexual, realizado contra un 
trabajador o trabajadora, en ocasión o con motivo 

137  Artículo 11 de la Recomendación General Nº 19, “La violencia contra la mujer” adoptada en el 11º período de sesiones, en 
1992. 
138   En: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recomendations/reco.
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del trabajo, con abuso de la superioridad jerárquica 
o laboral.”

Actualmente, un anteproyecto de ley ha sido pre-
sentado a la Comisión Tripartita de Igualdad de 
Oportunidades y de Trato en el Trabajo139, integrada 
por representantes del gobierno, la central sindical 
de trabajadores y las cámaras empresariales. De 
alcanzarse un acuerdo sobre el anteproyecto, este 
será enviado por el Poder Ejecutivo a la considera-
ción legislativa.  
 
C. Eje Legislación Penal

Es el derecho penal la rama del derecho que tiene un 
efecto simbólico más fuerte en la sociedad ya que 
marca conductas, que socialmente son consideradas 
atentatorias al cuerpo social, como delictivas y les 
establece la punición social correspondiente. Enten-
diendo esto, la CEDAW dispone la obligación de los 
Estados parte de “Derogar todas las disposiciones 
penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer”140. El Comité CEDAW al examinar 
los informes periódicos segundo y tercero combina-

dos de Uruguay141, expresó su preocupación “por 
la persistencia, en el Código Penal actual, de varias 
disposiciones discriminatorias contra la mujer.” 

La amplia mayoría de los y las legisladores entre-
vistados/as para este trabajo coincidieron en que 
existen normas discriminatorias en el Código Penal 
que deben ser derogadas o modificadas. Entre las 
que pueden destacarse que dicen relación con la 
participación económica de la mujer están:

• Acoso sexual como delito: La conducta que 
puede ser denunciada a nivel laboral también pue-
de y debe configurar una figura delictiva. Los bienes 
jurídicos tutelados son: la libertad de trabajo, el de-
recho al trabajo, la igualdad de trato y oportunida-
des, el derecho a vivir una vida libre de violencia y el 
derecho a la intimidad, entre otros.

Los elementos claves del acoso sexual como figura 
penal pueden ser: (i) Todo acto directo o indirec-
to, contacto físico, comentario, de carácter sexual, 
sexista u homofóbico o fundado en el sexo u orien-
tación o identidad sexual que (ii) produzca intimida-

139  Elaborado por la consultora de OIT, Dra. Martha Márquez,  abogada experta en Derecho Laboral y Género.
140   Artículo 2 literal g. 
141   Observaciones Finales a Uruguay, del Comité CEDAW, Sesiones 541ª y 542ª celebradas el 24 de enero de 2002. 

El acoso moral engloba una serie de conductas violentas u hostiles que se producen en ocasión de una relación laboral 
y que atacan la dignidad humana, la salud física y psíquica del trabajador o trabajadora, el derecho al trabajo, condi-
cionan el buen ambiente laboral y perjudican el desempeño del trabajador o trabajadora. Si bien hombres y mujeres 
pueden ser víctimas de esta práctica, las mujeres se ven más frecuentemente afectadas por ella.

En Colombia la Ley Nº 1.010 de 2006, que protege el trabajo en condiciones dignas y justas, la libertad, la intimidad, 
la honra y la salud mental de los trabajadores, empleados, la armonía entre quienes comparten un mismo ambiente 
laboral y el buen ambiente en la empresa, define como acoso laboral:  “toda conducta persistente y demostrable, ejer-
cida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato, un compañero 
de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, 
generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo”.

Recuadro 3 : Acoso moral en el trabajo o “mobbing”
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ción, humillación, miedo en la víctima, (iii) tanto en 
lugar público como de trabajo (iv) con la finalidad 
de lograr intimidad sexual con aquélla y que no es 
querida por el o la  destinataria de la conducta. 

• Creación del delito de Trata de Personas: La 
ley Nº 17.815 sobre “Violencia sexual comercial o 
no comercial cometida contra niños, adolescentes o 
incapaces” establece la figura delictiva del “Tráfico 
de personas menores de edad o incapaces”, que 
tiene como sujeto pasivo a las personas menores de 
edad o incapaces y por finalidad la prostitución o la 
explotación sexual. 

Puesto que esa ley no ampara a las personas mayo-
res de edad sin discapacidades, y en particular a las 
mujeres que son el mayor número de las que son 
traficadas con fines de explotación sexual comer-
cial, entendemos que debería crearse el delito de 
Trata de Personas, abarcando de esta forma tam-
bién la conducta ejercida sobre las personas mayo-
res de edad. 

A esos fines deberá tenerse presente que la trata 
se realiza con distintos fines: explotación sexual co-
mercial y no comercial y también para someterlas a 
trabajos forzados en condiciones de esclavitud.
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